
ORGANIZACION D E LAS NACIONES UNIDAS 
PARA E L DESARROLLO INDUSTRIAL 

M F O R M E 
D E L A 

JUNTA D E D E S A R R O L L O INDUSTRIAL 

sobre la labor de su primer período de sesiones 

10 de abril — 5 de mayo de 1967 

ASAMBLEA GENERAL 

DOCUMENTOS OFICIALES: VIGESIMO SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 

SUPLEMENTO No. 15 (A/Ó715/Rev.l) 

NACIONES UNIDAS 

Nueva York, 1 9 6 7 



N O T A 

S I G N A T U R A S 

L a s signaturas de los documentos de las Naciones 
U n i d a s se componen de letras mayúsculas y cifras. L a 
mención de una de esas signaturas indica que se hace 
referencia a un documento de las Naciones U n i d a s . 
L o s documentos de la J u n t a de Desarro l lo Industr ia l 
de la Organización de las Naciones U n i d a s para el 
Desarro l lo Industr ia l y sus órganos auxi l iares l levan 
las siguientes s ignaturas : 

J u n t a de Desarro l lo Industr ia l I D / B / 
Comités del período de sesiones de la Junta I D / B / C . l 
Serie de información de la J u n t a l ü / B / I N F . 

A C T A S R E S U M I D A S 

L a s actas resumidas de las reuniones del pr imer 
período de sesiones de la J u n t a de Desarro l lo Indus

t r ia l (10 de abr i l a 5 de mayo de 1967) figuran en los 
documentos I D / B / S R . l a 39. L a s actas resumidas de 
las reuniones del Comité del Per iodo de Sesiones cele
bradas entre el 11 de abr i l y el 1° de mayo de 1967 
figuran en los documentos I D / B / C . l / S R . l a 8. 

R E S O L U C I O N E S 

L a s signaturas de las resoluciones de la J u n t a de 
Desarro l lo Industr ia l se componen de números arábi
gos y romanos, que indican respectivamente el número 
de cada resolución y el período de sesiones en que fue 
aprobada. 

R E G L A M E N T O 

E l Reglamento aprobado por l a J u n t a en su p r i 
mer periodo de sesiones se ha publicado como docu
mento I D / B / 1 8 . 



INDICE 
Párrafos Página 

S I G L A S i v 

I N T R O D U C C I Ó N 1 

Capítulo 

I. O R G A N I Z A C I Ó N D E L PERÍODO D E SESIONES 1 - 1 3 1 

I I . R E G L A M E N T O 1 4 - 2 5 2 

I I I . E S T A B L E C I M I E N T O D E L A SEDE D E L A O R G A N I Z A C I Ó N D E L A S N A C I O 
N E S U N I D A S P A R A E L D E S A R R O L L O I N D U S T R I A L 2 6 - 3 9 3 

I V . D E B A T E G E N E R A L 4 0 - 1 0 4 5 

V . F U T U R O P R O G R A M A D E T R A B A J O Y D E ACTIVIDADES 1 0 5 - 2 0 8 11 

V I . S I M P O S I O I N T E R N A C I O N A L SOBRE D E S A R R O L L O I N D U S T R I A L 2 0 9 - 2 2 6 2 7 

V I L C O O R D I N A C I Ó N D E L A S ACTIVIDADES D E L A S ORGANIZACIONES D E L SIS
T E M A D E L A S N A C I O N E S U N I D A S E N M A T E R I A D E DESARROLLO I N 
D U S T R I A L 2 2 7 - 2 4 3 2 9 

V I I L E X A M E N D E L A S ACTIVIDADES D E LAS ORGANIZACIONES D E L S I S T E M A 
D E L A S N A C I O N E S U N I D A S E N M A T E R I A D E DESARROLLO I N D U S T R I A L . . 244—250 32 

I X . C U E S T I O N E S D E O R G A N I Z A C I Ó N : E S T R U C T U R A Y F U N C I O N E S D E L A 

S E C R E T A R Í A 2 5 1 - 2 7 3 33 

X . C U E S T I O N E S F I N A N C I E R A S 2 7 4 - 3 0 9 36 

X I . R E L A C I O N E S CON LAS ORGANIZACIONES I N T E R G U B E R N A M E N T A L E S Y 
N O G U B E R N A M E N T A L E S 3 1 0 - 3 1 4 39 

X I I . P R E P A R A C I Ó N D E L SEGUNDO PERÍODO D E SESIONES D E L A J U N T A D E 
D E S A R R O L L O I N D U S T R I A L 3 1 5 - 3 2 3 40 

X I I I . A P R O B A C I Ó N D E L I N F O R M E D E L A J U N T A A L A A S A M B L E A G E N E R A L 
E N S U VIGÉSIMO SEGUNDO PERÍODO D E SESIONES 3 2 4 4 0 

A N E X O S 

I . L i s t a de participantes 41 

I I . Resolución 2 1 5 2 ( X X I ) de la A s a m b l e a Genera l de fecha 17 de 
noviembre de 1966 por l a que se creó l a Organización de las Naciones 
U n i d a s para el Desarro l lo Indus t r ia l 4 8 

I I I . Establec imiento de la sede en V i e n a 48-

A . A c u e r d o entre las Naciones U n i d a s y l a República de A u s t r i a 
relativo a la sede de la Organización de las Naciones U n i d a s 
para el Desarro l lo Indust r ia l 48 

B . Canje de notas entre las Naciones U n i d a s y l a República de 
A u s t r i a , de fecha 13 de abr i l de 1967 54-

C . C a r t a , del 18 de abr i l de 1967, d i r i g ida a l S r . C a r i H . Bobleter , 
Subsecretario de Estado de Relaciones E x t e r i o r e s de la Repú
bl i ca de A u s t r i a , por el Presidente de l a J u n t a de Desarro l lo 
Industr ia l 54 

D . Declaración hecha por el S r . C a r i H . Bobleter, Subsecretario 
de Estado de Relaciones E x t e r i o r e s de A u s t r i a , en la tercera 
sesión de la J u n t a de Desarro l lo Industr ia l , celebrada el 11 de 
abr i l de 1967 55 

I V . Informe del Comité del período de sesiones sobre el reglamento 5 7 

i i i 



Página 

V . Mensaje , de fecha 10 de abr i l de 1967, d i r ig ido por el Secretario 
General a la J u n t a de Desarro l lo Industr ia l en su pr imer período de 
sesiones 67 

V I . Declaración hecha por el D i rec tor E j e c u t i v o de la O N U D I en l a 
tercera sesión de la J u n t a de Desarro l lo Industr ia l , el 11 de a b r i l 
de 1967 6 8 

V I I . Declaración hecha por el D i rec tor E j e c u t i v o en l a 23a. sesión de l a 
J u n t a de Desarro l lo Industr ia l , el 28 de abr i l de 1967 74 

V I I I . Resoluciones aprobadas por la J u n t a de Desarro l lo Industr ia l en 
su p r i m e r período de sesiones 7 6 

I X . L i s t a de documentos presentados a la J u n t a de Desarro l lo Indus t r ia l 
en su p r i m e r período de sesiones 7 9 

S I G L A S 

C E P A Comisión Económica para A f r i c a 

C E P A L Comisión Económica para América L a t i n a 

C E P A L O Comisión Económica para A s i a y el L e j a n o Or iente 

C E P E Comisión Económica para E u r o p a 

P A O Organización de las Naciones U n i d a s para l a A g r i c u l t u r a y l a 
Alimentación 

G A T T A c u e r d o Genera l sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

O C D E Organización de Cooperación y Desarro l l o Económicos 

O I T Organización Internacional del T r a b a j o 

O N U D I Organización de las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo Indust r ia l 

P N U D P r o g r a m a de las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo 

U N C T A D Conferencia de las Naciones U n i d a s sobre Comerc io y Desarro l lo 

U N E S C O Organización de las Naciones U n i d a s para la Educación, la Cienc ia 
y la C u l t u r a 

IV 



INTRODUCCION 

E s t e informe, que es el pr imer informe anual de la J u n t a de Desarro l lo I n 
dus t r ia l de la Organización de las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo Industr ia l , 
se presenta a la A s a m b l e a General de conformidad con su resolución 2152 ( X X I ) , 
del 17 de noviembre de 1966. 

L a J u n t a aprobó el presente informe en su 39a. sesión, celebrada el 5 de 
mayo de 1967. E l informe abarca el pr imer período de sesiones de l a J u n t a de 
Desarro l lo Industr ia l , que se celebró en la Sede de las Naciones U n i d a s del 10 
de abr i l a l 5 de mayo de 1967. 

Capítulo I 

ORGANIZACION D E L PERIODO D E SESIONES 

1. L a J u n t a de Desarro l lo Industr ia l inauguró su 
p r i m e r período de sesiones en la Sede de las Naciones 
U n i d a s ( N u e v a Y o r k ) el 10 de abr i l de 1967. 

2. E l período de sesiones fue abierto por el S r . I . 
H . A b d e l - R a h m a n , D i rec tor E j e c u t i v o de la O r g a n i 
zación de las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo I n 
dustr ia l ( O N U D I ) , quien actuó como presidente antes 
de l a elección del Presidente de la J u n t a . 

3. E l D i r e c t o r E j e c u t i v o leyó u n mensaje del Se 
cretario General^, que se encontraba ausente de la Sede. 
E n su mensaje, el Secretario General señalaba que el 
pr imer período de sesiones de la J u n t a marcaba tm 
hito importante en la evolución de las Naciones U n i 
das, y expresaba la convicción de que la creación de la 
O N Ú D I daría nueva dimensión a los esfuerzos en fa 
v o r del desarrollo. E l Secretario General no conside
raba la industrialización como u n fin en sí, sino esen
cialmente como un instrumento que iría a la vanguar 
d ia del crecimiento económico y que proporcionaría una 
base para aprovechar los recursos humanos de los 
países en desarrollo que habían permanecido en gran 
parte inactivos. A l extender a todos los pueblos las 
prodigiosas posibil idades que ofrecía la revolución i n 
dustr ia l , podría contr ibuir a me jorar poderosamente 
las condiciones del equi l ibr io político y económico en el 
mundo entero. 

M I E M B R O S Y A S I S T E N C I A 

4. E s t u v i e r o n representados en el período de se
siones los siguientes miembros de la J u n t a : A r g e n t i n a , 
A u s t r i a , Bélgica, B r a s i l , B u l g a r i a , Camerún, Canadá, 
Colombia , Costa de M a r f i l , Cuba , Checoslovaquia, C h i 
le, España, Estados U n i d o s de América, F i l i p i n a s , F i n 
landia, F r a n c i a , Ghana , Guinea , Ind ia , Indonesia, Irán, 
I ta l ia , Japón, Jordan ia , K u w a i t , N i g e r i a , Países Ba jos , 
Paquistán, Perú, Re ino U n i d o de G r a n Bretaña e 
I r landa del N o r t e , República A r a b e U n i d a , República 
Federa l de A l e m a n i a , R u m a n i a , R w a n d a , Somal ia , S u 
dán, Suecia, S u i z a , T a i l a n d i a , T r i n i d a d y Tabago, T u r -

* P a r a el texto íntegro del mensaje del Secretario General 
véase el anexo V . 

quía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, U r u 
guay y Zambia . 

5. L o s siguientes Estados M i e m b r o s de las N a c i o 
nes U n i d a s enviaron observadores a l pr imer período 
de sesiones de la J u n t a : A l t o V o l t a , A r g e l i a , A u s t r a 
l i a , B i r m a n i a , B o l i v i a , Botswana, Camboya , Ceilán, 
Congo ( B r a z z a v i l l e ) , Congo (República Democrática 
de l ) , C h a d , C h i n a , C h i p r e , D i n a m a r c a , E c u a d o r , E l 
Salvador , Gabón, Grec ia , Hungría, I rak , I s landia , I s 
rael, Jamaica , L a o s , Líbano, L i b e r i a , L i b i a , M a l a s i a , 
M a l t a , Marruecos , M a u r i t a n i a , México , M o n g o l i a , N e 
pal , Níger, Noruega , N u e v a Ze landia , Panamá, P o l o 
n ia , P o r t u g a l , República Domin i cana , República S o c i a 
l ista Soviética de B i e l o r r u s i a , República Social ista S o 
viética de U c r a n i a , República U n i d a de T a n z a n i a , Se -
ncgal. S i r i a , Sudáfrica, Togo , Túnez y Y u g o s l a v i a . 

6. E s t u v i e r o n representados en el período de sesio
nes el Departamento de A s u n t o s Económicos y S o 
ciales de la Secretaría de las Naciones U n i d a s , l a C o 
misión Económica para A f r i c a ( C E P A ) , la Conferencia 
de las Naciones U n i d a s sobre Comerc io y Desarro l l o 
( U N C T A D ) , e l P r o g r a m a de las Naciones U n i d a s 
para el Desarro l lo ( P N U D ) y el P r o g r a m a M u n d i a l de 
A l i m e n t o s ( P M A ) . 

7. L o s siguientes organismos esi)ecializados estu
v ieron representados en el período de sesiones: la 
Organización Internacional del T r a b a j o ( O I T ) , l a 
Organización de las Naciones U n i d a s para la A g r i 
cultura y la Alimentación ( F A O ) , la Organización de 
las Naciones U n i d a s para l a Educación, la Ciencia y 
la C u l t u r a ( U N E S C O ) , la Organización M u n d i a l de 
la S a l u d ( O M S ) , el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento ( B I R F ) , el F o n d o Monetar io I n 
ternacional ( F M I ) y l a Organización Consul t iva M a 
rítima Intergubernamental ( O C M I ) . Igualmente, e n 
v iaron representantes el Organismo Internacional de 
Energía Atómica ( O I E A ) y las Partes Contratantes 
en el A c u e r d o General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio ( G A T T ) . 

8. También estuvieron representados en el período 
de sesiones la Cámara de Comercio Internacional , l a 
Federación S ind i ca l M u n d i a l y las Oficinas Internacio-
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nales Reunidas para l a Protección de la Prop iedad I n 
telectual. 

E L E C C I Ó N D E LOS M I E M B R O S D E L A M E S A 

9. E n su p r i m e r a sesión, celebrada el 10 de abr i l 
de 1967, l a J u n t a eligió por aclamación a los siguientes 
miembros para const i tuir l a M e s a de su p r i m e r perío
do de sesiones: 

P r e s i d e n t e : S r . M o r a i w i d M . T e l l ( Jordan ia ) ; 
V k e p r e s i d e n t e s : D r . D a n D u m i t r e s c u ( R u m a n i a ) ; 

D r . J . H . Lubbers (Países B a j o s ) ; S r . E d u a r d o B r a d -
ley ( A r g e n t i n a ) ; 

R e l a t o r : S r . M b a y e Che ik O m a r ( G u i n e a ) . 

V E R I F I C A C I Ó N D E PODERES 

10. A petición de su Presidente, la J u n t a , en su 
sexta sesión, celebrada el 13 de a b r i l , autorizó a los 
miembros de l a M e s a a verif icar los poderes de las de
legaciones de los Estados M i e m b r o s participantes en 
su p r imer periodo de sesiones. De conformidad con es
tas atribuciones, los miembros de la M e s a procedieron 
a veri f icar dichos poderes y, habiéndolos encontrado 
en buena y debida forma, lo in formaron así a la J u n t a 
y ésta aprobó el informe. 

P R O G R A M A 

11. A consecuencia de las protestas formuladas por 
algunas delegaciones por la distribución tardía de c ier
tos documentos en sus idiomas de trabajo, la J u n t a 
resolvió en su pr imera sesión que el tema 5 del p ro 
g r a m a prov is iona l se subdividicse de l a manera s i 
guiente a fin de que las delegaciones interesadas t u 
viesen el tiempo suficiente para estudiar las cuestiones 
pert inentes : " a ) Coordinación de las actividades de las 
organizaciones del sistema de las Naciones U n i d a s en 
mater ia de desarrollo i n t h i s t r i a l " ; y ' ' h ) E x a m e n de 
las actividades de las organizaciones del sistema de 
las Nac iones U n i d a s en materia de desarrollo indus
t r i a l " . E l tema 7 del programa prov is ional fue su 
p r i m i d o y se resolvió que la cuestión de que trataba, 
fuese examinada bajo los temas 5 y 6. L a J u n t a t a m 
bién decidió añadir al programa dos nuevos temas, 

respectivamente titulados "Cuest iones de organización, 
incluidas !a estructura y funciones de la secretar ia" , y 
"Cuestiones financieras". 

12. De conformidad con las recomendaciones he
chas por el grupo de veinticinco países elegidos de las 
listas A y C , y considerando las modificaciones que se 
indican más a r r i b a , la J u n t a aprobó en su segunda 
sesión, celebrada el 10 de abr i l , el programa siguiente 
( I D / B / l / R e v . l ) : 
1. A p e r t u r a del período de sesiones. 
2. Elección de l a M e s a . 
3. Aprobación del programa. 
4. Reglamento. 
5. Coordinación de las actividades de las organizaciones del 

sistema de las Naciones U n i d a s en materia de desarrol lo 
industr ia l . 

6. F u t u r o programa de trabajo y actividades de l a O r g a 
nización de las Naciones U n i d a s para el Desarro l l o I n 
dustr ia l . 

7. S impos io internacional sobre desarrollo industr ia l . 
8. In forme sobre el establecimiento de l a sede de l a O r 

ganización de las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo I n 
dustr ia ! . 

9. Cuestiones de organización, incluidas la estructura y f u n 
ciones de la secretaría. 

10. Cuestiones financieras. 
11. E x a m e n de las actividades de las organizaciones del s is 

tema de las Naciones U n i d a s en mater ia de desarrollo 
industr ia l . 

12. Otros asuntos. 
13. Aprobación del in forme de la J u n t a a l a Asamblea Gene

ral en su vigésimo segundo período de sesiones. 

O R G A N I Z A C I Ó N D E L O S T R A B A J O S 

13. E n su segunda sesión, la J u n t a creó u n Com-té 
del Período de Sesiones para examinar los temas 4, 5 
y 6. S i n embargo, antes de que se le sometiese al es
tudio del Comité, l a J u n t a resolvió que el tema 6 
fuese examinado en sesión plenaria y diese lugar a 
u n debate general. D i c h o Comité eligió por u n a n i 
m i d a d al S r . J a n Múzík (Checoslovaquia) como P r e 
sidente y al D r . M o h a i u e d W a r s a m a ( S o m a l i a ) como 
Vicepresidente y Relator . L o s resultados de los t raba 
jos del Comité con respecto a los tres temas figuran 
en los capítulos I I , V y V I I i n f r a . 

Capítulo II 

R E G L A M E N T O 

14. Después de haber celebrado cinco sesiones, el 
Comité del P e r i o d o de Sesiones terminó el examen 
del reglamento y presentó su informe ( I D / B / 1 6 ) ^ . 

15. L a J u n t a examinó este informe en sus sesiones 
24a. y 25a., celebradas el 29 de abr i l de 1967. 

16. E l Vicepres idente y el Re la tor del Comité de l 
P e r i o d o de Sesiones presentaron el informe. 

17. A l examinar el artículo 45 del reglamento, 
la J u n t a aceptó que convendría evitar los debates ge
nerales y que, a l comienzo de cada sesión, debería 
decidir s i celebraba o no u n debate general. 

' V é a s e el anexo I V . 

18. A l examinar los artículos 75 y 76, la J u n t a 
pidió a la secretaría que proporc ionara una l ista de 
las organizaciones intergubernamentales y no guber
namentales que habían solicitado part ic ipar en las ac
t ividades de la J u n t a en v i r t u d de esos artículos. U n 
representante pidió que la secretaría proporc ionara l a 
l ista de las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales que part ic ipaban en los trabajos de l a 
J u n t a de Comerc io y Desarro l lo de la U N C T A D . D i 
chas listas se necesitaban como material de referencia 
a fin de permi t i r a l a J u n t a adoptar medidas al res
pecto. 

19. Después de haber aprobado todos los demás 
artículos recomendados por el Comité del Período de 
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Sesiones, la J u n t a examinó los articules 18 y 19 del 
proyecto de reglamento ( I D / B / 2 ) , que no habían sido 
aprobados por el Comité del Per iodo de Sesiones. 

20. Después de un debate de procedimiento, la 
J u n t a aprobó el artículo 18 en votación nomina l , por 
41 votos contra ninguno. E l resultado de la votación 
fue el s iguiente : 

V o t o s a f a v o r : A r g e n t i n a , A u s t r i a , Bélgica, B r a s i l , 
B u l g a r i a , Camerún, Canadá, Colombia , Costa de M a r 
fil, Cuba , Checoslovaquia, Chi le , España, Estados U n i 
dos de América, F i n l a n d i a , F r a n c i a , G u i n e a , Ind ia , 
Indonesia, Irán, I ta l ia , Japón, Jordan ia , K u w a i t , N i 
geria , Países B a j o s , Paquistán, Perú, Re ino U n i d o de 
G r a n Bretaña e I r l a n d a del N o r t e , República A r a b e 
U n i d a , República F e d e r a l de A l e m a n i a , R u m a n i a , 
R w a n d a , Somal ia , Sudán, Suecia, S u i z a , T r i n i d a d y 
Tabago, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas S o 
viéticas, U r u g u a y . 

V o t o s e n c o n t r a : N i n g u n o . 

21 . L a J u n t a votó a continuación sobre l a cuestión 
de si el texto alternativo al artículo 19 del reglamento 
incluido en el anexo 3 del informe del Comité del P e 
ríodo de Sesiones era una enmienda. E l resultado de 
l a votación fue el s iguiente : 21 votos a favor, 16 en 
contra y 1 abstención. 

22. L a J u n t a votó a continuación sobre el texto 
alternativo del artículo 19. E l artículo 19 alternativo 
fue aprobado por l a J u n t a en votación nominal por 
22 votos contra 17 y 1 abstención. E l resultado de la 
votación fue el s iguiente : 

V o t o s a f a v o r : B r a s i l , B u l g a r i a , Camerún, Co lombia , 

Cuba , Checoslovaquia, Ch i l e , Guinea , India , Indonesia, 
Irán, K u w a i t , N i g e r i a , Paquistán, Perú, República 
A r a b e U n i d a , R u m a n i a , R w a n d a , Somal ia , Sudán, T r i 
n idad y Tabago, Unión de Repúljlicas Socialistas So 
viéticas. 

V o t o s e n c o n t r a : A r g e n t i n a , A u s t r i a , Bélgica, C a n a 
dá, Costa de M a r f i l , España, Estados U n i d o s de A m é 
r ica , F i n l a n d i a , F r a n c i a , I ta l ia , Japón, Países Ba jos , 
Re ino U n i d o de G r a n Bretaña e I r landa del N o r t e , 
República Federa l de A l e m a n i a , Suecia, S u i z a , 
U r u g u a y . 

A b s t e n c i o n e s : Turquía. 

23. L a J u n t a aprobó el reglamento, con las mo 
dificaciones introducidas, y el informe del Comité del 
Período de Sesiones, con las siguientes reservas: con 
respecto a los artículos 73 y 74, los representantes de 
B u l g a r i a , Cuba , Checoslovaquia, R u m a n i a y la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas reiteraron sus 
reservas basadas en el pr inc ip io de la un iversa l idad ; 
el representante del Re ino U n i d o de G r a n Bretaña e 
I r landa del N o r t e expresó sus reservas con respecto 
a l a par idad entre grupos prevista en el artículo 19, 
en la forma que fue aprobado ; y el representante del 
Japón declaró que no podía aceptar la manera como 
se aprobó el artículo 19. i 

24. L o s representantes de la A r g e n t i n a , la Costa 
de M a r f i l y el U r u g u a y declararon que no figuraban 
entre los autores del texto alternativo del artículo 19, 
que había aprobado la J u n t a . 

25. E l reglamento aprobado por la J u n t a se ha 
impreso por separado ( I D / B / 1 8 ) . 

Capítulo III 

ESTABLECIMIENTO D E L A S E D E D E L A ORGANIZACION D E LAS NACIONES UNIDAS 
P A R A E L D E S A R R O L L O I N D U S T R L i L 

26. L a J u n t a de Desarro l lo Industr ia l examinó es
ta cuestión en sus sesiones tercera y cuarta, celebradas 
el 11 de abr i l de 1967. 

27. L a J u n t a dispuso de u n informe del D i re c to r 
E j e c u t i v o de l a O N U D I sobre la marcha de los t r a 
bajos relativos a l establecimiento de la sede ( I D / B / 
6 ) , del proyecto de acuerdo entre las Naciones U n i d a s 
y la República de A u s t r i a ( I D / B / 6 / A d d . l ) y de u n 
informe sobre las negociaciones para u n canje de no 
tas en relación con el proyecto de acuerdo ( I D / B / 6 / 
A d d . 2 y A d d . 3 ) . 

28. E l Subsecretario de Estado para las Re lac i o 
nes E x t e r i o r e s de A u s t r i a , S r . C a r i H . Bobleter , a l 
hacer uso de la palabra ante l a Junta^ declaró que la 
designación de V i e n a como sede de la O N U D I , por 
resolución 2212 ( X X I ) de la Asamblea General , cons
tituía un honor para el Gobierno de A u s t r i a . Estimó 
que su país, como Estado neutral en el corazón de 
E u r o p a , satisfacía todos los requisitos de un lugar 
de reunión internacional . Comunicó con satisfacción 
a la J u n t a que, a reserva de su aprobación de las 
disposiciones, la O N U D I podría instalarse en una 
sede prov is ional en V i e n a durante el verano de 1967. 

' P a r a el texto íntegro del discurso del Sr . Bobleter, véase 
el anexo I I I . D . 

29. E n cuanto a la sede permanente, el orador 
declaró que los cálculos prel iminares indicaban que 
la construcción del centro de las Naciones U n i d a s en 
el parque del Danub io (compuesto por los edificios de 
la sede de la O N U D I y del O I E A ) costaría unos 25 
millones de dólares, los cuales serían sufragados ex
clusivamente por el Gobierno de A u s t r i a . L o s edificios, 
que serian de propiedad de la República de A u s t r i a , 
se arrendarían a las Naciones U n i d a s durante 99 años 
por u n alquiler anual nomina l de un chelín austríaco. 
Además de los edificios de las sedes de la O N U D I y 
el O X E A , el Gobierno de A u s t r i a pensaba construir 
en el mismo lugar u n centro de conferencias inter 
nacionales, que quedaría a disposición de estas dos 
organizaciones y que tendría capacidad suficiente para 
que se celebraran grandes reuniones internacionales. 
L a sede de la O N U D I sería el pr imer edificio que se 
levantaría en el complejo y se pondría a disposición de 
la organización en cuanto fuera técnicamente posible. 

30. Respecto de la sede provis ional , el S r . Bobleter 
reiteró que la República de A u s t r i a había decidido p r o 
porcionar a la O N U D I , a sus expensas, los locales 
de oficina e instalaciones de conferencias requeridos. 
L a s obras de adaptación, instalación de servicios y 
reformas que pudieran resultar necesarias, así como el 
alquiler , serían pagados por el Gobierno de A u s t r i a . 
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E l S r . Bobleter consideraba que el anexo I I del do
cumento I D / B / 6 creaba la falsa impresión de que, 
para instalarse provisionalmente, la O N Ü D I tendría 
que d i v i d i r sus operaciones en varios edificios d isemi 
nados por toda la c iudad de V i e n a . Deseaba rectif icarla 
e informó a la J u n t a de que con posterioridad a la 
publicación del aludido documento, el Gobierno de 
A u s t r i a había decidido construir cerca de la " F e l d e r -
h a u s " (donde estarían las oficinas principales de la 
O N U D I ) otro edificio de oficinas ajustado a las es
pecificaciones de la O N U D I y que podría ampliarse en 
caso necesario. Este edificio de oficinas quedaría dis 
ponible en el otoño de 1967. E l Gobierno de A u s t r i a 
también había habilitado espacio en el Palacio Imper ia l 
para los servicios de documentación. Es te arreglo se 
consideraba muy conveniente porque las futuras r eu 
niones de la J u n t a se celebrarían probablemente en 
el centro de conferencias internacionales, ubicado en el 
mismo sector dentro del Palac io Imper ia l . Así , pues, 
el espacio disponible en la V i e n n a Rathaus , mencio
nado en el documento I D / B / 6 , sólo se utilizaría para 
archivos. ! -:' 

31. Luego declaró que el Gobierno de A u s t r i a es
taba adoptando medidas para proporc ionar al personal 
de la O N U D I el alojamiento y servicios escolares que 
precisaba. Se habían celebrado negociaciones satisfac
torias con funcionarios de la A m e r i c a n School , la B r i t i s h 
School y el Lycée Franca i s de V i e n a , a fin de garan
t izar la admisión de los hi jos de funcionarios de la 
O N U D I . Es tos también dispondrían en V i e n a de una 
escuela de id ioma ruso, y naturalmente todas las es
cuelas austríacas estarían abiertas a los hi jos de los 
funcionaríos de l a O N U D I . 

32. Respecto del proyecto de acuerdo entre las 
Naciones U n i d a s y la República de A u s t r i a , el S r . B o 
bleter informó a la J u n t a que el Gobierno austríaco 
estaba dispuesto a ofrecer pr ivi legios e inmunidades 
mucho más amplios que los previstos en el Convenio 
sobre Pr iv i l eg i o s e Inmunidades de las Naciones U n i 
das. Declaró que se habían terminado satisfactoriamen
te las negociaciones sobre el canje de notas, y que el 
Gobierno austríaco iniciaría el trámite de ratificación 
del acuerdo inmediatamente después de que l a J u n t a 
examinara el tema relativo al establecimiento de la sede 
de l a O N U D I . 

33. E l A s e s o r Jurídico de las Naciones U n i d a s 
dirigió la palabra a la J u n t a ( I D / B / 1 5 ) acerca del p r o 
yecto de acuerdo relativo a l a sede. Manifestó que 
las negociaciones sobre el canje de notas se habían 
terminado el día anterior , y añadió que l a J u n t a re 
cibiría pronto el texto completo de dichas notas. S e 
ñaló que el proyecto de acuerdo tenía carácter com
plementario de la Convención sobre Pr iv i l eg ios e I n 
munidades de las Nac iones U n i d a s , aprobada por la 
A s a m b l e a General (de la que A u s t r i a era par te ) , y 
que regulaba las cuestiones no previstas en la C o n v e n 
ción que se habían suscitado como consecuencia del 
establecimiento de l a sede de l a O N U D I en V i e n a . 
E n t r e ellas se incluía el control y protección de la sede; 
estaciones de radiodifusión y demás instalaciones y 
servicios públicos en l a sede, y disposiciones para ga 
rant izar el derecho de entrada en la sede de los re 
presentantes de Estados , funcionarios y expertos en 

misión por cuenta de l a O N U D I , y representantes de 
organizaciones y medios de información. E n resumen, 
el acuerdo definía los pr ivi legios e inmunidades de to 
das estas personas en A u s t r i a , así como las de la 
O N U D I . E l Asesor Jurídico rindió homenaje a los 
representantes del Gobierno austríaco con quienes se 
había negociado el proyecto de acuerdo, por su c o r d i d 
colaboración y buena voluntad. 

34. E n el debate subsecuente, varios miembros de 
la J u n t a expresaron su reconocimiento por l a generosa 
oferta del Gobierno austríaco al poner a disposición 
de la O N U D I , y a sus propias expensas, los edificios 
necesarios para la sede ]X'rmanente en V i e n a , así como 
instalaciones provisionales mientras se terminaba d i 
cha sede permanente. A l g u n o s de estos miembros t a m 
bién expresaron su satisfacción por l a feliz conclusión 
de las negociaciones del acuerdo relativo a la sede, 
las cuales habían sido iniciadas por el Secretario G e 
neral con representantes del Gobierno de A u s t r i a . 

35. U n representante manifestó su satisfacción por 
la rapidez con que ese gobierno había adoptado las 
medidas necesarias para acelerar el traslado de l a 
O N U D I a V i e n a , el cual debería efectuarse con l a m a 
yor rapidez posible con objeto de reducir los gastos 
a l mínimo. Teniendo en cuenta que el Gobierno de 
A u s t r i a se proponía establecer un centro de las N a c i o 
nes U n i d a s en V i e n a , los períodos de sesiones de l a 
J u n t a deberían celebrarse normalmente en la sede de la 
O N U D I . Desde luego, en determinadas circunstancias 
los períodos de sesiones podrían celebrarse en otros 
países, siempre que el gobierno invitante sufragase los 
correspondientes gastos adicionales. Como la gran m a 
yoría de las organizaciones con que colaboraría l a 
O N U D I se encontraban fuera de N u e v a Y o r k , el c i 
tado representante creía que el grupo de enlace de 
la O N U D I en N u e v a Y o r k debería estar formado por 
cinco o seis f imcionarios solamente. 

36. E n su sesión, la J u n t a decidió por unanimidad 
inc lu i r en su informe el párrafo siguiente, propuesto 
por el representante de F i l i p i n a s : " L a J u n t a de D e s 
arrol lo Industr ia l de las Naciones U n i d a s examinó 
el informe del D i rec tor E je cut ivo de la O N U D I sobre 
el establecimiento de la sede de la O N U D I , que figura 
en el documento I D / B / 6 , incluidos los anexos, y res
paldó con aprobación las disposiciones en él conte
n idas " . 

37. L a J u n t a autorizó a su Presidente a d i r i g i r 
una nota de agradecimiento al Gobierno de A u s t r i a 
por haber ofrecido instalaciones para que la O N U D I 
estableciera su sede en V i e n a (véase el anexo I I I . C ) . 

38. E l representante de A u s t r i a , a l dar las gracias 
a los miembros por sus amables observaciones, reiteró 
que su Gobierno seguía decidido a apoyar todos los 
esfuerzos de l a O N U D I para corregir la discrepancia 
entre los paises industrialmente avanzados del hemis
ferio septentrional y los países en desarrollo del m e 
r id iona l . 

39. P a r a concluir el examen del tema, el P r e s i d e n 
te indicó que la J u n t a aprobaba el informe del D i re c to r 
F i e r u t i v o sobre el establecimiento de l a sede de l a 
O N U D I . 
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Capítulo IV 

D E B A T E G E N E R A L 

40. E l debate general se inició con una exposición 
del D i rec tor E j e c u t i v o de l a O N U D I * , quien di jo que 
el p r i m e r período de sesiones de la J u n t a señalaba un 
comienzo nuevo y sumamente alentador de los esfuer
zos de las Naciones U n i d a s para fomentar l a i n d u s t r i a 
lización acelerada y que establecería las bases y las d i 
rectrices fundamentales para las actividades de l a 
O N U D I de conformidad con los propósitos señalados 
por la A s a m b l e a General . L a organización no era un 
fin en sí misma, sino un instrumento para desarrol lar 
las actividades, y el éxito en crear el mecanismo no 
debía oscurecer los objetivos n i d i sminu i r los esfuerzos 
por desarrol larlo y ut i l i zar lo con eficacia. 

41. E l D i rec tor E j e c u t i v o di jo asimismo que la 
O N U D I podría acrecentar su capacidad como elemento 
puente entre los países en desarrollo y los países i n -
dustrialmente adelantados. E n el mundo de la indus 
t r i a preocupaba mucho la polarización de la tecnología 
que había acompañado al rápido aumento de la pro 
ducción industr ia l durante los últimos años. Gracias 
a la promoción del adelanto tecnológico de los países 
menos desarrollados, la cooperación internacional po
dría hacer mucho para modif icar este cuadro. D e m a 
nera s imi lar , por l a extensión de sus mercados y la 
importancia d^ sus operaciones, las grandes sociedades 
internacionales estaban en una posición particularmente 
pr iv i leg iada para contr ibuir al desarrollo global de l a 
tecnología y de la producción industr ia l . P o r su parte, 
los países en desarrollo hacían cuantos esfuerzos esta
ban a su alcance por ampl iar sus mercados y exp lorar 
las ventajas de las empresas industriales mixtas de 
carácter regional o subregional . Debía prestarse aten
ción creciente a l enfoque mult inacional o regional . L o s 
mercados más amplios ofrecían ventajas como la m o 
v i l i d a d del trabajo y del capital, la supresión de obs
táculos artificiales y el estal)lecimiento de medios con
juntos de investigación. Dichos factores podrían con
t r i b u i r bastante a acelerar el desarrollo industr ia l . 

42. A l g u n o s miembros de la J u n t a hicieron decla
raciones con miras a proporc ionar directrices de ca 
rácter general a la secretaria. Se señaló que la O N U D I 
debía poder aprovechar la experiencia y los éxitos de 
otras organizaciones. A u n cuando los recursos de la 
O N U D I fuesen l imitados, ello no debía impedir que 
funcionase con la máxima eficacia posible. 

43. U n a delegación estimó que el plazo de tres se
manas de duración del pr imer período de sesiones de 
la Tunta era más bien insuficiente, y algunos opinaron 
oue constituía u n error señalar un plazo estricto si se 
quería que el p r i m e r período de sesiones rindiese los 
resultados fructíferos que con razón se esperaban de él. 

44. Se di jo que los documentos presentados a la 
J u n t a contenían gran número de estadísticas, aunque 
su información no presentaba claramente un cuadro 
general de las operaciones de la O N U D I . M u c h a s de
legaciones expresaron el parecer de que la secretaría 
debía preparar documentos en que se resumiesen los 
datos requeridos para la labor de la J u n t a de modo 
que se facilitasen u n estudio y evaluación apropiados. 

* P a r a el texto ínteero de la exposición del D i rec tor E j e c u 
tivo véase el anexo V I . 

U n a delegación opinó que el Centro de Desarro l lo 
Industr ia l había estado sometido a presiones exte
riores durante el proceso de contratación de personal y 
había sufrido los efectos adversos del "nepotismo y 
del favor i t i smo" . A h o r a que se había creado la O N U D I , 
debían cesar tales presiones, viniesen de donde viniesen, 
si se quería que la Organización lograse sus objetivos. 

45. U n a ampl ia mayoría convino en que la O N U D I 
debía consagrar l a mayor parte de sus actividades a 
las de carácter operacional, reduciéndose las de i n 
vestigación al mínimo indispensable, sin o lvidar que 
estas últimas propenderían a la acción. A l mismo t i e m 
po, muchas delegaciones manifestaron que la O N U D I 
no debía pasar por alto la investigación, sino que ésta 
debía estimularse como herramienta orientada hacia 
la acción para resolver los problemas y respaldar los 
objetivos de la O N U D I en sus actividades operacio-
nales. A este respecto, se pidió a la secretaría que 
preparase u n programa de trabajo detallado en la 
materia para 1967-1968, en el que se indicase s i m u l 
táneamente el costo de esas actividades y las fuentes 
de posible financiación. Además, las actividades debían 
subdividirse por sectores industriales. 

46. L a J u n t a pidió asimismo al D i rec tor E je cut ivo 
que preparase documentación apropiada sobre la f u 
tura organización y estructura del personal, y la l ista 
del personal actual por categorías y nacionalidades, con 
indicación del personal permanente y el supernumera
rio . A l g u n a s delegaciones, a l referirse a l programa de 
trabajo de 1967, observaron que buena parte de lo que 
se describía como actividades operacionales sobre el 
terreno consistía en meros proyectos de asistencia téc
nica que no debían mucho a la existencia de la O N U D I . 
También se opinó que los servicios de que trataba 
el capítulo I I del informe del Direc tor E j e c u t i v o sobre 
las actividades y el programa de trabajo de la O N U D I 
( I D / B / 4 ) eran demasiado generales para tener gran 
sentido operacional en lo tocante a sus efectos sobre 
las decisiones que se adoptaban sobre el terreno. L a 
misma crítica se formuló respecto de la propuesta de 
publ icar manuales sobre distintas técnicas. 

47. E l D i re c to r E j e c u t i v o señaló que las fuentes de 
los fondos para desarrollo industr ia l con apoyo del 
Centro se indicaban en el cuadro 1 del documento 
I D / B / 3 / A d d . 2 . E n el cuadro 1 del documento I D / B / 
4 se daban detalles de los proyectos industriales pro 
gramados para 1967 en v i r t u d del sector Asistencia 
Técnica, del P N L T D , clasificados por regiones, países 
y categorías. E l cuadro 2 del mismo documento se 
refería a los proyectos del programa ordinario de asis
tencia técnica, en tanto que los proyectos emprendidos 
por el sector F o n d o Espec ia l del P N U D figuraban en 
el cuadro 6 del documento I D / B / 3 / A d d . 2 . Estos do
cumentos daban todos los detalles necesarios sobre 
los costos de los provectos. E n cuanto al programa 
de servicios industriales especiales, en un documento 
separado ( I D / B / 7 ) figuraban las contribuciones he
chas y los proyectos aprobados al 1° de febrero de 
1967. N o obstante, la secretaría presentaría u n do
cumento único con los detalles en forma resumida. 

48. C o n respecto a los proyectos propuestos para 
1968, el Director E j e c u t i v o declaró que los previstos 
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en el sector As i s tenc ia Técnica del P N U D ya habían 
sido aprobados, y que podría proporcionarse a la Junta 
información sobre los mismos. L o s proyectos de! p ro 
grama ord inar io estaban en preparación en los países, 
y el programa completo sería aprobado en junio . L o s 
proyectos del F o n d o Espec ia l quedarían aprobados en 
los próximos períodos de sesiones del Consejo de A d 
ministración del P N U D , en junio de 1967 y enero de 
1968. P o r el momento no se disponía de datos sobre 
los proyectos para 1968 dentro del programa de ser
vic ios industriales especiales, ya que el número de p r o 
yectos y su costo no podrían determinarse hasta rec i 
b i r las solicitudes de los países. 

49. E l D i re c to r E j e c u t i v o di jo que la preparación 
de presupuestos por programas ya había sido objeto 
de estudios, que proseguirían. E l Comité encargado 
del P r o g r a m a y l a Coordinación se reuniría en breve y, 
si la J u n t a lo deseaba, podría solicitársele que e x a m i 
nara los problemas inherentes a la preparación de pre 
supuestos por programas para la O N U D I . Indepen
dientemente de la decisión que se tomara, el D i rec tor 
E j e c u t i v o señaló a l a J u n t a que tuviera en cuenta 
el factor tiempo, pues el provecto de presupuesto o r 
d inar io de las Naciones U n i d a s se solía preparar en 
junio y aprobar en diciembre. Debían tenerse en cuenta 
esos plazos al preparar el programa de trabajo de la 
O N U D I para 1968 y, por tanto, en el calendario de 
reuniones de l a J u n t a . 

50. E l D i rec tor E j e c u t i v o manifestó que. aunque 
el programa de servicios industríales especiales era ob
jeto de u n documento separado, no había nada excep
cional en los procedimientos que se aplicaban. L a s 
solicitudes hechas en v i r t u d del P r o g r a m a eran exa 
minadas por la Secretaría y los representantes res i 
dentes del P N U D y, una vez aprobadas, se tramitaban 
de la misma manera que las demás solicitudes de 
asistencia. 

51. E l D i rec tor E j e c u t i v o explicó que no había una 
separación absoluta entre las actividades de los ser
vicios técnicos y de documentación y las de los ser
vicios operacionales. D e hecho, todo el personal per
manente part ic ipaba de distintas maneras en las act i 
vidades operacionales. 

52. E n cuanto a las observaciones hechas sobre ne
potismo y favor i t ismo, el D i rec tor E j e c u t i v o tenía la 
seguridacl de que no había en ellas mala intención, pero 
observó que tales observaciones se habían hecho en el 
debate. 

53. A l g u n a s delegaciones manifestaron que los do
cumentos I D / B / 3 e I D / B / 4 presentados por la se
cretaría constituían un laudable esfuerzo para ayudar 
a la J u n t a a preparar el programa de las futuras ac
tividades de l a O N U D I . M u c h a s delegaciones consi 
deraron que la J u n t a debería no sólo aprobar los pro 
gramas para 1967-1968, sino también dar normas que 
tuvieran val idez constante. 

54. Se afirmó que el propósito fundamental de la 
petición de los países en desarrollo de que se esta
bleciera la O N U D I fue defender su independencia, 
pues mientras u n país no pudiera ut i l i zar sus re 
cursos naturales y sus materias pr imas en provecho 
de su prop ia población, su independencia no podría 
calificarse de completa. P o r esta razón se estimó que 
la tarea más urgente de la O N U D I era la fijada en el 
apartado v i i i ) del inciso a ) del párrafo 2 de la sección 

I I de la resolución 2152 ( X X I ) de la Asamblea G e 
neral . E n consecuencia, se adujo que, al formular su 
programa de trabajo, la O N U D I deljería dar preferen
cia a las actividades que promovieran la explotación 
y el uso eficiente de los recursos naturales, las m a 
terias pr imas industriales , los productos derivados y 
los productos de consumo de los países en desarrollo. 
Se expresó l a opinión de que esas industr ias , debido 
a sus mayores efectos estimulantes, constituían la me
j o r base para un desarrollo económico sano, pues u t i 
l izaban y capacitaban a una parte apreciable de la m a 
no de obra disponible. 

55. Se afirmó que los nuevos servicios que los paí
ses más avanzados h a n puesto a disposición de los 
países en desarrollo a través de esta nueva forma de 
cooperación internacional impl ican en esencia el t ras 
paso de tecnología de las regiones industrial izadas a las 
menos desarrolladas. L a mayoría de la J u n t a había 
concebido la O N U D I como un organismo especializado 
por excelencia, completamente autónomo y dotado de 
suficientes recursos para desempeñar sus funciones con 
eficacia, según enuncian claramente la resolución 2152 
( X X I ) de la Asamblea General y las declaraciones 
formuladas por los países en desarrollo. A este respec
to, algunas delegaciones manifestaron l a preocupación 
de que estas esperanzas hubieran sido frustradas por 
la presión ejercida por algunos países desarrollados y 
otros organismos especializados. 

56. A l g u n a s delegaciones consideraron esencial que 
se siga uti l izando plenamente la capacidad de otros ór 
ganos y organismos de las Naciones U n i d a s en mate
r ia de desarrollo industr ia l . Agregaron que era i n 
dispensable la cooperación entre la O N U D I y esas o r 
ganizaciones. 

57. A l g u n a s delegaciones opinaron que parecía más 
adecuado que la O N U D I concentrara sus esfuerzos 
en la solución de unos cuantos asuntos importantes, 
susceptibles de ser abordados en forma inmediata em-
]i]eando los recursos de que disponía actualmente la 
J u n t a , de suerte que esos esfuerzos pudieran ampliarse 
gradualmente en el futuro cuando, según las esperan
zas que abrigaban, se contara con recursos adicionales. 
E s t i m a r o n que al concentrar los esfuerzos iniciales sólo 
en unas cuantas zonas del amplio campo de acción de 
la O N L ^ D I . la Junta estaría en mejor situación para 
trazar una línea definida, según han indicado algunos 
representantes, entre las actividades pasadas del Centro 
de Desarrol lo Industr ia l y la nueva era de la O r g a n i z a 
ción. Este enfoque gradual coadyuvaría mejor que el 
enfoque amplio a los propósitos de la resolución 2152 
( X X I ) , cuvo amplio mandato no debía necesariamente 
abordarse desde todos los ángulos al mismo tiempo. 
Muchas delegaciones favorecieron la concentración de 
un programa de trabajo de alcance l imitado , pero es
tr icta y expresamente ajustado a los propósitos básicos 
de la Organización. P o r consiguiente, en la prepara
ción del programa debía prestarse siempre especial aten
ción al fomento del desarrollo industr ia l . 

58. A l g u n a s delegaciones consideraron que la tarea 
de promover el desarrollo agrícola y de aumentar la 
product iv idad en el sector p r i m a r i o de la economía de 
los naíses menos desarrollados no era uno de los ob
jetivos principales de la O N U D I . Señalaron que para 
este propósito se había establecido, muchos años antes 
que la O N U D I , la F A O , que para 1962-1963 ya había 
alcanzado un presupuesto total de unos 30 millones 
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de dólares, suma que, según creían, los propugnadores 
de la U N U D I anhelaban lograr para el programa de 
trabajo de ésta. 

59. Otras delegaciones estimaron que, en l a ejecu
ción de las actividades de la O N U D I , se debería tener 
en cuenta que la industrialización es u n proceso de 
desarrollo económico en que se m o v i l i z a una propor 
ción creciente de los recursos nacionales a fin de des
arro l lar una estructura económica nacional d ivers i f ica
da y técnicamente moderna, caracterizada por un sector 
manufacturero dinámico que tenga y produzca bienes de 
producción y de consumo y que sea capaz de garant i 
zar una alta tasa de crecimiento para toda la econo
mía y de lograr el progreso económico y social. 

60. A ju ic io de algunas delegaciones, el informe 
sobre las actividades y el p rograma de trabajo de la 
O N U D I prestaba una atención muy poco satisfactoria 
a las industrias de bienes de consumo y a la pequeña 
industr ia . Se af irmaba que los generadores y las es
tructuras de acero de todo tipo desempeñaban funciones 
similares en el proceso de desarrollo industr ia l , lo que 
de hecho no ocurría. Este problema era de part icular 
gravedad debido a que en muchos países con mercados 
nacionales l imitados el desarrollo de estos dos tipos 
de industrias debía considerarse en escala regional. Se 
sugirió que en el futuro los informes de l a O N U D I 
debían ocuparse de industr ias básicas, como l a siderúr
gica, en capítulos separados de aquellos en que se e x a 
mina concretamente el progreso de las industrias de 
equipo en los países en desarrollo. 

61. A l g u n a s delegaciones consideraron que debían 
concentrarse los esfuerzos en prestar asistencia directa 
e indirecta a programas dinámicos, que propendiesen a 
resolver problemas básicos de desarrollo, y aplicar téc
nicas de planificación y programación adecuadas v a 
liéndose de datos estadísticos. A este respecto, varias 
delegaciones a f i rmaron que debían combinarse a r m o 
niosamente las actividades de la sede y aquellas otras 
que podían ser descentralizadas con provecho, mante
niendo un justo equihbrío entre las actividades ope
racionales y las de investigación. 

62. A l g u n a s delegaciones consideraron que otro 
factor importante para una pronta industrialización con
siste en la participación act iva del Es tado en la v i d a 
económica de u n país. D e ac|uí que debe fomentarse 
el sector Es tado por la O N U D I y crearse organismos 
estatales de manera que la nación en su conjunto se 
beneficie mediante una rápida industrialización; al mis 
mo tiempo, debe darse igual importancia a las d iver 
sas ramas de la industr ia . L a falta de fondos i m 
pulsaba con bastante frecuencia a los países en des
arrol lo a buscar recursos adicionales, en forma de ca 
pita l extranjero . P e r o , l a experiencia había mostrado 
que el capital extranjero , tanto público como pr ivado , 
únicamente podía acelerar el desarrollo si se engranaba 
con los planes nacionales de desarrollo. S i n embargo, 
no debía estar vinculado a condiciones políticas nocivas 
para l a economía o la soberanía y la d ignidad nacional 
del país beneficiario. O t r a s delegaciones aseveraron que 
la planificación estatal, por conducto de organismos de 
las Naciones U n i d a s , dejaba mucho que desear como 
medio de fomentar el desarrollo económico. A b o g a r o n 
por que se apl icara una planificación " i n d i c a t i v a " o 
" recomendator ia" en lugar de una planificación pre 
ceptiva. 

63. A l mismo tiempo, otra opinión sustentada fue 
que, si bien no cabía esperar que la O N U D I s u m i 

nistrase los miles de mil lones de dólares que se re 
querían para construir los diversos complejos indus 
triales que necesitan los países en desarrollo, podía 
y debía contr ibuir a crear las condiciones que p o s i b i 
litasen tanto la inversión pr ivada como la pública. U n a 
delegación se opuso a l a inversión pr ivada , por con
siderar que la asistencia de la O N U D I debía sólo en 
cauzarse hacia el sector público. 

64. Otras delegaciones sostuvieron que, en tanto 
que la O N U D I había dedicado hasta el presente con 
siderable atención a la industr ia l igera, debía despla
zarse el interés hacia el desarrollo de la industr ia pe
sada y manufacturera. E n esos momentos, entre los 
múltiples proyectos industriales, 65 se referían a la 
industr ia l igera mientras que sólo 49 estaban relacio
nados con l a indust r ia manufacturera. 

65. A l g u n a s delegaciones subrayaron l a idea de 
una planificación integrada por zonas, cuya técnica con
siste en una planificación microeconómica aplicada a 
una zona o prov inc ia part i cu lar y se ut i l i za para de
finir un programa basado en los recursos totales de 
dicha zona. E l resultado final se presenta en forma 
de determinado número de industr ias cuidadosamente 
situadas, así como de servicios proporcionados por una 
red de instalaciones secundarias y de enlace que c u i 
dan de las materias p r i m a s ; piezas de recambio, desde 
tornil los a componentes compl icados ; manufacturas de 
materias primas elaboradas, para la exportación desde 
la región, hasta instalaciones que atiendan al creciente 
])oder de compra de aquellas personas a quienes todo 
el proyecto proporcionará empleo. Y el conjunto está 
planificado teniendo presentes consideraciones sociales. 

66. L a mayoría de las delegaciones opinaron que, 
en lo futuro, el programa de trabajo de la O N U D I 
debía propender a la acción y basarse esencialmente 
en solicitudes concretas de los gobiernos. E n el p r o 
grama para 1967 y 1968 se deberían tener asimismo 
en cuenta las recomendaciones formuladas por los tres 
simposios regionales, y ser lo suficientemente flexible 
para permi t i r l a incorporación de cualesquiera reco
mendaciones dimanadas del próximo Simposio Inter 
nacional sobre Desarro l lo Industr ia l . Se indicó que 
la O N U D I debería tener presente el grado de evo lu 
ción entre los países en desarrollo, a l formular progra 
mas y establecer prioridades, prestando adecuada aten
ción a las necesidades regionales o subregionales. 

67. E n vista de las ventajas de la especialización 
subregional. se sugirió que la O N U D I podría dar 
pr ior idad a industrias que complementaran y apoyaran 
las ya existentes. L a s industr ias de exportación y las 
sustitutivas de importaciones podrían situarse en zo
nas de crecimiento donde fuera posible establecer más 
tarde complejos industriales. 

68. Se señaló que durante los próximos períodos 
de sesiones la J u n t a debía tratar de formular un plan 
a largo plazo, que abarcara quizá cuatro años. Debían 
dedicarse más recursos a misiones que puedan tener 
por resultado nuevas solicitudes de los gobiernos y 
nuevos proyectos. E r a necesario estudiar cada uno de 
los proyectos a fondo, con inclusión de sus consecuen
cias presupuestarias. Además, se deberían realizar más 
investigaciones abstractas y básicas en materia de fo
mento industr ia l . 

69. Muchas delegaciones estimaron que incumbía 
a los países en desarrollo tomar la in i c iat iva en la for 
mulación de programas concretos de acción. U n a de 
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ellas sugirió que la O N U D I debía estar en condiciones 
de prestar ayuda a los países en desarrollo para for 
mular los órdenes de p r i o r i d a d de su desarrollo n a 
cional en la esfera i n d u s t r i a l ; era sumamente probable 
que ese orden de p r i o r i d a d permitiese lograr prontos 
resultados y, con este fin, había c¡ue dedicar especial 
atención a las siguientes tres esferas de acción: a ) las 
industrias destinadas a contr ibuir a la modernización 
de la agr icul tura , vale decir, las que producen insumes 
agrícolas básicos tales como abonos y pesticidas, t rac 
tores y otros implementos, así como otras industr ias 
que elaboran productos agrícolas, teniendo en cuenta 
las consecuencias sociales de l a industrialización; b ) 
las industrias básicas de consumo, categoría que co in 
cide parcialmente con las industrias agropecuarias; c ) 
las industrias orientadas hacia la exportación, cuya f i 
nal idad esencial consiste en ayudar a los países en 
desarrollo a obtener las divisas que necesitan para 
pagar las importaciones que les son imprescindibles 
p a r a mantener su propia industrialización. Otras dele
gaciones señalaron, no obstante, que las decisiones so
bre política industr ia l debían adoptarse en tres planos, 
a saber, el nacional , el subregional y el regional . Se 
declaró que la J u n t a debía dar instrucciones a la 
O N U D I de que determínase los órdenes de pr i o r idad 
requeridos por los Estados M i e m b r o s , especialmente 
los que están en vías de desarrollo, y de que luego 
redactase una breve l ista de los proyectos más urgentes 
que han de incluirse en un programa de trabajo. L a 
J u n t a podría pedir a l D i rec tor E j e c u t i v o que efectúe 
un estudio del tema y la informe al respecto en su 
próximo período de sesiones. T a l estudio debería abar
car el establecimiento de oficinas regionales encargadas 
de la planificación, la programación y los servicios i n 
dustriales relacionados con el fomento y la aceleración 
del desarrollo regional , siguiendo las pautas estable
cidas por el Consejo Asiático de Desarro l l o I n d u s t r i a l ; 
posteriormente cabría establecer oficinas locales de con
sulta que podrían r e c u r r i r a las oficinas regionales para 
obtener información, asesoramiento y servicios apl ica
bles en los planos nacional o local . 

70. A l g u n a s delegaciones subrayaron que era nece
sario mantener el equil ibrio entre los sectores indus 
t r i a l y agropecuario. Otras sugir ieron que convenía 
estudiar y tener en cuenta los aspectos sociales de la 
industrialización en l a planificación y ejecución de 
los programas, especialmente en los proyectos de i n 
dustrialización. 

71. A este respecto, varias delegaciones destacaron 
la función capital que desempeñan en la indus t r ia l i za 
ción los bancos de desarrollo y otras instituciones de 
financiación indust r ia l , e instaron a l a O N U D I a de
dicar especial atención a estas instituciones en su p r o 
grama de trabajo. D e n t r o de este contexto, se estimó 
conveniente establecer una cooperación más estrecha 
entre la O N U D I y tales instituciones financieras. 

72. A l g u n a s delegaciones op inaron que las ac t i v i 
dades operacionales debían abarcar la preparación de 
proyectos industriales , inc lusive estudios de v iabi l idad 
técnica y económica, asistencia para f ormular progra 
mas de industrialización en los países en desarrollo, 
promoción de la integración regional de la indus t r ia l i 
zación, comenzando con proyectos industriales concre
tos en cada país de la región; asistencia a los países en 
desarrollo para obtener financiación externa de deter
minados proyectos industriales , proporcionándoles i n 
formación sobre las modalidades ofrecidas por las d i 

versas fuentes de financiación; asesoramiento a los or 
ganismos de financiación sobre l a validez técnica y 
económica de los proyectos cuya financiación se p r o 
pusiera aconsejando y orientando sobre problemas re 
lacionados con la explotación y el aprovechamiento de 
recursos naturales, materias pr imas y subproductos ; 
asistencia para la capacitación de personal direct ivo 
técnico y otro personal calificado, en colaboración con 
los organismos especializados interesados, y asistencia 
a las instituciones de desarrollo y a las administraciones 
de los países en desarrollo en materia de tecnología, 
producción, programación y planificación industriales 
así como respecto a l a transmisión de conocimientos y 
experiencias técnicas. 

73. L a organización también debía prestar atención 
a la ejecución y las actividades complementarias de los 
programas y proyectos industriales. L a falta de una eje
cución satisfactoria había tenido frecuentemente por 
resultado que no se lograran los objetivos de desarrollo 
fijados. 

74. A l g u n a s delegaciones est imaron que varias de 
las denominadas actividades operacionales enumeradas 
en el informe del Direc tor E j e c u t i v o ( I D / B / 4 ) , como 
l a asignación de expertos para prestar asesoramiento, 
preparar informes o poner al día informes antiguos, 
no constituían la clase de medidas previstas por los 
países en desarrollo. Además, al establecer el orden de 
prioridades de los programas de investigación en lo f u 
turo, el D i re c to r E je cut ivo debería evitar comprometer
se en proyectos en sectores respecto a los cuales la 
O N U D I podía recurr i r a estudios realizados por otros 
órganos de las Naciones U n i d a s y por otras organiza 
ciones internacionales. 

75. U n a abrumadora mayoría opinó que el p r o g r a 
m a debe tener u n propósito claramente def in ido : re 
solver los problemas fundamentales de la i n d u s t r i a l i 
zación, manteniendo simultáneamente un equi l ibrio 
adecuado entre las actividades operacionales y las ac
tividades de respaldo a la investigación. 

76. M u c h a s delegaciones manifestaron que la 
O N U D I no debía descuidar la investigación sino est i 
m u l a r l a como u n instrumento orientado hacia la acción 
para resolver los problemas y fortalecer los objetivos 
de la O N U D I en las actividades operacionales. Esas 
delegaciones estuvieron en desacuerdo con otras que 
trataron de establecer para todos los países en des
arrol lo u n plan normalizado unificado de indus t r ia l i za 
ción circunscrito a ciertas clases de industrias . L o s re 
cursos nacionales de los países en desarrollo eran vastos 
y diversificados y debían explotarse científica y econó
micamente, sea mediante industrias pesadas o industrias 
ligeras, según procediese, en beneficio de los pueblos 
y de conformidad con sus circunstancias y demandas. 

77. A l g u n a s delegaciones opinaron que las estrate
gias del desarrollo indus t r ia l debían asignar importanc ia 
a los siguientes puntos : a ) las prioridades relativas en 
el establecimiento de industr ias de bienes de capital 
y de bienes de consumo; b ) las relaciones entre l a 
industrialización determinada por la sustitución de 
importaciones y la industrialización determinada e x c l u 
sivamente por la diversíficación de la estructura eco
nómica sobre l a base de las modahdades locales de 
distribución de recursos ; c ) l a relación entre centros 
de crecimiento industr ia l que se han desarrollado sobre 
la base de economías externas orientadas inicialmente 
hacia el desarrollo de las exportaciones de productos 
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primarios , y centros industriales basados en economías 
externas orientadas hacia la integración del desarrollo 
de diferentes regiones dentro de la economía; d ) la 
exix)rtación de manufacturas a países industrial izados 
y a países en desarro l lo ; e ) l a relación entre la indus 
trialización intensiva y la industrialización extens iva ; 
/ ) la relación entre las industrias que generan servicios 
y las industr ias que contr ibuyen en menor escala a l 
aumento del empleo product ivo en el sector de los 
servicios. 

78. A l g u n a s delegaciones consideraron importante 
que la O N U D I real izara investigaciones para aclarar 
el mayor número posible de consecuencias de esas d i 
ferentes estrategias para orientar a los programadores 
y planificadores del desarrollo industr ia l en los países 
en desarrollo. 

79. L o s países en desarrollo deben cobrar concien
c ia del significado de las estrategias que destacan l a 
sustitución de importaciones. L a s estrategias de indus 
trialización que ponen de relieve la diversificación sobre 
la base de u n empleo eficaz de las modalidades locales 
de los recursos permitiendo costos menores pueden 
crear condiciones competitivas para la exportación de 
dichas manufacturas y contr ibuir a elevar el n ive l de 
v ida de la población en su total idad. 

80. Se manifestó que las economías que se habían 
concentrado en la exportación de productos pr imar ios 
tendían a formular estrategias de industrialización so
bre la base de las economías externas establecidas con 
referencia a dichas exportaciones. E s t a práctica podía 
no contr ibuir necesariamente a la creación de zonas 
manufactureras que aprovecharan plenamente las mo
dalidades de los recursos humanos y de o t ra clase den
tro de la economía. Podía ser más aconsejable estudiar 
la distribución de recursos en la forma más completa 
posible para desarrol lar centros industriales capaces de 
desempeñar un papel más eficaz en la integración de 
la act iv idad económica en las diferentes regiones y 
ut i l i zar los recursos existentes en la forma más p r o 
duct iva. 

81 . L a exportación de manufacturas planteaba a los 
países en desarrollo distintos problemas de tecnología 
y estructura, según que esas exportaciones se or ienta 
ran principalmente hac ia los mercados de los países 
industrial izados o de otros países en desarrollo. P o r 
lo general, las tecnologías de que disponían los países 
en desarrollo favorecían la producción de bienes m a 
nufacturados para la exportación a otros países en des
arrol lo . P o r eso era importante verif icar cuándo y cómo 
era preferible que los países en desarrollo fomentaran 
las exportaciones de manufacturas a otros países en des
arro l lo y cuándo y cómo esos países debían recurr i r a 
tecnologías más refinadas a fin de exportar. U n a de-
len-ación expresó el deseo de que, en concierto con a l 
gunas otras organizaciones de las Naciones U n i d a s , la 
O N U D I contribuyese a l a creación de mercados regio
nales que constituirían las salidas naturales básicas para 
muchos productos de la industrialización. 

82. Ciertas delegaciones deseaban d is t inguir entre 
industrias que generan servicios y las industr ias que 
contribuyen en menos al aumento del empleo product ivo 
en el sector de los servicios. L a O N U D I debería des
empeñar un importante papel en esta esfera señalando 
las industr ias que tienden a generar indirectamente n i 
veles más elevados de empleo en el sector de los ser
vicios. 

83. M u c h a s delegaciones expresaron que el p rogra 
m a de servicios industriales especiales había sido útil 
en cuanto a la prestación directa y pronta de ayuda a 
los gobiernos. Ind icaron l a necesidad de revisar la f i 
losofía de ese programa para que fuese realmente eficaz 
y significativo. 

84. Otras delegaciones sugir ieron que los proyectos 
experimentales ayudarían a acelerar la i n d u s t r i a l i z a 
ción y constituían un valioso campo de acción para l a 
O N U D I . 

85. V a r i a s delegaciones estimaron que la O N U D I 
debía organizarse como una firma de consultores, que 
contratase técnicos a medida que los necesitara, pero 
sin inc luir los permanente en su organigrama. 

86. A l g u n a s delegaciones expresaron la opinión de 
que la O N U D I debería descartar los métodos de con
tratación anticuados. L o que necesita son admin is t ra 
dores, planificadores, expertos y un número l imitado de 
técnicos e ingenieros altamente capacitados para que 
guíen sus trabajos desde la Sede. Durante el debate, a l 
gunas delegaciones manifestaron su apoyo al pr incipio 
de la distribución geográfica equitativa, pero a juic io 
de otras este pr inc ip io no debía aplicarse a expensas 
de la eficacia y la integridad, y era preciso que el D i 
rector E j e c u t i v o gozara de l ibertad de acción, f l e x i b i l i 
dad e independencia suficientes para cumpl i r la pesada 
labor que la J u n t a había confiado a l a O N U D I . E n 
consecuencia, habida cuenta de las opiniones expresa
das, la tarea más importante del actual período de se
siones consistía en garant izar que la estructura y el 
personal de la O N U D I respondiera a todas las ex igen
cias que se les formularían. 

87. Contestando a las observaciones hechas, el D i 
rector E j e c u t i v o d i jo que había tomado nota de las dos 
sugerencias relativas a la función coordinadora de l a 
O N U D I . Añadió que la razón p o r la que no se habían 
incluido más informaciones en el documento I D / B / 3 
era que la J u n t a no había decidido todavía qué forma 
debían revestir los informes sobre actividades y qué 
información adicional debía incluirse para faci l itar el 
examen del problema de l a coordinación. 

88. Hacía dos meses que se había comunicado al 
Contra lor la " p l a n t i l l a prov is ional prev i s ta " , que co
rresponde a l a misión que se ha impuesto la O N U D I , 
es decir, la de ser una organización dedicada a ac t iv i 
dades operacionales. A este respecto, señaló a la aten
ción el cuadro 2 del documento I D / B / L . 4 , que muestra 
el número de expertos empleados en 1967 en las d iver 
sas esferas del desarrollo industr ia l , clasificados por re 
giones geográficas v fuentes de recursos. Se tenía el p ro 
pósito de enviar 469 expertos a 85 países para trabajar 
en las distintas esferas de actividad enumeradas en el 
cuadro 3 del mismo documento. Además, cabría señalar 
que las cifras definitivas tal vez fueran más altas debido 
a que el programa de servicios industria'es especiales no 
estaría disponible hasta fines de 1967. Se pensaba en
v i a r 25 expertos en \'irtud del sector Asistencia Técnica 
del P N Ü D . 7 conforme al pro.Trama ordinario , 15 con 
arreglo al programa de servicios industriales especia
les V 3 de conformidad con proyectos del P N U D ( F o n 
do Espec ia l ) que ya estaban en marcha. ¿Quién habría 
de seleccionar a esos expertos, determinar sus funciones 
y leer sus informes? T o d o eso tendría que ser hecho 
por la secretaría, concretamente por el personal de l a 
Dependencia de Industrias Químicas. L o mismo podía 
decirse de las actividades restantes. E n total , los p r o -
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yectos que iban a ejecutarse requerían 469 expertos. 
Se ofrecería un total de 215 becas para estudios avan
zados en una gran variedad de disciplinas. P a r a aten
der todo el trabajo de organización y coordinación sólo 
se contaba con setenta y cinco funcionarios del cuadro 
orgánico, según se indicaba en el anexo I del documento 
I D / B / 4 . 

89. Tomando nuevamente a la Dependencia de I n 
dustrias Químicas como ejemplo, el D i rec tor E j e c u t i v o 
señaló que cinco funcionarios del cuadro orgánico aten
derían el trabajo de cincuenta expertos sobre el terre
no, prestarían servicios a quince proyectos de servicios 
industriales especiales y supervisarían la ejecución de 
tres proyectos del Fondo Espec ia l que ya estaban en 
marcha . Además, tendrían que d i r i g i r y supervisar otros 
estudios, preparar documentos sobre los temas del p r o 
grama relativos a las industr ias químicas para el S i m 
posio internacional sobre desarrollo industr ia l y, perió
dicamente, part ic ipar en actividades sobre el terreno. 

90. M u c h a s delegaciones basándose en la exper ien
cia de los países en desarrollo, se ref ir ieron a la necesi
dad de contar con un eficaz órgano especializado in te r 
nacional de consulta capaz de prestar el asesoramiento 
y la información técnica indispensables en las distintas 
etapas de la planificación, programación y evaluación de 
proyectos, así como en materia de contratación, diseño, 
comercialización, normalización, etc., y que pudiera a r 
m o n i z a r y coordinar las diversas formas de coopera
ción en beneficio de todos los interesados. 

91. Se sugirió que el D i rec tor E j e c u t i v o elaborase 
u n programa de trabajo a corto y a mediano plazo, 
con sus consecuencias f inancieras, y que l a J u n t a e x a 
m i n a r a dicho plan en un período extraordinar io de se
siones que se celebraría antes del vigésimo segundo pe
ríodo ordinario de sesiones de la Asamblea General . 
O t r a propuesta fue que l a J u n t a cuente con u n Comité 
E j e c u t i v o permanente encargado de examinar todas las 
propuestas antes de que la J u n t a decida sobre ellas en 
sus períodos de sesiones anuales. 

92. M u c h a s delegaciones sug ir ieron que se actuase 
en dos sentidos para mov i l i zar los recursos financieros 
que necesita la O N U D I . E n p r i m e r lugar, habría que 
a r b i t r a r medios de garantizar aue se asignase a las ac
t ividades operacionales de la O N U D I una proporción 
mucho mayor de los fondos procedentes de las actuales 
fuentes, tales como el programa ordinario y los sectores 
del P r o g r a m a A m p l i a d o y el F o n d o Espec ia l del P N U D . 
E n segundo término, v dado que, entre otras razones, 
l a canalización de fondos a través de otras organizacio
nes era uno de los varios motivos que inevitablemente 
ocasionaban retrasos, se propuso que la J u n t a estudiase 
l a creación de un comité que examine esta importante 
cuestión con objeto de poner directamente a disposición 
de la O N U D I fondos que permitiesen f inanciar sus pro 
pias actividades operacionales. 

93. L a mayoría de los miembros de l a J u n t a reite
r a r o n que era necesario celebrar u n a conferencia sobre 
promesas de contribuciones vohmtar ias , y expresaron 
satisfacción por la unanimidad de pareceres expresados 
en el debate por los países desarrollados y en desarrollo 
sobre la necesidad de hacer más operacional a la 
O N U D I . Se argüyó que, como ésta no puede lograr 
dicho objetivo si no dispone de más fondos para fines 
operacionales, los países desarrollados debieran respal 
dar su declaración conjunta mediante la aportación v o 
luntar ia de contribuciones financieras a la O N U D I . 
V a r i o s países desarrollados manifestaron que cuando l a 

O N U D I fijase su programa de trabajo decidirían a qué 
sector deben contr ibuir . 

94. Preocupaba a nnichos países en desarrol lo que la 
O N U D I no pudiese realizar nada sin contar con los fon
dos necesarios, y expresaron la esperanza de que la bue
na voluntad manifestada por los países industrial izados 
se tradujese en ingentes contribuciones. 

95. A l g u n a s delegaciones s iguir ieron que l a O N U D I 
tendría que desempeñar un papel destacado, no sólo 
proporcionando asistencia técnica y asistencia en m a 
teria de preinversiones, sino también haciendo de puen
te, por así decirlo, hacia la inversión propiamente dicha. 

96. M u c h a s delegaciones coincidieron con el D i r e c 
tor E j e c u t i v o en que la comple j idad y mul t ip l i c idad de 
las fuentes y los conductos por los que se tramitan las 
actividades operacionales eran la verdadera causa de las 
dificultades de la O N U D I . Se indicó que, debido a las 
políticas que siguen los países en desarrol lo , el escaso 
caudal de recursos financieros para actividades opera
cionales se encauzaba desafortunadamente por una m u l 
t i tud de conductos, y los organismos especializados se 
afanaban celosamente por retener en la esfera industr ia l 
las funciones que habían adquir ido antes de crearse el 
Centro de Desarro l lo Industr ia l y l a O N U D I . 

97. M u c h a s delegaciones apuntaron la necesidad de 
elaborar presupuestos por programas, de manera que 
se uti l izasen eficazmente los escasos recursos. S iempre 
que la O N U D I formule su programa de trabajo, éste 
deberá i r acompañado de las consecuencias financieras, 
y se indicará con c lar idad cómo éstas permitirán l a i n 
tegración total de programas y presupuestos. A este res
pecto, las delegaciones recordaron l a resolución 1797 
( X V I I ) de la Asamblea General y la resolución del C o 
mité Espec ia l de E x p e r t o s encargado de estudiar las f i 
nanzas de las Naciones U n i d a s y de los organismos es
pecializados. 

98. M u c h a s delegaciones op inaron que la eficacia de 
l a O N U D I aumentaría si se introdujese alguna f l e x i 
b i l idad en su presupuesto ord inar io , para que el D i r e c 
tor E j e c u t i v o pudiese transferir fondos de una a c t i v i 
dad a otra según fuera necesario, o pudiese aplicar a 
proyectos urgentes los ahorros que se obtuvieran al sus
pender determinadas actividades, ahorros que de otro 
modo revertirían simplemente a l presupuesto general 
de las Naciones U n i d a s . 

99. Múltiples delegaciones recalcaron la importanc ia 
de que l a O N U D I establezca contacto efectivo con go
biernos de países en desarrollo y envíe sobre el terreno 
misiones de expertos cuando se las solicite. Varías de
legaciones citaron como ejemplo la misión de la O N U D I 
a la India , l a cual había formulado varios proyectos para 
su ejecución por la O N U D I . 

100. M u c h a s delegaciones expresaron con v i g o r l a 
opinión de que el personal y los recursos de la O N U D I 
no debían concentrarse demasiado en l a sede de V i e n a . 
P o r consiguiente, se sugirió, como pr imera medida, que 
l a O N U D I destinara su personal a comisiones econó
micas regionales y también a las oficinas de los repre
sentantes residentes del P N U D en los países en desa
rro l l o . A l g u n a s delegaciones atr ibuyeron importanc ia al 
nombramiento sin demasiada demora de cierto número 
de asesores industríales generales (específicamente, p l a -
nificadores) para prestar servicios en las sedes de las 
comisiones económicas regionales para A f r i c a , A s i a y 
América L a t i n a . También se podrían enviar asesores 
de esta índole a las Of ic inas de los representantes res i 
dentes de las Naciones U n i d a s situados en un número 
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l imitado de países cuidadosamente escogidos que repre
sentaran diversas condiciones económicas e indus t r ia 
les. A este respecto, se confiaba que el P N U D podrá 
contr ibuir a la financiación de estos servicios, así como 
a la de los directores de proyectos en los diversos países. 

101. C o n respecto a la necesidad de descentralizar 
las actividades, muchas delegaciones a f i rmaron que el 
personal de la sede de la O N U D I tendería naturalmente 
a absorberse en estudios, mientras que había acuerdo 
general en que debía darse p r i o r i d a d a las actividades 
operacionales. P o r consiguiente, muchas delegaciones 
sugir ieron que parte del personal debía estar destacado 
permanentemente en A f r i c a , A s i a y América L a t i n a , 
donde podría famil iar izarse con las costumbres y ne
cesidades locales, y estaría listo para v i a j a r de u n país 
a otro de la región respectiva cuando se necesitaran sus 
servicios. 

102. U n a delegación declaró que "coordinación" s i g 
nif icaba la preparación de programas de trabajo a r m o 
nizados que abarcaran períodos de uno a tres años, se

gún l a naturaleza de l a act iv idad. E r a sumamente i m 
portante asegurar un equil ibrio adecuado entre las ac t i 
vidades de l a sede y las que podrían efectuarse con v e n 
taja en forma descentralizada. 

103. U n a delegación opinó que la J u n t a no podría 
encomendar a la secretaría de la O N U D I toda la tarea 
de concertar acuerdos de coordinación con otros m i e m 
bros del sistema de las Naciones U n i d a s , y señaló la 
necesidad de que la J u n t a considere dichos acuerdos a n 
tes de su conclusión. 

104. V a r i a s delegaciones opinaron que la O N U D I 
debería tratar de lograr una coordinación funcional en 
la esfera de la industrialización, según las disposiciones 
de l a resolución 2152 ( X X I ) de l a Asamblea Genera l . 
A este respecto se consideró necesario evitar un con
flicto entre la coordinación funcional que debe promover 
la O N U D I y las funciones relacionadas con la coordina
ción general de las actividades económicas y sociales del 
sistema de las Naciones U n i d a s que, según la Car ta , i n 
cumben al Consejo Económico y Social . 

Capítulo V 

F U T U R O PROGRAMA D E T R A B A J O Y D E ACTIVIDADES^ 

105. L a s deliberaciones sobre el futuro programa de 
trabajo comenzaron con u n debate general, y las delega
ciones f o r m u l a r o n declaraciones sobre l a posición de sus 
respectivos países. M u c h a s de esas declaraciones con
tenían puntos relacionados no sólo con el programa de 
trabajo, sino también con cuestiones de organización, 
financiación y coordinación. E s a s opiniones f iguran en 
las secciones respectivas del informe. E l D i re c to r E j e 
cutivo declaró que la secretaría no había preparado n i n 
gún documento sobre el programa de trabajo. E n lo con
cerniente a 1967 y en parte a 1968 la O N U D I se había 
hecho cargo de los proyectos tal como habían sido apro 
bados previamente. E l programa del sector As i s tenc ia 
Técnica del P N U D , por ejemplo, había sido f o r m u l a 
do ya para 1967-1968 por los propios países siguiendo 
los procedimientos habituales. E l programa ordinar io 
también había sido formulado en 1966 para las operacio
nes de la O N U D I en 1967. L o s proyectos del F o n d o 
Espec ia l confiados a l a O N U D I son proyectos para los 
cuales y a se han asignado fondos y determinado los 
procedimientos de trabajo. E l único programa en que l a 
O N U D I puede emprender operaciones nuevas y s i g n i 
ficativas en 1967 sería el de servicios industríales espe
ciales. L a situación actual h a sido expl i cada en los do 
cumentos I D / B / 3 , I D / B / 4 , I D / B / 7 y otros. 

106. A l g u n a s delegaciones estimaron que era difí
c i l examinar la cuestión de la labor futura en esos do
cumentos más bien voluminosos, que incluían p r i n c i 
palmente una recapitulación de los trabajos realizados 
anteriormente por el Centro de Desarro l lo I n d u s t r i a l ; 
p id ieron , por consiguiente, u n resumen de los proyectos 
de asistencia técnica en materia industr ia l y de los com
promisos asumidos para 1967 con respecto a todos los 
programas, según se explicó. 

"Ten iendo presente la importancia del p r o g r a m a d e trabajo 
y de las actividades de la O N U D I , la Junta decidió que el 
Relator informase extensamente sobre las distintas opiniones 
expresadas, prestando la debida atención a la formulación de 
normas en el pr imer período de sesiones de la Junta . 

107. E n el curso del debate general sobre l a labor 
f u t u r a , algunas delegaciones opinaron que en 1967 la 
O N U D I debía l imi tar su act iv idad a mejorar el p r o 
g r a m a de servicios industriales especiales y no empren
der nuevas actividades hasta 1968. L a J u n t a tendría que 
preparar un programa de trabajo conciso y práctico p a 
ra el resto de 1967 y para 1968 siguiendo u n cr i ter io 
pragmático. Había que considerar que estaban ya as ig 
nados los créditos previstos con arreglo a los sectores 
F o n d o E s p e c i a l y As is tenc ia Técnica del P N U D , asi 
como conforme a los programas ordinarios de las N a 
ciones U n i d a s de 1967 y 1968. E n consecuencia, cuando 
se prepararan los futuros programas de trabajo a corto 
plazo sólo se podían prever nuevos proyectos que fue
r a n financiados con cargo al programa de servicios i n 
dustriales especiales y los proyectos financiados con fon
dos extrapresupuestarios. P a r a los años siguientes a 
1968, el D i rec tor E j e c u t i v o debía proponer un plan de 
trabajo a largo plazo, según el pr inc ip io de los presu
puestos por programas. E l p lan debía basarse en las so
l icitudes de asistencia formuladas por los países en de
sarrol lo . 

108. Se subrayó reiteradamente que en materia de 
desarrollo industr ia l , el esfuerzo pr inc ipal debía ser he
cho por los propios países en desarrollo. Esos países 
tendrían que mov i l i zar tanto sus recursos intelectuales 
como sus recursos f inancieros. V a r i a s delegaciones i n 
sistieron también en que la O N U D I tendría que p a r t i 
c ipar en el estudio de las consecuencias sociales de la 
industrialización. U n a delegación manifestó que los paí
ses en desarrollo representaban los dos tercios de la 
población mund ia l y aportaban sólo el 5 % a la produc 
ción industr ia l mundia l , y que el objetivo que había que 
alcanzar con asistencia de la O N U D I debía ser el 1 0 % . 

109. E n cuanto al propio programa futuro de a c t i v i 
dades, algunas delegaciones subrayaron que el p rograma 
ideal sería aquel en que estuviesen bien equilibradas las 
operaciones y la investigación industr ia l de apoyo, a base 
de los recursos naturales, humanos y f inancieros. Se 
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comprendía que para preparar los trabajos operaciona
les se necesitaba cierta labor de investigación de calidad 
óptima. Pero un programa de investigación no debía 
inc lu i r investigaciones académicas ni científicas básicas 
sino más bien estudios de v iab i l idad que condujesen a 
proyectos concretos. L a s delegaciones convinieron e n 
que la labor futura de la O N U D I debía estar orientada 
esencialmente hacia la acción. L a organización debía 
ayudar a los países solicitantes a definir sus p r i o r i d a 
des, dejándolos en l ibertad de decidir si sus procedi 
mientos de industriahzación debían basarse en el s is 
tema privado, en el público o en uno mixto . E n la asis
tencia debía también concederse pr i o r idad a la p l a n i 
ficación, l a formulación y la ejecución de buenos p r o 
yectos orientados hacia l a acción, que no se concen
traran en un país determinado sino que siguieran un 
criterio regional . Se asignó importanc ia también a l a 
planificación integrada por regiones. Se sugirió que l a 
asistencia de l a O N U D I debía concentrarse en lo 
s iguiente : 

a ) Elaboración de proyectos agroindustriales y de 
producción de a l imentos ; 

b ) Es tud ios de las prioridades industriales (meta
l u r g i a , productos petroquímicos, etc) ; 

c ) Creación de industrias de artículos de consumo y 
de industrias orientadas hacia la exportación ; 

d ) Facilitación de l a corriente de especializaciones y 
de conocimientos técnicos; 

e ) Establecimiento de industrias manufactureras y 
de industrias en pequeña escala; 

/ ) Creación de fábricas de abonos, pesticidas y otros 
productos químicos; 

g ) Utilización de nuevas materias pr imas , de gas 
l icuante, de a luminio , de pu lpa de papel , etc . ; 

h ) Asesoramiento para aumentar la producción y l a 
comercialización; 

i ) Desarro l lo de las industrias pesadas; 
/ ) Fortalec imiento de institutos de desarrollo i n 

dustr ia l ; 
k ) Fomento de l a cooperación regional para u n i f i 

car los recursos de los países vec inos ; 
l ) Organización de simposios, cursi l los y semina

rios para capacitar personal local , en part icular de d i 
rección ; 

m ) As i s tenc ia para obtener ayuda f inanciera , i n c l u 
so ayuda destinada a las industrias que tropiezan con d i 
ficultades financieras temporales. 

110. A l g u n a s delegaciones opinaron que l a O N U D I 
debía descentralizar sus actividades y crear oficinas r e 
gionales que actuarían como empresas consultoras. Se 
sugirió también que se crease en l a secretaría una nue
va sección de investigaciones de mercados y capital . 

111. E n cuanto al personal necesario para real izar 
las tareas que se confiarán a la O N U D I , algunas de
legaciones recalcaron que, aunque había que tener de
bidamente en cuenta la distribución geográfica, debía 
darse p r i o r i d a d en materia de nombramientos a ope
radores de va lor y competencia excepcionales y los ase
sores con capacidad direct iva . E l personal de l a O N U D I 
debía estar donde se llevasen a cabo las actividades y 
no sólo en l a sede. Se sugirió que parte del personal 
fuese traslado a las oficinas regionales o subregionales, 
en caso de crearse éstas. L o s asesores en materia de 
desarrollo industr ia l deberían trabajar como adjuntos 
de las comisiones económicas regionales de las N a c i o 
nes U n i d a s y no sólo en las oficinas del P N U D . E x 
presóse la esperanza de que se enviaran "mis iones v o 
lantes" , p rev ia sol ic i tud, a los países que necesitasen 

ayuda urgente. V a r i o s países ofrecieron la ayuda de 
nacionales suyos para que fuesen nonil)rados en funcio
nes de asistencia técnica de distinto carácter. 

112. A p a r t e de lo que se di jo en el curso del deiratc, 
no se llegó a n inguna decisión concreta. I_̂ a Junta de
cidió luego remit i r la cuestión a l Comité del periodo 
de sesiones. 

113. E n su sesión del 25 de abr i l de 1967, el C o 
mité del período de sesiones decidió examinar en p r i 
mer lugar el tema 6. Como los documentos presentados 
por los distintos grupos de países no tenían carácter 
oficial, el Comité decidió examinarlos en discusiones 
oficiosas sin actas resumidas para t ratar de l legar a u n 
texto de transacción. E l Comité del período de sesiones 
reanudó sus sesiones el 1° de mayo de 1967, e informó 
a la J u n t a que por falta de t iempo no había podido ter 
minar su examen y ponerse de acuerdo sobre un proyec
to de resolución relativo a los temas 5 y 6 del programa, 
y había decidido transmit i r a la Junta , para su consi 
deración, los documentos oficiales y oficiosos que h a 
bía tenido ante sí. 

114. E n su informe ora l a l a Junta , el Presidente 
del Comité del período de sesiones declaró que en la 
última de las dos sesiones celebradas por éste sobre los 
dos temas del programa, se había decidido proseguir el 
examen en un grupo de trabajo oficioso porque se h a 
bían presentado algunas propuestas oficiosas y se de
seaba evitar un debate general. Se había pensado que 
el grupo de trabajo examinaría en pr imera lectura todos 
los documentos presentados por los grupos de países y 
los pasaría luego a un grupo de redacción. Pero como 
muchas delegaciones no pudieron part ic ipar en las r e u 
niones de l a Junta y del grupo de trabajo oficioso, este 
último no pudo completar su trabajo , sobre todo porque 
se había f i jado un plazo límite para la presentación de 
propuestas. E l Comité del período de sesiones decidió 
poner a la J u n t a en conocimiento de la situación y t rans 
mit i r le los documentos y propuestas que se habían pre 
sentado, y a fuese en su f o rma or ig ina l o los textos re 
visados. E l Comité tuvo ante sí los documentos s i 
guientes : 

a ) D o s documentos presentados por los países en 
desarro l lo ; 

b ) U n documento presentado por ciertos países oc
cidentales y otros países; 

c ) U n documento presentado por los países so
cialistas ; 

d ) U n a declaración de carácter general que poste
r iormente se añadió a las dos preparadas por los países 
en desarro l lo ; 

e ) U n documento que contenía una propuesta de 
F i l i p i n a s . Como los dos textos preparados por los paí
ses en desarrollo y l a declaración de carácter general 
se combinaron en un solo documento, l a Junta tuvo ante 
sí cuatro textos. E l Presidente del Comité del período 
de sesiones declaró que el examen en pr imera lectura 
no había sido infructuoso, pues había permit ido conc i 
l i a r hasta cierto punto los puntos de vista de las dele
gaciones y podría contr ibuir a l a solución del problema. 

115. E n su 27a. sesión la J u n t a decidió que se i n 
cluyera en su informe la declaración hecha por el P r e 
sidente (véase párr. 114 s u p r a ) , tal como aparecía en el 
acta resumida. 

116. E n su 28a. sesión l a J u n t a tuvo ante sí tres 
proyectos de resolución, a saber : 
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o) U n proyecto de resolución presentado por l a 
Costa de M a r f i l y F i l i p i n a s ( I D / B / L . l l ) ; 

b ) U n proyecto de resolución presentado por J o r 
dania, N i g e r i a y el Sudán ( I D / B / L . 1 7 ) ; 

c ) U n proyecto de resolución presentado por B u l 
gar ia , Checoslovaquia y l a U R S S ( I D / B / L . 1 9 ) . 
E l proyecto de resolución presentado el 28 de abr i l por 
la Costa de M a r f i l y F i l i p i n a s decía lo s iguiente : 

L a J u n t a d e D e s a r r o l l o I n d u s t r i a l , 

R e c o r d a n d o las disposiciones de la resolución 2152 ( X X I ) 
de la Asamblea General , en l a que se establecen las f u n 
ciones de la O N U D I , 

R e c o n o c i e n d o que los países en desarrollo asignan la más 
a l ta pr ior idad a la aceleración del desarrollo industr ia l en 
sus esfuerzos para lograr el progreso económico y social . 

R e c o r d a n d o que l a función de l a O N U D I es estimular l a 
movilización de los recursos nacionales e internacionales p a 
r a ayudar, fomentar y acelerar la industrialización de los 
países en desarrollo, 

R e c o r d a n d o que es necesario f o rmular normas básicas de 
orientación en materia política para una acción eficaz de l a 
O N U D I a l prestar asistencia a l desarrollo industr ia l de 
los países en desarrollo, 

1. D e c i d e que l a Organización de las Naciones U n i d a s 
para el Desarro l lo Industr ia l desempeñará sus actividades, 
dentro de las funciones establecidas en la resolución 2152 

( X X I ) de la Asamblea General , a base de los principios 
siguientes: 

a ) Todas las actividades de l a O N U D I estarán or ienta
das fundamentalmente hacia la acción en una forma directa
mente pertinente a l fomento del desarrollo industr ia l en 
los países en desarrollo y comprenderá trabajos sobre el 
terreno, estudios operacionales, estudios técnicos y esfuerzos 
de promoción; 

b ) Los trabajos directos sobre el terreno se harán en 
v i r t u d de programas financiados con contribuciones vo lunta 
rias y empleando medios como el suministro de especialistas 
y expertos, becas de estudio, personal operacional y servicios 
relacionados con el establecimiento de centros de desarrollo 
industr ia l , institutos de investigaciones industriales, ins ta la 
ciones industriales experimentales y de demostración, cur 
sos y seminarios de capacitación técnica y otras formas de 
asistencia necesarias en relación con los diversos aspectos 
de l a industrialización y especialmente la creación de ins 
talaciones industriales y la ampliación y el mejoramiento de 
los servicios de producción existentes; 

c ) Los estudios operacionales como los estudios de v i a 
b i l idad y de preinversión y los estudios individuales re la 
cionados con el mejoramiento de la productividad en de
terminadas instalaciones o ramas industr ia les ; esos estudios 
pueden ser llevados a cabo como corresponda en v i r t u d de 
los diversos programas financiados con contribuciones v o 
luntarias o de otras fuentes, inc luida la asignación ocasional 
de personal y consultores financiada con cargo a l presupues
to ordinario cuando sus conocimientos especiales de exper
tos satisfagan las necesidades del proyecto; 

d ) Se emprenderán estudios técnicos fundamentalmente 
con el propósito de poner fácilmente a disposición de los 
países en desarrollo la información y los conocimientos téc
nicos que necesitan para la aplicación directa a su rápido 
desarrollo i n d u s t r i a l ; podrán servir también para suminis 
t r a r orientación técnica para la ejecución de los programas 
operacionales de la O N U D I con el propósito de aumentar 
su eficiencia y eficacia; 

e ) Los esfuerzos de fomento de la O N U D I deben ser 
orientados fundamentalmente para identificar las oportuni 
dades y las necesidades de industrialización en los países 
en desarrollo y las posibilidades de satisfacerlas con los me 
dios de que dispongan la O N U D I , los demás organismos 
de las Naciones U n i d a s , las organizaciones internacionales 

y gubernamentales y las entidades no gubernamentales en 
los países industrialmente adelantados; 

/ ) A l realizar los estudios operacionales y técnicos men
cionados en los incisos c ) y d ) s^ipra se debe prestar la 
debida atención a las investigaciones y trabajos existentes 
realizados por órganos académicos y profesionales inde
pendientes que se ocupan de los problemas de la indus
trialización; l a O N U D I debe procurar ut i l izar esos t raba
jos de investigación exteriores y cuando sea conveniente es
t imular la producción por los órganos externos de invest i 
gaciones y estudios necesarios para fac i l i tar la comprensión 
de los procesos de industrialización; 

g ) E n relación con los esfuerzos de fomento menciona
dos en el inciso d ) s u p r a , la O N U D I establecerá el me
canismo adecuado para reunir y d i fund i r información re 
lat iva a la industrialización y publicará las publicaciones, 
boletines y periódicos necesarios, destinados a mantener i n 
formados a quienes se ocupan de l a industrialización en 
los países en desarrol lo y en los países desarrollados acerca 
de los últimos acontecimientos en dicha esfera en los d i 
versos países y en las diferentes ramas de la industr ia . 

2. P i d e a l D i rec to r E je cut ivo que organice las ac t iv ida 
des de la O N U D I de conformidad con los principios pre
cedentes y que dé más ampl i tud a las actividades operacio
nales orientadas hacia la acción de la O N U D I mediante 
medidas adecuadas, incluidas las s iguientes: 

o) Suministro de asistencia a los países en desarrollo 
para in ic iar y f o rmular programas y proyectos de impor 
tancia práctica e inmediata para el futuro desarrollo de 
sus industrias, con part icular atención a las zonas de p r i o 
r idad enumeradas en el anexo de esta resolución; 

6) Esfuerzos concertados para mejorar l a eficacia, la ve
loc idad y l a f l ex ib i l idad de l a ejecución de las actividades 
sobre el terreno, incluidas la evaluación de solicitudes, l a 
contratación de expertos y otros aspectos de los servic ios ; 

c ) Establecimiento de contactos más estrechos con los 
países en desarrol lo mediante más visitas de personal técni
co de l a O N U D I en misiones concretas relacionadas con l a 
iniciación de proyectos sobre el terreno o l a identificación 
de necesidades en diversas ramas de la i n d u s t r i a ; 

d ) Establecimiento de una red de contactos con los paí
ses industrialmente adelantados para elaborar una ampl ia 
base de apoyo para la ejecución de actividades de asisten
cia técnica y sobre el terreno movi l izando los conocimientos 
técnicos, las fuentes de servicios de expertos especializados, 
los laboratorios y servicios de investigaciones y tecnológicos 
existentes y, en general, l a experiencia industr ia l de los paí
ses adelantados; 

3. A u t o r i z a al D i rec to r E jecut ivo a asignar a las d iver 
sas regiones un número adecuado de asesores técnicos con 
ampl ia experiencia en los diversos aspectos de l a industr ia
lización, para servir como asesores de los gobiernos y de 
los representantes residentes en uno o varios países en des
arrol lo . L o s asesores en desarrol lo industr ia l estarían esta
cionados en una zona geográfica determinada durante varios 
años para obtener así un conocimiento íntimo de las nece
sidades y problemas de los países interesados y ayudarles a 
in ic iar medidas respecto de los proyectos de desarrollo i n 
dustr ia l ; 

4. P i d e al D i rec tor Ejecut ivo que continúe la ejecución 
del presente programa de trabajo con l a debida considera
ción a los principios básicos establecidos en el párrafo 1, 
s u p r a , y en el entendimiento de que en 1967 se dará pr ior idad 
a las necesidades del Simposio Internacional sobre D e s 
arro l l o I n d u s t r i a ! ; 

5. P i d e también a l Director Ejecut ivo que presente a l a 
Junta , en su segundo período de sesiones, u n programa de 
trabajo formulado a base de los principios establecidos en 
esta resolución con información detallada sobre cada pro 
yecto propuesto, incluidas su duración aprox imada, costo, 
fuente de los fondos, etc., y acompañado por información 
adecuada sobre las necesidades presupuestarias globales de 
l a O N U D I y datos amplios sobre las operaciones financia-
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das con fondos voluntarios y con cargo al P r o g r a m a o r d i 
nar io de asistencia técnica de las Naciones U n i d a s . 

A N E X O 

P r i o r i d a d e s 

S i n per juic io de las demás actividades de l a O N U D I y es
pecialmente de los trabajos sobre el terreno emprendidos a 
sol ic itud directa de los gobiernos, la J u n t a de Desarro l l o I n 
dustr ial considera que debe concederse p r i o r i d a d adecuada al 
suministro de asistencia, dentro de las siguientes n o r m a s : 

1. Formulación de planes y programas industriales con
cretos basados en una evaluación de los recursos del país, 
la mano de obra y otros factores pertinentes; 

2. Iniciación de proyectos de desarrollo industr ia l y des
ar ro l l o de l a acción necesaria, en f o rma continuada y siste
mática, durante las diversas etapas de su ejecución; 

3. Desarro l lo de los sectores básicos de l a industr ia como 
el h i e r ro y el acero, el cemento, l a industr ia metalúrgica, 
las industrias mecánicas, textiles, de materiales de construc
ción, papel y pulpa para papel, elaboración de alimentos, equipo 
agrícola, material de transportes, etc., en u n a escala adecuada 
a los recursos del país y sus necesidades; 

4. Preparación de estudios de v iab i l idad técnica y econó
m i c a y ejecución y evaluación de proyectos industriales con
cretos ; 

5. As istenc ia para obtener financiación destinada a proyec
tos industriales concretos, inc lu ida l a financiación adic iona! 
para l a ampliación y mejoramiento de las instalaciones i n 
dustriales existentes; 

6. Desarro l lo de las industrias orientadas hacia la expor
tación y l a ejecución de medidas de política destinadas a pro 
mover las exportaciones de manufacturas y semimanufacturas 
de los países en desarro l lo ; 

7. Asistencia para ampl iar y mejorar l a capacidad indus 
t r i a l existente mediante medidas adecuadas encaminadas a 
aumentar su eficacia y funcionamiento ; 

8. Asistencia para establecer instalaciones industriales ex 
perimentales, fábricas de demostración y otras instalaciones 
industriales de carácter exper imenta l ; 

9. As i s tenc ia para establecer centros de desarrollo indus 
t r i a l para fomentar y ejecutar programas nacionales de i n 
dustrialización ; 

10. As is tenc ia para establecer instalaciones para invest i 
gaciones industriales adecuadas y laboratorios de ensayos 
necesarios para el esfuerzo destinado a la industrialización; 

11. As i s tenc ia para preparar personal técnico y de direc 
ción destinado a la industr ia . 

E l proyecto de resolución presentado el 1° de mayo por 
Jordan ia , N i g e r i a y el Sudán ( I D / B / L . 1 7 ) decía lo siguiente: 

L a J u n t a d e D e s a r r o l l o I n d u s t r i a l , 

R e c o r d a n d o las disposiciones de l a resolución 2152 ( X X I ) 
de la A s a m b l e a General , 

R e c o n o c i e n d o que el programa de trabajo de l a O N U D I 
debe orientarse de f o rma que l a O N U D I desempeñe lo 
mejor posible las funciones que se le asignan en el párrafo 
2 de l a sección I I de l a resolución 2152 ( X X I ) , 

1. D e c i d e que, para cumpl i r su propósito tal como se es
tablece en l a resolución 2152 ( X X I ) de l a Asamblea G e 
neral , l a O N U D I desempeñará sus funciones atendiendo 
a l a necesidad urgente de los países en desarrollo de acele
r a r su industrialización mediante actividades operacionales 
respaldadas por las investigaciones necesarias; 

2. P i d e al D i rec tor E jecut ivo que desempeñe sus funcio 
nes con arreglo a las normas siguientes: 

a ) L a s soHcitudes de los gobiernos deberían constituir 
el factor p r i m o r d i a l para in i c iar actividades operacionales 

financiadas con contribuciones hechas directamente a tal efec
to, o emprendidas mediante l a participación en el P N U D 
o el empleo de los recursos necesarios del programa o r d i 
nario de asistencia técnica de las Naciones Unidas , o dentro 
del programa de servicios industriales especiales; 

b ) Debería acelerarse l a ejecución de los proyectos ya 
aprobados dentro del P N U D , el programa ordinario de 
asistencia técnica y el programa de servicios industríales 
especiales, así como la tramitación de las solicitudes que 
puedan recibirse en 1967 y 1968; 

c ) L a s actividades de investigación de l a O N U D I , pre 
vistas en el inciso 6) del párrafo 2 de la parte dispositiva, 
sección I I de la resolución 2152 ( X X I ) , deberían basarse 
en las consideraciones siguientes: 

i ) L o s estudios y programas de investigaciones de la 
O í í U D I orientados hacia la acción deberían destinar
se principalmente a faci l i tar l a realización de las a c t i 
vidades operacionales que originen las solicitudes pre
sentadas por los países en desarrollo dentro de las 
funciones de l a O N U D I . L a s actividades de inves
tigación que inicie l a O N U D I deberían encaminarse 
a incrementar l a eficacia de las actividades operacio
nales. Además, se reconoce que ciertas clases de es
tudios y encuestas tienen una función importante 
para analizar y evaluar la experiencia adquir ida sobre 
el terreno y determinar l a orientación adecuada de 
las futuras actividades operacionales de asistencia; 

ii ) L a s actividades de investigación que no tengan una 
función de apoyo inmediato y directo a las opera
cionales, pueden servir , no obstante, para atender 
a útiles necesidades del desarrollo a más largo plazo, 
tales como l a preparación de distintas estrategias de 
industriahzación. E n estos casos, la O N U D I debería 
recurr i r , siempre que sea posible, a la labor apropiada 
de otras instituciones y, si fuere necesario, induc i r 
las a emprender tales investigaciones en las esferas 
que l a experiencia de las actividades operacionales 
de l a O N U D I hagan aparecer como ventajosas. L a 
O N U D I también podrá reunir y catalogar con pro 
vecho l a información pertinente, clasificar las con
clusiones sacadas de estudios comparados de casos 
reales y evaluar periódicamente las tendencias i n 
dustriales, sobre todo de los países en desarrollo, a 
fin de comprobar las realizaciones y señalar los p ro 
blemas importantes del desarrollo i n d u s t r i a l ; 

i i i ) Deberían organizarse seminarios y cursos prácticos 
para estudiar necesidades muy concretas, después de 
una adecuada preparación. L a documentación previa 
a tales seminarios y cursos y l a que se prepare co
mo resultado de los mismos, debería consistir en 
monografías breves y precisas, que puedan ser u t i l i 
zadas para orientar deliberaciones y grupos de es
tudio análogos en los países en desarrollo. E s a do
cumentación debería ser lo más moderna posible y 
distr ibuirse con rapidez, para que tenga l a máxima 
u t i l i d a d ; 

d ) E n los programas de operaciones de la O N U D I se 
seguirá cada vez más un enfoque más dinámico. Esos pro 
gramas deberán serv ir de base a las actividades sobre el 
terreno, que podrían constituir un punto de part ida para 
operaciones mucho más amplias dentro de las funciones de 
fomento de l a O N U D I ; 

e ) L a s actividades operacionales de la O N U D I , según 
se describen más adelante, deberían recibir g ran publ ic idad 
y señalarse concretamente a la atención de los Gobiernos 
de los países en desarrollo, a fin de ayudarlos a preparar 
sus solicitudes en v i r t u d del programa operacional de la 
O N U D I en el futuro inmediato : 

i ) A y u d a para real izar estudios generales de las po 
sibilidades de industrialización que existen en de
terminados países o grupos de países, por ejemplo, 
en regiones o subregiones; 

i i ) A y u d a para preparar planes y programas de des
arro l lo industr ia l , determinar prioridades y f o r m u -
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lar las políticas adecuadas, incentivos, etc., en los 
países o grupos de países; 

i i i ) A y u d a para hacer estudios de preinversión sobre 
posibilidades industriales concretas y evaluar pro
yectos específicos; 

i v ) A y u d a para ejecutar los estudios detallados de 
v iab i l idad técnica y económica requeridos a fin de 
preparar proyectos aceptables por los bancos y eva
luar proyectos concretos; 

v ) A y u d a para obtener financiación exterior de pro
yectos industriales concretos, incluidos los fondos 
requeridos para la ampliación y el mejoramiento 
de fábricas ya existentes, orientando en la prepa
ración de solicitudes, proporcionando información 
sobre los plazos y condiciones de los organismos 
de financiación y asesorando a los organismos fi-
nanciadores sobre l a solidez técnica y económica 
de los proyectos para los que se solicite financia
c ión ; 

v i ) Asesorar en las diversas etapas de la ejecución y 
complementación de proyectos industriales, i n c l u i 
da la preparación de informes detallados sobre los 
proyectos o la evaluación de éstos; la selección de 
procesos, técnica y maquinar ia y equipo ; l a prepa
ración de pliegos de condiciones y l a evaluación 
de las o fer tas ; la v ig i lancia de los trabajos de 
construcción, y la habilitación y verificación de ins
talaciones industr iales ; 

v i i ) A y u d a para lograr un uso eficaz por los países 
en desarrollo de ¡a capacidad industr ia l existente 
y prev i s ta ; en especial, ayuda en todas las fases 
de la producción, inc lu ida la solución de problemas 
técnicos y tecnológicos, la mejora de! contro l de 
l a calidad, la contratación de personal direct ivo 
competente y la supervisión para que su trabajo 
sea de buena c a l i d a d ; 

v i i i ) A y u d a para aj i l icar y desarrol lar las técnicas de 
comercialización y distribución y para presentar 
soluciones a los problemas de comercialización y 
distribución que se planteen en relación con deter
minados productos industr ia les ; 

i x ) A y u d a para establecer industrias orientadas hacia 
la exportación y para solucionar sus problemas 
peculiares; 

x ) A y u d a para capacitar personal técnico y de otras 
categorías pertinentes, con referencia expresa a las 
industrias que existen o se piensa establecer; 

x i ) A y u d a a las comisiones económicas regionales de 
las Naciones U n i d a s en A f r i c a , América L a t i n a y 
A s i a y a l a Of ic ina de Asuntos Económicos y S o 
ciales de las Naciones U n i d a s en Be i rut , para la 
preparación y ejecución, o ambas cosas, de pro 
gramas y proyectos nacionales y mult inacionales ; 

x i i ) A y u d a para fomentar la colaboración entre países 
en desarrollo en relación con programas y proyec
tos de industrialización y para incrementar su ca 
pacidad de exportación; 

x i i i ) Información y asesoramiento sobre los sistemas de 
patentes, propiedad industr ia l y conocimientos téc
nicos ; 

x i v ) A y u d a para establecer o re forzar las instituciones 
nacionales y multinacionales que se ocupan de los 
diversos aspectos y problemas del desarrollo i n 
dustr ia l en esferas como las siguientes: 

a . Planificación y programación; 
b . Formulación y evaluación de proyectos; 
c. Ingeniería y diseños; 
d . Formación profesional , dirección y produc

t i v i d a d * ; 
e. Investigación tecnológica ap l i cada ; 

/ . Normalización, control de l a cal idad y ad
ministración de pesos y medidas ; 

g . Comercialización y fomento de l a ex 
portación* ; 

h . Servicios a la pequeña industr ia , incluidas 
las conglomeraciones industr ia les ; 

i . Promoción de las inversiones. 
x v ) A y u d a en proyectos experimentales destinados a ; 

a . A d a p t a r la tecnología actual al variadísimo 
acervo de factores de los países en desarro l lo ; 

b . Investigar otros usos nuevos y posibles pa 
ra las materias primas nacionales; y 

c. P r o c u r a r , siempre que sea posible, una con
catenación entre los diversos productos y fases 
de elaboración, que pueda servir de base para u n 
complejo industr ia l v iab le ; 

x v i ) A y u d a para establecer fábricas e instalaciones e x 
perimentales ; 

x v i i ) Organización, según convenga, de seminarios y cur 
sos prácticos sobre aspectos y problemas concretos 
de l a industrialización; 

/ ) P r e v i a sol ic i tud, podrá proporcionarse a los gobier
nos ayuda para la preparación de sus proyectos uti l izando 
los procedimientos adecuados, incluido el envío de misiones 
o expertos al país. L a Secretaría deberá organizar cuanto 
antes la capacidad técnica requerida a tal efecto; 

3. P i d e a l D i rec tor E jecut ivo que presente los futuros 
programas de trabajo de la O N U D I , teniendo en cuenta 
las siguientes consideraciones: 

a ) Los programas de trabajo deberían redactarse en f o r 
ma de que la Junta tenga una visión general, en términos 
presupuestarios, de las actividades operacionales y de la sede 
de la O N U D I , y pueda, por lo tanto, examinar sus con
secuencias presupuestarias; 

b ) Debería uti l izarse el mismo método para presentar 
los informes resumidos sobre las anteriores actividades de 
de la Organización y sobre las tendencias futuras, para que 
l a Junta pueda seguir año tras año la evolución global de 
tales act iv idades ; 

c) L a forma de presentación del programa de trabajo 
debería ser tal que permita sobre todo un claro desglose: 

i) De los campos de actividad por amplias categorías 
en los países receptores; 

ii) De los diversos tipos de act iv idad, incluidas, por una 
parte, las actividades operacionales (asistencia técni
ca expresada en meses-hombre o en becas y pasan
tías, estudios y servicios u otras operaciones medidas 
en unidades monetarias) , y, por otra, las actividades 
de la sede que se consideren refuerzan las act iv ida-
dades operacionales (dirección y control de los pro 
yectos operacionales, difusión de información, estu
dios generales, investigaciones y administración ge
neral ) ; 

iii) D e las fuentes de financiación, distinguiendo entre 
los propios recursos de la O N U D I y los demás fon 
dos y programas del sistema de organizaciones de 
las Naciones U n i d a s ; 

d ) E s t a f orma de presentación debería permitir le espe
cialmente a la J u n t a : 

i) Obtener una c lara perspectiva de la relación entre la 
esfera y el tipo de actividades, y los recursos finan
cieros ; 

ii) V e r l a relación entre la cuantía total del presupuesto 
de operaciones y la del presupuesto admin i s t ra t ivo ; 

i i i ) Observar hasta qué punto las actividades de la se
de sirven para apoyar más o menos directamente las 
actividades operacionales; 

* L a ayuda en estas esferas se prestaría conforme a lo d is 
puesto sobre coordinación y cooperación en l a resolución 2152 
( X X I ) de la Asamblea General . 
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4. A p r u e b a el programa de trabajo que figura en el do
cumento I D / B / 4 , con sujeción a los cambios que se indican 
en el anexo de esta resolución. 

A N E X O 

E n el cuadro siguiente aparecen las conclusiones de la re 
visión del programa de trabajo contenido en el documento 
I D / B / 4 : 

I . P r o y e c t o s q u e deberían s u p r i m i r s e o a p l a s a r s e 

6 ( i ) (Véase nota 1) ; 8 (5 ) ; 10(9) (Véase nota 2) ; 2 1 ( 4 ) ; 
2 1 ( 6 ) ; 22(3) y (10) (Véase nota 3 ) ; y 22(11) 

N o t a s : 
1. E n su lugar podrían prepararse sencillas monografías 

de seminario. 
2. Debería combinarse con el 10 (&) . 
3. Sería más útil compi lar una guía clasificada de con

sultores en diversos países, indicando el tipo y en
vergadura de los proyectos ejecutados con éxito. 

I I . P r o y e c t o s a l o s q u e podría p r e s t a r s e d i s t i n t a atención o 
e n l o s q u e debería e v i t a r s e la duplicación d e e s f u e r z o s 

4 ( 3 ) . Cuando las comisiones económicas regionales h a 
yan preparado estudios por países, la O N U D I sólo 
tendrá que distribuirlos . 

7 (1 ) y (2 ) . Debería realizarse un análisis significativo 
de los datos, y reunirse el mayor vo lumen posible 
de datos de los países en desarrollo. 

8(1). S u valor es dudoso y debe evitarse en el futuro . 

9(1) . S u valor es dudoso, debido a l a preponderancia 
de los factores políticos. E n el futuro podrían 
emprenderse exclusivamente estudios sobre deter
minados países, a sol ic itud de los mismos. 

10(2) y ( 3 ) . Sólo deberían ejecutarse para determina
dos países o grupos de países, a solicitud de los 
mismos. 

10(4) y ( 5 ) ; 23(11) . Deberían realizarse en estrecha 
colaboración con l a U N C T A D , a fin de evitar 
duplicaciones. 

15(4). Debería convertirse en "As i s tenc ia para el esta
blecimiento de instalaciones experimentales de 
cualquier industr ia , siempre que se sol ic ite" . 

22(7) . Se espera que esté relacionado con la pequeña 
industr ia . 

22(8) . Debería darse pr ior idad a l a organización de un 
servicio eficaz y eficiente. También debería v i n c u 
larse con las necesarias disposiciones orgánicas 
en los países, a fin de garantizar el uso del ser
v ic io . 

E l proyecto de resolución presentado el 1° de mayo-
de 1967 por B u l g a r i a , Checoslovaquia y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas ( I D / B / L . 1 9 ) decía lo 
.s iguiente: 

L a J u n t a d e D e s a r r o l l o I n d u s t r i a l , 

E s t i m a n d o que el programa de trabajo de l a O N U D I de
be orientarse hacia el cumplimiento de los fines y tareas 

, fijados en l a resolución 2152 ( X X I ) de l a Asamblea Ge -
. neral . 

O b s e r v a n d o que el programa de trabajo presentado a l a 
Junta para su examen, que ha sido preparado en su m a -

. yoría de conformidad con las decisiones del Comité de 
Desarro l lo Industr ia l , se encuentra en l a etapa de ejecu
ción y, por lo tanto, sería poco práctico examinarlo de nue
vo en la parte correspondiente a 1967, 

T c w e n d o p r e s e n t e que al redactar el programa de trabajo 
de la O N U D I para 1968, que se presentará al próximo 
periodo de sesiones de la J u n t a , el D i r e c t o r E jecut ivo deberá 
tener también en cuenta otras medidas originadas por las 

recomendaciones que aprobará el Simposio Internacional so
bre Desarro l lo Industr ia l (noviembre y diciembre 1967), 
así como las sugestiones y propuestas que hayan hecho las 
delegaciones en el primer período de sesiones de la Junta , 

C o n s i d e r a n d o que la O N U D I debe convertirse en un 
auténtico instrumento de colaboración internacional para 
el desarrollo industr ia l , 

I 

P i d e al D i rec tor E jecut ivo que prepare un programa de 
trabajo a largo plazo para 1969 y años siguientes, que 
examinará de nuevo anualmente l a Junta , basado en las 
directrices que figuran más adelante, acompañado de u n 
proyecto de presupuesto bien definido, y que lo presente 
a la Junta en 1968, para su consideración, 

I I 

Señala a la atención del D i rec tor E jecut ivo de l a O N U D I 
el hecho de que las actividades de la O N U D I debieran 
desarrollarse ajustándose a las siguientes directrices p r i n 
cipales : 

1. L a pr inc ipal función de la O N U D I debe ser su 
papel fomentador, que consiste en estimular la creación de 
fuerzas industriales dinámicas en los países en desarrollo 
y en ayudarles a aprovechar plenamente sus propios re 
cursos y la ayuda de que se disponga ahora o en ade
lante de fuentes internacionales. L a O N U D I debe con
vertirse en una especie de mancomunidad central coope
rat iva a través de la cual sea posible ut i l i zar el acervo de 
experiencia, conocimientos técnicos y recursos materiales 
de todos los países. P o r lo tanto, al preparar el proyecto 
de programa de trabajo para 1968, 1969 y años siguientes, 
la atención del Director Ejecut ivo debe concentrarse en 
ampl iar gradualmente la función pr inc ipa l de la O N U D I 
en la esfera de la industrialización. Las crecientes a c t i v i 
dades operacionales de la O N U D I continuarán financián
dose con fondos del P N U D y de otras inst'tuciones finan
cieras. L a O N U D I debiera tener sus propios recursos fi
nancieros, que deben servir sobre todo para cumpl ir esa 
función fomentadora. Los programas operacionales de la 
O N U D I deben hacerse cada vez más dinámicos y servir 
como dinero generador para fomentar las actividades sobre 
el terreno que actúen de resorte para empresas mucho 
más amplias dentro del plan de acción futura de la 
O N U D I . 

2. A sol ic itud de los gobiernos, la O N U D I debe pres
tar ayuda práctica a los países en la esfera de la indus
trialización, en especial para el desarrollo de las industrias 
básicas y manufactureras, concentrando su labor simultánea
mente en los métodos y actividades que puedan tener un 
efecto mult ip l i cador , tales c omo : 

o) L a asistencia en la preparación de planes de desarrollo 
industr ia l basados en el estudio adecuado de la situación 
actual de la industrialización, los recursos humanos y m a 
teriales, las condiciones geográficas y climáticas y el análi
sis de la situación del mercado m u n d i a l ; 

b ) L a asistencia para identif icar aquellas ramas de la 
industr ia en las que es de vital importancia el desarrollo 
del sector público para l ograr que la industrialización se 
acelere realmente y s i rva para alcanzar los objetivos de 
toda la nación; 

c) L a formulación de recomendaciones para acumular y 
ut i l i zar más de prisa los recursos internos de los países 
en desarrollo, con miras a encauzar tales recursos hacia 
la expansión; 

d ) L a ayuda para atraer asistencia del exterior hacia 
los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los 
intereses nacionales y el respeto al principio de la sobera
nía inalienable sobre los recursos naturales, para ejecutar 
proyectos relacionados con l a instalación de nuevas e m 
presas industriales y la reorganización de las existentes; 
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e ) L a atribución de especial importancia a l a adapta
ción y empleo de nuevas técnicas y de tecnología avanza
da, según las realizaciones de los países industrialmente 
más avanzados, a l f o rmular recomendaciones para el des
arro l lo industr ia l de un país; 

/ ) E l suministro de asesoramiento para la planificación, 
evaluación y ejecución práctica de proyectos industr ia les ; 

g ) L a asistencia para formar personal nacional en las 
esferas administrat iva , direct iva y otras m u y calificadas, y 
para otros procedimientos de capacitación, tales como cur 
sos prácticos de dirección, formación en l a fábrica de i n 
genieros y técnicos de categoría intermedia, etc., haciendo 
uso de los servicios de especialistas de cualquier país y 
procurando l a colaboración de otras organizaciones per t i 
nentes del sistema de las Naciones U n i d a s ; 

h ) L a ayuda en el establecimiento y refuerzo de las ins 
tituciones oficiales y órganos administrativos encargados de 
la determinación y l a aplicación de una política tecnoló
gica armoniosa, de la expansión de la producción y del des
ar ro l l o planeado de l a industr ia , teniendo presente la ne
cesidad de lograr una expansión equil ibrada de las d iver 
sas ramas, de prestar ayuda sistemática para el estableci
miento de oficinas nacionales de desarrollo, dependencias de 
planificación, centros de promoción de preinversión e i n 
versiones y otros servicios institucionales, y para l a f o r 
mación de especialistas a fin de satisfacer las necesidades 
apremiantes de estos servic ios ; de intensificar las a c t i v ida 
des de los cursos prácticos de evaluación de proyectos, 
etc. ; 

t) E l estímulo del estudio, aplicación y difusión en to 
dos los países, prescindiendo de sus regímenes económicos 
y sociales y del grado de desarrollo en que se encuentren, 
de la experiencia adquir ida , sobre todo por los países i n 
dustrialmente desarrollados, en l a esfera de las técnicas 
avanzadas de producción, mediante la realización de inves
tigaciones y estudios de las condiciones y situaciones de 
diversos sectores industriales o de l a industria en general, 
de estudios del n ive l tecnológico y del desarrollo de l a 
producción en distintos países y de estudios sobre los pro 
blemas técnicos más importantes que interesen. E n la rea 
lización y coordinación de dichos estudios, la O N U D I de
berá lograr la mayor colaboración posible de los organismos 
especializados de las Naciones U n i d a s , de las comisiones 
económicas regionales y de los centros nacionales de i n 
vestigación y de enseñanza de todos los países que deseen 
part ic ipar en estas actividades, y aprovechar todos sus datos 
y estudios pertinentes. 

3. E n beneficio de l a eficiencia, l a O N U D I coordinará 
sus actividades particularmente de la manera s iguiente : 

a ) Procurando l a coordinación de las actividades de des
arro l lo industr ia l de todos los órganos y organismos es
pecializados de las Naciones U n i d a s , con objeto de g a r a n 
t i zar el uso adecuado de l a experiencia acumulada por los 
organismos especializados, las comisiones económicas regio
nales, etc., y evitar a l mismo tiempo una duplicación a n t i 
económica de l a labor de diferentes organizaciones, con el 
consiguiente empleo antieconómico de recursos. Se presenta
rán a l a J u n t a , para su e.xamen, y a la Asamblea General 
de las Naciones Unidas , para su aprobación, programas 
anuales consolidados de medidas relativas a l a indus t r ia 
lización de los países, ejecutados por organizaciones del 
sistema de las Naciones U n i d a s ; 

b ) Procurando que las actividades destinadas a contr i 
b u i r a l a industrialización de los países en desarrollo se 
realicen en estrecho contacto con las comisiones económicas 
regionales. 

I I I 

P i d e a l D i r e c t o r E jecut ivo de la O N U D I , que en los 
futuros períodos de sesiones de la Junta le r inda informes 
sobre los progresos logrados en la coordinación de todas 
las actividades de desarrollo industr ia l dentro de la estruc
t u r a de las Naciones U n i d a s , sus organismos especializados 
y l a U N C T A D . 

1 1 7 . L a J u n t a decidió considerar pr imero el proyec
to de resolución presentado por J o r d a n i a , N i g e r i a y el 
Sudán ( I D / B / L . 1 7 ) , que incluía muchas de las ideas 
contenidas en los otros dos proyectos de resolución 
( I D / B / / L . 1 1 e I D / B / L . 1 9 ) . 

1 1 8 . A l presentar el proyecto de resolución que 
figura en el documento I D / B / L . 1 7 , el representante de 
N i g e r i a d i jo que aunque el proyecto habia sido p a 
trocinado oficialmente por sólo tres delegaciones, con
taba con el apoyo de todo el grupo de los v e i n t i 
cinco. 

1 1 9 . E l representante de N i g e r i a declaró que los 
autores atribuían especial importancia a la palabra " u r 
gente" que f igura en el párrafo I de la parte disposit iva, 
e insistían en que las actividades operacionales deberían 
emprenderse pr imordialmente a sol icitud de los gobier
nos, tal como se expresaba en el apartado a ) del pá
rrafo 2 de la parte disposit iva. E n el apartado c ) del pá
r ra fo 2 de la parte disposit iva, el inciso i ) tenía por ob
jeto asegurar que los gastos en actividades de invest i 
gación no destinados específicamente a incrementar l a 
eficacia de las actividades operacionales se redujeran a l 
mínimo. L a segunda frase del inciso i i ) estaba destina
da a garantizar que la O N U D I no desperdiciara tiempo 
y recursos en actividades de investigación que d u p l i 
caran la labor de otras instituciones. C o n respecto a l a 
tercera frase del mismo apartado, algimas delegaciones 
habían sostenido que en el estudio económico m u nd i a l 
ya había información sobre las tendencias industriales. 
A este respecto los autores estimaban que la O N U D I 
debía preparar información y estadísticas más deta l la 
das para orientación de la J u n t a . 

1 2 0 . L a l ista de actividades operacionales que f i g u 
raba en el apartado e ) del párrafo 2 de la parte dispo
s i t iva no incluía ningún tema que la J u n t a no hubiese 
examinado previamente. L o s puntos i ) a v i i ) habían s i 
do tomados de un documento de sala de conferencias 
preparado por el grupo de los veintic inco países en de
sarrollo , y la l ista en su total idad se basaba en las d i s 
posiciones pertinentes de la resolución 2 1 5 2 ( X X I ) de 
la Asamblea Genera l . L a hsta no debía considerarse 
como una exposición oficial del programa de l a O N U D I , 
sino simplemente como una indicación a los gobiernos 
acerca del tipo de asistencia que cabe esperar que la 
O N U D I proporcione en relación con los puntos i i i ) y 
i v ) de la l ista. Se explicó que la formación profesional, 
la dirección y la product iv idad (apartado d ) del punto 
x i v ) eran en parte de competencia de la U N C T A D , y 
que la nota del pie de página correspondiente a ese p u n 
to señalaba la necesidad de que hubiese una coopera
ción efectiva entre la O N U D I y la U N C T A D en cues
tiones relacionadas con la formación profesional y la 
dirección. L a O N U D I tendría que cooperar también con 
las demás organizaciones internacionales interesadas a l 
proporcionar asistencia en v i r t u d del apartado / ) del 
punto x i v ) . 

1 2 1 . E l representante de N i g e r i a reiteró que la asis
tencia en forma de misiones sobre el terreno sólo de
bería proporcionarse a solicitud de los gobiernos, y que 
por esa razón f iguraba una disposición en tal sentido en 
el apartado /) del párrafo 2 de !a parte dispositiva. 

1 2 2 . Señaló también que la l ista de proyectos que 
deberían suprimirse o aplazarse presentada en el anexo 
del proyecto de resolución, era algo más corta que l a 
que había aparecido en documentos no oficiales anter io 
res. L o s autores habían tomado en cuenta l a exp l i ca 
ción de l a Secretaría de que algunos de los proyectos que 
previamente habían parecido innecesarios o de escasa 
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pr i o r idad tenían en real idad importancia para los pro 
gramas en conjunto. P e r o los autores seguían creyendo 
que se podrían economizar tiempo y recursos si se s u 
pr imieran o aplazaran ocho de los proyectos menciona
dos en el programa de trabajo ( I D / B / 4 ) . 

123. E l representante de Chi le sugirió que la nota 
de pie de página al apartado d ) del punto x i v ) corres
pondiente al apartado e ) del párrafo 2 de la parte d is 
posit iva, debería referirse también al punto v i i i ) , ya que 
seguramente la O N U D I tendría que cooperar con la 
U N C T A D en cuestiones relacionadas con la comercia
lización y la distribución. Propuso que se insertaran las 
palabras " e l ]3árrafo 29 de" antes de las palabras " l a 
resolución 2152 ( X X I ) de la .-Vsamblea G e n e r a l " . 

124. E l representante de J o r d a n i a aceptó en n o m 
bre de los autores la enmienda propuesta por cl repre
sentante de Chi le . 

125. E l representante de los Estados U n i d o s estimó 
que se reflejaría más claramente la intención de los a u 
tores si se supr imiera la nota de pie de página y se i n 
sertara al f inal del párrafo 2 de l a parte disposit iva un 
nuevo apartado c[ue d i jera lo s iguiente : " g ) Según co
rresponda, la asistencia se prestaría conforme a lo dis 
puesto sobre coordinación en la resolución 2152 ( X X I ) 
de la Asamblea G e n e r a l " . 

126. E l representante de Jordania aceptó la enmien
da del representante de los Estados U n i d o s en nombre 
de los autores. 

127. E l representante de Camerún propuso que se 
agregaran las palabras " y a las agrupaciones econó
micas regionales y subregionalcs" después de la palabra 
" B e i r u t " en el punto x i ) del apartado c ) del párrafo 2. 

128. E l representante de ' a U R S S , refiriéndose a la 
enmienda del Camerún, di jo que debía destacarse, no 
tanto la asistencia que la O N U D I podría prestar a las 
agrupaciones económicas regionales, como el uso que l a 
O N U D I podría hacer en la experiencia adquir ida por 
dichas agrupaciones. C o n referencia al punto i x ) del 
apartado e ) del párrafo 2 el representante de la U R S S 
indicó que no mencionaba el establecimiento de indus 
tr ias de sustitución de las importaciones. Señaló también 
que el proyecto de resolución no expresaba en forma 
c lara o directa que la función central de la O N U D I de
bía ser de fomento, y que en su exposición a la J u n t a 
( I D / B / 1 2 ) el D i re c to r E j e c u t i v o había apovado ex

presamente ese concepto de la función de la O N U D I , 
que estaba claramente expuesto en el proyecto de reso
lución presentado por el ? rupo socialista Í I D / B / L . 1 9 ) . 
Af i rmó también que el provecto de reso'ución que f i gu 
r a en el docmnento I D / B / L . 1 7 no hacía suficiente h i n 
capié en la función de los órga'^os gubernamentales en 
relación con los problemas de desarrollo industr ia l , f u n 
ción que es, en real idad, decisiva, 

129. E l representante del B r a s i l apoyó l a enmienda 
del Camerún. 

130. E l representante de Jordan ia señaló, con refe
renc ia a la enmienda del Camerún, que la redacción del 
punto x i ) había sido tomada de l a resolución 2152 
( X X I ) de la Asamblea Genera l , y que la resolución es
tablecía que las solicitudes de los gobiernos debían ser 
la consideración p r i m o r d i a l para in i c iar actividades ope
racionales ; las solicitudes de las agrupaciones económi
cas eran simplemente solicitudes conjuntas de varios go
biernos. 

131. A l referirse a las observaciones del represen
tante de l a U R S S , el representante de J o r d a n i a subrayó 

que las normas indicadas en el proyecto de resolución 
presentado por Jordania , N i g e r i a y el Sudán ( I D / B / 
L . 1 7 ) no pretendían ser exhaustivas. A u n q u e los auto
res del proyecto de resolución no habían inc luido en su 
texto la definición de la función de la O N U D I dada por 
el D irec tor E jecut ivo , tienen plena conf ianza en dicho 
funcionario y contaban con él para que los trabajos de 
la O N U D I tuvieran los resultados esperados. 

132. E l representante del Canadá propuso agregar 
al apartado /) del párrafo 2 'a frase s iguiente: "Deberá 
uti l izarse la Of i c ina del Representante Residente para 
la presentación de las solicitudes nacionales de asis
tencia" . 

133. E l representante de ' a U R S S señaló que si 
hubiera querido que la O N U D I desempeñara la m i s m a 
función r(ue otros órganos de las Naciones U n i d a s , no 
hubiera sido necesario establecerla como una organiza 
ción autónoma, )• afirmó que c l grupo socialista estaba 
de acuerdo con la definición de la función de la O N U D I 
hecha por el Director Ejecut ivo . 

134. E l reprcser.í.-uite de Co lombia propuso que en 
el punto x i i ) del apartado c ) del párrafo 2 se inc luye
ran las pa'abras " inc lus ive su coordinación" a cont inua
ción de las palabras "programas y proyectos de indus 
trialización". 

135. E l representante de los Estados U n i d o s de 
América propuso agregar las palabras siguientes al f i 
nal del párrafo I V del proyecto de resolución : "y a los 
que haga el Director E je cut ivo teniendo en cuenta las 
normas indicadas en dicho documento" . 

1 3 6 . E l representante de Checoslovaquia estimó que 
el proyecto de resolución presentado por Jordan ia , S i 
r i a )' c l Sudán ( I D / B / L . 1 7 ) debía ser considerado en 
relación con los otros dos proyectos de resolución, i n 
cluido el copatrocinado por la delegación de su país ( I D / 
B / L . 1 9 ) , y pidió al Direc tor E j e c u t i v o que expl i cara 
qué uso se bar ia del material preparado para los p r o -
\ectos que no se ejecutaran hasta el f inal , conforme a 
lo propuesto en el anexo del proyecto de resolución que 
f igura en el documento I D / B / L . 1 7 . 

137. E l representante de B u l g a r i a declaró que era 
necesario hacer una evaluación comparada de los tres 
textos para llegar a un acuerdo sobre u n texto con
junto . Y al comentar el proyecto de resolución I D / 
B / L . 1 7 , propuso que en el punto x i ) del apartado e ) 
del párrafo 2 se sustituyeran las palabras " A y u d a a " , 
por las palabras "Cooperación con" . 

138. E l Director E j e c u t i v o pidió que se aclararan a l 
gunos puntos del proyecto de resolución I D / B / L . 1 7 . 
D i j o que esperaba que en el párrafo 1 las palabras "a ten 
diendo a " no tuv ieran u n sentido exclusivo , ya que en 
la resolución 2152 ( X X I ) de la Asamblea General se 
definen otras funciones de la O N U D I no mencionadas 
concretamente en ese párrafo. E n el apartado a ) del pá
rrafo 2 las palabras " las solicitudes de los Gobiernos de
berían constituir el factor p r i m o r d i a l para inic iar ac t i 
vidades operacionales" indicaban que podría haber otras 
consideraciones. L a palabra " i n i c i a r " era también u n 
tanto vaga, por lo que sugería una fórmula más explí
c i ta como " N o se emprenderán actividades operaciona
les . . . a menos que lo p idan los países". También s u 
girió que se insertaran las palabras " en la medida de lo 
posible" a continuación de la palabra "ace lerar" que f i 
gura en el apartado b ) del párrafo 2, y pidió que se ex 
pl icara el sentido exacto de la palabra "dinámico" en el 
apartado d ) del párrafo 2. E l D i re c to r E j e c u t i v o in -
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dicó que en el punto x i ) del apartado (?) del párrafo 2 la 
palabra " A y u d a " estaba empleada casi en contradic
ción con el apartado a ) del párrafo 2, en el que se indica 
que esa asistencia se daría solamente a petición de los 
gobiernos. E l S r . A b d e l - R a h m a n pensaba que podría ser 
mejor hablar de "cooperación". E n cuanto a los pro 
yectos enumerados en el anexo del proyecto de reso lu
ción, consideró que la J u n t a debería obtener más i n 
formación de la Secretaria antes de decidir suprimir los 
o aplazarlos. Explicó que en el caso de uno de los pro 
yectos se había convocado ya a un comité especial como 
preparación para una conferencia internacional . E n otro 
caso, se prestaba asistencia sólo a petición de los países, 
y ya se habían presentado veinte solicitudes. 

139. E l representante de Somal ia apoyó la sugestión 
del D irec tor E je cut ivo de que en el punto x i ) del apar
tado e ) del párrafo 2 se sustituyera la palabra " A y u d a " 
por la palabra "Cooperación". E s t i m a b a que se deberían 
proporcionar a la J u n t a observaciones detalladas sobre 
cada uno de los proyectos propuestos para su supresión 
o aplazamiento. 

140. E l representante de S u i z a apoyó la enmienda 
del Canadá al apartado / ) del párrafo 2. 

141. E l representante de R u m a n i a señaló que el p u n 
to x i i i ) del apartado e ) del párrafo 2 del proyecto de 
resolución I D / B / L . 1 7 contenía menos detalles que el 
inciso i v ) del apartado a ) del párrafo 2 de la sección 
I I de la resolución 2152 ( X X I ) de la Asamblea Gene
r a l . Declaró que la delegación de R u m a n i a apoyaba 
plenamente el proyecto de reso'ución I D / B / L . 1 9 y con
sideraba también muy interesantes algunos puntos del 
proyecto de resolución I D / B / L . l l . 

142. E l representante de F i l i p i n a s sugirió que la 
J u n t a aplazara su decisión hasta que se hubieran e x a 
minado todos los proyectos de resolución. 

143. E n su 29a. sesión la Junta tuvo ante sí dos do
cumentos ( I D / B / L . 2 1 e I D / B / L . 2 2 ) que habían sido 
distr ibuidos después del plazo f i jado para la presenta
ción de documentos que no fueran los patrocinados por 
determinadas delegaciones. L a J u n t a decidió que se i n 
dicara claramente que esos documentos habían sido d i s 
tr ibuidos solamente con fines de información, que no te
nían carácter o f i c ia l , y que el informe de la J u n t a no 
se referiría a ellos. 

144. E l representante de F r a n c i a di jo que dudaba 
de que la "contratación de personal directivo competen
te y la supervisión para que su trabajo sea de buena ca
l i d a d " a que se refería el punto v i i ) del apartado c) de 
la sección I I del documento I D / B / L . 1 7 , debiera i n c l u i r 
se entre las actividades operacionales de la O N U D I , y 
en consecuencia propuso que se supr imiera la frase. 
Creía también que el párrafo 4 y el anexo estaban re 
dactados en términos demasiado enérgicos y sugirió que 
se modif icara su redacción. 

145. E l representante de N i g e r i a di jo que los auto
res ya habían decidido s u p r i m i r el ane.xo y modif icar la 
redacción del párrafo I V en la forma siguiente: " A p r u e 
b a el programa de trabajo que f igura en el documento 
I D / B / L . 4 , con sujeción a los cambios que el Direc tor 
E je cut ivo estime pertinentes habida cuenta de las nor 
mas enunciadas en la sección 2 s u p r a " . 

146. E l representante de K u w a i t preguntó si los a u 
tores del proyecto de resolución I D / B / L . 1 7 tomarían 
en cuenta la posibi l idad de incorporar otras dos dispo
siciones en el proyecto de resolución: una en que se die
ra a la J u n t a una oportunidad de revisar cada año las 

normas, y otra en que se di jera que se tendrían debida
mente en cuenta las recomendaciones del Simposio i n 
ternacional sobre desarrollo industr ia l . 

147. E l representante de Indonesia sugirió que para 
mayor c lar idad se modif icara la redacción del punto x i ) 
del apartado c ) del párrafo 2 en la forma s iguiente : 
" A y u d a para la preparación y ejecución de programas y 
proyectos nacionales y multinacionales en colaboración 
con las comisiones económicas regionales de las N a c i o 
nes U n i d a s en A f r i c a , América L a t i n a y A s i a , y la O f i 
c ina de A s i m t o s Económicos y Sociales de las N a c i o 
nes U n i d a s en B e i r u t " . 

148. E l representante de F i l i p inas sugirió que los 
autores de los tres proyectos procuraran llegar a u n 
texto común. E l representante de Checoslovaquia y el de 
la U R S S apoyaron la propuesta de F i l i p inas y convinie
ron en celebrar consultas. 

149. E l representante de Somal ia propuso varias en
miendas ( I D / B / L . 2 4 ) al proyecto de resolución I D / 
B / L . 1 7 . S o n las s iguientes : 

1. Redáctese el segundo párrafo del preámbulo en l a 
siguiente f o r m a : 

" R e c o n o c i e n d o que el programa de trabajo de la O N U D I 
debe orientarse de forma que l a O N U D I cumpla lo me
jor posible el propósito y las funciones que se le as ig 
nan en la resolución 2152 ( X X I ) " . 

2. E n el segundo y el tercer renglón del siguiente pá
rra fo debe dec irse : " l a O X U D I desempeñará sus funciones 
atendiendo primordialmente a la necesidad . . . ". 

3. E n el mismo párrafo, el último renglón debe dec i r : 
"mediante actividades de fomento y operacionales . . . ". 

4. E l inciso a ) del párrafo 2 debe dec i r : " L a s ac t iv ida 
des operacionales financiadas con . . . servicios industriales 
especiales, deberán decidirse únicamente a sol ic itud de los 
gobiernos. 

E l inciso b ) del mismo párrafo debe dec i r : "Se adopta
rán medidas para acelerar la aplicación de los proyectos 
ya aprobados . . . ". 

L a enmienda siguiente en el tercer renglón del mismo 
párrafo no se aplica a l español. 

Añádase el siguiente inciso c ) : "Deberían ampliarse las 
actividades operacionales de la O N U D I , mediante el esta
blecimiento de contactos más estrechos y directos con los 
países en desarrollo y un mejor acceso a l a experiencia 
y los conocimientos de los países adelantados". 

5. E n el párrafo 2, punto i ) del apartado c) , debe dec i r : 
"los países en desarrollo, de conformidad con el propósito 
y las funciones de la O N U D I " . 

A l principio del cuarto renglón del punto i i ) inc luyase : 
"e l desarrol lo de nuevos sectores de operaciones y l a pre
paración. . . " . 

E n el cuarto renglón del punto i i i ) debe dec ir ; "debería 
consistir en estudios y material que puedan ser uti l izados" . 

6. E l inciso d ) del párrafo 2 debe dec i r : " E n los pro 
gramas de operaciones de la O N U D I se seguirá cada vez 
más u n enfoque más dinámico, de tal forma que las a c t i 
vidades sobre el terreno puedan constituir un punto de apo
yo para emprender operaciones mucho más amplias dentro 
de las funciones de fomento de la O N U D I ; a su vez, 
las actividades de fomento pueden llevar a l a expansión y 
a la mayor eficacia de los estudios y de las operaciones 
sobre el terreno" . 

7. Suprímase el punto x i ) del apartado e ) del párrafo 2. 
8. E l inciso e ) , punto x i v ) , apartado e ) del párrafo 2 

debe dec i r : "Investigación tecnológica aplicada e in forma
ción i n d u s t r i a l " . 



9. E l punto x v i ) del apartado e ) del párrafo 2 debe 
decir lo siguiente: " A y u d a para establecer fábricas e ins
talaciones experimentales, y para proporcionar insumos i n 
dustriales que no puedan conseguirse de otro modo, a fin de 
in i c iar industrias con posibilidades de rápido crecimiento" . 

10. E l párrafo 4 de la parte disposit iva debe decir lo 
s iguiente : " P i d e al Director E jecut ivo que siga aplicando 
el actual programa de trabajo para 1967, y que prepare el 
programa para 1968 teniendo debidamente en cuenta los p r i n 
cipios establecidos en la presente resolución". 

150. E l representante de N i g e r i a d i jo que después 
de celebrar consultas oficiosas los autores de! proyecto 
de resolución I D / B / I . . 1 7 lial^ian podido aceptar varias 
de las enmiendas formuladas por diversas delegaciones, 
y que los textos de esas enmiendas serían distribuidos 
lo antes posible. 

151. E l representante de Checos 'ovaquia señaló que 
como los autores del proyecto de resolución I D / B / L . 1 7 
no se habían mostrado dispuestos a part ic ipar en las con
sultas oficiosas, su delegación debía presentar algunas 
enmiendas por escrito a la secretaría ( I D / B / L . 2 3 ) . E s 
peraba que su delegación, y otras delegaciones, tendrían 
oportunidad de presentar oralmente esas enmiendas. 

152. E l representante de J o r d a n i a indicó que como 
habían fracasado los esfuerzos anteriores para lograr 
u n acuerdo en consultas oficiosas, los autores del p r o 
yecto de resolución habían considerado imítil part ic ipar 
en nuevas consultas oficiosas. 

153. E n la 30a. sesión de la J u n t a , el representante 
de la U R S S presentó el proyecto de resolución I D / B / 
L . 1 9 en nombre de los autores. 

154. E n la 31a. sesión de l a J u n t a , el representante 
de N i g e r i a , hablando en nombre de los autores del p ro 
yecto de resolución I D / B / L . 1 7 , di jo que ellos habían 
hecho algunos cambios en el texto del proyecto. Estos 
cambios se basaban principalmente en las enmiendas pre
sentadas por Somal ia ( I D / B / L . 2 4 ) . L o s autores h a 
bían tenido en cuenta todas las sugerencias de los 
miembros , incluidas las enmiendas de Checoslovaquia 
( I D / B / L . 2 3 ) . A l comentar l a propuesta de Somal ia 
para que en el preámbulo se h ic iera mención del p ro 
pósito de la O N U D I , el representante de N i g e r i a di jo 
que en v is ta de la controversia que se había producido 
sobre este asunto en el Comité Espec ia l , los autores 
preferían que el preámbulo quedara sin modificar. 

155. E l representante de N i g e r i a declaró que entre 
los patrocinadores había habido divergencias sobre las 
enmiendas propuestas al párrafo I de la parte d isposi 
t iva , pero se había decidido dejar el párrafo sin m o d i 
f icar. L a presente redacción no debería interpretarse en 
absoluto en un sentido restrict ivo. L a enmienda al i n 
ciso a ) del párrafo 2 propuesta por Somal ia se había 
aprobado con un pequeño cambio de forma, pues los pa 
trocinadores consideraron que la redacción anterior del 
párrafo tendía a ser demasiado restr ict iva con respecto 
a las funciones del D i rec tor E j e c u t i v o . A u n q u e las so
l icitudes de los gobiernos debían const i tuir el factor 
p r i m o r d i a l para in i c iar actividades operacionales, debía 
reconocerse que el D i re c to r E j e c u t i v o podía también to
mar l a in ic iat iva de dar asesoramiento general en las p r i 
meras etapas. Así , pues, el inciso a ) del anterior pá
rrafo 2 se modificó y quedó redactado así : 

" L a s actividades operaciona!es de la O N U D I f i 
nanciadas con contribuciones hechas directamente a 
tal efecto, o emprendidas mediante la participación en 
el P N U D o el empleo de los recursos necesarios del 

programa ordinar io de asistencia técnica de las N a 
ciones U n i d a s , o dentro del P r o g r a m a de Servic ios 
Industriales Especiales, deberían emprenderse a so
l i c i tud de los gobiernos." 
156. E l que fue inciso b ) del párrafo 2 se había re

dactado por entero de nuevo, pues la forma p r i m i t i v a 
tenía un tono bastante perentorio. E n su nueva f o rma 
decía: 

"Deberían adoptarse medidas para acelerar la eje
cución de los proyectos y a aprobados dentro del 
P N U D , el programa ordinar io de asistencia técnica 
y el programa de servicios industriales especiales, así 
como de las solicitudes que puedan recibirse en 1967 
y 1968." 
157. Se había agregado un nuevo inciso c ) a l párra

fo 2, de manera que los incisos subsiguientes se con
virt ieron en d ) , e ) , j ) y g ) . E l nuevo inciso c ) del pá
r ra fo 2 decía: 

"Deberían ampliarse las actividades operacionales 
de la O N U D I estableciendo contactos directos y más 
estrechos con los países en desarrol 'o y faci l itando 
el acceso a la experiencia y conocimientos de los paí
ses adelantados." 
158. E l representante de N i g e r i a declaró que no h a 

bía sido posible aceptar n inguna de las enmiendas s u 
geridas a l inciso d ) del párrafo 2 respecto a las a c t i v i 
dades de investigación de la O N U D I , a causa de d i 
versos matices de opinión que se manifestaron entre los 
autores del proyecto de resolución. D e conformidad con 
los deseos de las demás delegaciones, el inciso e ) del 
párrafo 2 se había modificado y ahora decía así : 

" E n el programa de la O N U D I se seguirá cada vez 
más un enfoque más dinámico de tal manera que las 
actividades sobre el terreno sirvan de base para ope
raciones mucho más amplias dentro de las funciones 
de fomento de la O N U D I ; en tanto que, a su vez, 
las actividades de fomento conducirán a l a expansión 
y mayor eficacia de los estudios y operaciones sobre el 
terreno." 
159. A f in de darie más fuerza, se había modi f i ca 

do el punto v ) del inciso / ) del párrafo 2 que ahora 
decía: " . . . orientando en la preparación de solicitudes 
concretas, inc lu ida la información s o b r e . . . " . 

160. Se había dado nueva forma al antiguo punto 
x i ) , inciso e ) del párrafo 2 de la parte disposit iva, y 
se lo había convertido en nuevo inciso h ) del párrafo 
2, como s igue : 

" L a O N U D I deberá cooperar con las comisiones 
económicas regionales de las Naciones U n i d a s para 
A f r i c a A s i a y América L a t i n a y la O f i c i n a de A s u n 
tos Económicos y Sociales de las Naciones U n i d a s 
en Be i rut , en la elaboración o aplicación, o ambas 
cosas, de programas y proyectos nacionales o m u l t i 
nacionales dentro del marco de las agrupaciones eco
nómicas regionales y subregionales entre esos países, 
donde existan tales agrupaciones." 
161. L o s patrocinadores del proyecto de resolución 

I D / B / L . 1 7 habían atendido a la sugerencia que el re 
presentante de los Estados U n i d o s hizo en la 28a. se
sión de la J u n t a , y reemplazado las dos notas de pie 
de página con un nuevo inciso i ) del párrafo 2, que 
decía: 

"Según proceda, se deberá proporc ionar asistencia 
conforme a las disposiciones relativas a la coordina
ción V cooperación contenidas en la resolución 2152 
( X X I ) de la Asamblea G e n e r a l . " 
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162. E l representante de N i g e r i a d i jo que los pa
trocinadores habían aceptado la versión ampliada del 
antiguo punto x v i ) del inciso e) del párrafo 2, c onv i r 
tiéndolo en un nuevo punto x v ) del inciso / ) del pá
rrafo 2, que decía: 

" A y u d a para establecer fábricas e instalaciones ex 
perimentales y para proporc ionar insumos indus t r ia 
les que no puedan conseguirse de otro modo, a f in de 
in i c iar industrias con posibil idades de rápido crec i 
miento . " 

Se había cambiado el texto del párrafo 4, que ahora 
decía: 

" A p r u e b a el programa de trabajo que f i g u r a en el 
documento I D / B / 4 con sujeción a los cambios que 
estime apropiados el D i rec tor E j e c u t i v o atendiendo a 
las directivas expuestas en el párrafo 2 s u p r a . " 

163. E l representante de N i g e r i a indicó también que 
el proyecto de resolución tenía por objeto enumerar a l 
gunos de los puntos sobre los que la J u n t a había l lega
do a u n acuerdo en sus tres semanas de trabajo, para 
que sirvieran de orientación a l D i re c to r E je cut ivo . N o 
se le consideraba ni concluyente n i de carácter global y 
quizás se le podrían introduc ir algunos cambios en la 
continuación del período de sesiones de l a J u n t a . 

164. E l representante de Checoslovaquia presentó 
las siguientes enmiendas ( I D / B / L . 2 3 ) al proyecto de 
resolución I D / B / L . 1 7 : 

1. Sustituyase el pr imer párrafo del preámbulo por el 
siguiente; 

" R e c o r d a n d o que, conforme al párrafo 1 de l a 
sección I I de la resolución 2152 ( X X I ) de la 
Asamblea General , el objetivo de l a O N U D I será 
el de promover el desarrollo industr ia l , de confor 
midad con el párrafo 3 del Artículo 1 y con los 
Artículos 55 y 56 de la C a r t a de las Naciones 
U n i d a s y, mediante l a movilización de recursos 
nacionales e internacionales, ayudar, fomentar y 
acelerar la industrialización en los países en des
arro l lo , con especial énfasis en el sector m a n u 
facturero," . 

2. Sustituyase e l segundo párrafo del preámbulo por 
el s iguiente: 

" R e c o n o c i e n d o que el programa de trabajo de l a 
O N U D I debe orientarse hacia el logro del objetivo 
y las tareas enunciadas en la resolución 2152 ( X X I ) 
de la Asamblea Genera l " . 

3. Insértese en el preámbulo, como tercer párrafo, el 
s iguiente : 

" E s t i m a n d o que l a O N U D I debe convertirse en 
u n genuino instrumento de cooperación internacio
nal en mater ia de desarrollo industr ia l , " . 

4. Elimínense del párrafo 1 de la parte dispositiva las 
palabras : " . . . que, para cumpl i r su propósito ta l co
mo se establece en la resolución 2152 ( X X I ) de l a 
A s a m b l e a Genera l " , e insértense las palabras s iguien
tes : 

" . . . que la pr inc ipal función de la O N U D I h a 
de ser l a promoción, consistente en part icular en 
fomentar la formación de fuerzas industriales pro 
ductivas en los países en desarrollo y en prestarles 
asistencia, mediante actividades operacionales, para 
que aprovechen plenamente sus propios recursos y 
la ayuda de fuentes externas con que cuenten o pu 
dieren contar. L a O N U D I debe l legar a constituir 
un núcleo central de cooperación por conducto del 
cual se puedan aprovechar las reservas de expe
riencia, conocimientos técnicos y recursos tangibles 
de todos los países." 

5. E n el párrafo 2 de l a parte dispositiva, insértese lo 
siguiente después de las palabras " D i r e c t o r E j e c u 
t i v o " : 

" . . . que, al preparar el proyecto de programa de 
trabajo para 1968, 1969 y años subsiguientes, des
arrol le gradualmente l a función central de la O N U D I 
en el campo del desarrollo industr ia l y . . . " . 

6. E n el punto i i ) del inciso c) del párrafo 2 de la 
parte dispositiva, insértense las palabras "de la 
O N U D I " , después de los vocablos " las actividades 
de investigación". 

7. A l final del inciso d ) del párrafo 2, agregúense las 
siguientes palabras : "particularmente en el desarro
llo de las industrias básicas y manufactureras". 

8. Después del punto i i ) del inciso e ) del párrafo 2 
de la parte dispositiva, insértese un nuevo punto 3 
con el texto siguiente: " A y u d a para identificar aque
l las ramas de l a industr ia en las que es de v i ta l i m 
portancia desarrol lar el sector público de la economía 
para conseguir que la industrialización se acelere rea l 
mente y s i rva para lograr los objetivos de l a nación 
en conjunto." Numérense de nuevo los puntos siguien
tes. 

9. Modifiqúese como sigue la segunda línea del punto 
i i ) del inciso e ) del párrafo 2 de la parte disposi 
t i v a : " . . . c o n c r e t a s y para planificar, evaluar y eje
cutar en la práctica proyectos industriales específicos". 

10. Después del antiguo punto i v ) del inciso e ) del pá
r ra fo 2 de l a parte dispositiva, insértese u n nuevo 
inciso, como s igue : 

" A y u d a para f o rmular recomendaciones sobre l a 
más rápida acumulación y utilización de los recursos 
internos de los países en desarrollo, con miras a en
cauzar tales recursos hacia el desarrollo i n d u s t r i a l . " 

11. Insertar un nuevo punto v i i ) , con el texto siguiente: 
" A y u d a para atraer l a asistencia del exterior a 

los países en desarrollo — teniendo debidamente en 
cuenta los intereses nacionales y observando el 
principio de l a soberanía inalienable sobre los re 
cursos naturales — para l a ejecución de proyectos." 

12. N u m e r a r nuevamente los antiguos puntos v ) y vü ) 
como v i i i ) y i x ) , y supr imir en el antiguo punto 
v i ) el final del texto, a part ir de las palabras " . . . l a 
preparación de pliegos de c o n d i c i o n e s . . . " hasta el 
final. 

13. E n el antiguo párrafo 7, supr imir el final del párra
fo, a par t i r de las palabras " . . . l a contratación de 
personal directivo competente . . . " . 

14. E n el antiguo punto x ) , a continuación de la palabra 
"personal" , insertar lo s iguiente: "nacional , adminis 
trativo, directivo y demás personal muy cal i f ica
d o , . . . " y añadir al final del párrafo las palabras 
siguientes: " . . . ; y para disponer formas de capa
citación tales como seminarios de dirección, formación 
en l a fábrica de ingenieros y técnicos de categoría i n 
termedia, etc., empleando los servicios de especialistas 
de cualquier país y recabando la cooperación de otras 
organizaciones interesadas del sistema de las N a c i o 
nes U n i d a s " . 

15. E n el antiguo punto x i ) reemplazar las palabras 
" a las comisiones económicas regionales de las N a 
ciones U n i d a s en A f r i c a , América L a t i n a y A s i a y 
a " por las siguientes: ", en cooperación con las c o m i 
siones económicas regionales de las Naciones U n i d a s 
y c o n . . . " . 

16. Insertar, después del antiguo punto x i i ) el nuevo 
punto siguiente: 

" A y u d a para fomentar el estudio, l a aplicación 
y la difusión en todos los países, cualesquiera sean 
sus regímenes económicos y sociales y su grado 
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de desarrollo, de l a experiencia lograda, part i cu lar 
mente en los países industrialmente desarrollados, 
mediante la realización de investigaciones y de en
cuestas acerca de las condiciones, situación y ade
lanto tecnológico de los diversos sectores de la i n 
dustria y de la industr ia en su conjunto." 

17. E n el antiguo punto x i v ) reemplazar l a palabra " n a 
cionales" por la palabra "gubernamentales". 

18. Después del punto i i i ) del inciso d ) del párrafo 3, 
añadir el siguiente punto iv ) : 

" F o r m a r s e c lara idea del adelanto logrado en 
l a coordinación de todas las actividades de desarro
l lo industr ia l dentro del sistema de las Naciones 
U n i d a s , sus organismos especializados y la 
U N C T A D . " 

165. E l representante de F i l i p i n a s declaró que, en 
vista del poco tiempo que quedaba para el estudio de los 
proyectos de resolución, su delegación y la de la Costa 
de M a r f i l tenían el propósito de ret irar el proyecto de 
resolución que habían presentado conjuntamente ( I D / 
B / L . l l ) . D i j o además que su delegación votaría a favor 
del proyecto de resolución I D / B / L . 1 7 con las enmien
das que los autores habían aceptado. 

166. E l representante de Checoslovaquia confirmó 
que el proyecto de resolución I D / B / L . 1 9 había sido re
t i rado y que había sido reemplazado por las enmiendas 
propuestas por su delegación ( I D / B / L . 2 3 ) a l proyecto 
de resolución I D / B / L . 1 7 . 

167. E l representante de Somal ia declaró que, a con
dición de que los autores del proyecto de resolución 
I D / B / L . 1 7 reconsideraran su posición respecto de las 
tres pr imeras enmiendas somalíes ( I D / B / L . 2 4 ) , que no 
habían sido aceptadas, estaría dispuesto a ret irar el do
cumento I D / B / L . 2 4 . C o n respecto a la segunda en
mienda, el representante somalí sugirió que tal vez se 
podría llegar a una transacción entre su posición y la de 
los autores ut i l izando la palabra " fundamentalmente" 
en vez de la palabra "pr imord ia lmente " . 

168. E l representante de Checoslovaquia di jo que, 
s i el proyecto de resolución I D / B / L . 1 7 era sometido a 
votación párrafo por párrafo, pediría que se votara por 
separado sobre sus enmiendas. 

169. E l representante del Camerún propuso que en 
el nuevo inciso h ) del párrafo 2 del proyecto de resolu
ción I D / B / L . 1 7 se insertaran las palabras " y ayudar 
a las agrupaciones económicas regionales y suí)regiona-
les " después de la palabra " B e i r u t " , y que se supr imie 
r a n las palabras "dentro del marco de las agrupacio
nes económicas regionales y subregionales entre esos 
países, donde existan tales agrupaciones". 

170. E n nombre de los autores del proyecto de re
solución, el representante de N i g e r i a aceptó l a enmien
da del Camerún. 

171. E l representante de K u w a i t recordó que, so
bre l a base de una propuesta hecha por su delegación 
en la 29a. sesión, el representante de Jordania había s u 
gerido que el proyecto de resolución fuese precedido en 
el in forme por u n párrafo en el cual se expresara, entre 
otras cosas, que el D i re c to r E j e c u t i v o , al ejercer sus 
atribuciones, debería tener debidamente en cuenta las 
recomendaciones de los simposios regionales y el S i m 
posio internacional sobre desarrol lo industr ia l y que l a 
J u n t a revisaría periódicamente las directrices conteni
das en la resolución. 

172. E l representante de Bélgica d i jo que la J u n t a 
trataba de elaborar directrices provisionales para u n 

período relativamente breve, de cuatro a cinco años a lo 
sumo. Como lo había señalado el representante de K u 
wait , tales directrices serían revisadas periódicamente. 
E l proyecto de resolución I D / B / L . 1 7 debía, por tanto, 
ser considerado con esa misma perspectiva. D i j o tam
bién que algunas de las disposiciones del proyecto de 
resolución I D / B / L . 1 9 eran valiosas y se debían tener 
en cuenta, aunque no habían sido reproducidas en las 
enmiendas propuestas por Checoslovaquia ( I D / B / 
L . 2 3 ) . 

173. E l representante de F i n l a n d i a preguntó a los 
autores del proyecto de resolución I D / B / L . 1 7 s i , en v i s 
ta de lo que se había dicho acerca de l a importanc ia de l a 
Comisión Económica para E u r o p a , convendrían en s u 
p r i m i r las palabras "en A f r i c a , América L a t i n a y A s i a " 
en la nueva versión del inciso h ) del párrafo 2 de l a p a r 
te disposit iva. 

174. E n su 32a. sesión la J u n t a tuvo ante sí, ade
más del proyecto de resolución I D / B / L . 1 7 , u n docu
mento de carácter no oficial en el que se indicaban las 
enmiendas que eran aceptables para los autores del p r o 
yecto, así como las enmiendas presentadas por las dele
gaciones de Checoslovaquia ( I D / B / L . 2 3 ) y Somal ia 
( I D / B / L . 2 4 ) . 

175. E l representante de Checoslovaquia, al cons i 
derar sugerencias hechas por varias delegaciones, d i j o 
que deseaba revisar su enmienda 18, cuya última parte 
diría entonces: " . . . de las Naciones U n i d a s , sus orga 
nismos especializados, el O I E A , el P N U D , la U N C 
T A D y el G A A T " . 

176. También explicó que con la expresión " fuer 
zas industriales product ivas" que f iguraba en la cuarta 
enmienda del documento I D / B / L . 2 3 , denotaba todos 
los factores necesarios para la producción i n d u s t r i a l : 
materias pr imas, maquinar ia , fuerza de trabajo , recur
sos financieros, etc. 

177. E n la 35a. sesión de la J u n t a , el representante 
de N i g e r i a presentó un texto revisado del proyecto de 
resolución ( I D / B / L . 1 7 / R e v . l ) , sobre el cual se h a 
bían puesto de acuerdo en una reunión oficiosa los a u 
tores del proyecto de resolución I D / B / L . 1 7 y las dele
gaciones que habían propuesto enmiendas importantes. 
E l proyecto de resolución revisado presentado por J o r 
dania, N i g e r i a y Sudán decía lo siguiente : 

L a J u n t a d e D e s a r r o l l o I n d u s t r i a l , 
R e c o r d a n d o las disposiciones de l a resolución 2152 ( X X I ) 

de l a A s a m b l e a General , 

R e c o n o c i e n d o que el programa de trabajo de l a O N U D I 
debe orientarse de f o rma que ésta cumpla su propósito y 
desempeñe lo mejor posible las funciones que se le asignan 
en l a resolución 2152 ( X X I ) de la A s a m b l e a General , 

1. D e c i d e que la O N U D I desempeñará sus funciones 
principalmente atendiendo a la necesidad urgente de los 
países en desarrollo de acelerar su industrialización mediante 
actividades operacionales y de fomento, respaldadas por las 
investigaciones necesarias; 

2. P i d e a l D i r e c t o r E jecut ivo que desempeñe sus f u n 
ciones con arreglo a las normas siguientes: 

a ) L a s actividades operacionales de l a O ' N U D I finan
ciadas con contribuciones hechas directamente a ta l efecto, 
o emprendidas mediante la participación en el P N U D o 
el empleo de los recursos necesarios del programa o r d i n a 
rio de asistencia técnica de las Naciones Unidas , o dentro 
del P r o g r a m a de Servic ios Industriales Especiales, sólo debe
rían emprenderse a petición de los gobiernos; 

b ) Deberían adoptarse medidas para acelerar l a ejecución 
de los proyectos y a aprobados dentro del P N U D , el progra -
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ma ordinar io de asistencia técnica y el programa de serv i 
cios industriales especiales, así como de las solicitudes que 
puedan recibirse en 1967 y 1968; 

c ) Deberían ampliarse las actividades operacionales de l a 
O N U D I estableciendo contactos directos y más estrechos con 
los países en desarrollo y faci l i tando el acceso a la ex 
periencia y conocimientos de los países adelantados; 

d ) Las actividades de investigación de la O N U D I , pre
vistas en el inciso b ) del párrafo 2 de la parte disposit iva 
de l a resolución 2152 ( X X I ) de la Asamblea General, de
berían basarse en las consideraciones siguientes: 

i ) Los estudios y programas de investigaciones de l a 
O N U D I orientados hacia l a acción deberían destinarse 
principalmente a fac i l i tar l a realización de las ac t iv ida 
des operacionales que originen las solicitudes presentadas 
por los países en desarrol lo dentro de las fimciones de 
l a O N U D I . Las actividades de investigación que inicie 
l a O N U D I deberían encaminarse a incrementar la efi
cacia de las actividades operacionales. Además, se re 
conoce que ciertas clases de estudios y encuestas tienen 
una función importante para analizar y evaluar la ex 
periencia adquir ida sobre el terreno y determinar la 
orientación adecuada de las futuras actividades operacio
nales de asistencia ; 

ii) L a s actividades de investigación de la O N U D I que 
no tengan una funqión de apoyo inmediato y directo 
a las operacionales, pueden servir , no obstante, para 
atender a útiles necesidades del desarrollo a más largo 
plazo, tales como la preparación de distintas estrategias 
de industrialización. E n estos casos, la O N U D I debería 
recurr i r , siempre que sea posible, a la labor apropiada 
de otras instituciones y, s i fuere necesario, inducirlas a 
emprender tales investigaciones en las esferas que l a 
experiencia de las actividades operacionales de la O N U D I 
hagan aparecer como ventajosas. L a O N U D I también 
podría reunir y catalogar con provecho la información 
pertinente, clasificar las conclusiones sacadas de estudios 
comparados de casos reales y evaluar periódicamente las 
tendencias industriales, sobre todo de los países en des
arro l lo , a fin de comprobar las realizaciones y señalar 
los problemas importantes del desarrollo i n d u s t r i a l ; 

i i i ) Deberían organizarse seminarios y cursos prácticos para 
estudiar necesidades muy concretas, después de una ade
cuada preparación. L a documentación previa a tales se
minarios y cursos y la que se prepare como resultado 
de los mismos, debería consistir en monografías breves 
y precisas, que puedan ser uti l izadas para orientar de
liberaciones y grupos de estudio análogos en los países 
en desarrollo. E s a documentación debería ser lo más mo
derna posible y distribuirse con rapidez, para que tenga 
l a máxima u t i l i d a d ; 

e ) E n los programas de operaciones de la O N U D I se 
seguirá cada vez más un enfoque más dinámico de tal m a 
nera que las actividades sobre el terreno s i rvan de base 
para operaciones mucho más amplias dentro de las funciones 
de fomento de la O N U D I . A su vez, las actividades de 
fomento deberán conducir a l a expansión y mayor eficacia 
de los estudios y operaciones sobre el terreno ; 

/ ) L a s actividades operacionales de l a O N U D I , según 
se describen más adelante, deberían recibir gran publ ic idad 
y señalarse concretamente a l a atención de los gobiernos 
de los países en desarrollo, a fin de ayudarlos a preparar 
sus solicitudes en v i r t u d del programa operacional de la 
O N U D I en el futuro inmediato : 

i ) A y u d a para real izar estudios generales de las po
sibilidades de industrialización que existen en deter
minados países o grupos de países, por ejemplo, en 
regiones o subregiones; 

i i ) A y u d a para preparar planes y programas de des
arro l l o industr ia l , determinar prioridades y f o r m u 
lar las políticas adecuadas, incentivos, etc., en los 
países o grupos de países; 

i i i ) A y u d a para identificar las ramas de la industr ia 
que deben desarrollarse a fin de asegurar la indus 
trialización acelerada y l a elevación del nivel de 
v ida . 

iv ) A y u d a para hacer estudios de preinversión sobre 
posibilidades industriales concretas y evaluar pro 
yectos específicos; 

v ) A y u d a para ejecutar los estudios detallados de v i a 
b i l idad técnica y económica requeridos a fin de 
preparar proyectos aceptables por los bancos y pa
ra la planificación económica y financiera y la eva
luación de proyectos concretos, incluida la identi f i 
cación de posibles recursos internos ; 

v i ) A y u d a para obtener financiación exterior de pro 
yectos industriales concretos, incluidos los fondos 
requeridos para ampliar y mejorar fábricas ya ex is 
tentes, orientando en la preparación de solicitudes 
concretas, inc lu ida la información sobre los plazos 
y condiciones de los organismos de financiación y 
asesorando a los organismos financiadores sobre la 
solidez técnica y económica de los proyectos para 
los que se solicite financiación; 

v i i ) Asesorar en las diversas etapas de la ejecución y 
complementación de proyectos industriales, incluida 
la preparación de informes detallados sobre los pro 
yectos para la evaluación de éstos, la selección de 
procesos, técnicas y maquinar ia y equipo; l a pre 
paración de pliegos de condiciones y la evaluación 
de las o fer tas ; la v ig i lancia de los trabajos de cons
trucción, y la habilitación y verificación de ins ta 
laciones industr ia les ; 

v i i i ) A y u d a para lograr un uso eficaz por los países en 
desarrollo de la capacidad industr ia l existente y 
prev i s ta ; en especial, ayuda en todas las fases de 
la producción, inc luida la solución de problemas 
técnicos y tecnológicos, la mejora del contro l de l a 
calidad, la contratación de personal directivo c om
petente y la supervisión para que su trabajo sea 
de buena c a l i d a d ; 

i x ) A y u d a para aplicar y desarrol lar las técnicas de 
comercialización y distribución y para presentar so
luciones a los problemas de comercialización y d is 
tribución que se plantean en relación con determi
nados productos industr ia les ; 

x ) A j T i d a para establecer industrias orientadas hacia 
l a exportación y para resolver sus problemas pecu
liares ; 

x i ) A j o i d a para capacitar personal técnico y de otras 
categorías pertinentes, con referencia expresa a las 
industrias concretas que existen o se piensa esta
blecer incluidas formas de capacitación tales como 
seminarios para personal directivo, formación en la 
fábrica, etc., ut i l izando los servicios de especialistas 
de países desarrollados y en desarrol lo ; 

x i i ) A y u d a para fomentar l a cooperación entre países 
en desarrollo en relación con programas y proyectos 
de industrialización y para incrementar su capaci
dad de exportación; 

x i i i ) A y u d a para d ivulgar información en los países en 
desarrollo sobre innovaciones técnicas que se o r i g i 
nen en diversos países, y ayuda para ejecutar me
didas prácticas para aplicar dicha información, 
adaptar la tecnología existente y elaborar nuevas 
técnicas adaptadas especialmente a las condiciones 
físicas, sociales y económicas propias de los países 
en desarrollo mediante la creación y el me jora 
miento, entre otras cosas, de centros de invest iga
ción tecnológica en esos países; 

x i v ) Información y asesoramiento sobre los sistemas de 
patentes, propiedad industr ia l y conocimientos téc 
nicos ; 
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x v ) Asistencia para establecer o re forzar instituciones 
nacionales y multinacionales encargadas de los dis
tintos aspectos y problemas del desarrollo indus
t r ia l en esferas tales como: 

0. Planificación y programación; 
b . Formulación y evaluación de proyectos; 
c. Ingeniería y diseño; 
d . Formación profesional , dirección y produc 

t i v i d a d ; 
e. Investigación con fines de aplicación tecno

lógica ; 
/ . Normalización, control de l a ca l idad y sis

tema de pesas y medidas; 
g . Fomento de l a comercialización y de l a ex 

portación ; 
h . Servicios prestados a la pequeña industria , 

incluidas las conglomeraciones industriales . 
1. Fomento de las invers iones ; 

x v i ) Asistenc ia en materia de proyectos experimentales 
encaminados a : 

fl. A d a p t a r la tecnología actual a los variadí
simos factores existentes en los países en des
arro l lo ; 

b . Investigar otros usos nuevos y posibles para 
las materias primas nacionales; y 

c. P r o c u r a r , siempre que sea posible, una con
catenación entre los diversos productos y fases de 
elaboración, que pueda servir de base para un 
complejo industr ia l v iab l e ; 

x v i i ) As is tenc ia para establecer plantas pilotos y fábricas 
experimentales y para obtener el suministro de i n 
sumos industriales que de otro modo no se conse
guirían para poner en marcha industrias que pro
bablemente lleguen a consolidarse con rapidez ; 

x v i i i ) Organización, según convenga, de seminarios y 
cursos prácticos sobre aspectos y problemas concre
tos de l a industrialización; 

g ) P r e v i a sol ic itud podrá proporcionarse a los gobiernos 
ayuda para preparar sus proyectos ut i l izando los procedi
mientos adecuados, incluido el envío de misiones o de ex
pertos a l país. L a Secretaría deberá organizar cuanto a n 
tes l a capacidad técnica requerida a ta l efecto; 

h ) L a O N U D I deberá cooperar con las comisiones eco
nómicas regionales de las Naciones U n i d a s y con la Of ic ina 
de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones U n i d a s 
en B e i r u t y ayudar a las agrupaciones económicas regio
nales y subregionales, previa sol ic i tud de los gobiernos i n 
teresados, a elaborar o aplicar, o ambas cosas, programas y 
proyectos nacionales o multinacionales en los países en des
arro l l o ; 

i ) Según proceda, se deberá proporcionar asistencia con 
forme a las disposiciones relativas a la coordinación y co
operación contenidas en l a resolución 2152 ( X X I ) de la 
A s a m b l e a G e n e r a l ; 

3. P i d e a l D i r e c t o r E j e c u t i v o que presente los futuros 
programas de trabajo de l a O N U D I a base de las consi 
deraciones siguientes, teniendo en cuenta la necesidad de 
desarrol lar gradualmente la función coordinadora central de 
l a O N U D I en materia de desarrollo i n d u s t r i a l ; 

a ) L o s programas de trabajo deberían redactarse de for
ma que l a Junta tuviera una visión general, en términos pre
supuestarios, de las actividades operacionales y de l a sede de 
la O N U D I , y pudiera, en consecuencia, examinar sus conse
cuencias presupuestarias; 

&) Debería ut i l izarse el mismo método para presentar 
los informes resumidos sobre las anteriores actividades de 
l a organización y sobre las tendencias futuras para que la 
J u n t a pudiera seguir año tras año la evolución global de 
tales act iv idades; 

c ) L a forma de presentación del programa de trabajo 
debería ser tal que permit iera sobre todo un claro des
glose : 

i ) De los campos de act ividad por amplias categorías 
en los paí.ses receptores; 

¡i) D e los diversos tipos de act iv idad, incluidas, por una 
parte, las actividades operacionales (asistencia técni
ca expresada en meses-hombre o en becas y pasan
tías, estudios y servicios u otras operaciones medidas 
en unidades monetar ias) , y, por otra, las actividades 
de l a sede que se consideren refuerzan las a c t i v i 
dades operacionales (dirección y control de los pro 
yectos operacionales, difusión de información, estu
dios generales, investigaciones y administración ge
neral ) ; 

i i i ) De las fuentes de financiación, distinguiendo entre 
los propios recursos de la O N U D I y los demás fon
dos y programas del sistema de organizaciones de 
las Naciones U n i d a s ; 

d ) E s t a f orma de presentación debería permitir le espe
cialmente a l a J u n t a : 

i ) Obtener una c lara perspectiva de la relación entre 
l a esfera y el tipo de actividades, y los recursos f i 
nancieros ; 

ii) V e r la relación entre l a cuantía total del presupuesto 
de operaciones y la del presupuesto admin i s t ra t i vo ; 

i i i ) Observar hasta qué punto las actividades de la sede 
s irven para apoyar más o menos directamente las 
actividades operacionales; 

iv ) Obtener u n cuadro c laro del grado en que se h a 
conseguido coordinar todas las actividades de des
arro l lo industr ia l dentro del sistema de organizacio
nes de las Naciones U n i d a s ; 

4. A p r u e b a el programa de trabajo que figura en el do
cumento I D / B / 4 con sujeción a los cambios que estime 
apropiados el D i rec to r E je cut ivo atendiendo a las directivas 
expuestas en el párrafo 2 s u p r a . 

178. E l representante de N i g e r i a manifestó que h a 
bía otros puntos que ciertas delegaciones hubieran de
seado inc lu i r en el proyecto de resolución, pero con el 
f in de no romper el delicado equi l ibrio logrado, se había 
convenido en cpe las opiniones de aquéllas sobre esos 
puntos se hic ieran f i gurar en el informe de la J u n t a . 
T e n i a presente sobre todo el parecer de la delegación de 
Checoslovaquia en el sentido de que el término "de fo
mento" , tal como se usa en el inciso e) del párrafo 2, 
fuera definido. G r a n parte de la redacción se había to 
mado de la declaración de introducción formulada por 
el D i rec tor E j e c u t i v o , y la J u n t a no tendría di f icultad 
en aceptar esa definición. E l segundo inciso propuesto 
por la delegación de Checoslovaquia se refería a la so
beranía permanente sobre los recursos naturales. C o m o 
no habia sido posible encontrar una redacción que fue
ra satisfactoria para todos los grupos, los patrocinado
res estimaron que, también en este caso, la mejor so lu 
ción sería inc lu ir en el in forme de la J u n t a el texto p r o 
puesto al resiíccto por Checoslovaquia. 

179. E l representante de J o r d a n i a declaró que su 
delegación no había estado presente durante las nego
ciaciones que cu lminaron en el texto revisado. E l se 
oponía a ese texto revisado, que equivalía a una entre
ga de los intereses de los países en desarrollo, y deseaba 
ret irar su patrocinio del proyecto de resolución. E l o ra 
dor solicitó que el párrafo 1 de la parte disjDositiva se 
sometiera a votación nominal por separado. 

180. E l representante de l a A r g e n t i n a indicó que el 
proyecto revisado había sido aceptado en general y que 
])arecia ser el mejor que podía obtenerse. Es taba seguro 



de que el representante de J o r d a n i a coincidiría en que 
todos los miembros de la J u n t a tomaban a pecho los i n 
tereses de los países en desarrollo, y que estaba claro 
que el acuerdo a que se había llegado no era una entre
ga, ya que algunos países en desarrollo habían inter 
venido en la redacción del texto definitivo. 

181. L o s representantes del Re ino U n i d o y de T r i 
n idad y Tabago sugir ieron que se supr imiera la pa la 
bra "pr inc ipa lmente" del párrafo 1 de la parte d ispos i 
t i v a , y a que en su opinión el texto revisado no dejaba 
bien en claro que la O N U D I se había creado para aten
der a las necesidades de los países en desarrollo. 

182. E l representante de N i g e r i a propuso que se 
u t i l i z a r a la palabra "esencialmente" en lugar de " p r i n 
c ipalmente" en la pr imera oración del párrafo 1 de la 
parte disposit iva. 

183. E l representante de Jordan ia convino en lo 
propuesto por el representante de N i g e r i a y retiró su 
sol ic i tud de una votación nominal sobre el párrafo 1. E l 
representante de Checoslovaquia también aceptó la p a 
labra "esencialmente". 

184. E l representante de Camerún propuso que se 
modif icara la redacción del inciso h ) del párrafo 2 de 
la parte disposit iva, para que quedara redactado así : 

" L a O N U D I deberá cooperar con las comisiones 
económicas regionales de las Naciones U n i d a s y con 
la O f i c i n a de Asuntos Económicos y Sociales de las 
Naciones U n i d as en B e i r u t , ayudar a las agrupacio
nes económicas regionales y subregionalcs y coope
rar con ellas, a petición de los gobiernos interesados, 
en la elaboración o aplicación, o ambas cosas, de p r o 
gramas y proyectos nacionales o multinacionales en 
los países en desarro l lo . " 

185. E l representante de la Costa de M a r f i l , r e f i 
riéndose a la enmienda del Camerún al inciso h ) del pá
r r a f o 2 de la parte disposit iva, di jo que éste se basaba 
en el apartado v i ) , inciso a ) , párrafo 2, sección I I de la 
resolución 2152 ( X X I ) de la Asamblea General , y que 
el corolario evidente de ello era que la O N U D I debería 
concentrar su esfuerzo en el desarrollo industr ia l de los 
países de A f r i c a , América L a t i n a y A s i a , y que su de
legación no podía aceptar extensión alguna de sus f u n 
ciones a este respecto. 

186. E l proyecto de resolución revisado, con las en 
miendas introducidas oralmente, fue aprobado unáni
memente por la J u n t a en su 35a. sesión celebrada el 4 
de mayo de 1967 (véase el anexo V I I I , resolución 
1 ( I ) ) -

187. C o n relación al inciso e ) del párrafo 2 de esta 
resolución, fue el entendimiento de la mayoría de l a 
J u n t a que la función de fomento de la O Ñ U D I con
sistiría, en part icular , en estimular la creación de fuer
zas industriales productivas de los países en desarrollo 
y la movilización de los recursos nacionales e in terna 
cionales para el fomento de su industrialización. L a or 
ganización debería llegar a ser una especie de centro 
cooperativo común a través del cual sería posible u t i l i 
zar las reservas de experiencia, conocimientos técnicos 
y recursos tangibles de países tanto desarrollados como 
en desarrollo. L a s delegaciones de los Estados U n i d o s , 
el Japón y el Re ino U n i d o formu 'aron reservas en el 
sentido de que no se habían adherido al acuerdo que se 
había logrado en el grupo in formal . 

188. L a mayoría de los miembros estuvieron de 
acuerdo en que, en el ejercicio de sus atribuciones, en 

especial con respecto a l punto x i , inciso a ) , párrafo 2, 
sección I I de la resolución 2152 ( X X I ) de la A s a m 
blea Genera l , la O N U D I debería prestar la debida aten
ción a las disposiciones de la resolución 2158 ( X X I ) de 
l a A s a m b l e a General acerca de la soberanía permanente 
sobre los recursos naturales. L o s Estados U n i d o s , el 
Japón y el Re ino U n i d o formularon reservas. 

189. A l expl icar su voto, la delegación de l a Costa 
de M a r f i l declaró que, en su entendimiento, el inciso h ) 
del párrafo 2 de la resolución 1 ( I I ) de la J u n t a , r e la 
cionado con "agrupaciones económicas regionales y sub
regionalcs" , se refería a aquellas agrupaciones que ya 
existen en A f r i c a , Latinoamérica y A s i a . 

190. A l expl icar su voto, el representante de S u i z a 
declaró que de haberse sometido el proyecto a votación 
párrafo por párrafo, su delegación se habría abstenido 
en relación con el inciso e ) y el punto v i i ) del inciso j ) 
del párrafo 2 de l a parte disposit iva. 

191. A l aprobar el informe la J u n t a decidió, en su 
39a. sesión, inc lu i r en su informe l a siguiente interpre
tación propuesta por K u w a i t en su 29a. sesión: " L a 
J u n t a aprobó unánimemente el proyecto de resolución 
revisado en su forma enmendada, quedando entendido 
que se daría a la J u n t a una oportunidad de revisar cada 
año las directrices de las actividades de la O N U D I y 
que se tendrían debidamente en cuenta las recomenda
ciones del S imposio internacional sobre desarrollo i n 
d u s t r i a l . " 

192. A sol ic itud del representante de B u l g a r i a , l a 
J u n t a decidió en su 36a. sesión no someter a votación 
el proyecto de resolución I D / B / L . 1 9 , y en cambio i n 
c lu ir su texto en su informe. 

193. E n respuesta a preguntas de varias delegacio
nes, el representante de J o r d a n i a manifestó que su de
legación volvía a ocupar su lugar entre los autores del 
proyecto de resolución contenido en el documento I D / 
B / L . 1 7 / R e v . l . 

194. E n su 35a. sesión, la J u n t a tuvo ante sí tres 
propuestas de la delegación de F i l i p i n a s relacionadas 
con las industrias text i l , de producción de abonos y en 
general con las industrias orientadas hacia la exporta
ción ( I D / B / L . 9 , I D / B / L . I O e I D / B / L . 2 0 ) . L o s re 
presentantes de Bélgica, B r a s i l , Canadá, Cuba y T r i n i 
dad y Tabago recordaron a la J u n t a que al decidir ella 
que modificaría su programa, había eliminado el debate 
por sectores relativo a este tema y propusieron que la 
J u n t a no adoptara medida alguna sobre estas propues
tas. También se indicó que cualquier delegación que de
seara hacerlo podía presentar las propuestas per t i 
nentes en u n futuro período de sesiones. L a represen
tante de F i l i p i n a s d i jo que no insistiría en las propues
tas de su delegación, pero solicitó que se las examinara 
debidamente en el próximo período de sesiones. 

195. E n su 39a. sesión la Junta decidió inc lu ir en 
su in forme los textos de tales propuestas. E l proyecto 
de resolución f i l ip ino sobre las industrias de abonos 
( I D / B / L . 9 ) dice lo s iguiente: 

L a J u n t a d e D e s a r r o l l o I n d u s t r i a ! , 

T e n i e n d o e n c u e n t a la necesidad de un programa de t r a 
bajo práctico de la O N U D I que responda a las necesidades 
básicas e inmediatas de los países en desarrollo en materia 
de una movilización y utilización más eficaz de los recursos 
dentro de sus regiones. 

C r e y e n d o que la alta pr ior idad concedida a un programa 
de trabajo sobre estímulo y creación de industrias de abo-
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nos, mediante l a cooperación regional, en los paises en des
arro l lo , aceleraría su crecimiento agrícola e industr ia l . 

C o n s i d e r a n d o el importante papel de las industrias de 
abonos en la producción y empleo de abonos en los países 
en desarrollo para mejorar el bajo rendimiento de sus co
sechas y resolver la escasez de alimentos mundia l durante el 
decenio presente y los fuíuros, 

T o m a n d o n o t a de que los bajos rendimientos de las cose
chas que prevalecen en los paises en desarrollo se han de
bido, entre otras cosas, a la falta de tecnología en el uso de 
abonos y a la insuficiente cantidad de abonos que se em
plean por unidad de t ierra cultivable. 

C o m p r e n d i e n d o que la creación de industrias de abonos 
en las regiones adecuadas de los países en desarrollo que 
poseen recursos de gas natural puede duplicar la produc
ción mundial de abonos nitrogenados a costos considerable
mente inferiores al promedio de producción actual en los 
principales países productores de abonos mediante la u t i l i 
zación del gas natural que se quema en los países ricos en 
gas natural . 

T o m a n d o n o t a c o n satisfacción del informe del Direc tor 
E jecut ivo de la O N U D I sobre la aplicación de las reco
mendaciones del Seminar io Interregional sobre la P r o d u c 
ción de Abonos celebrado en K i e v y del grupo a d h o c de 
expertos en producción de abonos en los países que po
seen recursos de gas natural , que figuran en el documento 
I D / B / 9 , 

1. P i d e a l Direc tor E jecut ivo de l a O N U D I que asegure 
l a aplicación de las recomendaciones adecuadas del mencio
nado Seminario Interregional sobre la Producción de A b o 
nos y, en part icular , las recomendaciones del grupo a d h o c 
de expertos en producción de abonos en los países que po
seen recursos de gas n a t u r a l ; 

2. P i d e a l D i rec tor E jecut ivo de la O N U D I que celebre 
consultas con los gobiernos de los países ricos en recursos 
de gas natural respecto de la v iab i l idad de establecer pro
yectos experimentales sobre abonos en las regiones adecua
das de los países en desarrollo, en colaboración con la O r 
ganización de las Naciones U n i d a s para la A g r i c u l t u r a y 
l a Alimentación, el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento, los bancos regionales de desarrollo, otras inst i tu 
ciones financieras, el P r o g r a m a de las Naciones Unidas para 
el Desarro l lo y los diversos órganos de las Naciones U n i 
das interesados; 

3. P i d e a l D i rec tor E je cut ivo de la O N U D I que asigne 
alta pr ior idad en su futuro programa de trabajo y de ac
tividades a l fomento y establecimiento de las industrias de 
fabricación de abonos adecuados y a los sectores industr ia 
les que se ocupan de los insumos para aumentar la produc
ción agrícola; 

4. P i d e a l D i rec tor E jecut ivo de la O N U D I que pre
sente a l a J u n t a en su segundo período de sesiones un i n 
forme sobre las medidas adoptadas en v i r tud de los párra
fos 1, 2 y 3 de l a parte disposit iva. 

L a propuesta f i l i p ina sobre las actividades de l a 
O N U D I en el fomento de las industrias orientadas h a 
cia la exportación f I D / B / L . l O ) dice lo s iguiente : 

L a J u n t a de Desarro l l o Industr ia l tomó nota con satis
facción del informe del D i rec to r E j e c u t i v o de la O N U D I 
sobre las medidas adoptadas por los paises en desarrollo 
para promover y crear industrias orientadas hacia la ex
portación, que figuran en el documento I D / B / 8 . Decidió 
pedir a l Direc tor E je cut ivo que presentase a l a J u n t a , en 
su segundo período de sesiones, u n in forme en el que h i 
ciese recomendaciones prácticas, destinadas a ayudar a los 
gobiernos de los países en desarrol lo a preparar medidas 
y políticas para e l iminar los principales problemas y obs
táculos que se les hubieran presentado (en part icular en la 
promoción y creación de industrias orientadas hacia la ex 
portación), teniendo en cuenta las respuestas recibidas de 
los países desarrollados y en desarrollo, de los organismos 

especializados y de otros órganos de las Naciones U n i d a s 
en los cuestionarios relativos a dichas industrias y la expe
riencia adquir ida por la O N U D I y otros órganos de las 
Naciones Unidas en las actividades de asistencia técnica a 
este sector industr ia l . 

L a propuesta f i l ip ina sobre las industrias textiles ( I D / 
B / L . 2 0 ) dice lo s iguiente : 

Se propone que en el in forme sobre e l pr imer período 
de sesiones de l a J u n t a de Desarro l l o Industr ia l se inser
ten los siguientes párrafos, en l a sección referente a l tema 
11 del programa ( "Rev is ta de las actividades de las o rga 
nizaciones del sistema de las Naciones U n i d a s en materia 
de desarrollo i n d u s t r i a l " ) . 

L a Junta de Desarro l l o Industr ia l tomó nota con apre
cio del informe del coloquio interregional de las Naciones 
Unidas sobre la industr ia text i l en los países en desarrollo, 
celebrado en L o d z (Po lon ia ) del 6 al 27 de septiembre de 
1967. 

Considerando la importancia que revisten el establecimien
to, la expansión y la product iv idad de las industrias textiles 
en los países en de.sarroUo, como elemento esencial de su 
proceso de industrialización y como medio de satisfacer 
las necesidades básicas inmediatas y futuras de ropa y a l i 
mentos que entraña el crecimiento de su población, l a 
Junta pidió a l D i rec tor E jecut ivo que señalase a la atención 
de los gobiernos la importancia de adoptar las oportunas 
recomendaciones propuestas por varias conferencias de las 
Naciones Unidas en relación con l a asistencia en los as
pectos económico y tccnolósíico de una política óptima para 
las industrias textiles de los países en desarrollo y, en par 
t icular, las recomendaciones contenidas en el mencionado i n 
forme sobre el coloquio interregional de las Naciones U n i 
das sobre la industr ia te.xtil en los países en desarrollo. L a 
Junta pidió también al Director Ejecut ivo de l a O N U D I 
que adoptase medidas para aplicar las oportunas recomen
daciones que figuran en dicho inforn-,e, y que presentase 
a la Junta , en su segundo periodo de sesiones, un informe 
sobre este asunto. 

196. Durante la 30a. sesión de la J u n t a el represen
tante de T r i n i d a d y Ta1)ago presentó el siguiente p r o 
yecto de resolución revisado ( I D / B / L . 7 / R e v . l ) , p a 
trocinado por la delegación de J o r d a n i a y por la suya 
prop ia cuyo texto decía: 

L a J u n t a d e D e s a r r o l l o I n d u s t r i a l , 

E n c u m p l i m i e n t o de sus funciones dentro del párrafo 7 
de la resolución 2152 ( X X I ) de la Asamblea General , 

D e c l a r a n d o que los futuros programas y actividades de l a 
O N U D I deben basarse en las solicitudes expresadas de los 
países o regiones y que las investigaciones que inicie o pa 
trocine la O N U D I deben servir de apoyo directo a las ac 
t ividades operacionales. 

R e c o n o c i e n d o que sólo los gobiernos pueden establecer 
prioridades significativas entre los diferentes sectores indus
triales, en el contexto de sus programas de desarrol lo . 

R e c o n o c i e n d o que los países o regiones pueden requerir 
ayuda para evaluar situaciones y potenciales industriales 
concretos y para establecer prioridades de acción, y que 
la respuesta eficaz a las solicitudes de asistencia debe ser 
rápida, f lexible y niult idimensional , 

R e c o n o c i e n d o que se necesita un proceso predeterminado 
de evaluación antes, durante y después de la ejecución de 
cada proyecto y un proceso continuo de programación y re
programación a fin de adoptar los medios de acción a los 
requisitos del proyecto a medida que avanza y hasta que se 
logran los resultados deseados, 

1. D e c i d e suspender las actividades relacionadas con los 
siguientes proyectos de investigación incluidos en el progra 
m a para 1967/1968, que no se basan en las necesidades 
concretas de países o regiones par t i cu lares : . . . 
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2. I n v i t a a los Estados Miembros a que individualmente 
o como agrupaciones regionales o subregionalcs sometan a la 
consideración de la Junta solicitudes de asistencia para de
finir o resolver sus problemas concretos en l a esfera de la 
industrialización, indicando la pr ior idad que debe asignarse 
a cada una de dichas solicitudes dentro de sus planes de 
desarrol lo general ; en el anexo A se incluyen directrices 
sobre el tipo de asistencia que ofrecerá la O N U D I ; 

3. D e c i d e establecer hasta el próximo periodo ord inar io 
de sesiones de la Junta un Comité del P r o g r a m a y el P r e 
supuesto, conforme a lo previsto en el artículo del re
glamento, para que asesore a la Junta en cuestiones de 
programación y de presupuesto, y sobre todo para que rea
lice las tareas siguientes : 

a ) E x a m i n a r con el Director E jecut ivo las medidas re
comendadas por la Secretaría respecto de las solicitudes re 
cibidas de los gobiernos con miras a identificar cualquier 
obstáculo que se oponga a la formulación y ejecución rápida 
de proyectos, e in f o rmar a la J u n t a ; 

b ) E x a m i n a r con el Director E jecut ivo los informes de 
las misiones sobre el terreno y las actividades complemen
tarias propuestas o iniciadas en v i r t u d de los mismos, e 
i n f o r m a r a la J u n t a ; 

c) E x a m i n a r con el D irec tor Ejecut ivo los programas u 
operaciones de investigación propuestos por el mismo, e i n 
f o r m a r a la J u n t a ; 

4. D e c i d e que el Comité del P r o g r a m a y el Presupuesto 
esté compuesto de un máximo de diez expertos que serán 
elegidos entre los miembros de la Junta . Todos los demás 
miembros de la J u n t a podrán partic ipar en los trabajos 
del Comité sin derecho de vo to ; 

5. P i d e a l Comité del P r o g r a m a y el Presupuesto que 
se reúna cuatro semanas antes de l a segunda parte del 
período de sesiones y antes de que se examine y apruebe 
el presupuesto de las Naciones U n i d a s para 1968; 

6. D e c i d e celebrar una segunda parte del período de 
sesiones de la Junta en de 1967. 

197. E l representante de T r i n i d a d y Tabago a n u n 
ció algunos cambios en ese texto. E l último párrafo del 
preámbulo habia pasado a ser párrafo 1 de la parte d is 
pos i t iva , y la pr imera palabra debía ser " R e c o n o c e . . .". 
Se habían supr imido los párrafos 1 y 2 de la parte d i s 
pos i t iva a causa de las observaciones hechas en el curso 
del debate sobre el proyecto de resolución I D / B / L . 8 / 
R e v . l . L o s que antes eran párrafos 3, 4, 5 y 6 habían 
pasado a ser, respectivamente, párrafos 2, 3, 4 y 5. E n 
el nuevo párrafo 2 del texto inglés habia que s u p r i m i r 
la palabra " r e s u m e d . . .", que f iguraba entre las pa la 
bras " n c x t . . . " y " . . . s e s s i o n .. .". E n la tercera línea 
de ese párrafo había que agregar la cifra " 6 2 " después 
de la palabra "artículo". E n el nuevo párrafo 3 había 
que s u p r i m i r las palabras " u n máximo de d i ez " en l a 
p r i m e r a y segunda líneas. E n el nuevo párrafo 4 había 
que s u p r i m i r las palabras "antes de la segunda parte 
del período de sesiones y " , que f iguran entre las pala 
bras " cuatro semanas" y las palabras "antes de que se 
examine" . P o r último, el nuevo párrafo 5 quedaba re 
dactado como s igue : " P i d e a l Comité que le presente 
un in forme en su próximo período ord inar io de se
siones." 

198. E l representante de T r i n i d a d y Tabago decla
ró también que el origen de la idea de establecer un co
mité de la J u n t a había nacido de las preocupaciones que 
causaba a los autores la imposibi l idad material en que 
se hallaba la J u n t a de l levar a cabo sus trabajos en un 
solo período de sesiones. 

199. E n su 33a. sesión el representante de T r i n i d a d 
y Tabago propuso las siguientes enmiendas en nombre 
de los autores del proyecto de resolución: dejar un es
pacio en blanco antes de la palabra "expertos" en el pá
rrafo 3 de la parte d i spos i t iva ; sustituir la palabra " c u a 
t r o " por la palabra " t r e s " en el párrafo 4, y añadir al f i 
nal de este párrafo el pasaje s iguiente: " y tres sema
nas antes del próximo período ordinario de sesiones". 

200. E n la 34a. sesión, el representante de Jordan ia 
sugirió que la decisión def init iva sobre el proyecto de 
resolución se aplazara hasta que l a J u n t a hubiera adop
tado una decisión sobre la propuesta del Reino U n i d o 
para reanudar el período de sesiones más tarde en este 
mismo año. 

201. E l representante del Perú propuso que la J u n 
ta decidiera no votar sobre el proyecto de resolución 
I D / B / L . 7 / R e v . l . sino que lo inc luyera en su informe. 

202. E l representante de Bélgica propuso el cierre 
del debate sobre el proyecto de resolución I D / B / L . 7 / 
R e v . l , L a nwcióu fue aprobada por 42 votos contra n i n 
guno y 1 abstención. 

203. Sometida a votación la propuesta de Jordania , 
fue rechazada por 17 votos contra 10 y 14 absten
ciones. 

204. E l representante de T r i n i d a d y Tabago infor 
m ó a la J u n t a que los autores del proyecto de resolu
ción habían aceptado la propuesta que el representante 
del Perú había hecho para que el texto del proyecto de 
resolución se inc luyera en el in forme de la J u n t a y no 
se lo sometiera a votación en ese período de sesiones. 

205. L a J u n t a aprobó la propuesta del Perú por 17 
votos contra 7 y 14 abstenciones. 

206. E l representante de Somal ia manifestó que su 
delegación deseaba reservar su posición en lo que se 
referia a l proyecto de resolución I D / B / L . 7 / R e v . l . 

207. E l 4 de mayo de 1967, en la 37a. sesión de la 
Junta , el representante del Re ino U n i d o retiró su p r o 
puesta de reanudar el período de sesiones más tarde, 
y propuso a la J u n t a que pidiera al Director E j e c u t i 
vo que remitiera a la Segunda Comisión de la A s a m 
blea Genera l , en su vigésimo segundo período de sesio
nes, los siguientes docttmentos: a ) el programa de t r a 
bajo de l a O N U D I para 1968 y b ) u n detalle de los 
arreglos definitivos para el Simposio internacional sobre 
desarrollo industr ia l . 

208. Después de un intercambio de opiniones d u 
rante el cual el D i rec tor E jecut ivo solicitó aclaración 
de la propuesta del Re ino U n i d o , quedó entendido que 
esta última propuesta habia sido aceptada y que los dos 
documentos se remitirían a la Asamblea General con f i 
nes de información. 

Capítulo VI 

SIMPOSIO INTERNACIONAL SOBRE D E S A R R O L L O INDUSTRIAL 

209. L a J u n t a tuvo ante sí un informe de la secre- bración del Simposio Internacional sobre Desarro l lo I n -
tar ia sobre los preparativos que se hacen para l a cele- dustr ia l ( I D / B / 5 ) . Es te documento contenía también 



el programa prov is ional y el proyecto de reglamento del 
Simposio recomendados por el Consejo Económico y 
Soc ia l en sus resoluciones 1180 ( X L I ) y 1185 ( X L I ) . 

210. E n su vigésimo pr imer período de sesiones, la 
A s a m b l e a General , por recomendación del Comité de 
Desarro l lo Industr ia l y del Consejo Económico y S o 
c ial , aprobó la resolución 2178 ( X Á i ) por la que hace 
suya la decisión del Consejo Económico y Soc ia l de 
convocar el Simposio h i ternac ional en Atenas , Grec ia , 
en diciembre de 1967, y toma nota con satisfacción de 
las recomendaciones del Consejo relativas a los pre 
parativos y l a organización del S impos io . L a Asamblea 
insta a la O N U D I " a que dedique toda la atención ne
cesaria a esa labor preparatoria con objeto de asegurar 
el éxito del S impos io " , y pide a la J u n t a de Desarro l lo 
Industr ia l que estudie oportunadamente las recomenda
ciones del Simposio y adopte las medidas pertinentes. 

211. A l presentar este tema del programa, el D i 
rector E j e c u t i v o señaló que el acuerdo entre las N a c i o 
nes U n i d a s y el Gobierno de Grec ia con respecto al S i m 
posio había sido f irmado el 14 de a b r i l de 1967. T e n i e n 
do en cuenta los l imitados servicios de traducción y re 
producción, se pidió a los gobiernos que transmitan re 
súmenes de los documentos presentados que puedan ser 
traducidos a los idiomas de trabajo del Simposio . 

212. Durante el debate, f ormularon declaraciones 
los representantes de la O I T , l a F A O , la U N E S C O , la 
U N C T A D y el G A T T . Estas organizaciones mani fes ta 
ron que sus preparativos para el S imposio habían sido 
hechos en estrecha colaboración con la O N U D I , y die
ron información sobre los estudios que estaban prepa
rando para la reunión. 

213. E n el debate subsecuente, los preparativos que 
se habían hecho para el S imposio fueron aprobados en 
general, y se expresó agradecimiento al Gobierno de 
G r e c i a por su invitación a que la reunión se celebrara en 
ese país. Dos representantes sugir ieron que el Direc tor 
E j e c u t i v o preparase simultáneamente planes para cele
brar el Simposio en otro lugar , por ejemplo, G inebra , 
en caso de que esto llegase a ser necesario en vista de 
la situación existente entonces en el país invitante. E l 
observador de dicho país dio seguridades a la J u n t a 
de que su Gobierno estaba haciendo todo lo posible para 
que el Simposio fuese un éxito, y de que la reunión se 
celebraría en condiciones adecuadas. U n a delegación i n 
dicó que las seguridades ofrecidas por el observador del 
país invitante no desvanecían sus dudas. 

214. V a r i o s representantes in formaron que sus go
biernos habían establecido mecanismos nacionales espe
ciales encargados de preparar su participación en el 
S imposio , y que estaban preparando varios documentos 
sobre diversos temas para presentarlos en la reunión. 
L a s recientes visitas de funcionarios superiores de la 
O N U D I a varios países para cambiar impresiones so
bre los preparativos fueron consideradas útiles. 

215. A l g u n a s delegaciones destacaron la impor tan 
cia de que se distribuyesen lo antes posible los docu
mentos del Simposio , incluidos los informes de los s i m 
posios regionales. U n a delegación pidió que los docu
mentos se distribuyesen en grandes cantidades para sa
tisfacer las necesidades de los interesados en los países 
respectivos, y otro pidió que se faci l i taran en los i d i o 
mas de trabajo del S imposio . 

216. V a r i a s delegaciones apoyaron l a sugestión de 
que las discusiones y recomendaciones del S imposio s i r 
viesen como base del programa de trabajo a largo plazo 

de la O N U D I , y un representante di jo que las ac t iv ida 
des que se in ic iaran como resultado del S impos io debe
rían constituir una parte importante de la labor de l a 
organización en 1968. 

217. V a r i o s representantes expresaron su aproba
ción del programa provis ional existente, que proporc io 
naba un foro para debatir las distintas opiniones sobre 
los problemas de la industrialización. Se señaló que el 
programa provis ional había sido aprobado por el C o n 
sejo Económico y Soc ia l y la Asamblea General , y que 
había sido elaborado para concordar con el programa de 
los simposios regionales. Otros representantes, s in e m 
bargo estimaron que los debates en el Simposio debían 
ser prácticos, técnicos y orientados hacia la acción, y 
que el programa prov is ional existente era demasiado 
vago y general, y susceptible de conducir a la e labora
ción de propuestas generales que no aportarían n i n g u 
na contribución importante al aumento de la i n d u s t r i a 
lización. V a r i o s gobiernos formularon sugestiones para 
modif icar o l imi tar el programa. U n representante p r o 
puso los siguientes temas del p r o g r a m a : 

1. E x a m e n de las conclusiones de los simposios regio
nales ; 

2. Es tud io de las necesidades técnicas y económicas pa 
ra el establecimiento de algunas industrias básicas t a 
les como las de hierro y el acero, la elaboración de 
alimentos, las textiles, las de productos de madera 
y las de materiales de construcción; 

3. Es tud io de los esfuerzos cooperativos necesarios para 
asegurar la integración de las actividades de las orga 
nizaciones internacionales y los esfuerzos nacionales de 
los países en desarro l lo ; 

4. Definición de las tareas específicas de l a O N U D I en 
relación con otros organismos que y a real izan a c t i v i 
dades en la esfera industr ia l . 

Otros representantes sugir ieron que el informe sobre el 
príiuer período de sesiones de la J u n t a de Desarro l lo I n 
dustr ia l debería ser considerado por el Simposio , a u n 
que esta opinión encontró también oposición por consi 
derársela i n o p o r t u n a ; que se examinasen los acuerdos 
internacionales relativos al comercio de manufacturas , 
como el Convenio Internacional del A lgodón ; y que las 
deliberaciones abarquen la preparación de inventarios 
de recursos naturales en los países en desarrollo y los 
requisitos previos en materia de cambios estructurales, 
económicos y socia'es necesarios para el desarrollo i n 
dustr ia l de esos países. U n a delegación señaló la aten
ción sobre la diferencia cada vez mayor entre los países 
desarrollados y los países en desarrollo en materia de 
tecnología industr ia l . P o r lo tanto, propuso la inclusión 
en el programa de un subtema 1 a ) t itulado "Consecuen
cias de la competencia tecnológica entre los países desa
rrol lados en materia de innovaciones e investigaciones 
sobre la industrialización de los países en desarro l ' o " . 
Además, se pidió que el memorando distr ibuido sobre 
este tema ( I D / B / L . 1 3 ) se señalase a la atención del 
Simposio como documento oficial de la J u n t a . L a s re 
comendaciones del Consejo Asiático de Desarro l lo I n 
dustrial relativas a temas que serían examinados en el 
Simposio fueron recordadas por un representante. 

218. Se formularon varias sugestiones respecto a los 
sectores industriales que habrán de tratarse en v i r t u d 
del tema 2 del programa provis ional . U n representante 
propuso que los países de cada región l legaran a un 
acuerdo en relación con varias de las industrias más 
importantes para la región respectiva que podrían ser 
examinadas por los comités del S imposio . Se sugirió 
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también la inclusión de las siguientes industr ias : ener
gía eléctrica, combustibles, petróleo, industrias basadas 
en derechos agrícolas, minerales locales, 3'ute, y un 
examen más amplío de los abonos de todas clases. V a 
rías otras delegaciones estimaron convenía l imitar la l i s 
ta de sectores que habían de examinarse a unas cuan
tas industr ias básicas. Dos delegaciones sugir ieron que 
fuesen considerados los aspectos sociales del desarrollo 
industr ia l . 

219. Se expresaron algunas dudas respecto a l a po 
sible dupHcación de temas cjue habrían de ser e x a m i 
nados en el Simposio y en el segundo período de sesio
nes de la Conferencia sobre Comercio y Desarro l lo . U n a 
delegación propuso la supresión del tema 3 g ) — F o 
mento de las exportaciones industriales y de las indus 
tr ias orientadas hacía la exportación o que s irven para 
sust i tuir las importaciones — del programa provis ional 
del Simposio , y o tra propuso la supresión del tema 4 
b ) — Financiación externa. Se sugirió también que el 
in forme del Simposio internacional se transmitiese al 
segundo período de sesiones de la Conferencia sobre 
Comerc io y Desarro l lo . 

220. C o n respecto al proyecto de reglamento del 
S impos io , un representante se opuso al artículo 4 por 
que excluía la participación de algunos países i m p o r 
tantes y v io laba el pr incipio de l a universal idad. U n 
representante consideraba que el artículo 8 confiere f a 
cultades excesivas a l Presidente y estimaba que sola
mente debían ser ejercidas después de celebrar consul 
tas con el S imposio reunido en sesión plenaria . U n a 
delegación sugirió que no hubiese declaraciones gene
rales, sino que dichas declaraciones fuesen presentadas 
por escrito y que sólo se formulasen declaraciones re
sumidas. 

221. A l g u n o s gobiernos expresaron la esperanza de 
que el S imposio lograse resultados útiles mediante con

sensos en vez de resoluciones, al paso que otros m a n i 
festaron la esperanza de que el Simposio se celebrase 
en un plano político y adoptase recomendaciones con
cretas sobre todos los temas importantes, que serían 
obligatorias para los gobiernos. 

222. V a r i a s delegaciones convinieron en la necesi
dad de que las delegaciones al Simposio incluyesen es
pecialistas para el estudio de los sectores. U n repre
sentante pidió a los países en desarrollo que not i f i ca
sen al Direc tor E je cut ivo acerca de los especialistas que 
enviarían a l S impos io para que los países índustriali-
dos pudieran realizar arreglos encaminados a enviar ex 
pertos de contraparte. 

223. U n a delegación sugirió que el Simposio inter 
nacional fuese seguido de una conferencia minister ia l 
sobre industrialización. 

224. E l Direc tor E j e c u t i v o señaló que las sugestio
nes que se habían formulado durante el debate en l a 
J u n t a serían transmitidas a l Simposio . S i n embargo, se
ñaló que el programa provis ional y el reglamento y a 
habían sido aprobados por los órganos competentes de 
las Naciones U n i d a s . 

225. L a J u n t a recomendó al Simposio el programa 
provis ional y el proyecto de reglamento que f iguraban 
en los anexos de las resoluciones 1180 ( X L I ) y 1185 
( X L I ) del Consejo Económico y Social , en el entendi
miento de que las reservas expresadas por algunas dele
gaciones serían recogidas en el informe sobre el p r imer 
período de sesiones de la J u n t a . 

226. A sol ic i tud de algunas delegaciones, el D i r e c 
tor E j e c u t i v o se comprometió a presentar a l a A s a m 
blea General , en su vigésimo segundo período de sesio
nes a título informativo , una reseña actualizada de los 
arreglos efectuados con respecto a l Simposio in terna 
cional sobre desarrollo industr ia l . 

Capítulo VII 

COORDINACION D E LAS ACTIVIDADES D E LAS ORGANIZACIONES D E L SISTEMA D E 
LAS NACIONES UNIDAS E N M A T E R I A D E D E S A R R O L L O INDUSTRIAL 

227. Es te tema fue examinado por la J u n t a en sus 
sesiones 12a. a 15a., celebradas del 9 al 21 de abr i l de 
1967 y por el Comité del Per iodo de Sesiones en sus 
sesiones 6a. y 7a., celebradas el 24 y el 25 de abr i l de 
1967. 

228. L a J u n t a tuvo a la v ista el segundo informe 
consolidado sobre las actividades de desarrollo indus 
t r i a l de las organizaciones del sistema de las Naciones 
U n i d a s ( I D / B / 3 y A d d . l a 8 ) . 

229. E l A d m i n i s t r a d o r del P r o g r a m a de las N a 
ciones U n i d a s para el Desarro l lo formuló una decla
ración ( I D / B / L . 5 ) . E l A d m i n i s t r a d o r explicó que el 
desarrollo industr ia l es una labor muy compleja re la 
cionada de manera ínterdependiente y complementaria 
con la agr icul tura , la educación y el bienestar social en 
la que están interesados casi todos los organismos del 
sistema de las Naciones U n i d a s que proporc ionan asis
tencia a los países en desarrollo. Consideró que la coor
dinación entre los organismos es una cuestión de nego
ciación más que de legislación. L o s organismos de las 
Naciones U n i d a s tienen años de experiencia en cuanto a 
trabajar juntos y cada uno de ellos ha adquir ido com
petencia y verdadera especialización en el proceso de 

industrialización. Desde hace tiempo el P N U D ha sen
tido la falta de un organismo central con responsabil i 
dad general en materia de industrialización, y esperaba 
que la O N U D I adoptaría nuevas medidas en este i m 
portante campo, que no reemplazarían, sino que a m 
pliarían los actuales esfuerzos realizados por los orga
nismos especializados. E l A d m i n i s t r a d o r se refirió en 
part icular a las fábricas experimentales y a la sugestión 
de que el P N U D alentase la inversión industr ia l coope
rando con los gobiernos y las autoridades locales y con
tr ibuyendo a los insumos iniciales de producción nece
sarios para las unidades industriales de carácter ex 
perimental . 

230. E l Subsecretario de Asuntos entre Organismos 
recordó con aprobación la declaración del Direc tor E j e 
cutivo en el sentido de que la elaboración de procedi 
mientos específicos y de un mecanismo de coordinación 
entre las distintas organizaciones debería proceder g r a 
dualmente a base de la experiencia acumulada d e r i v a 
da de empresas prácticas de interés común. Declaró que 
en su reciente período de sesiones el Comité A d m i n i s 
trat ivo de Coordinación había concedido gran impor tan 
cia a la preparación de medidas adecuadas para fac i l i tar 
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la coordinación entre los organismos en el plano de las 
secretarias, en conformidad con el párrafo 34 de la re 
solución 2152 ( X X I ) de la Asamblea General . Se dio 
por entendido que los intercambios de opiniones sobre 
dichas medidas, y a iniciados por el Director E j e c u t i v o 
de la O N U D I , se orientarían teniendo en cuenta las 
normas que proporc ionar la la J u n t a de Desarro l lo I n 
dustr ia l en su actual período de sesiones. 

231. E n sus sesiones 12a. y 13a. celebradas el 19 
y 20 de abr i l , los representantes de los organismos es
pecializados y de otras entidades de las Naciones U n i 
das ( O I T , F A O , U N E S C O , O M S , B I R F y sus o r 
ganismos, F M I , G A T T , U N C T A D y P r o g r a m a M u n 
d ia l de A l imentos ) celebraron la creación de la O N U 
D I , aseguraron a la nueva organización su plena coo
peración y aludieron a l a coordinación de sus act iv ida
des en el campo de la asistencia técnica. 

232. E l representante del P r o g r a m a M u n d i a l de 
A l i m e n t o s , después de expl icar los cuatro tipos de ope
raciones de su organización, declaró que ésta coope
raba con los organismos de las Naciones U n i d a s tanto en 
l a preparación como en la ejecución de los proyectos, 
y añadió que había grandes posibilidades de una mayor 
asistencia del P M A en el campo del desarrollo indus
t r i a l . E l representante de la U N C T A D señaló que como 
su organización y la O N U D I habían sido creadas casi 
simultáneamente, se habían podido l imi tar sus respecti
vos campos de competencia y f o rmular normas de coo
peración entre ellas. L a O N U D I podría desempeñar 
una valiosa función de fomento de las exportaciones de 
los países en desarrollo, tanto en cantidad como en ca
l idad , para los mercados más complicados de los países 
desarrollados. E n esta importante labor, las Naciones 
U n i d a s debían i r más allá de la coordinación y crear 
una verdadera comunidad de acción. E l representante de 
l a U N E S C O di jo que l a O N U D I debería asumir legí
timamente algunas de las funciones relacionadas direc
tamente con la industrialización que la U N E S C O h a 
bía aceptado con anterioridad por no exist ir un orga
nismo especialmente calificado para atender las so l i 
citudes urgentes de los Estados Miembros . L a U N E S 
C O se proponía cooperar con la O N U D I en los pro 
gramas de alfabetización integrados en el desarrollo i n 
dustr ia l , y la O N U D I podría cooperar en los proyectos 
y a aprobados a f in de re forzar sus componentes i n 
dustriales. 

233. E l representante de la O I T declaró que la crea
ción de la O N U D I había llenado un vacío en el sistema 
internacional a l ofrecer un marco dentro del cual po
dían encajar adecuadamente todas las actividades de 
los organismos. E n v i r t u d de la resolución 2152 ( X X I ) 
de l a A s a m b l e a Genera l , la coordinación entre la O N U 
D I y los organismos especializados debe realizarse en 
el plano intergubernamental . A l dar la orientación ne
cesaria al D i re c to r E j e c u t i v o , la J u n t a de Desarro l lo 
Industr ia l tendría que tener en cuenta las responsabi
lidades del Consejo Económico y Social , sobre todo en 
lo relativo a la coordinación. E n cuanto a los acuerdos 
bilaterales de trabajo, debería concertarse un acuerdo 
of ic ial entre l a O N U D I y la O I T con objeto de definir 
con toda la precisión posible sus respectivas esferas de 
competencia y de f i jar las modalidades prácticas de coo
peración V coordinación, tal como se había efectuado en
tre l a O I T y el Centro de Desarro l l o Industr ia l en re 
lación con la formación profesional y el perfecciona
miento del personal directivo. A l u d i e n d o al interés t r a 
dicional de la O I T en los problemas del desarrol lo i n -
du.strial, el representante de la O I T observó que en v i s 

ta de la experiencia adquir ida , era esencial crear un me
canismo fuerte y coordinado a nivel nacional si se desea 
armonizar las actividades de los distintos órganos i n 
ternacionales. L a O I T pronto tendría una estructura 
ampliamente descentralizada y regionalizada, conforme 
a la cual el personal técnico sobre el terreno se encar
garía de asegurar la cordinación efectiva con los ór 
ganos nacionales, regionales y subregionales, así como 
con las comisiones económicas regionales y los repre
sentantes residentes del P N U D . Sería sumamente con
veniente que los representantes de la O N U D I a l n ive l 
regional y nacional trabajasen en colaboración con sus 
colegas de la O I T . 

234. E l representante de la F A O declaró que había 
mucho campo para complementar los esfuerzos sobre la 
base de la plena utilización de la experiencia y pericia 
de ¡a F A O y de la labor especializada emprendida por 
la O N U D I sobre la industrialización y la manufactura. 
S i n embargo, ese no era tanto u n problema de coor
dinación como de cooperación cabal. L a F A O reconocía 
que la O N U D I tenía las funciones de planificación ge
neral , que comprendían todo el desarrollo industr ia l , 
incluso el sector de interés y responsabil idad directos 
de la F A O , y estaba dispuesto a ayudar y a cooperar con 
la O N U D I en la concepción, formulación y estudio de 
esos planes. Señaló que las conferencias de la F A O h a 
bían reconocido !a interdependencia de la agr icu l tura y 
la industr ia , y destacado que las industrias de transfor
mación basadas en productos derivados de la agr i cu l 
tura, la s i iv i cn l tura y la pesca no podían estudiarse de
bidamente prescindiendo de los diversos aspectos de la 
producción de materias pr imas y de las consideraciones 
económicas v sociales relativas a las personas intere
sadas. P o r ello, en v i r t u d de la resolución ao'icable, la 
Conferencia había considerado que la administración y 
el desarrollo adecuados de los recursos naturales reno-
\-ables requería que no hubiese un divorc io entre 'a res
ponsabil idad relacionada con esos recursos y con las i n 
dustrias basadas en ellos, y reafirmó la rcsi>onsabilida'l 
de la F A O en cuanto al asesoramiento y ayuda a los paí
ses miembros para el desarrollo sano de sus industr ias , 
va sea basadas en recursos naturales renovables o desti 
nadas a satisfacer necesidades en materia de alimentos 
y nutrición. L a F A O tenía también ciertas funciones 
relacionadas con industr ias productoras de insumos 
agrícolas, tales como abonos, insecticidas, productos n u i -
micos para la agr icul tura , etc., algunas de las cuales 
tenían proyecciones industriales de interés p r i m o r d i a l 
para la O Ñ U D I . Estaba favorablemente impresionada 
por las opiniones emitidas en la J u n t a en el sentido de 
que el papel coordinador de la O N U D I no implicaría 
una reducción de las actividades de desarrollo industr ia l 
ya emprendidas por la F A O , sino que intensificaría lo 
que hasta ahora ha hecho este organismo. Cualquier 
otro procedimiento sólo redundaría en difusión y d u 
plicación, pues uno de los principales obstáculos al de
sarrol lo industria] era la escasez de técnicos calif icados. 

235. E n el debate subsecuente, hubo en gfeneral 
acuerdo entre las delegaciones de que la resolución 2152 
r X X I ) de la Asamblea General había conferido a la 
O N U D I la responsabilidad fundamental de examinar 
y promover la coordinación de todas las actividades de 
los organismos del sistema de las Naciones U n i d a s en 
materia de desarrollo industr ia l . L a naturaleza misma 
del proceso de industriahzación, con su divers idad y 
complej idad, exigía como requisito esencial que se es
tableciera una coordinación efectiva y que la O N U D I 
desempeñara el papel central que le asignaba la reso-
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Ilición. S i n embargo, las deliberaciones se centraron 
en la interpretación del mandato de la O N U D I en re 
lación con las atribuciones del Consejo Económico 3' So 
c ial , los organismos especializados y otros órganos de las 
Naciones Unidas . 

236. M u c h o s representantes aseveraron que el m a n 
dato de la O N U D I no significaba que los organismos 
especializados serian objeto de reglamentación o coor
dinación por parte de la J u n t a de Desarro l lo Industr ia l , 
pues la función general de coordinación incumbía a l 
Consejo Económico y Social . E r a necesario definir con 
cr iterio realista las funciones de l a O N U D I y de las de
más organizaciones de las Naciones U n i d a s . Sobre esa 
base, la coordinación indispensable tratándose de pro 
blemas de duplicación o posibilidades de acción c o n j u n 
ta podría formularse pr imordialmente en el plano de 
las secretarías con la ayuda del Comité A d m i n i s t r a t i v o 
de Coordinación, las reuniones de secretarios e jecuti 
vos de las comisiones económicas regionales, y la J u n t a 
Consul t iva M i x t a del P N U D . Unicamente cuando se 
requiriesen decisiones intergubernamentales impor tan 
tes se plantearían problemas de coordinación ante l a 
J u n t a . 

237. A l g u n a s delegaciones observaron que aún que
daba una vasta zona en la esfera del desarrollo industr ia l 
no abarcada todavía por los organismos internacionales, 
en la cual la O N U D I podía concentrarse provechosa
mente durante sus años iniciales, según las c i r cunstan
cias y en beneficio de los paises que recibirían ayuda. 
A n d a n d o el tiempo, quizá la J u n t a estimaría posible es
tablecer ajustes en las funciones de las diversas o r g a 
nizaciones interesadas. L a coordinación con la F A O , l a 
O I T , la U N C T A D , el G A T T y otros organismos i n 
ternacionales debería resolverse en forma pragmática, 
según lo había reseñado el D i rec tor E j e c u t i v o en su 
exposición ante la J u n t a . E n la práctica, la coord ina
ción era sobre todo una cuestión de establecer relacio
nes flexibles de trabajo entre los organismos interesa
dos, y entrañaba u n problema de negociación y no de 
legislación. E n ciertos casos concretos, especialmente en 
los proyectos que interesaban a varios organismos y en 
el del programa de servicios industriales especiales, l a 
coordinación podía y debía lograrse inmediatamente, 
para asegurar que los recursos de los organismos son 
uti l izados en forma óptima. U n representante sostuvo 
que la O N U D I debería mantenerse muy a l corriente de 
todas las actividades de desarrollo industr ia l de los otros 
organismos de las Naciones U n i d a s y procurar que sus 
propias actividades fuesen comprendidas por éstos. 

238. A l g u n o s representantes adv i r t i eron que los p r o 
blemas de coordinación podrían resolverse más fácil
mente si las delegaciones nacionales adoptaban ac t i tu 
des uniformes en los diversos organismos internacio
nales interesados en el desarrollo industr ia l . L a coord i 
nación era indispensable tanto a n ive l gubernamental 
como intergubernamental con miras a armonizar las po -
liticas sobre programas industriales y a iniciados por los 
organismos. L o s propios países en desarrollo deberían 
examinar la coordinación a n ive l regional y subregio
nal , y los países beneficiarios tendrían que adoptar u n 
enfoque concertado en la preparación de proyectos de 
acción conjunta. Se pronunciaron a favor de una des
centralización gradual de las actividades de la O N U D I 
teniendo en cuenta la experiencia recogida y de la ads
cripción de expertos de la O N U D I a las oficinas de los 
representantes residentes. L a organización debería p a r 
tic ipar desde el p r imer momento en la planificación y 
selección de programas y proyectos industriales de otros 

organismos, pero s in desplazar a los organismos espe
cializados en la ejecución de sus proyectos. L a J u n t a 
consideró que el Direc tor E jecut ivo debería preparar 
un informe para el segundo periodo de sesiones de la 
J u n t a con sugerencias prácticas acerca de ese proble
ma. U n representante recordó que en el debate que c u l 
minó con la aprobación de l a resolución 21,52 ( X X I ) 
de la Asamblea General , la coordinación había sido uno 
de los problemas con respecto a los cuales los Estados 
M i e m b r o s estuvieron más divididos. Así , pues, la J u n 
ta no debería tomar n inguna decisión precipitada en l a 
materia. Además, puso en tela de juicio la conveniencia 
de establecer un comité permanente de coordinación, 
conforme habían propuesto varias otras delegaciones. 

239. M u c h a s delegaciones expresaron la opinión de 
que mediante la labor de coordinación de la O N U D I , 
los países beneficiarios podrían part ic ipar más estrecha
mente en las deliberaciones sobre política y en las de
cisiones ejecutivas. Señalaron que incumbía a la J u n 
ta investigar los medios y arbitr ios para promover y 
establecer las directrices para la coordinación entre la 
O N U D I y los demás organismos de las Naciones U n i 
das, y garantizar la plena cooperación entre ellos en 
f o r m a práctica. L a s organizaciones interesadas deberían 
encontrar fórmulas apropiadas para definir sus respec
tivos ámbitos de competencia a f in de contr ibuir hasta 
el máximo de sus posibilidades a la ejecución de los 
proyectos mixtos . S i n embargo, ese método no tenía por 
qué ser demasiado rígido y en ciertos casos, la O N U D I 
podría encargarse de ejecutar proyectos mixtos . 

240. A l g u n o s representantes sostuvieron que l a 
labor de mejorar la coordinación no podía quedar ente
ramente en manos de la secretaría, dado que en v i r t u d 
de la resolución fundamental , la prop ia J u n t a debería 
encargarse de esa función. A p o y a r o n la sugestión de 
que la secretaría preparase u n documento en el que f i 
gurasen todas las organizaciones internacionales y ór 
ganos gubernamentales interesados en el desarrollo i n 
dustr ia l , con una breve descripción de sus actividades 
y u n a indicación acerca de los sectores en los que h a 
bía o podía haber duplicación de funciones. Ese in for 
me debería inc lu i r también u n resumen de los acuerdos 
sobre coordinación con la O N U D I que ya se habían 
concertado o que se proyectaba concertar. U n represen
te sugirió que se p ida a l D i rec tor E je cut ivo que en ca 
da período de sesiones de la J u n t a presente un informe 
analítico sobre las actividades del sistema de organi 
zaciones de las Naciones U n i d a s en materia de desa
rro l lo industr ia l , señalando expresamente la atención 
sobre los sectores en que exista duplicación de f u n 
ciones. E l D i rec tor E je cut ivo debería examinar, en 
consulta con los jefes ejecutivos de los organismos de 
las Naciones U n i d a s , las posibilidades de inc lu ir en el 
informe consolidado anual un resumen de los futuros 
programas de actividades que habrían de inic iar los d i 
versos organismos. O t r o representante sugirió que la 
secretaría presentase a la J u n t a , en su segundo período 
de sesiones, un programa de trabajo a largo plazo, te
niendo en cuenta el actual debate en l a J u n t a y las con
clusiones del próximo Simposio internacional sobre de
sarrol lo industr ia l . E l programa debería comprender es
feras que hasta el momento no hubieran recibido la de
bida atención, especialmente el aprovechamiento de los 
recursos naturales, la formación de personal direct ivo 
y las cuestiones relacionadas con la preparación y eva
luación de proyectos y la ubicación y organización de 
la producción. 
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241. \ 'arias dclogíicionos indicaron c¡uc lamentaban 
tomar r.f)ta de la afirniaci iMi de (lue la coordinación de
bía .'•̂ er oljíeto de negociaciones aiUes que de legislación. 
Se ol servó que en lo (jue se refería a 1;ÍS r.egociacioiies, 
la Ó X ü D I , deludo a lo linnt;u!í) de sus recursos ac
tuales, no se hallaba en pie de igualdad con otros o r 
ganismos de las Naciones U n i d a s más antiguos. P o r 
lo tanto, la Junta debería asumir plena responsabilidad 
en materia de coordinación, al menos durante sus dos 
pr imeros años de existencia. 

242. V a r i o s representantes a f i rmaron que no sería 
conveniente reducir el papel de la O N U D I al de un 
centro de recopilación de datos e intercambio de in for 

mación, )-a que cl mero intercambio de información no 
pudia sustituir la coordinación eficaz. 

243. Mubo acuerdo general en cuanto a que uno de 
los principales objetivos de la coordinación con los o r 
ganismos de las Naciones Unidas debía ser el fomento 
de las operaciones sobre el terreno a n ive l regional , 
subregional y nacional. L a O N U D I debía establecer re
laciones de cooperación no sólo con las comisiones eco
nómicas regionales sino también con los bancos inter 
nacionales y regionales de desarrollo. L a s operaciones 
sobre el terreno debían coordinarse además mediante 
el envío de asesores industriales de la O N U D I a las o f i 
cinas de los representantes residentes del P N U D . 

Capítulo V I H 

E X A M E N D E L A S A C T I V I D A D E S D E L A S O R G A N I Z A C I O N E S D E L S I S T E M A D E L A S 
N A C I O N E S U N I D A S E N M A T E R I A D E D E S A R R O L L O I N D U S T R I A L 

244. E n relación con el tema 11 del programa, la 
J u n t a examinó el informe del Direc tor E jecut ivo de la 
O N U D I sobre las actividades de desarrollo industr ia l 
de los organismos del sistema de las Naciones U n i d a s , 
presentado en cump' imiento de las resoluciones 1081 
( X X X I X ) y 1181 ( X L I ) del Consejo Económico y 
Soc ia l ( I D / B / 3 y C o r r . l y 2 y A d d . l a 8 ) . 

245. E n el debate general , el Director E j e c u t i v o se
ñaló que, en ví;:ta de las responsabilidades generales de 
la J u n t a en materia de política genera] y de su función 
central de coordinación de todas las actividades del sis
tema de las Naciones U n i d a s en esta esfera, quizás se 
prestara a discusión el problema de si deberían mante
nerse los sistemas de información elaborados en d i s t in 
tos casos o si sería preciso elaborar un sistema más 
adecuado de examen por jiarte de !a J u n t a . 

246. E n part icular , el D i rec tor E je cut ivo consideró 
que quizás fuera necesario realizar un análisis más de
tallado de las actividades por ramas concretas de la i n 
dustr ia para permit i r a la Junta examinar los problemas 
específicos y sus efectos recíprocos, hacer posible la 
elaboración de normas básicas, no sólo para conseguir 
una coordinación adecuada, sino también como medio de 
armonizar las actividades de los distintos organismos 
dentro de un enfoque integrado, a f in de aumentar su 
eficacia y sus efectos globales. 

247. L a J u n t a examinó también una propuesta de 
F i h p i n a s ( I D / B / L . 2 6 ) y las enmiendas a la misma pre
sentadas por la Ind ia , el Paquistán y la República A r a -
be U n i d a ( I D / B / L . 2 8 ) , para su inclusión en el i n f o r 
me de la J u n t a sobre este tema. 

248. L a propuesta de F i l i p i n a s ( I D / B / L . 2 6 ) decía 
lo s iguiente : 

L a Junta de Desarro l lo i n d u s t r i a l tomó nota con bene
plácito del in forme consolidado sobre las a-tividades de 
desarrollo industr ia l de las organizaciones del sistema de 
las Naciones U n i d a s , que f igura en el documento I D / B / 3 y 
C o r r . l y 2 y A d d . l a 6. Decidió pedir al D i rec tor Ejecut ivo 
de la O N U D I que presentara una actualización de ese i n 
forme a l a J u n t a en su siguiente período de sesiones en 
forma adecuada y que, en consulta con las organi:<ac:ones 
que enviasen materiales para el informe, mejorase el con
tenido de este último teniendo particularmente en cuenta 
la necesidad de: a l reducir al mínimo cl texto descriptivo 
de cada proyecto, en la forma más concira posible; b ) 

revisar la clasificación de los materiales para asignar la 
importancia adecuada a las diversas ramas industriales des
tinando un capítulo separado en el informe para cada rama 
de la industr ia agrupada en el capitulo V I y un capítulo 
adic ional que contenga una l ista de proyectos para cada 
país; c) presentar toda la información totalmente c lasi f ica
da según los diversos epígrafes que abarcan cada esfera de 
actividad part icular , y d ) cuidar que el in forme pueda f a 
ci l i tarse a los miembros de la Junta lo antes posible, con
forme dispone el reglamento. 

L a J u n t a invitó también a los organismos especializados 
de las Naciones U n i d a s , al Organismo Internacional de 
Energía Atómica, a l P r o g r a m a de las Naciones U n i d a s 
para el Desarrol lo , a l a Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarro l l o , a las comisiones económicas 
regionales y a la Of ic ina de Asuntos Económicos y S o 
ciales de las Naciones U n i d a s en Be i rut , a otros órganos 
de las Naciones U n i d a s y organismos colaboradores inte
resados, a fac i l i tar la información necesaria a la O N U D I 
con anticipación suficiente para que se pudiese preparar y 
d is tr ibuir oportunamente a los gobiernos de los Estados 
Miembros un informe consolidado sobre las actividades de 
las Naciones U n i d a s en r.íateria de desarrollo industr ia l . 

249. L a s enmiendas propuestas por la India , el 
Paquistán, y la República A r a b e U n i d a ( I D / B / L . 2 8 ) 
tenían por objeto añadir los párrafos siguientes a la 
propuesta de F i l i p i n a s : 

A fin de que la Junta pudiera cumpl i r sus funciones en 
lo relativo a la coordinación de las actividades del sistema 
de organizaciones de las Naciones U n i d a s en la esfera del 
desarrollo industr ia l , la Junta decidió pedir al Direc tor E j e 
cutivo : 

a ) Que presentase a la J u n t a en cada período ordinar io 
de sesiones un informe analítico sobre las actividades de! 
sistema de organizaciones de las Naciones U n i d a s en la es
fera del desarrollo industr ia l , señalando específicamente a l a 
atención las deficiencias de acción y los sectores de d u p l i 
cación, si los hubiere ; 

b ) Que examinase, en consulta con los directores eje
cutivos de otras organizaciones del sistema de las Naciones 
U n i d a s , la posibi l idad de inc lu ir en el informe consolidado 
anual una relación de los futuros programas de ac t iv ida 
des en materia de desarrollo industr ia l que estas organiza
ciones se propusieran ejecutar, y que presentase un in forme 
a la Junta en su período ordinario de sesiones siguiente. 

250. L a propuesta de F i l i p i n a s , con las enmiendas 
pr'.^sentadas por la Ind ia , el Paquistán y la República 
A r a b e U n i d a , fue aprobada por unanimidad . 
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Capítu lo I X 

C U E S T I O N E S D E O R G A N I Z A C I O N : E S T R U C T U R A Y 
F U N C I O N E S D E L A S E C R E T A R I A 

251. L a J u n t a tuvo ante sí dos notas del D i rec tor 
E j e c u t i v o sobre la secretaría de la O N U D I ( I D / B / 
1.1 e I D / B / L . 3 ) , presentadas a sol ic itud de varias de
legaciones. E l Camerún, F i l i p i n a s y el Perú presentaron 
u n proyecto de resolución ( I D / B / L . 8 ) en el que se 
pedía, entre otras cosas, la descentralización de la es
t ructura de la O N U D I , que en el momento oportuno 
se establecieran centros regionales y subregionales y 
que se mantuviera una oficina de enlace de la O N U D I 
en la Sede de las Naciones U n i d a s en N u e v a Y o r k , 
a fin de asegurar el continuo contacto con los órganos 
conexos del sistema de las Naciones U n i d a s y con las 
instituciones financieras internacionales. 

252. V a r i a s delegaciones cr i t i caron la estructura ac
tual de la Secretaría que, a su ju i c io , daba demasiada 
importanc ia a la administración y las investigaciones 
y m u y poca al personal sobre el terreno para p r o g r a 
mas orientados hacia la acción. Deberían reducirse los 
gastos administrat ivos a fin de proporc ionar mayores 
recursos para los proyectos de desarrollo industr ia l . 
También se criticó la duplicación del personal y se 
destacó la necesidad de que hubiera ma3'or coordinación 
con los organismos especializados y organismos co
nexos de las Naciones U n i d a s . Debería prestarse más 
atención a la distribución geográfica equitativa de los 
puestos en la Secretaría. U n representante criticó el 
desequilibrio que existía entre los funcionarios de la 
Organización con respecto a los idiomas hablados, con
siderando intolerable que se enviaran expertos a regio
nes cuyos idiomas no ha.blaban. Se indicó que deberían 
cubrirse más puestos de categoría superior contratan
do funcionarios en los países en desarrollo. U n a de
legación pidió al D i re c to r E j e c u t i v o que proporc ionara 
más detalles sobre los consultores y expertos cuyos ser
vicios ut i l izaba la O N U D I , a fin de poder ver en su 
contexto la p lant i l la del personal. 

253. L o s miembros de l a J u n t a convinieron en ge
neral en que uno de los problemas más importantes 
con que tropieza la O N U D I en materia de organización 
era la necesidad de contar con una secretaría bien 
organizada, tanto por su estructura como con respecto 
a la contratación del personal. L a s funciones del per
sonal deberían reflejar las necesidades pr ior i tar ias de 
los países en desarrollo. Debería tenerse en cuenta la 
experiencia técnica adquir ida por los organismos es
pecializados y organismos adjuntos de las Naciones 
U n i d a s y las comisiones económicas regionales. Debía 
haber un equi l ibr io racional entre el personal técnico 
y administrat ivo y entre el personal de la Sede, el re 
gional y el local. L o s miembros del personal debían 
estar altamente calificados en sus respectivas esferas, 
aunque también se di jo que la Organización necesita
ría personas con conocimientos generales como aseso
res industriales. M i e n t r a s no se fijase el programa de 
trabajo, la estructura de la organización tendría que 
seguir siendo f lexible. 

254. U n o de los miembros observó que no cabía 
esperar que, en su fase actual de formación, la O N U D I 
ut i l i zara todos sus recursos como organización or ien
tada hacia l a acción. Sería preciso mantener la estruc
t u r a actual hasta que se celebrara el Simposio interna

cional sobre desarrollo industr ia l , siendo necesario es
coger entre hacer bien unas cuantas cosas o emprender 
gran número de actividades que la organización no 
podría atender en real idad. O t r a delegación estimó que 
no debía ampliarse la organización hasta ver claramente 
en qué medida esa expansión estaba en relación directa 
con el número de solicitudes específicas de los go
biernos. 

255. Se di jo que las actividades operacionales de 
l a O N U D I habían avanzado tan lentamente que llegó 
a plantearse l a cuestión de si deberían transferirse a la 
O N U D I los proyectos actualmente ejecutados por otras 
organizaciones de las Naciones U n i d a s . Debería hacerse 
toda clase de esfuerzos para elaborar buenos proyectos 
industriales y acelerar su ejecución. 

256. A l advert ir la falta de una dependencia para 
E u r o p a en la División de Cooperación Técnica, a l g u 
nas delegaciones hic ieron resaltar que los países euro
peos, a l igual que los de otras regiones, estaban inte
resados en compart ir su experiencia en el campo de 
la industrialización y en promover la cooperación inter 
nacional para prestar asistencia a los países en des
arro l lo . 

257. V a r i a s delegaciones insist ieron en la conve
niencia de descentralizar la estructura de la O N U D I 
a fin de proporc ionar servicios de asesoramiento y 
asistencia en l a elaboración de proyectos al n ive l r e 
gional y local. L o s asesores industriales deberían ser 
enviados a las oficinas de los representantes residentes 
del P N U D y a las comisiones económicas regionales 
]>ara que prestaran asistencia en la elaboración de los 
proyectos, aceleraran la ejecución de los proyectos en 
curso, mantuvieran el enlace con la Sede de la O N U D I 
y aplicaran las políticas establecidas en esta última, 
asesoraran a los gobiernos y promovieran la coordina
ción con otros organismos de las Naciones U n i d a s 
sobre el terreno. Se sugirió como alternativa que l a 
O N U D I debiera tener sus propias oficinas regionales 
y subregionales, manteniendo u n grupo de funcio
narios en las distintas regiones. L o s partidarios de la 
descentralización propusieron que, en lo posible, los 
recursos de la O N U D I se dedicaran a las actividades 
sobre el terreno. E l personal de la Sede debería ser 
relativamente pequeño, recurriéndose a consultores y 
otro personal exter ior para trabajos especializados. E s 
to daría f l ex ib i l idad a la organización para que pudiera 
adecuar su asistencia a las necesidades específicas de 
los países en desarrol lo y ut i l i zar los conocimientos téc
nicos de la industr ia de todo el mundo. 

258. A u n q u e varias delegaciones se pronunciaron 
en favor de l a descentralización, otras estimaron que a 
esta a l tura de sus actividades la O N U D I debería tener 
una estructura central sólida. L a O N U D I debía res 
ponder a las necesidades y exigencias de los países 
en desarrollo, y la única forma científica de hacerlo era 
famil iarizarse con los planes de desarrollo industr ia l 
y las necesidades a largo plazo de esos países. C o n 
este propósito, la secretaría debía tener a la vez, una 
estructura sectorial y terr i tor ia l . U n a delegación estimó 
enteramente justif icada la creación de la División de 
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Tecnología Industr ia l y de la División de Política y 
Programación Indus t r ia l (que había sido cr it icada por 
varias delegaciones), pero hizo algunas reservas en 
cuanto a la diversidad de funciones encomendadas a 
la División de Servic ios e Instituciones Industriales. 

259. E l A d m i n i s t r a d o r A u x i l i a r del P N U D hizo 
una exposición ( I D / I S / L . 2 9 ) en l a que se describió 
las relaciones del P N U D con la O N U D I en lo to
cante a la preparación de proyectos de desarrollo i n 
dustr ia l , especialmente porque ello impl icaba los traba
jos que la O N U D I tendría q u e asumir . E l P N U D 
prestaría toda su asistencia en la ejecución de esos pro 
yectos. Acog ió con agrado la sugestión de cpie se nom
brasen asesores industríales de la O N U D I en las ofi 
cinas del P N U D , y di jo que el A d m i n i s t r a d o r estaba 
dispuesto a recomendar que cierto número de puestos 
de esa índole se financiasen conjuntamente. Aseguró 
a la J u n t a que el P N U D continuaría trabajando dentro 
de la más estrecha cooperación posible con l a O N U D I . 

260. E n cuanto al traslado a V i e n a , expresóse preo
cupación por cuanto ello podría entorpecer la cont i 
nuidad del programa o por lo menos in terrumpir la . 
Exhortóse a colaborar estrechamente con las Naciones 
U n i d a s y con el O r g a n i s m o Internacional de Energía 
Atómica para que se estableciese rápidamente la nueva 
sede. Se debía hacer uso óptimo de los servicios ex is 
tentes. A u n q u e el traslado ocasionaría dificultades ine
vitables, la O N U D I debía continuar prestando apoyo 
adminis trat ivo y programático adecuados al personal 
que se encontraba sobre el terreno. H u b o acuerdo ge
neral acerca de que se debía establecer una oficina 
de enlace de la O N U D I en N u e v a Y o r k , para continuar 
manteniendo relaciones estrechas con el P N U D y con 
los demás órganos del sistema de las Naciones U n i d a s . 
Se propuso que esa oficina estuviese a cargo de cinco 
o seis personas a lo sumo. 

261. A l término del debate general sobre esta cues
tión, var ias delegaciones admit ieron que a la larga el 
p rograma de trabajo que la J u n t a examinaba en ese 
momento determinaría la estructura de la secretaría. 
H a s t a que llegase ese momento, debía hacerse h inca 
pié en l a contratación para los trabajos sobre el terre
no. Se debía contratar personal para satisfacer las 
necesidades del programa y no para lo contrario . 
U n a vez que el programa de trabajo tomase forma, 
l a estructura de los servicios y la asignación de res
ponsabilidades quedarían vinculadas al programa, el 
cual , a su vez, dimanaría de las solicitudes de los go
biernos y no de las prioridades fijadas. L a responsabil i 
dad final por la organización de la secretaría recaería 
en el D i re c to r E j e c u t i v o , y era de esperar que las suges
tiones hechas por los miembros de l a J u n t a en el 
curso del debate se siguiesen con cr iterio constructivo a 
fin de f o rmular los pr incipios rectores para la futura 
organización de la O N U D I . 

262. E l D i r e c t o r E j e c u t i v o , a l referirse a los p u n 
tos planteados en el debate general*' expresó su satis
facción por las ideas y observaciones constructivas ex 
puestas por los miembros de la J u n t a . Confirmó el 
entendimiento de ciertos miembros expresado en el 
debate de que era deber del Secretario General o rga 
n izar y fiscalizar los trabajos de la Secretaría con-

° P a r a el texto íntegro de la declaración del D i r e c t o r E j e 
cutivo véase el anexo I I I . 

forme a las noriuas generales establecidas al efecto. 
A su ju i c io , la O N U D I no era una organización o r i en 
tada hacia l a acción sino una "organización de fomen
to" , una especie de órgano central cooperativo por 
intermedio del cual se podía aprovechar la experiencia, 
los conocimientos técnicos y los recursos tangibles de 
todos los países participantes. L a función de l a O ' N U D I 
incluía las operaciones locales, bajo la forma de asis
tencia técnica o de otra índole, ¡jero las actividades 
locales no constituían la única función de la O r g a n i z a 
ción, aunque fuese importantísima. N o sería posible 
industrializ_ar los países en desarrollo con la mera suma 
de 10 ó 20 millones de dólares por año. S i n embargo, 
el Director E j e c u t i v o estimó que el "efecto de pa lanca" 
de esos fondos y el efecto análogo de la J u n t a sumado 
a la eficacia de las funciones de la O N U D I en todos 
los aspectos contribuirían a crear la comprensión y 
la capacidad para aprovechar todos los recursos d i s 
ponibles a fin de industr ia l i zar los países en desarrollo. 
Eso era lo que entendía por " fomento" . L a O N U D I 
no sería una simple oficina de empleo para cierto 
número de funcionarios o de expertos de asistencia 
técnica. N o se permitiría que la organización fuese 
" u n gran cuerpo desprovisto de cerebro". L o s países 
en desarrollo mirarían la O N U D I como una organiza 
ción que "determina las reservas actuales y potencia
les de experiencias, de conocimientos y de recursos, 
y est imula la movilización total de esas reservas en 
forma intel igente" . Añadió que l a secretaría de l a 
O N U D I tendría que servir a la A s a m b l e a Genera l , a l 
Consejo Económico y Soc ia l , a la J u n t a de Desarro l lo 
Industr ia l , a las comisiones regionales y a muchos otros 
órganos del sistema de las Naciones U n i d a s con do
cumentos y estudios ; por ser parte de dicho sistema, 
é.sas eran las obligaciones que la O N U D I tendría que 
cumpl i r . L a organización tendría también la impor tan 
te función de coordinar los trabajos del sistema de 
organizaciones de las Naciones U n i d a s en materia 
de industrialización. S i n embargo, necesitaría contar 
con personal y disponer de una organización para c u m 
p l i r esas funciones. 

263. L a tarea más importante y esencial de la 
O N U D I residía en el campo de la cooperación téc
nica ; para recibir solicitudes de los gobiernos, e x a m i 
narlas a ese efecto desde el punto de v is ta técnico, 
financiero y operac ional ; para ello la secretaría debería 
poder abarcar los campos principales de la industr ia . 
E l D irec tor E j e c u t i v o añadió que la mayor parte de 
las fallas de la Organización se debían a que, con una 
secretaría l imitada , era imposible abarcar debidamente 
los campos principales de la industr ia . E r a necesario 
atender solicitudes de muchos países en distintas eta
pas de industrialización; esas solicitudes procedían de 
unas tre inta regiones y esas regiones eran las que 
constituían la base de la p lant i l la prevista. E l programa 
era dinámico y cambiante; ex ig ia personas expertas 
en cuestiones generales y especialistas; requería per
sonal calificado y famil iar izado con las novedades en 
cada campo de act iv idad. 

64. E l D i rec tor E j e c u t i v o acogió con agrado las 
sugestiones formuladas en el curso del debate ten
dientes a establecer un servicio sobre el t erreno ; dicho 
servicio constituiría u n instrumento importantísimo 
para las actividades operacionales de la O N U D I , y 
trabajaría en estrecha colalxiración con las comisiones 
económicas regionales, los bancos regionales de fomen
to y los representantes residentes del P N U D . 
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265. E l D i rec tor E j e c u t i v o reconoció l a necesidad 
de mejorar el sistema de contratación para que h u 
biese una corriente de expertos y de experiencias, 
sobre todo de los paises industriales. N o podia af i r 
mar que una administración cualquiera era o debía ser 
inmutable, pero había que proceder a planif icar con 
u n poco de anticipación. L a contratación continuaría 
y no se detendría mientras hiciese falta para la orga
nización y las funciones que l a O N U D I debía l lenar 
en v i r t u d de su mandato y sus facultades; e l D irec tor 
E j e c u t i v o no dejaría de montar el mecanismo mínimo 
viable que necesitaba la O N U D I . L a crisis actual de la 
O N U D I quizá se debiese a las grandes esperanzas y 
expectativas que había suscitado su creación, decisión 
ésta que le había dado una ampl ia competencia y una 
gran responsabil idad que no iban aún acompañadas de 
los recursos indispensables a l efecto. 

266. A l comentar la exposición del D i re c to r E j e 
cutivo algunas delegaciones d i jeron que les preocupa
ban ciertos aspectos del concepto general de la O N U D I 
que tenía dicho funcionario , en part i cu lar su a f i rma
ción de que no veía a la O N U D I como una organiza 
ción orientada hacia la acción. Otras delegaciones, s in 
embargo, apoyaron la interpretación del Direc tor E j e 
cutivo. 

267. E l representante del Perú presentó un p r o 
yecto de resolución ( I D / B / L . 8 / R e v . l ) en nombre de 
las delegaciones del Camerún y F i l i p i n a s y de la suya 
prop ia , que decía lo s iguiente : 

L a J u n t a d e D e s a r r o l l o I n d u s t r i a l , 

R e c o r d a n d o la resolución 2212 ( X X I ) de l a Asamblea 
General referente al establecimiento de la sede de la O r 
ganización de las Naciones U n i d a s para e l Desarro l lo I n 
dustr ial ( O N U D I ) en V i e n a ( A u s t r i a ) , 

T e n i e n d o p r e s e n t e el objetivo y las funciones de l a 
O N U D I , según se prevén en l a resolución 2152 ( X X I ) de 
l a A s a m b l e a General , 

C o n s i d e r a n d o que es necesario mantener una coordinación 
y cooperación estrechas entre la Secretaría de l a O N U D I y 
otros órganos y organismos de las Naciones U n i d a s a l 
real izar sus actividades de desarrollo industr ia l y a l esta
blecer estrecho contacto con instituciones oficiales y no 
oficiales que se ocupan del desarrollo industr ia l sobre todo 
en los países en desarrollo, 

1. P i d e al D i rec tor E jecut ivo que presente un bosquejo 
de estructura descentralizada de l a distribución del personal 
de la O N U D I , en part icular l a asignación de asesores i n 
dustriales y otro personal a los países en desarrol lo , con 
objeto de aumentar la eficacia de su labor en pro de la 
industrialización acelerada de esos países en desarro l l o ; 

2. D e c i d e que, para alcanzar el objetivo de descentralizar 
sus actividades y su personal, la O N U D I establezca en el 
momento oportuno centros regionales y subregionalcs en 
A s i a , A f r i c a y América L a t i n a ; 

3. P i d e a l Direc tor E jecut ivo que celebre consultas con 
los Gobiernos miembros de la O N U D I en A f r i c a , A s i a 
y América L a t i n a respecto del establecimiento de los c i 
tados centros regionales y subregionales y que informe a la 
J u n t a del resultado de esas consultas en su próximo período 
de sesiones; 

4. T o m a n o t a c o n satisfacción de los esfuerzos realizados 
por el Direc tor Ejecut ivo , en colaboración con el A d m i 
nistrador del P N U D , para enviar asesores industriales de 
l a O N U D I a las oficinas de los representantes residentes 
del P N U D , y pide que se continúen y amplíen las a c t i v i 
dades para ayudar a los gobiernos de los países en des
arro l lo a preparar solicitudes de asistencia técnica en l a 
esfera i n d u s t r i a l ; 

5. P i d e al Secretario General que proporcione a l D i 
rector Ejecut ivo las facilidades necesarias para mantener 
una oficina de la O N U D I en la Sede de las Naciones U n i 
das en N u e v a Y o r k , con c l fin de asegurar c l continuo 
contacto de la O N U D I con los órganos de las Naciones 
U n i d a s y con las instituciones financieras internacionales. 

268. A ju ic io de los autores del proyecto, se estaba 
en general de acuerdo en que l a descentralización del 
personal permitiría mayor eficiencia. N o era posible 
organizar aún definitivamente la estructura de la se
cretaría, ya que ello dependería del programa de t r a 
ba j o ; pero podía darse por sentado desde el pr inc ip io 
que el personal de l a Sede debía ser tan reducido como 
fuera posible. E r a preciso establecer centros regionales 
con personal de l a O N U D I en A s i a , A f r i c a y América 
L a t i n a , lo que facilitaría enormemente la coordinación 
de las actividades industriales de desarrollo. L a s ideas 
expuestas en el proyecto de resolución respondían t a m 
bién al propósito de conservar el carácter autónomo 
de la organización conforme a lo establecido en la 
resolución 2152 ( X X I ) de la Asamblea G e n e r a l ; para 
poder funcionar con eficiencia la organización habría 
de tener con el t iempo representantes en todos los 
países. E l servicio en los países en desarrollo ofrecería 
a los funcionaríos de la O N U D I la posibi l idad de fa 
mi l iar izarse con las condiciones locales y de hacer un 
trabajo más eficaz. 

269. L a delegación del B r a s i l , apoyada por la de
legación de Co lombia , propuso que e:i el párrafo 2 
de la parte disposit iva se sustituyese la palabra " D e 
c i d e " por la palabra " R e c o n o c e " y la palabra "esta
blezca" por las palabras "debería establecer". 

270. L a delegación de Somal ia propuso que se 
modif icara el párrafo 1 de l a parte disposit iva agregan
do las palabras " a la J u n t a en su próximo período 
ordinario de sesiones" después de " P i d e al Director 
] ' ' jecutivo que presente", y l a palabra "práctica" des
pués de "estructura descentral izada". Esas modificacio
nes permitirían s u p r i m i r los párrafos 2 y 3 de la parte 
disposit iva, y a que no parecía aconsejable crear inme
diatamente centros regionales y subregionales, y que 
líodía ser útil que el D i rec tor E j e c u t i v o presentara un 
bosquejo a fin de que la J u n t a pudiese decidir en su 
próximo período de sesiones si convenía o no crear 
esos centros. 

271. E n la 33a. sesión el representante del Perú, 
hablando en nombre de los autores, estimó que había 
una mayoría dispuesta a reconocer que el proyecto de 
resolución estaba bien fundado. Pero con espíritu de 
conciliación los autores habían decidido introducir a l 
gunas modificaciones adicionales para tomar en cuenta 
las sugestiones constrqctivas de algunas delegaciones. 
E l preámbulo y el párrafo 1 de la parte dispositiva 
no serían modificados. E l párrafo 2 diría así: " R e c o 
n o c e que para alcanzar el objetivo de descentralizar 
las actividades y el personal, es necesario establecer 
en el momento oportuno centros regionales y sub
regionales en A s i a , A f r i c a y América L a t i n a " . E n 
esa forma no se adoptaría una decisión formal , pero se 
reconocería la conveniencia de proceder a l a descen
tralización en el momento oportuno. E n el párrafo 3, 
después de las palabras " . . . en A f r i c a , A s i a y A m é 
rica L a t i n a . . . " se agregaría lo s iguiente : "así como 
con las comisiones económicas regionales, la O f i c i n a 
de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones 
U n i d a s en Be i rut y los demás organismos de las N a 
ciones U n i d a s que se ocupan del desarrollo industr ia l , 
habida cuenta de la necesidad de coordinación y coope-
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ración". E n el párrafo 5 habría que agregar las pala 
bras " . . .de e n l a c e . . . " después de " . . . u n a o f i c i n a . . . " . 
L o único que querían los autores era que se recono
ciera e l pr inc ip io de que l a descentralización era con
veniente. 

272. V a r i a s delegaciones est imaron que sería pre 
maturo tomar una decisión sobre el asunto, y sug i 
r ieron que las propuestas contenidas en el proyecto 
de resolución fueran incluidas en el in forme de la 
J u n t a . 

273. E l representante del Perú declaró que los auto
res del proyecto de resolución no tenían la intención 

de e.xigir que se votara. C o n el propósito de llegar a una 
decisión unánime habían celebrado consultas oficiosas 
con las delegaciones que habían expresado reservas, 
y se habrían mostrado dispuestos a hacer concesiones 
en cuanto a las modificaciones en su t e x t o ; pero por 
falta de tiempo no había sido posible l legar a u n 
acuerdo definitivo. A u n q u e estaban convencidos de 
que el proyecto de resolución hubiera contado con el 
apoyo de una gran mayoría de la J u n t a , no insistirían 
en que se votara, pero pedirían que se inc luyera el 
texto en el informe de l a J u n t a . L o s autores se reser
varon el derecho a vo lver al texto in i c ia l de su proyecto. 

Capítulo X 

CUESTIONES FINANCIERAS 

274. L a J u n t a de Desarro l l o Industr ia l examinó las 
cuestiones financieras en sus 18a., 20a., y 22a. sesiones, 
celebradas del 26 al 28 de abr i l de 1967. 

275. L a J u n t a tomó nota de que, según el párrafo 
20 de la resolución 2152 ( X X I ) de la A s a m b l e a G e 
neral , los gastos de la Organización se clasifican e n : a ) 
gastos para actividades administrat ivas y de invest iga
ción, y b ) gastos para actividades operacionales. L o s 
gastos para actividades administrat ivas y de invest iga
ción se han de f inanciar con cargo a l presupuesto o r 
dinario de las Naciones U n i d a s , y la A s a m b l e a Gene
r a l aprobó a tal efecto un crédito de 5.729.500 dólares 
en el presupuesto de 1967. 

276. L a s actividades operacionales de la O N U D I 
son financiadas con fondos de varias fuentes, incluidas 
las contribuciones prorrateadas y las voluntarias . L o s 
fondos asignados con cargo a l sector As i s tenc ia Técni
ca del P N U D para proyectos de desarrollo industr ia l 
en 1967 alcanzan a 2.832.000 dólares, habiéndose as ig
nado en 1967 1.049.000 para proyectos de desarrollo i n 
dustr ia l con cargo al programa ord inar io de asistencia 
técnica de las Naciones U n i d a s . Dentro del programa 
de servicios industriales especiales, se habían prome
tido contribuciones voluntarias por un total de 7.006.666 
dólares, de los cuales se habían pagado 4.062.221 al 31 
de diciembre de 1966. E n relación con el sector F o n d o 
E s p e c i a l del P N U D , no es posible una comparación 
global s imi lar para el año 1967 de los gastos correspon
dientes a proyectos de desarrollo industr ia l , debido a las 
diferencias que existen en los sistemas de gastos y de 
asignación de fondos y a la diversa duración de los p r o 
yectos. S i n embargo, se tomó nota de que se había en
comendado a l a O N U D I la ejecución de dieciocho pro 
yectos activos en el campo del desarrollo industr ia l , c u 
yo costo total alcanza a 36.163.000 dólares, suma cons
t i tu ida p o r 16.549.100 dólares de créditos abiertos por 
el Consejo de Administración y 19.614.000 dólares de 
contribuciones de los gobiernos en especie. L a asisten
c ia a proyectos de desarrollo industr ia l dentro del p r o 
grama de fondos f iduc iar ios , cuya aportación es v o l u n 
tar ia , se estima en 330.000 dólares para 1967. 

277. E n el debate general sobre las cuestiones f i 
nancieras, una gran mayoría de delegaciones señalaron 
la importancia de dedicar la mayor parte posible de los 
recursos a la O N U D I para sus actividades operaciona
les. V a r i a s delegaciones señalaron que algunas de las d i 
ficultades con que tropezaba la O N U D I para preparar 
y ejecutar programas operacionales se debían a la falta 

de fondo propios. E s a falta era atr ibuible , en part icular 
a que, por ser una organización nueva, la O N U D I es
taba en situación de desventaja dada la competencia 
de que era objeto por parte de los organismos especia
lizados en la obtención de fondos del P N U D . 

278. M u c h a s delegaciones estimaron que las d i f i 
cultades se atenuarían únicamente si ios fondos se po
nían bajo el control directo de la organización. L a J u n t a 
recordó que en su resolución 2152 ( X X I ) la Asamblea 
General habia dispuesto que la O N U D I fuese una o r 
ganización autónoma dentro de la Organización de las 
Naciones U n i d a s . A l g u n a s delegaciones estimaron que 
ninguna organización podía ser autónoma si no tenía 
recursos f inancieros bajo su control directo, como ocu
rría con los organismos especializados. 

279. Se opinó que se debía dar al D i rec tor E j e c u 
t ivo cierta l ibertad en las cuestiones presupuestarias, y 
que en part icular se le debía autorizar a transferir f on 
dos de una sección del presupuesto a otra. 

280. E l problema fundamental era definir las re la 
ciones entre la O N U D I y el P N U D . L a s disposiciones 
pertinentes de la resolución 2152 ( X X I ) debían a p l i 
carse estrictamente; la O N U D I debía tomar parte en el 
programa sobre la misma base que las demás o r g a n i 
zaciones participantes. P o r lo tanto, el P N U D debía 
proporcionar a la O N U D I los recursos que necesitaba 
para la ejecución de proyectos industriales en los países 
en desarrollo. 

281. Se puso de relieve la importancia del p rogra 
ma de servicios industriales especiales, que permitía 
atender más rápidamente las solicitudes de asistencia. 
L a mayoría de las delegaciones estimó que las contr ibu 
ciones debían asignarse directamente a ese programa, y 
no se debían colocar al cuidado de ninguna otra o rga 
nización. También era importante evitar toda separa
ción previa de fondos para un determinado campo de 
act ividad. 

282. A l g u n a s delegaciones d i jeron que la asistencia 
debía distr ibuirse equitativamente entre los países, y no 
debía seguir basándose en solicitudes elegidas al azar, 
pues tal método posibil itaba la acción de ciertas i n 
fluencias. 

283. V a r i a s delegaciones expresaron su preocupa
ción por la tendencia a hacer de la O N U D I un órgano 
subsidiario del P N U D . Se había repetido anter iormen
te que cuanto mayores fuesen los recursos del P N U D , 
tanto mayores serían las sumas dedicadas a las a c t i v i -
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dades en materia de industrialización. S i n embargo, en 
el corriente año había sólo tres proyectos del P N U D 
que requerían la inters'ención de la O N U D I , c i r cuns 
tancia que se debía en parte a la falta de solicitudes 
de asistencia. E r a menester que el P N U D diese a cono
cer la disponibi l idad de asistencia para las industr ias , 
pues las necesidades eran enormes. E n cuanto a los 
recursos proporcionados en el programa ordinar io de 
asistencia técnica algunas delegaciones est imaron que 
convendría que la J u n t a recomendase que la consig
nación presupuestaria para la O N U D I se hiciese por 
separado, y que se permitiese a la J u n t a administrar la . 

2 8 4 . V a r i a s delegaciones opinaron que los procedi 
mientos que seguía el Consejo de Administración del 
P N U D para aprobar los proyectos eran engorrosos. 
Observaron que el programa de servicios industriales 
especiales, concebido para resolver dificultades, no h a 
bía satisfecho las esperanzas de los países en desarrollo 
debido a las demoras que ocasionaba el procedimiento 
de aprobación conjunta por el Direc tor E j e c u t i v o de la 
O N U D I y el Consejo de Administración del P N U D . 

2 8 5 . C o n respecto a los problemas financieros, otras 
delegaciones manifestaron que lo pr imero era saber si 
las actividades de la O N U D I en 1 9 6 7 y 1 9 6 8 se verían 
entorpecidas por falta de recursos. E n cuanto a los gas
tos de las actividades administrat ivas y de invest iga
ción, se había ya aprobado un crédito de unos 7 m i l l o 
nes de dólares. C o n respecto a las actividades opera
cionales, las consignaciones de créditos para el P N U D , 
el p rograma ord inar io de asistencia técnica y el p r o g r a 
m a de servicios industriales especiales ascendían a unos 
1 5 mil lones de dólares. Además, como la secretaría se 
ocupaba de los preparativos para el simposio interna
cional sobre desarrollo industr ia l y el traslado de la 
O N U D I a V i e n a era inminente, las actividades d i s m i 
nuirían inevitablemente. 

2 8 6 . Se señaló también que si no se reanudaba el 
período de sesiones de la J u n t a , sería preciso remit i r 
a la Q u i n t a Comisión de l a Asamblea Genera l el e x a 
men de los gastos de la organización que se su f raga 
rían con cargo al presupuesto ord inar io de las N a c i o 
nes U n i d a s para 1 9 6 8 . E n esas circunstancias, conve
nía f i jar la fecha del próximo período de sesiones de la 
Junta de manera que sus deliberaciones fuesen de a l g u 
na u t i l idad en lo que se refería a l presupuesto para 1 9 6 9 . 

2 8 7 . L a J u n t a debía sentar las bases de u n p r o g r a 
ma ampliado de desarrollo industr ia l que contribuyese a 
resolver los problemas más importantes del momento, 
es decir, los que planteaba la formulación de so l i c i tu 
des económicamente viables. E n efecto, de nada serv i 
ría considerar las distintas modalidades de financiación 
de las actividades operacionales si no se tenía una v i 
sión de conjunto de la situación en materia de so l i c i 
tudes, tanto en lo relat ivo a la cal idad como a l a can 
tidad. 

2 8 8 . Con forme a otra de las opiniones expresadas, 
todavía no se había demostrado que la O N U D I tuviese 
necesidad o se hal lara en condiciones de ut i l i zar eficaz
mente, con fines operacionales, más recursos que los que 
ya se le proporcionaban con cargo a l P N U D y al p r o 
grama de servicios industriales especiales. A f in de sa
car el mayor partido de los recursos disponibles, el 
P N U D y la O N U D I tendrían que estar preparados 
para responder con rapidez y f l ex ib i l idad a las so l i c i tu
des de los gobiernos, y sin duda ambas organizaciones 
eran capaces de realizar por sí mismas los ajustes ne
cesitarlos a tales efectos. 

2 8 9 . E l P N U D hizo una exposición sobre los p r o 
yectos industriales presentados por los gobiernos, que 
se estaban estudiando, e informó a la J u n t a que de los 
proyectos aceptables que se examinaban, tres habían 
sido presentados a l Consejo de Administración del 
P N U D para su aprobación en su siguiente período de 
sesiones. 

2 9 0 . A i m q u e hubo acuerdo general en que los re 
cursos de las Naciones U n i d a s para asistencia con fines 
de desarrollo industr ia l debían i r en aumento, se ex 
presaron distintas opiniones sobre la forma en que de
bían hacerse las contribuciones a la O N U D I para f i 
nanciar las actividades operacionales. Se recordó que, 
conforme a l párrafo 2 3 , sección I I de la resolución 2 1 5 2 
( X X I ) de la Asamblea General , las contribuciones vo 
luntarias a la O N U D I para los gastos correspondien
tes a las actividades operacionales podrían aportarse, 
según decidiera cada gobierno, en una conferencia sobre 
promesas de contribuciones que convocaría el Secre
tario General de las Naciones U n i d a s por recomenda
ción de la Junta . 

2 9 1 . V a r i a s delegaciones apoyaron la celebración 
de una conferencia de esa índole, y fundaron su posi 
ción en la necesidad de que la O N U D I , como organi 
zación autónoma, tuviese recursos crecientes bajo su 
control directo, y su propia fuente independiente de f i 
nanciación. Se observó que aun cuando algunos de los 
paises que hacían las mayores aportaciones no deseasen 
contr ibuir a la O N U D I en una conferencia de ese gé
nero, las contribuciones que prometieran los pequeños 
aportadores por ese conducto indicarían que se apoyaba 
a la O N U D I . Otras delegaciones sugir ieron que se de
bía dar a la O N U D I un control más directo sobre los 
fondos de que disponía actualmente para proyectos i n 
dustriales. 

2 9 2 . Otros miembros de la Junta , principalmente los 
países que hacían las mayores aportaciones, se opusie
ron a la celebración de una conferencia sobre promesas 
de contribuciones. Se opinó que la celebración de dicha 
conferencia en ese momento sería decididamente pre 
matura y no daría los resultados deseados; los arreglos 
existentes para la obtención de los fondos de asistencia 
necesarios se consideraron adecuados, y mientras no se 
presentase un cuadro claro de otros proyectos acepta
bles era difícil hablar de financiación ad i c i ona l ; en el 
caso de que se convocase una conferencia sobre prome
sas de coritribuciones no concurrirían a ella, aunque se
guirían haciendo sus aportaciones a la O N U D I por los 
conductos existentes. 

2 9 3 . A este respecto, Ghana, Guinea , la India , J o r 
dania, N i g e r i a , cl Paquistán, la República A r a b e U n i d a , 
R w a n d a , Somal ia y el Sudán presentaron una propues
ta a la Junta ( I D / B / L . 1 5 ) . en cuya v i r t u d la Junta i n 
vitaría al Secretario General a convocar una conferen
cia sobre promesas de contribuciones en 1 9 6 8 , en el c u r 
so del vigésimo tercer período de sesiones de la A s a m 
blea General , y pediría al Secretario General que pre 
sentase un in forme detallado a la Junta , en su tercer 
período de sesiones, sobre los resultados alcanzados en 
dicha conferencia. U n a delegación manifestó que, en vez 
de votar sobre la cuestión, sería mejor exponer la s i tua 
ción en el informi ' , dejándose claramente sentado que 
había acuerdo en cuanto a la necesidad de contar con 
más recursos para cl desarrollo industr ia l , en que l a 
O N U D I debía ser administrativamente autónoma, y en 
que se debían poner a su disposición recursos adecua
dos, en forma tal que, en lo posible, fuese aceptable para 
los principales aportadores. 
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294. A l g u n a s delegaciones expresaron el deseo de 
que el Director E j e c u t i v o considerase la posibi l idad de 
obtener de fuentes particulares fondos para la O N U D I . 

295. U n a delegación sugirió que se aclarasen v de
tallasen la estructura y el reglamento financieros "de l a 
O N U D I , y propuso que el D i rec tor E je cut ivo diese 
pr i o r idad a esa cuestión e informase al respecto en el 
próximo período de sesiones de l a Junta . 

296. E n la 36a. sesión, el representante del P a q u i s 
tán presentó u n proyecto de resolución ( I D / B / L . 1 5 / 
Rev .2 ) en nombre de su delegación y de las delegacio
nes de Ghana , Guinea , Ind ia , N i g e r i a , República A r a b e 
U n i d a , R w a n d a , Somal ia y Sudán, que decía lo s i 
guiente : 

L a J u n t a , 

R e c o r d a n d o las disposiciones de la resolución 2152 ( X X I ) 
aprobada por l a Asamblea General el 17 de noviembre de 
1966, 

C o n v e n c i d a de que l a mejor manera de asegurar l a auto
nomía y eficacia de la O N U D I es que posea además sus 
recursos financieros independientes. 

D e s e o s a de poner a disposición de l a Organización to
dos los medios que permitan asegurarse un despegue efec
t ivo y eficaz, especialmente en sus actividades operacionales, 

C o n s c i e n t e de la función importante que desempeña el pro
g r a m a ord inar io de asistencia técnica de las Naciones U n i 
das como instrumento de fomento para ampl iar l a asis
tencia directa proporcionada a los países en desarrollo en 
el campo del desarrollo industr ia l , 

R e c o n o c i e n d o l a necesidad de revisar las disposiciones que 
regulan el programa ordinar io de asistencia técnica de las 
Nac iones U n i d a s , a fin de : 

a ) A u m e n t a r el nivel de créditos abiertos para proyectos 
de desarrollo industr ia l dentro del total de los créditos auto
rizados en l a parte V del presupuesto o r d i n a r i o ; 

b ) Establecer un sistema separado de programación y 
aprobación de esas aperturas de crédito, 

1. I n v i t a a l Secretario General de las Naciones Unidas 
a convocar una conferencia anual para anuncios de con
tribuciones, de conformidad con e l apartado a ) , párrafo 23, 
sección I I de la resolución 2152 ( X X I ) de l a Asamblea 
General , convocándose l a pr imera conferencia durante el 
vigésimo tercer período de sesiones de l a .\samblea G e n e r a l ; 

2. R e c o m i e n d a a l a Asamblea General que, en su v i 
gésimo segundo período de sesiones, tome las medidas ne
cesarias p a r a : 

o) Consignar por separado en el presupuesto de las N a 
ciones U n i d a s u n crédito para sufragar el programa de 
asistencia técnica en mater ia de desarrollo industr ia l a u n 
n ive l apropiado, que esté en consonancia con las crecientes 
necesidades de los países en desarro l lo ; 

6) M o d i f i c a r la resolución 2029 ( X X ) de la Asamblea 
General para autor izar a l a Junta de Desarro l lo Industr ia l 
a examinar y aprobar los proyectos y programas de des
arro l l o industr ia l iniciados mediante el uso de los recur
sos así consignados, y proporcionar normas generales de 
orientación y dirección respecto a l a administración de esos 
recursos. 

297. E l representante de l a U R S S propuso que a l 
comienzo del cuarto párrafo del preámbulo se sust i tu
yera la palabra " C o n s c i e n t e " por las palabras " T o m a n 
d o n o t a " . 

298. E l representante de los Estados U n i d o s p r o 
puso que en el inciso a ) del párrafo 2 de la parte d is 
pos i t iva se substituyeran las palabras " p o r separado en 
e l " , por las palabras " en una sección separada del tí
tulo V d e l " . 

299. E l representante del Paquistán aceptó, en n o m 
bre de los autores las enmiendas propuestas por las de
legaciones de la U R S S y los Estados U n i d o s . 

300. E l representante de F r a n c i a pidió que se pro 
cediera a votación nominal sobre los párrafos cuarto y 
quinto del preámbulo y sobre el párrafo 2 de la parte 
disposit iva del proyecto de resolución. 

301. P o r 30 votos contra 6 y 8 abstenciones, que
dó aprobado el cuarto párrafo del preámbulo del p r o 
yecto de resolución I D / B / L . 1 5 / R e v . 2 , en su f o rma en
mendada. L a votación fue la s iguiente : 

V o t o s a f a v o r : A r g e n t i n a , A u s t r i a , B r a s i l , Camerún, 
Canadá, Co lombia , Costa de M a r f i l , C u b a , Chi le , E s t a 
dos U n i d o s de América, F i l i p i n a s , Ghana , Guinea , I n 
dia , Indonesia, Irán. Jordania , Kuvi'aít, N i g e r i a , P a 
quistán, Reino U n i d o de G r a n Bretaña e I r l a n d a del 
N o r t e , República A r a b e U n i d a , R w a n d a , SomaHa, S u 
dán, T a i l a n d i a , T r i n i d a d y Tabago, Turquía, U r u g u a y , 
Zambia 

V o t o s e n c o n t r a : B u l g a r i a , Checoslovaquia, F r a n c i a , 
Japón, Países Bajos , Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

A b s t e n c i o n e s : Bélgica, España, F i n l a n d i a , I ta l ia , R e 
pública F e d e r a l de A l e m a n i a , R u m a n i a , Suecia, S u i z a . 

302. P o r 21 votos contra 13 y 10 abstenciones, que
dó aprobado el quinto párrafo del preámbulo del p r o 
yecto de resolución I D / B / L . 1 5 / R e v . 2 . L a votación fue 
la s iguiente : 

V o t o s a f a v o r : B r a s i l , Camerún, Costa de M a r f i l , 
Ch i l e , F i l i p i n a s , Ghana , Guinea , Ind ia , Indonesia, Irán, 
Jordan ia , K u w a i t , N i g e r i a , Paquistán, República A r a -
be U n i d a , R w a n d a , Somal ia , Sudán, T a i l a n d i a , Turquía, 
Zambia . 

V o t o s e n c o n t r a : Bélgica, B u l g a r i a , Canadá, Q ie cos -
lovaquia , Estados U n i d o s de América, F i n l a n d i a , F r a n 
cia, I ta l ia , Japón, Países Ba jos , Suecia, Re ino U n i d o 
de G r a n Bretaña e I r landa del N o r t e , Unión de R e 
públicas Socialistas Soviéticas. 

A b s t e n c i o n e s : A r g e n t i n a , A u s t r i a , Co lombia , C u b a , 
España, República F e d e r a l de A l e m a n i a , R u m a n i a , 
S u i z a , T r i n i d a d y Tabago, U r u g u a y . 

303. P o r 19 votos contra 13 y 12 abstenciones, que
dó aprobado el párrafo 2 de la parte disposit iva del p r o 
yecto de resolución I D / B / L . 1 5 / R e v . 2 , en su forma en
mendada. L a votación fue l a siguiente : 

V o t o s a f a v o r : Camerún, Costa de M a r f i l , Ch i l e , F i 
l ip inas , Ghana , Guinea , Ind ia , Indonesia, Irán, J o r d a 
nia , K u w a i t , N i g e r i a , Paquistán, República A r a b e U n i 
da, R w a n d a , Somal ia , Sudán, T a i l a n d i a , Zambia . 

V o t o s e n c o n t r a : Bélgica, B u l g a r i a , Canadá, (Checos
lovaquia, Estados U n i d o s de América, F i n l a n d i a , F r a n 
cia, I ta l ia , Japón, Países Ba jos , Re ino U n i d o de G r a n 
Bretaña e I r landa del N o r t e , Suecia, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas. 

A b s t e n c i o n e s : A r g e n t i n a . A u s t r i a , B r a s i l , Co lombia , 
Cuba, España, República Federa l de A l e m a n i a , R u m a 
nia , S u i z a , T r i n i d a d y Tabago, Turquía, U r u g u a y . 

304. P o r 24 votos contra 10 y 10 abstenciones, que
dó aprobado el proyecto de resolución I D / B / L . 1 5 / 
Rev .2 , en su forma enmendada. L a votación fue la s i 
guiente : 

V o t o s a f a v o r : A r g e n t i n a , B r a s i l , Camerún, Costa de 
M a r f i l , Cuba , (Thile, F i l i p i n a s , G h a n a , Guinea , Ind ia , 
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Indonesia, Irán, Jordan ia , K u w a i t , N i g e r i a , Paquistán, 
República A r a b e U n i d a , R w a n d a , Somal ia , Sudán, T a i 
landia , T r i n i d a d y Tabago, U r u g u a y , Zambia . 

V o t o s e n c o n t r a : Bélgica, Canadá, Estados U n i d o s de 
América, F r a n c i a , Japón, Países Bajos , Re ino U n i d o 
de G r a n Bretaña e I r landa del N o r t e , República Fede 
r a l de A l e m a n i a , Suecia, S u i z a . 

A b s t e n c i o n e s : A u s t r i a , B u l g a r i a , Co lombia , Checos
lovaquia, España, F i n l a n d i a , I ta l ia , R u m a n i a , Turquía, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

305. E l representante de R u m a n i a explicó que su 
delegación se había abstenido de votar sobre el proyec
to de resolución I D / B / L . 1 5 / R e v . 2 porque el Gobierno 
de su país aún no había decidido en qué forma haría su 
contribución financiera vo luntar ia a la O N U D I . S i n 
embargo, también compartía la preocupación expresa
da, en el sentido de que la O N U D I debía contar con 
los medios necesarios para desarrollar plenamente sus 
actividades. 

306. E l texto completo de la resolución aprobada 
por la J u n t a en su 36a. sesión, celebrada el 4 de mayo 
de 1967, f igura en el anexo V I H del presente informe, 
resolución 2 ( I ) . 

307. E n la 37a. sesión, el representante de l a Ind ia 
presentó un proyecto de resolución ( I D / B / L . 1 8 / R e v . l ) 
copatrocinado por las delegaciones de la A r g e n t i n a , 
A u s t r i a , la República A r a b e U n i d a y su propia delega
ción, con el texto siguiente: 

L a J u n t a pide a l Director E j e c u t i v o que examine 
los métodos y principios que han de regir el empleo 
de los fondos destinados a actividades operacionales, 
procedentes de contribuciones voluntarias a la O N U 
D I en v i r t u d del párrafo 23 de la resolución 2152 
( X X I ) de la A s a m b l e a General , y que le informe a l 
respecto en su segundo período ordinario de sesiones. 
308. E l representante de los Estados U n i d o s obser

vó que la propuesta parecía carecer de objeto, pues las 
normas generales y a aprobadas abarcaban todos los as
pectos de la labor de la O N U D I . S u Gobierno no tenía 
la intención de hacer una contribución voluntaría a la 
O N U D I y, por lo tanto, se abstendría si se sometía a 
votación la propuesta. E l representante de la U R S S 
di jo que votaría en favor de la propuesta. 

309. E n su 37a. sesión, celebrada el 4 de mayo de 
1967, l a J u n t a aprobó l a propuesta de l a I n d i a por 22 
votos contra ninguno y 4 abstenciones. 

Capítulo XI 

RELACIONES CON LAS ORGANIZACIONTES INTERGUBERNAMENTALES 
Y NO GUBERNAMENTALES 

Designación d e o r g a n i z a c i o n e s i n t e r g u b e r n a m e n t a l e s 
c o n a r r e g l o a l artículo 7 5 d e l r e g l a m e n t o 

310. E n su 27a. sesión, l a J u n t a examinó las so l i 
citudes presentadas por las siguientes organizaciones i n 
tergubernamentales : 

a ) L a O f i c i n a A f r o - M a l g a c h e de la Prop iedad I n 
dustr ia l ( O A M P I ) ; 

b ) L a Organización de los Estados Amer i canos 
( O E A ) ; 

c ) L a s Of ic inas Internacionales Reunidas para la 
Protección de l a Prop iedad Industr ia l L i t e r a r i a y A r 
tística ( B I R P I ) . 
E l representante de Bélgica declaró que, por ser su país 
el que actuaba como presidente de la C o m u n i d a d E c o 
nómica E u r o p e a , informaba oficialmente a la J u n t a de 
los deseos de la C E E de asociarse a las actividades de 
la O N U D I . L a J u n t a acordó asociar a l a O N U D I a 
todas las organizaciones intergubernamentales mencio
nadas, incluso la C E E . C u b a hizo algunas reservas acer
ca de l a sol ic i tud de la O E A . U n a delegación afirmó 
también que no tenía sentido cursar invitaciones a ór 
ganos que tal vez se ocupasen del comercio, pero no del 
desarrollo industr ia l . 

Designación d e o r g a n i z a c i o n e s n o g u b e r n a m e n t a l e s c o n 
a r r e g l o a l a r t i c u l o 7 6 d e l r e g l a m e n t o 

311. L a J u n t a examinó las solicitudes de represen
tación de las siguientes organizaciones no guberna
mentales : 

o) Organización Afro-Asiática de Cooperación E c o 
nómica ( Á F R A S E C ) ; 

¿;) Consejo Internacional para la Organización 
Científica ( C I O C ) ; 

c) Asociación Internacional de Promoción y P r o 
tección de Inversiones Pr ivadas E x t r a n j e r a s ( A P R I ) ; 

d') Organización Internacional de Empleadores 
( O I E ) ; 

^) Federación S i n d i c a l M u n d i a l ( F S M ) ; 

/ ) Cámara de Comerc io Internacional ( C C I ) ; 
gr) Confederación Internacional de Organizaciones 

Sindicales L i b r e s ( C I O S L ) ; 

l i ) Centro Europeo de Industrialización y D e s a r r o 
llo de U l t r a m a r ( C E D I M O N ) . 

312. A sol ic itud de l a J u n t a , el D i rec tor E j e c u t i v o 
distribuyó información sobre los propósitos y ac t iv ida 
des de cada organización. L o s representantes de Cuba, 
la Unión Soviética, Checoslovaquia, R u m a n i a y B u l 
gar ia h ic ieron algunas reservas con respecto a l a so l i 
c i tud de l a Asociación Internacional de Promoción y 
Protección de Inversiones Pr ivadas Extran jeras . C o n 
sujeción a esas reservas, se autorizó a part ic ipar como 
observadores en las deliberaciones de la J u n t a y sus 
órganos auxi l iares a las siguientes organizaciones no 
gubernamentales: 

fl) Organización Afro-Asiática de Cooperación E c o 
nómica ( A F R A S E C ) ; 

&) Consejo Internacional para la Organización 
Científica ( C I O C ) ; 

c) Asociación Internacional de Promoción y P r o 
tección de Inversiones Pr ivadas E x t r a n j e r a s ( A P P I ) ; 

d ) Organización Internacional de Empleadores 
( O I E ) ; 

Federación S indica l M u n d i a l ( F S M ) ; 
/) Cámara de Comercio Internacional ( C C I ) . 
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313. L a solicitud de la Confederación Internacional 
de Organizaciones Sindicales L i b r e s se aprobó por 21 
votos contra 5 y 2 abstenciones. E l representante de l a 
U R S S expresó las reservas de su Gobierno. 

314. E n cuanto a l a sol ic itud del Centro Europeo 
de Industrialización y Desarro l lo de U l t r a m a r ( C I D E -

M O N ) , en la 37a. sesión de la J u n t a se propuso que se 
pidiera a la Secretaría que procurase obtener más i n 
formación sobre esa organización y que la J u n t a a p l a 
zase su decisión hasta el segundo período de sesiones. 
L a propuesta fue aprobada por 19 votos contra 2 y 8 
abstenciones. 

Capítulo XII 

PREPARACION D E L SEGUNDO PERIODO D E SESIONES D E 
L A JUNTA D E D E S A R R O L L O INDUSTRIAL 

315. L a J u n t a tuvo ante sí un programa provis ional 
de su segundo período de sesiones ( I D / B / L . 2 7 ) pre 
parado por el D i rec tor E j e c u t i v o conforme al artículo 
9 del Reglamento. 

316. U n a delegación propuso que se convocase a una 
continuación del período de sesiones de la J u n t a en 
N u e v a Y o r k , a fines de septiembre o comienzos de oc
tubre. L a J u n t a oyó al Subsecretario de Servicios de 
Conferencias , quien explicó que esa reunión podría ce
lebrarse en la última semana de septiembre o en la p r i 
mera semana de octubre. P e r o la propuesta de reanu
dar el periodo de sesiones tuvo poco apoyo, y fue re 
t i rada por su autor. 

317. E l representante de la República A r a b e U n i d a 
propuso que se inc luyera en el programa provis ional un 
nuevo tema titulado "Establec imiento de un procedi 
miento para l a admisión de organizaciones no guber
namentales como observadores". E l representante de 
los Estados U n i d o s propuso dar al título la redacción 
s iguiente : " A s u n t o s relativos a las organizaciones no 
gubernamentales: a ) examen del procedimiento para 
presentar sol ic itudes; b ) examen de sol ic itudes" . 

318. E l representante de T r i n i d a d y Tabago p r o 
puso i n c l u i r un nuevo tema titulado "Organización del 
personal " . E l representante del B r a s i l sugirió " A s u n 
tos de organización en general" . 

319. E l representante de los Países Ba jos propuso 
que se modif icara la redacción del tema 10 para que 
d i j era "Ejecución del presupuesto de 1968 y antepro
yecto de presupuesto de 1969". 

320. E l representante del Paquistán propuso la a d i 
ción de u n tema t itulado " P r o g r a m a provis ional del ter
cer período de sesiones". 

321. E l representante de la U R S S propuso combi 
nar los temas 9 y 10 en uno solo t itulado "Anteproyecto 
de presupuesto de la O N U D I para 1969 y otras cues
tiones f inanc ieras" . 

322. E l programa provis ional para el segundo pe
ríodo de sesiones de l a J u n t a , enmendado de confor
midad con las propuestas mencionadas, es el siguiente: 

1. A p e r t u r a del período de sesiones. 

2. Elección de l a M e s a de la Junta (artículos 18 y 19 del 
Reglamento) . 

3. Aprobación del programa. 

4. In forme sobre las actividades de la secretaría de la 
O N U D I . 

5. E x a m e n de los resultados del Simposio Internacional so
bre Desarro l lo Industr ia l . 

6. E x a m e n de las actividades de las organizaciones del s is
tema de las Naciones Unidas en materia de desarrollo 
industr ia l . 

7. P r o g r a m a de trabajo de la O N U D I (1968-1%9). 

8. Coordinación de actividades de las organizaciones del sis
tema de las Naciones U n i d a s en materia de desarrollo 
industr ia l . 

9. Anteproyecto de presupuesto de la O N U D I para 1969 y 
otras cuestiones financieras. 

10. Cuestiones de organización. 

11. Cuestiones relativas a las organizaciones no gubernamen
tales : 
a ) E x a m e n del procedimiento para presentar sol ic itudes; 
b ) E x a m e n de solicitudes. 

12. P r o g r a m a provis ional del tercer período de sesiones. 

13. L u g a r y fecha del tercer período de sesiones de la Junta 
de Desarro l lo Industr ia l . 

14. Otros asuntos. 

15. -Aprobación del in forme a la Asamblea General en su 
vigésimo tercer período de sesiones. 

323. L a Junta decidió, provisionalmente, que el se
gundo período de sesiones se reuniría entre el 8 de abr i l 
y el 3 de mayo de 1968, y estimó aceptable para el t er 
cer período de sesiones el plazo comprendido entre me
diados de abr i l y mediados de mayo de 1969. 

Capítulo XIII 

APROBACION D E L INFORME D E L A JUNTA A L A ASAMBLEA 
G E N E R A L E N SU VIGESIMO SEGUNDO PERIODO D E SESIONES 

324. E n su 39a. sesión, celebrada el 5 de mayo de 1967, l a J u n t a aprobó el 
informe sobre su pr imer período de sesiones; el Presidente declaró clausurado el 
pr imer período de sesiones de la J u n t a de Desarro l lo Industr ia l . 
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Anexo I 

U S T A D E PARTICIPANTES 

M i e m b r o s d e l a J u n t a 

A R G E N T I N A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . E d u a r d o Bradley , Consejero Económico, Misión P e r 

manente. 

S u p l e n t e 
S r . Car los Raúl V i d a l Etcheverry , Secretario de Emba jada , 

Misión Permanente 

A U S T R I A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . C a r i Boblete, Subsecretario de Estado para Relaciones 

Exter i o res 

S u p l e n t e s 
S r . K u r t W a l d h e i m , E m b a j a d o r E x t r a o r d i n a r i o y P l e 

nipotenciario, Representante Permanente ante las Naciones 
U n i d a s 

S r t a . E r n a Sai ler , Jefe de Departamento, Min i s ter i o de 
Relaciones Exter i o res 

S r . E r i k Nette l , Min i s t e r i o de Relaciones Exter i o res 
S r . Georg Reisch , Secretario de Emba jada , Misión P e r m a 

nente 

B É L G I C A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . P . A . Forthomme, Embajador , Representante Permanen 

te de Bélgica en las Conferencias económicas internacionales 

S u p l e n t e s 
S r . A . De lvaux , Consejero de E m b a j a d a , Misión P e r m a 

nente de Bélgica en las Conferencias económicas internacionales 
S r . J . Wou lbroun , Consejero económico, Misión Permanente 
S r . A . O n k e l i n x , Secretario de E m b a j a d a , Misión P e r m a 

nente 

B R A S I L 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . Geraldo de Carva lho Si los , E m b a j a d o r E x t r a o r d i n a r i o 

y Plenipotenciario , Representante Permanente adjunto ante 
las Naciones U n i d a s 

S u p l e n t e s 
S r . A n t o n i o Patr i o ta , P r i m e r Secretario de Emba jada , M i 

sión Permanente 
S r . Márcio Regó Monte i ro , P r i m e r Secretario de Emba jada , 

Consulado, Boston 
S r . E n a l d o Camaz Malgalháes, Segundo Secretario de E m 

bajada, Misión Permanente 

A s e s o r 
S r . Clodoaldo Hugueney F i l h o , Tercer Secretario de E m b a 

jada , M i n i s t e r i o de Relaciones Exter i o res 

B U L G A R I A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . Christo V l a d o v , Consejero, Misión Permanente 

S u p l e n t e 
S r . D i m i t e r Ju lev , P r i m e r Secretario, Misión Permanente 

C A M E R Ú N 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . Joseph N . Owono, Emba jador E x t r a o r d i n a r i o y P l e 

nipotenciario, Representante Permanente ante las Naciones 
U n i d a s 

S u p l e n t e 

S r . Jean-Baptiste Beleoken, Consejero, Misión Permanente 

A s e s o r e s 
S r . Zoa, D i rec tor de Planificación 
S r . Johnson N d i m b i e , P r i m e r Secretario, Misión P e r m a 

nente 
S r . E l i a s B a h C h a m f o r , Agregado Comerc ia l , Misión P e r 

manente 

C A N A D Á 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . A . S. A b e l l , Consejero Económico, Departamento de 

Industr ia 

S u p l e n t e s 

S r . Mac laren , P r i m e r Secretario, Misión Permanente 

A s e s o r e s 
S r . P . F . B r a d y , División Económica, Departamento de 

Relaciones Exter i o res 
S r . G . S. S h o r t l i f f e , División de las Naciones U n i d a s , D e 

partamento de Relaciones Exter i o res 

C O L O M B I A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . J u l i o César T u r b a y A y a l a , Emba jador E x t r a o r d i n a r i o 

y Plenipotenciario , Representante Permanente ante las N a c i o 
nes U n i d a s 

S u p l e n t e s 
S r . A l v a r o Herrán M e d i n a , E m b a j a d o r E x t r a o r d i n a r i o y 

Plenipotenciario, Representante Suplente ante las Naciones 
U n i d a s 

S r . Pedro Olarte , M i n i s t r o Plenipotenciario , Misión P e r 
manente 

C O S T A D E M A R F I L 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . Simeón A k e , Embajador E x t r a o r d i n a r i o y Plenipoten

ciario , Representante Permanente ante las Naciones U n i d a s 

S u p l e n t e s 
S r . M ' G u e s s a n KoíB, Minis ter io de Asuntos Económicos y 

Financieros 
S r . Gbeho S ib i , Min i s t e r i o de Planificación 

C U B A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . M a r i o García Incháustegui, Emba jador , D i r e c t o r de 

Organismos Internacionales, M i n i s t e r i o del Comercio E x t e r i o r 
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S u p l e n t e s 
S r . H u m b e r t o L a s t r a A l v a r e z , Direc tor de Organismos 

Económicos de la Comisión de Colaboración Económica y 
Científico-Técnica 

S r . J u a n Sánchez Lamerán, Director del Centro de A s i s 
tencia Técnica de l a Comisión de Colaboración Económica 
y Científico-Técnica 

S r . Franc isco Iglesias Iglesias, Asesor Técnico de l a D i 
rección de Organismos Internacionales del M i n i s t e r i o del 
Comercio E x t e r i o r 

S r . Nicolás Rodríguez Astiazaraín, Consejero, Misión P e r 
manente 

C H E C O S L O V A Q U I A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . Drahos Schejbal , Jefe de Departamento, Comisión de 

Planificación Esta ta l 

S u p l e n t e 
S r . J a n Muzík, Consejero, Representante Permanente a d 

junto ante las Naciones U n i d a s 

A s e s o r e s 
S r . Josef Adámek, Economista Jefe, Comisión de P l a n i f i c a 

ción Esta ta l 
S r . J i n d f i c h Gabrie l , Segundo Secretario, Departamento de 

Organizaciones Económicas Internacionales, M i n i s t e r i o de R e 
laciones Exter i o res 

C H I L E 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . José P i n e r a Carva l lo , E m b a j a d o r E x t r a o r d i n a r i o y P l e 

nipotenciario, Representante Permanente ante las Naciones 
U n i d a s 

S u p l e n t e s 
S r . A n g e l Mesch i , Corporación de Fomento de la P r o d u c 

ción, Of ic ina de N u e v a Y o r k 
S r . Uldaricío F igueroa , Segundo Secretario, Misión P e r 

manente 

E S P A Ñ A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . M a n u e l A z n a r , Embajador E x t r a o r d i n a r i o y P len ipo 

tenciario, Representante Permanente ante las Naciones U n i d a s 

S u p l e n t e s 
S r . Tomás Galán, Secretario Genera! Técnico del M i n i s t e r i o 

de Industr ia 
S r . Franc isco J . V a l l a u r e , M i n i s t r o Plenipotenciario , D i r e c 

tor de Organismos de Cooperación Económica 
S r . L u i s Guereca, Subdirector General , Jefe del Serv ic io 

de Estudios , M i n i s t e r i o de Industr ia 
S r . P e d r o Temboury , P r i m e r Secretario de Emba jada de 

l a Misión Permanente 
S r . J u a n M o r o López, Secretaría General Técnica del M i 

nisterio de H a c i e n d a 
S r . Franc isco A r a n a , Agregado Comerc ia l en l a Of ic ina C o 

merc ia l , N u e v a Y o r k 

A s e s o r 

S r . A n g e l O jeda , Doctor Ingeniero N a v a l , en Tecniber ia 

E S T A D O S U N I D O S D E A M É R I C A 

R e p r e s e n t a n t e s 
S r . A r t h u r E . Goldschmídt, E m b a j a d o r , Representante en 

el Consejo Económico y Soc ia l (durante el período del 17 
a 28 de abr i l ) 

S r . W a l t e r M . K o t s c h n i g , M i n i s t r o , Representante adjunto 
en el Consejo Económico y Social , Subsecretario de Estado 

'adjunto para Asuntos de Organizaciones internacionales ( d u 
rante el período del 10 a l 16 de abr i l ) 

S u p l e n t e s 
S r . Clarence I . B l a u , Asesor superior. Asuntos Económicos 

y Sociales, Misión Permanente 
S r . W i l l i a m J . Stibravy, Director , Of ic ina de Asuntos E c o 

nómicos y Sociales, Departamento de Estado 

A s e s o r e s 
S r . Robert B . Bangs , Administración de Servicios I iconó-

micos y de Defensa, Departamento de Comercio 
S r . Freder i ck G . Draper , Of ic ina de Cooperación e Inves

tigación Técnicas, Organismo de Desarro l lo Internacional 
S r . John C. Gr i f f i th , Of ic ina de Asuntos Económicos y 

Sociales Internacionales, Departamento de Estado 
S r . Robert W . K i t c h e n , J r . , Asesor Espec ia l en los P r o g r a 

mas de Desarrol lo Económico, Misión Permanente 

F I L I P I N A S 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . Salvador P . López, E m b a j a d o r E x t r a o r d i n a r i o y P l e 

nipotenciario, Representante Permanente ante las Naciones 
U n i d a s 

S u p l e n t e s 
S r . A l e j a n d r o D . Yango , M i n i s t r o , Misión Permanente 
S r a . Ernest ina E . K o d i k a r a , Agregada , Misión Permanente 
S r . Francisco M . Rodríguez, Agregado , Misión Permanente 

F I N L A N D I A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . E r i k Tornqvis t , Director General , Min i s t e r i o de H a 

cienda 

S u p l e n t e s 
S r . M a t t i Kahi luoto , P r i m e r Secretario de Emba jada , M i 

sión Permanente 
S r . K u r t Uggeldah! , Segundo Secretario de Emba jada , 

Misión Permanente 
S r . W i l h e l m Breitenstein, Secretario de Despacho, M i n i s t e 

r io de Relaciones Exter iores 
S r . Heikkí Koske la , Federación de Industrias Finlandesas 

F R A N C I A 
R e p r e s e n t a n t e 

S r . M . V i a u d , M i n i s t r o Plenipotenciario , Misión Permanente 

A s e s o r e s 
S r . P h . Bernard , Jefe de Misión, Comisaría General de l 

P l a n 
S r . E r n s t , Ingeniero del Génie mari t ime. Secretario de E s 

tado para Relaciones Exter iores encargado de l a Cooperación 
S r . R . Cesaire, Secretario, Min i s t e r i o de Relaciones E x t e 

riores 
S r . D . George, Agregado Comerc ia l , Misión Permanente 
Sr ta . A . M . H y p s m a n n , Agregada , Misión Permanente 

G H A N A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . F . S. A r k h u r s t , Embajador E x t r a o r d i n a r i o y P len ipo 

tenciario, Representante Permanente ante las Naciones U n i d a s 

S u p l e n t e s 
S r . J . Therson-Cof f ie , Func ionar io Je fe de Promoción I n 

dustr ia l , M i n i s t e r i o de Industr ia 
S r . J . B . W i l m o t , Consejero (Asuntos Económicos ) , Misión 

Permanente 

A s e s o r e s 
S r . J . E . K . Aggrey - Or l ean s , P r i m e r Secretario, Misión 

Permanente 
S r a . A . Y . Aggrey - Or i ean s , Segunda Secretaria (Asuntos 

Económicos) , Misión Permanente 



G U I N E A 

R e p r e s e n t a n t e s 
S r . M ' E a y e Cheik O i i i a r , Consejero, Misión Permanente 
S r . Diabate Boubacar, Jefe de l a División de Organismos 

Internacionales, M i n i s t e r i o de Relaciones Exter i o res 

I N D I A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . N . N . Wanchoo, Secretario, M i n i s t e r i o de Desarro l lo 

Industr ia l 

S u p l e n t e 

S r . S. Gupta , Cónsul General de la Ind ia , N u e v a Y o r k 

A s e s o r 

S r . I . S. Chadha, P r i m e r Secretario, Misión Permanente 

A s e s o r técnico 
S r . M . Gopala M e n o n , D irec tor residente. Centro de Inve r 

siones Indias, N u e v a Y o r k 
A s e s o r 

S r . I . C. G u l a t i , Misión Permanente 

I N D O N E S I A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . A b d u l l a h K a m i l , Representante Permanente a - i . ante 

ias Naciones U n i d a s 
S u p l e n t e s 

S r . S. Martonegoro , Cónsul, Consulado General , N u e v a Y o r k 
S r . Cyrus T a i h i t u , Segundo Secretario, Misión Permanente 

I R Á N 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . M o h a m m a d Yeganeh, Subsecretario, M i n i s t e r i o de E c o 

nomía 

S u p l e n t e s 
S r . Abbas Ordoobadi , Min i s t e r i o de Economía 
S r . Assadolah N a s r , Min i s ter i o de Economía 

A s e s o r 

S r . D a r i o u s h Bayandor , Agregado , Misión Permanente 

I T A L I A 

R e p r e s e n t a j i t e 
Sr . M a r i o F r a n z i , M i n i s t r o Plenipotenciario, Representante 

Permanente adjunto ante las Naciones U n i d a s 
S u p l e n t e 

S r . Michelangelo P i s a n i Massamormi le , P r i m e r Secretario, 
Misión Permanente 

A s e s o r e s 
S r t a . F e r n a n d a Forc ignano, M i n i s t e r i o de H a c i e n d a 
S r . Sergio Passeggeri , F o n d o de I ta l ia merid ional 
S r . Francesco F i d o r a , A . G. I . P . , U S A , Inc. 

J A P Ó N 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . Isao Abe , E m b a j a d o r E x t r a o r d i n a r i o y Plenipotenciario, 

Representante Permanente adjunto ante las Naciones U n i d a s 

S u p l e n t e s 
S r . E i i c h i Yamaguch i , Jefe, Sección de Política de Coope

ración Económica, División de Cooperación Económica, D e 
partamento de Comerc io y Desarro l lo , iMínisterio de C o m e r 
cio e Industr ia Internacionales 

S r . Itasu Sakura , Func ionar io superior de Planificación, 
Departamento de Planificación, Organismo de Planificación 
Económica 

A s e s o r e s 
Sr . K u n i o M u r a o k a , Segundo Secretario, Misión P e r m a 

nente 
S r . iNIichihiko Ikcda, Segundo Secretario, Misión P e r m a 

nente 

J O R D A N I A 

R e p r e s e r t t a n t e 
S r . M o r a i w i d M . T e l l , M i n i s t r o Plenipotenciario , M i n i s t e r i o 

de Relaciones Exter iores 

S u p l e n t e s 
S r . M o h a m m a d A l i K h u r m a , P r i m e r Secretario de E m b a 

jada , Misión Permanente 
S r . Y a s i n Istambuli , Segundo Secretario de Embajada , 

Misión Permanente 
S r . W a l i d M . Saad, Segundo Secretario de Embajada , M i 

sión Permanente 

K U W A I T 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . Soubhi J . Khanachet , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o 

Plenipotenciario 

S u p l e n t e s 
S r . Su la iman M a j i d A l - S h a h e e n , P r i m e r Secretario, M i 

sión Permanente 
S r . Sami Y a c o u b Shammas, P r i m e r Secretario, Misión 

Permanente 
S r . F a i s a l S a y i d Abdu lwahab A l - R i f a e , Segundo Secreta

rio, Misión Permanente 

A s e s o r 
S r . B o u r h a n A l Shat t i 

N I G E R I A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . P . C. A s i o d u , Secretario Permanente, M i n i s t e r i o Federa l 

de Industr ia 

S u p l e n t e 

S r . B . A . C l a r k , Consejero, Misión Permanente 

A s e s o r 

S r . A . A . O l u m i d e , Segundo Secretario Misión Permanente 

P A Í S E S B A J O S 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . J . H . Lubbers , M i n i s t r o Plenipotenciario , Misión P e r 

manente 
S u p l e n t e 

S r . J . F . Bodden H o s a n g , P r i m e r Secretario de Embajada , 
Misión Permanente 

P A Q U I S T Á N 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . S. M . Su la iman, M i n i s t r o de Economía, Embajada , 

Wash ington , D . C . 

S u p l e n t e s 
S r . M . G . Dastg i r , Director , Centro de Inversiones de P a 

quistán, N u e v a Y o r k 
S r . Rafee U d d i n A h m e d , P r i m e r Secretario, Misión P e r 

manente 
S r . A s h r a f - U z - Z a m a n , Secretario de Economía, E m b a j a d a , 

Washington , D . C. 

P E R Ú 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . Jorge Pablo Fernandiní, M i n i s t r o Consejero, Misión 

Permanente 
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S u p l e n t e 
S r . D . Ja ime Cáceres, P r i m e r Secretario, Misión P e r m a 

nente 

R E I N O U N I D O D E G R A N B R E T A Ñ A E I R L A N D A D E L N O R T E 

R e p r e s e n t a n t e 
S i r E d w a r d W a r n e r , K . C. M . G. , O. B . E . , M i n i s t r o , 

Misión Permanente 

S u p l e n t e s 
S r . S. F r y e r , Subsecretario, M i n i s t e r i o de Desarro l lo de 

U l t r a m a r 

A s e s o r e s 
S r . J o h n Leech, Corporación de Desarro l lo del C o m m o n -

wealth 

S r t a . L u c y Deas, Segunda Secretaria, Misión Permanente 

R E P Ú B L I C A A R A B E U N I D A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . M a h m o u d M o h a m e d Salama, Subsecretario del M i n i s t e 

r io de Industr ia 
S u p l e n t e s 

S r . A b d e l H a l i m B a d a w i , Consejero, Misión Permanente 
S r . N a b i l E l A r a b y , Segundo Secretario, Misión Permanente 

R E P Ú B L I C A F E D E R A L D E A L E M A N I A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . S c h m i d t - H o r i x , Embajador , Min i s t e r i o Federa l de R e 

laciones Exter i o res 

S u p l e n t e s 
S r . H e i n r i c h Sartor ius , M i n i s t e r i o Federa l de Relaciones 

Exter iores 
S r . H i n r i c h s , M i n i s t e r i o Federal de Economía (desde el 

17 de abr i l de 1967) 
S r . K u r t h , M i n i s t e r i o Federa l de Economía 

A s e s o r 

S r . Schulz , M i n i s t e r i o Federa l de Cooperación Económica 

R U M A N I A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . D a n Dumiterescu , Of ic ina E j e c u t i v a del Consejo N a 

c ional de Investigación Científica 
S u p l e n t e s 

S r . I on M o r a r u , Consejero, Misión Permanente 
S r . Ion Desmireanu, D i r e c t o r adjunto del Instituto de I n 

vestigaciones Económicas de l a A c a d e m i a R u m a n a 

A s e s o r e s 
S r . Gheorghe P o p a , Segundo Secretario, Misión Permanente 
S r . Ion Barac , Tercer Secretario, Aíinisterio de Relaciones 

Exter i o res 

S r . N i t a Constantin , Agregado , Misión Permanente 

R W A N D A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . Célestin Kabanda , E m b a j a d o r E x t r a o r d i n a r i o y P l e n i 

potenciario, Representante Permanente ante las Naciones 
U n i d a s 
S u p l e n t e s 

S r . Claver Ryabonyende, P r i m e r Secretario , Misión P e r 
manente 

S r . Leónidas Munyanshongore , P r i m e r Secretario, Misión 
Permanente 

S O M A L I A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . A b d u l r a h i m A b b y F a r a h , E m b a j a d o r E x t r a o r d i n a r i o y 

Plenipotenciario, Representante Permanente ante las Naciones 
U n i d a s 

S u p l e n t e 

S r . Mohamed W a r s a m a , Consejero, Misión Permanente 

S U D Á N 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . A l i A . Sahloul , Representante Permanente adj imto ante 

las Naciones U n i d a s 

S u p l e n t e 
S r . M a m o u n I. Hassan , Segundo Secretario, Misión P e r 

manente 

S U E C I A 

R e p r e s e n t a n t e s 
S r . B o r j e B i l lner , Jefe de División, M i n i s t e r i o de Relaciones 

Exter iores 
S r . L a r s Kalderen, Je fe de Departamento, J u n t a de D e s 

arro l lo Internacional de Suecia 

S u p l e n t e s 
S r . Lennart Klackenberg , Jefe de Departamento, M i n i s t e r i o 

de H a c i e n d a 
S r . Flelge B e r g , D i rec to r de la Federación de Industrias 

Suecas 
S r . B e r t i l Bolín, Direc tor de Asuntos Internacionales, C o n 

federación Sueca de Sindicatos 

A s e s o r e s 
S r . L a r s Wettergren , Asesor , Asuntos Económicos, Misión 

Permanente 
S r . G u n n a r H u l t n e r , P r i m e r Secretario, Min i s ter i o de R e 

laciones Exter iores 
S r . M a t s F . th . Bergquist , Segundo Secretario, Misión 

Permanente 

S U I Z A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . B e r n a r d T u r r e t t i n i , Emba jador , Observador P e r m a 

nente ante las Naciones U n i d a s 

S u p l e n t e 
S r . M a x Dahinden, Segundo Secretario, Of i c ina del Obser 

vador Permanente 

T A I L A N D I A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . A n a n d Panyarachun, Consejero, Encargado de Negocios 

a . i . , Misión Permanente 

S u p l e n t e s 
S r . P a d h n a Barpuyawart , Inspector General y Direc tor 

interino de la División de Planificación Industr ia l y Econó 
mica, Min is ter io de Industr ia 

S r . P i s i t Sanidvongs, Secretario del M i n i s t e r i o de Industr ia 

A s e s o r 
S r . K l o s Visessurakarn, P r i m e r Secretario, Misión P e r 

manente 

T R I N I D A D Y T A B A C O 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . P . V . J . Solomon, E m b a j a d o r E x t r a o r d i n a r i o y P l e 

nipotenciario, Representante Permanente ante las Naciones 
U n i d a s 



S t i p l e n t e s 
S r . C. A . A r c h i b a l d , M i n i s t r o Consejero, Representante 

Permanente A d j u n t o ante las Naciones U n i d a s 
S r a . Shei lah Solomon, P r i m e r a Secretaria, Misión P e r m a 

nente 
S r . F r a n k Thompson, Economista , Min i s t e r i o de P l a n i f i 

cación y Desarro l lo 

T U R Q U Í A 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . N a z i f C u h r u k , M i n i s t r o Plenipotenciario, Representante 

Permanente adjunto ante las Naciones Unidas 

S u p l e n t e 
S r . F i k r e t A l t i n e l , Subsecretario adjunto del M i n i s t e r i o de 

Industr ia 

A s e s o r e s 
S r . M u s t a f a A k s i n , P r i m e r Secretario de E m b a j a d a , Misión 

Permanente 
S r . F a r u k K i r m i z i o g l u , E x p e r t o Industr ia l , Organización de 

Planificación Estata l 
S r . T u r b a n F i r a t , Segundo Secretario, Misión Permanente 

U N I Ó N D E R E P Ú B L I C A S S O C I . \ L I S T A S S O V I É T I C A S 

R e p r e s e j i t a n t e 
S r . K . V . Ananichev , Jefe, Departamento de Organizaciones 

Económicas, Científicas y Técnicas Internacionales, Comité E s 
tatal del Consejo de M i n i s t r o s en Cienc ia y Economía 

S u p l e n t e s 
S r . L . S. Lobanov , Consejero, Misión Permanente 
S r . V . P . K a s a t k i n , Subjefe del Departamento de O r g a n i z a 

ciones Económicas Internacionales, M i n i s t e r i o de Relaciones 
Exter i o res 

S r . O . A . M i j a i l o v , Jefe Especial ista , Comité Estata l del 
Consejo de Min i s t ros en Ciencia y Tecnología 

S r . V . A . Zaitsev, A c a d e m i a de Ciencias 

A s e s o r e s 
S r . M . M . Tarasov , Consejero, Misión Permanente 
S r . N . S. N o v i k o v , Consejero, Asesor , Asuntos Económicos, 

Misión Permanente 
S r . V . A . Y u l i n , Segundo Secretario, Misión Permanente 
S r . I . N . M o s i n , Tercer Secretario, Misión Permanente 
S r . V . I . P i rogov , Tercer Secretario, Misión Permanente 
S r . N . I . F i l i m o n o v , Agregado , Misión Permanente 
S r a . N . G . K u l e b y a k i n a , Misión Permanente 
S r . S. A . Bo ldyrev , Comité de Ciencia y Tecnología del 

Estado Soviético 

S r . V . A . Burmis t rov , Comité de Ciencia y Tecnología 
del Estado Soviético 

S r . D . A . Manasov , Of i c ina de Estadística de Moscú 
S r . V . A . Mescher in , Comité de Planificación Estata l de la 

República Social ista Federat iva Soviética R u s a 
S r . T . V . Fedorov , Academia de Ciencias de la Unión S o 

viética 

U R U G U A Y 

R e p r e s e n t a n t e 
S r . M a n u e l M e n d i o l a 

S u p l e 7 i t e 

S r . Fel ipe Montero , Consejero, Misión Permanente 

Z A M B I A 
R e p r e s e n t a n t e 

S r . W . K . S ika lumbi , Comisar io Comerc ia l para E u r o p a 
Occidental 

S t t p l e n t e s 
S r . I . R . B . M a n d a , P r i m e r Secretario 
Sr ta . M . C. Campbel l , Segunda Secretaria, Misión P e r m a 

nente 

O b s e r v a d o r e s d e E s t a d o s M i e m b r o s 

A L T O V O L T A 

S r . P a u l T . Rouamba, Embajador E x t r a o r d i n a r i o y P l e n i 
potenciario, Representante Permanente ante las Naciones U n i d a s 

S r . F i e r r e J . Sanon, P r i m e r Secretario, Misión Permanente 

A R G E L I A 

S r . Hoc ine D j o u d i , Consejero, Misión Permanente 
S r . Daho R a h m a n i , Agregado , Misión Permanente 

A U S T R A L I A 

S r . J . A . Benson, Tercer Secretario, Misión Permanente 

B I R M A N I A 

U M a u n g M a u n g Gale, Consejero, Representante Permanen
te adjunto ante las Naciones U n i d a s 

U B a Y i n , Segundo Secretario, Misión Permanente 

B O L I V I A 

S r . Fernando O r t i z Sanz, Embajador E x t r a o r d i n a r i o y P l e 
nipotenciario, Representante Permanente ante las Naciones 
U n i d a s 

S r . Gu i l l e rmo Scott M u r g a , M i n i s t r o Consejero, Misión 
Permanente 

B O T S W A N A 

S r . P . P . Makepe, P r i m e r Secretario, Misión Permanente 

C A M B O Y A 

S r a . Sam Sidareth, Segunda Secretaria, Misión Permanente 

C E I L Á N 

S r . B . P . T i l akara tna , Consejero, Encargado de Negocios 
a . i . . Misión Permanente 

S r . S. Gautamadasa, Segundo Secretario, Misión Permanente 
C O N G O ( B R A Z Z A V I L L E ) 

S r . Jean M o m b o u l i , Consejero Superior , Misión Permanente 

C O N G O ( R E P Ú B L I C A D E M O C R Á T I C A D E L ) 

S r . M u l o n g o , P r i m e r Secretario, Misión Permanente 
S r . Bernard L o u y a , P r i m e r Secretario, Misión Permanente 

C H A D 

S r . B o u k a r A b d o u l , Emba jador E x t r a o r d i n a r i o y P len ipo 
tenciario, Representante Permanente ante las Naciones U n i d a s 

C H I N A 

S r . P . Y . Tsao, Asesor , Misión Permanente 
S r . D a v i d T . F u , Tercer Secretario, Misión Permanente 

C H I P R E 

S r . Nicos Agathocleous, P r i m e r Secretario, Misión P e r 
manente 
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D I N A M A R C A 

S r . B j ^ r n Olsen, Consejero de Emba jada , Misión Permanente 

E C U A D O R 

D r . H u g o Játiva, Consejero, Misión Permanente 

E L S A L V A D O R 

S r . Roberto Tr igueros Larraondo , Cónsul General , N u e 
v a Y o r k 

S r . José M a r t i n o Siguí, T e r c e r Secretario, Misión P e r m a 
nente 

G A B Ó N 

S r . Po lycarpe Makaya -Cas tanou l , P r i m e r Secretario , M i 
sión Permanente 

G R E C I A 

S r . Ion K , Collas, P r i m e r Secretario, Misión Permanente 

H U N G R Í A 

S r . Miklós E n d r e f f y , Agregado , Misión Permanente 

I R A K 

S r . B u r h a n M . N o u r i , P r i m e r Secretario, Misión Permanente 
S r . R i y a d h T . A l i , Segundo Secretario, Misión Permanente 

I S L A N D I A 

S r . H a r a l d u r Króyer, Representante Permanente A d j u n t o 

I S R A E L 

S r . U z i I . N e d i v i , Consejero, Misión Permanente 
S r . A . Sha i , M i e m b r o , Consulado General , N u e v a Y o r k 

J A M A I C A 

S r . W i l l i a m G . W h i t i n g , Director para Estados U n i d o s , C o r 
poración de Desarro l lo Industr ia l de Jamaica 

S r . P r o b y n W . Aítkin, Consejero, Misión Permanente 
S r . D o n a l d C r a i g , Segundo Secretario, Misión Permanente 

L A O S 

S r . Somboun Somphanh, Segundo Secretario, Misión P e r 
manente 

LÍBANO 

Sr. Walid Naja 
LiBERIA 

S r . D a v i d M . Thomas , Cónsul General , N u e v a Y o r k 

L I B I A 

S r . Isa Babaa , Segundo Secretario, Misión Permanente 
S r . A l i A t t i g a 

M A L A S I A 

S r . F . S. L a i , Consejero, Misión Permanente 

M A L T A 

S r . A l e x a n d e r A g i u s Cesáreo, Segundo Secretario, Misión 
Permanente 

M A R R U E C O S 

S r . A h m e d T a i b i Benh ima , E m b a j a d o r E x t r a o r d i n a r i o y 
Plenipotenciario , Representante Permanente ante las Naciones 
U n i d a s 

M A U R I T A N I A 

S r . Y a h i a Che ikh A b d a l l a h i , Segundo Secretario, Misión P e r 
manente 

M É X I C O 

Sr . A l v a r o Carranco A v i l a , P r i m e r Secretario, Misión P e r 
manente 

M O N G O L I A 

S r . L u t y n Chuluunbaatar , Consejero, Misión Permanente 

N E P A L 

S r . Devendrá Ra j U p a d h y a , Consejero, Misión Permanente 

N Í G E R 

S r . Soumana Ousseini , P r i m e r Secretario, Misión P e r 
manente 

N O R U E G A 

S r . Petter Svennevig, P r i m e r Secretario, Misión Permanente 
S r . Bernt Stangholra, P r i m e r Secretario, Misión Permanente 

N U E V A Z E L A N D I A 

S r . B . J . L y n c h , Segundo Secretario, Misión Permanente 

P A N A M Á 

S r . M a n u e l Várela, J r . , E m b a j a d o r E x t r a o r d i n a r i o y P l e n i 
potenciario, Representante Permanente Suplente ante las N a 
ciones U n i d a s 

P O L O N I A 

S r . W l a d y s l a w Neneman, P r i m e r Secretario, Misión P e r m a 
nente 

P O R T U G A L 

S r . Duarte V a z P in to , P r i m e r Secretario, Misión P e r m a 
nente 

R E P t J B L i C A D O M I N I C A N A 

S r . Franc isco Subero, M i n i s t r o Consejero, Misión P e r m a 
nente 

R E P Ú B L I C A S O C I A L I S T A S O V I É T I C A D E B I E L O R R U S I A 

S r . G . G . Chernuschenko, Env iado E x t r a o r d i n a r i o y M i 
nis tro Plenipotenciario , Representante Permanente ante las 
Naciones U n i d a s 

S r . I . F . S idash, Segundo Secretario, Misión Permanente 

R E P Ú B L I C A S O C I A L I S T A S O V I É T I C A D E U C R A N I A 

S r . Y . N . Kochubey, P r i m e r Secretario, Misión Permanente 

R E P Ú B L I C A U N I D A D E T A N Z A N I A 

S r . W . E . W a l d r o n - R a m s e y , Consejero, Misión Permanente 

S E N E G A L 

S r . Charles Delgado, P r i m e r Secretario de E m b a j a d a , A s u n 
tos Económicos, Misión Permanente 

S I R I A 

S r . A b d u l l a h E l - A t t r a s h , Segundo Secretario, Misión P e r 
manente 

S U D Á F R I C A 

S r . A . E . v a n N i e k e r k , Tercer Secretario, Misión P e r 
manente 



T O G O 

S r . Raphaél K I u , P r i m e r Secretario, Misión Permanente 

T Ú N E Z 

S r . H a m d a n e Ben A i s s a , P r i m e r Secretario, Misión P e r 
manente 

Y U G O S L A V I A 

S r . G r g a Lavcev i c , Consejero de Estado para Relaciones 
Exter i o res 

S r . A n t e Skataret iko, Consejero, Misión Permanente 

S E C R E T A R I A D E L A S N A C I O N E S U N I D A S 

D e p a r t a m e n t o d e A s u n t o s Económicos y S o c i a l e s 

S r . M a r t i n H i l l , Subsecretario de Asuntos entre Organismos 
S r . K a r l E . Lachmann , Jefe, Subdirección F i s c a l y F i 

nanciera 

Comisifón Económica p a r a A f r i c a 

S r . B . D . Nomvette , Direc tor , División de Industr ia 

C o n f e r e n c i a d e l a s N a c i o n e s U n i d a s s o b r e C o m e r c i o 
y D e s a r r o l l o 

S r . Robert M u l l e r , Asesor Especial sobre Coordinación de 
l a As is tenc ia Técnica 

S r . H a r r y Stordel , Subdirector, División de Manufac turas 

P r o g r a m a d e l a s N a c i o n e s U n i d a s p a r a e l D e s a r r o l l o 

S r . R . Heurtematte , A d m i n i s t r a d o r Asociado 
S r . A . H a r l a n d , Jefe, Sección de Industr ia y Tecnología 
S r . M . H . N . Geoghegan, Of i c ia l de Relaciones Externas , 

División de Relaciones E x t e r n a s 

P r o g r a m a M u n d i a l d e A l i m e n t o s 

S r . M a r c N e r f i n , O f i c i a l de Enlace con las Naciones U n i d a s 

O r g a n i s m o s e s p e c i a l i z a d o s 

Organización I n t e r n a c i o n a l d e l T r a b a j o 

S r . Abbas A m m a r , D i r e c t o r General A d j u n t o 
S r . B . Fortín, Jefe, Sección de Programas e Investigacio

nes, Departamento de Recursos Humanos 
S r . F . A b d e l Rahman, Direc tor Interino, O f i c ina de Enlace 

con las Naciones U n i d a s 
S r a . M . Tanco de López, O f i c i n a de Enlace con las N a 

ciones U n i d a s . 

Organización d e l a s N a c i o n e s U n i d a s p a r a la A g r i c u l t u r a 
y la Alimentación 

S r . D . W . W o o d w a r d , D i rec tor , Of i c ina de Enlace con las 
Naciones Unidas 

S r . A . A t e n , Func ionar io Técnico, Departamento Técnico 
de Industrialización 

S r , M . Greene, Subdirector O f i c i n a de Enlace con las N a 
ciones U n i d a s 

Organización d e l a s N a c i o n e s U n i d a s p a r a la Educación, 
la C i e n c i a y l a C u l t u r a 

S r . A . N o o r K a s s u m , Director , O f i c i n a de N u e v a Y o r k 
Srta . Betty Thomas , Of ic ia l de Enlace, O f i c i n a de N u e v a 

Y o r k 
Sr ta . R o t h Barret , Of ic ina de N u e v a Y o r k 

Organización M u n d i a l d e la S a l u d 

D r . R. L . Coigney, Director , Of i c ina de Enlace con las N a 
ciones U n i d a s 

S r a . V e r a K a l m , Of ic ina de Enlace con las Naciones 
U n i d a s 

B a n c o I n t e r n a c i o n a l d e Reconstrucción y F o m e n t o ; Asociación 
I n t e r n a c i o n a l d e F o m e n t o ; Corporación F i n a n c i e r a I n t e r -
n a c i o t i a l 

S r . James S. R a j , Vicepresidente E jecut ivo A d j u n t o , C o r 
poración F inanc iera Internacional 

S r . L e w i s Per inbam, O f i c i a l de Enlace 

F o n d o M o n e t a r i o I n t e r n a c i o n a l 

S r . Gordon W i l l i a m s , Representante Especial ante las N a 
ciones Unidas 

S r . Joseph W . L a n g , J r . , Secretaría 
S r . A l a n W r i g h t , Secretaría 

Organización C o n s u l t i v a Marítima I n t e r g u b e r n a m e n t a l 

S r . Colín Goad, Subsecretario General 

* * * 

O r g a n i s m o I n t e r n a c i o n a l d e Energía Atómica 

S r . Evgueni P i skarev , Director , Of i c ina de Enlace con las 
Naciones U n i d a s 

S r . Robert N a j a r , O f i c i n a de Enlace con las Naciones U n i d a s 

+ * * 

Comisión I n t e r i n a d e la Organización I n t e r n a c i o n a l d e C o m e r c i o 
( C I O I C ) ; A c u e r d o G e n e r a l s o b r e A r a n c e l e s A d u a n e r o s y 
C o m e r c i o ( G A T T ) 

S r . G . H o r t l i n g , Consejero, Departamento de Relaciones 
E x t e r n a s 

O r g a n i z a c i o n e s i n t e r g u b e m a m e n t a l e s 

O f i c i n a s I n t e r n a c i o n a l e s R e u n i d a s p a r a la Protección d e la 
P r o p i e d a d I n t e l e c t u a l ( B I R P I ) 

S r . R . Woodley , Consejero Superior para Relaciones con O r 
ganizaciones Internacionales 

O r g a n i z a c i o n e s n o g u b e r n a m e n t a l e s 
Categoría A 

Cámara d e C o m e r c i o I n t e r n a c i o n a l 

S r . Christopher H . P h i l l i p s , Presidente del Consejo de l a 
C C I de los Estados U n i d o s 

S r a . Roberta M . L u s a r d i , Secretaria E jecut iva , O f i c i n a de 
N u e v a Y o r k 

Federación S i n d i c a l M u n d i a l 

S r . B r i a n Barton 
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Anexo II 

RESOLUCION 2152 (XXI) D E L A ASAMBLEA G E N E R A L , D E F E C H A 17 
D E NOVIEMBRE D E 1966, POR L A QUE SE CREO L A ORGANIZA-
CION D E LAS NACIONES UNIDAS PARA E L D E S A R R O L L O IN-
DUSTRIAL 

[ P a r a e l t e x t o d e l a resolución 2 1 5 2 ( X X I ) , d e l 2 7 d e n o v i e m b r e d e 1 9 6 6 , véase 
Documentos Oficiales de la A s a m b l e a Genera l , vigésimo pr imer período de sesiones. 
Suplemento N o . 16, pág. 2 5 . ] 

Anexo DI 

ESTABLECIMIENTO D E L A SEDE E N VIENA 

' A . A C U E R D O E N T R E L A S N A C I O N E S U N I D . » L S Y L A R E P Ú B L I C A 

D E A U S T R I A R E L A T I V O A L A S E D E D E L A O R G A N I Z A C I Ó N D E 

L A S N A C I O N E S U N I D A S P A R A E L D E S A R R O L L O I N D U S T R I A L * 

C o n s i d e r a n d o que l a Asamblea General de las Naciones U n i 
das, en sus resoluciones 2089 ( X X ) y 2152 ( X X I ) , de 20 de 
diciembre de 1965 y 17 de noviembre de 1966, ha establecido l a 
Organización de las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo I n 
dustr ial como órgano a u x i l i a r de l a Asamblea General de las 
Naciones U n i d a s y que, en respuesta a un ofrecimiento hecho 
por l a República de A u s t r i a , h a decidido, en su resolución 2212 
( X X I ) , de 17 de diciembre de 1966, establecer la sede de esa 
Organización en V i e n a ; 

C o n s i d e r a n d o que l a Convención sobre Prerrogat ivas e I n 
munidades de las Naciones Unidas , aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones U n i d a s el 13 de febrero de 1946, en 
la cua l es Parte la República de A u s t r i a , es aplicable i p s o f a c t o 
a l a Organización de las Naciones U n i d a s para el Desarro l l o 
I n d u s t r i a l ; 

C o n s i d e r a n d o c o n v e n i e n t e concertar u n acuerdo, complemen
tar io de la Convención sobre los privi legios e inmunidades de 
las Naciones U n i d a s , para regular las cuestiones, no incluidas 
en l a Convención, que puedan plantearse como resultado del es
tablecimiento en V i e n a de la sede de la Organización de las 
Naciones U n i d a s para el Desarro l lo I n d u s t r i a l ; 

H a n conTJenido lo siguiente: 

A r t i c u l o I 

D E F I N l a O N E S 

Sección 1 

E n e l presente Acuerdo , 
a) E l término " O N U D I " designa a l a Organización de las 

Naciones U n i d a s para el Desarro l lo I n d u s t r i a l ; 

h ) E l término "Gob ierno" designa a l Gobierno Federa l de 
la República de A u s t r i a ; 

c ) E l término " D i r e c t o r E j e c u t i v o " designa a l D i rec to r 
E jecut ivo de l a O N U D I o al funcionario autorizado para ac 
tuar en su nombre ; 

d ) L a expresión "autoridades austríacas competentes" de
signa a las autoridades federales, de los Estados, municipales, 
u otras autoridades competentes de la República de A u s t r i a , 
según el contexto y de conformidad con las leyes y costum
bres de esta República; 

e ) L a expresión "leyes de l a República de A u s t r i a " des igna : 
i ) A l a Constitución federal y las constituciones de los E s 

tados ; 
i i ) A las leyes, los reglamentos y las ordenanzas promulga 

das por el Gobierno o por las autoridades austríacas 
competentes, o con su sanción; 

• E l Acuerdo entró en v igor el 7 de ju l i o de 1967 en v i r t u d 
de un canje de notas entre el Secretario General de las N a c i o 
nes U n i d a s y el representante debidamente autorizado de la 
República Fed er a l de A u s t r i a , según se dispone en la sección 
47, artículo X V del A c u e r d o . 

/ ) L a expresión "d istr i to de l a Sede" des igna : 
i ) A la zona que de vez en cuando sea def inida como ta l 

con el edificio o los edif icios que en el la se encuentren, 
conforme a las sucesivas definiciones que pueda recibir 
en los acuerdos suplementarios a que se refiere l a sec
ción 3 ; 

i i ) A todos los demás terrenos o edificios que se incorpo
ren a ella en lo sucesivo, temporal o permanentemente, 
con arreglo a lo dispuesto en el presente Acuerdo o me
diante un acuerdo suplementario con el Gobierno ; 

g ) E l término "Estado M i e m b r o " designa a un Estado que 
sea M i e m b r o de las Naciones Unidas , o miembro de uno de los 
organismos especializados o del Organismo Internacional de 
Energía Atómica; 

h ) L a expresión " funcionarios de la O N U D I " designa a l 
Director Ejecut ivo y a todos los miembros del personal de l a 
O ' N U D I , con excepción de los empleados contratados en el l u 
gar y pagados por h o r a ; 

í ) L a expresión "Convención general " designa a l a C o n 
vención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones 
U n i d a s , aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
U n i d a s el 13 de febrero de 1946. 

Artículo I I 

D I S T R I T O D E L A S E D E 

Sección 2 

o) L a Sede permanente de la O N U D I estará instalada en el 
distrito de la Sede y no será trasladada a ningún otro lugar , 
a menos que las Naciones U n i d a s así lo decidan. E l traslado 
temporal de la Sede a otro lugar no constituirá un traslado 
de la Sede permanente, salvo decisión expresa de las Naciones 
U n i d a s en t a l sentido. 

6) Todo edif ic io situado dentro o fuera de V i e n a que pue
da uti l izarse con el consentimiento del Gobierno para una reu 
nión convocada por la O N U D I se considerará temporalmente 
inc lu ido en el distrito de la Sede. 

c) L a s autoridades austríacas competentes adoptarán todas 
las medidas necesarias para que la O N U D I no sea desposeída 
del d istr ito de l a Sede o de parte de él s in el consentimiento 
expreso de las Naciones Unidas . 

Sección 3 

E l Gobierno concede a l a O N U D I , y ésta acepta del G o 
bierno, el derecho de uso y ocupación permanente del distr ito 
de l a Sede conforme a las sucesivas definiciones que pueda re 
c ib ir en los acuerdos suplementarios que se concierten entre 
l a O N U D I y el Gobierno. 

Sección 4 

a ) Las Naciones U n i d a s estarán autorizadas a instalar y 
explotar, para el cumplimiento de sus funciones oficiales, una 
o más estaciones de radiodifusión emisoras y receptoras con 
objeto de conectar en puntos adecuados e intercambiar comu
nicaciones con la red de radiodifusión de las Naciones U n i -
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das. Estas últimas, en su calidad de administración de teleco
municaciones, explotarán sus servicios de telecomunicaciones 
con arreglo a lo dispuesto en cl Convenio Internacional de T e 
lecomunicaciones y en el Reglamento anexo al mismo. Las 
frecuencias utilizadas por estas estaciones serán comunicadas 
por las Naciones U n i d a s al Gobierno y a la J u n t a Internacio
nal de Registro de Frecuencias. 

b ) E l Gobierno dará a la O N U D I , a petición de ésta y para 
e l cumplimiento de sus funciones oficiales, todas las fac i l ida
des adecuadas en materia de radiodifusión y otros medios de te
lecomunicación, con arreglo a las disposiciones técnicas que se 
concierten con la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

Sección 5 

L a O N U D I podrá establecer y explotar instalaciones para 
trabajos de investigación y documentación y otras instalacio
nes técnicas de todo tipo. E n estas instalaciones se adoptarán 
todas las medidas de seguridad adecuadas; cuando las ins ta 
laciones presenten peligro para la salud o la seguridad o pue
dan causar menoscabo a los bienes de terceros, estas medidas 
se establecerán de acuerdo con las autoridades austríacas 
competentes. 

Sección 6 

L a s instalaciones mencionadas en las secciones 4 y 5 podrán 
ser establecidas y explotadas fuera del distrito de l a Sede, en 
la medida necesaria para su eficaz funcionamiento. A petición 
de la O N U D I , las autoridades austríacas competentes adop
tarán disposiciones con arreglo a las condiciones y a las mo
dalidades que se estipulen en un acuerdo suplementario para 
que la O N U D I adquiera o uti l ice locales adecuados a esc efec
to y para que dichos locales queden incorporados a l distrito 
de l a Sede. 

Artículo I I I 

E X T R A T E R R I T O R I A L I D A D D E I D I S T R I T O D E L . \ S E D E 

Sección 7 

o) E l Gobierno reconoce l a extraterr i tor ia l idad del distrito 
de l a Sede, que estará bajo la autor idad y la v ig i lanc ia de la 
O N U D I conforme a las disposiciones del presente Acuerdo . 

6) Salvo cuando en el presente Acuerdo o en la Conven
ción general se disponga lo contrario, y a reserva de los re
glamentos que se dicten en v i r t u d de la sección 8, las leyes de 
la República de A u s t r i a serán aplicables en el distr ito de la 
Sede. 

c) Sa lvo cuando en el presente Acuerdo o en l a C o n v e n 
ción general se disponga lo contrario, los tribunales u otros 
órganos competentes de l a República de A u s t r i a estarán fa cu l 
tados para conocer, de conformidad con las leyes aplicables, 
de los actos realizados o de las transacciones efectuadas en cl 
distrito de ¡a Sede. 

Sección 8 

a ) L a O N U D I tendrá ,1a facultad de dictar reglamentos 
aplicables en el distrito de l a Sede, a fin de crear las condi 
ciones necesarias en todos los respectos para el pleno des
empeño de sus funciones. Las leyes de la República de 
A u s t r i a no serán aplicables en el distrito de la Sede en l a 
medida en que sean incompatibles con alguno de los reg la 
mentos de la O N U D I mencionados en la presente sección. 
Toda controversia entre la O N U D I y la República de A u s 
tria sobre si un reglamento de la O N U D I está basado en lo 
dispuesto en l a presente sección, o sobre si una ley de l a 
República de A u s t r i a es incompatible con un reglamento d ic 
tado por la O N U D I con arreglo a lo dispuesto en la pre
sente sección, habrá de ser rápidamente resuelta siguiendo el 
procedimiento previsto en l a sección 35. H a s t a que la con
troversia quede resuelta, el reglamento de la O N U D I seguirá 
siendo aplicable y la ley de l a República de A u s t r i a no será 
aplicable en el distrito de la Sede en la medida en que la 
O N U D I la juzgue incompatible con dicho reglamento. 

b ) L a O N U D I informará al Gobierno, cada vez que sea 
necesario, acerca de cada reglamento que dicte conforme a 
lo dispuesto en cl inciso a ) . 

c ) Las disposiciones de esta sección no impedirán la a p l i 
cación prudencial de los reglamentos dictados por las a u t o r i 
dades austríacas competentes en materia de protección contra 
incendios y de sanidad. 

Sección 9 

a ) E l distrito de la Sede es inviolable. L o s funcionarios o 
agentes de la República de A u s t r i a u otras personas que e jer
zan funciones públicas dentro del territorio de la Repúbica 
de A u s t r i a sólo podrán entrar en el distrito de la Sede para 
ejercer en él cualesquiera funciones, con permiso del D i rec tor 
E jecut ivo y en las condiciones aceptadas por éste. L a notifica
ción de diligencias judiciales, tales como el embargo de bienes 
privados, sólo podrá efectuarse en el distrito de la Sede 
con el consentimiento expreso del Director General y en las 
condiciones aceptadas por éste. 

b ) S i n perjuic io de las disposiciones de l a Convención ge
neral o del artículo X del presente Acuerdo , la O N U D I 
impedirá que el distrito de la Sede s i rva de refugio a perso
nas que traten de sustraerse a una detención ordenada en 
v i r t u d de una ley de la República de A u s t r i a , o sean rec la
madas por el Gobierno para su extradición a otro país, o 
traten de eludir la notificación de una di l igencia jud i c ia l . 

Artículo I V 

P R O T E C C I Ó N D E L D I S T R I T O D E L A S E D E 

Sección 1 0 

a ) L a s autoridades austríacas competentes se esforzarán 
por evitar que la tranqui l idad del distr ito de la Sede sea 
perturbada por personas o grupos de personas que traten de 
entrar en él sin autorización o provoquen disturbios en su 
vecindad inmediata, y para ello proporcionarán, en los lími
tes del distrito de la Sede, l a protección de poHcía necesaria. 

b ) A pedido del Direc tor E jecut ivo , las autoridades aus
tríacas competentes proporcionarán fuerzas de policía suficien
tes para imponer la ley y mantener el orden en el interior del 
distr ito de l a Sede. 

Sección 1 1 

L a s autoridades austríacas competentes adoptarán todas las 
medidas razonables para que el uso que pueda hacerse de los 
terrenos o edificios circundantes no desluzca el distrito de l a 
Sede n i dificulte su utilización para los fines a que está 
destinado. E l O I E . A adoptará por su parte todas las medidas 
razonables para impedir que el uso que pueda hacerse de los 
terrenos y edificios situados en el distr ito de la Sede desluzca 
los terrenos situados en la vecindad de ese distrito . 

Artículo V 

S E R V I C I O S P Ú B L I C O S D E L D I S T R I T O D E L A S E D E 

Sección 1 2 

a ) L a s autoridades austríacas competentes harán uso de 
sus respectivas atribuciones en l a medida en que lo pida el 
D i rec tor Ejecut ivo para proporcionar al distrito de la Sede, 
en condiciones equitativas, los servicios públicos necesarios, en 
especial, y sin que esta enumeración l i m i t a t i v a : electricidad, 
agua, cloacas, gas, servicios postales, telefónicos y telegráficos; 
transportes locales, desagües, recogida de basuras, servicio 
de incendios y remoción de la nieve en la vía pública. 

b ) E n caso de interrupción o de riesgo de interrupción 
de cualquiera de estos servicios, las autoridades austríacas 
competentes reconocerán a las necesidades de la O N U D I igual 
importancia que a las de la .Administración Pública austríaca 
para el ejercicio de sus actividades esenciales, y adoptarán 
las medidas adecuadas para que no se entorpezcan las a c t i v i 
dades de la O N U D I . 
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c ) E l Director E jecut ivo tomará, cuando se le pida, las 
disposiciones necesarias para que los representantes debida
mente autorizados de los correspondicutus servicios públicos 
puedan inspeccionar, reparar, conservar, reconstruir o c a m 
biar de lugar las instalaciones de los servicios públicos, cana
lizaciones, tuberías y cloacas del distrito de la Sede, en con
diciones que no entorpezcan injustil icadamente el desempeño 
de las funciones de la O N U D I . 

d ) S i las autoridades austríacas competentes suministran 
el gas, l a electricidad, el agua o l a calefacción, o regulan 
sus precios, l a O N U D I gozará de tari fas que no excederán 
de las análogas más bajas fijadas por las dependencias de la 
Administración austríaca. 

Artículo V I 

C O M U N I C A C I O N E S , P U B L I C A C I O N E S Y T R A N S P O R - T E S 

Sección 1 3 

a ) L a s comunicaciones oficiales d ir ig idas a la O N U D I o a 
cualquiera de sus funcionarios en el distr ito de la Sede y 
las comunicaciones oficiales procedentes de l a O N U D I , por 
cualquier medio y f o r m a en que se transmitan, estarán exentas 
de toda censura y de cualquier otra f o rma de interceptación 
o de violación de su carácter pr ivado . E s t a inmunidad se 
extenderá, sin que l a enumeración sea l imitat iva , a las publ i 
caciones, fotografías, películas fijas, películas cinematográficas 
y grabaciones sonoras. 

b ) L a O N U D I tendrá el derecho de ut i l i zar claves y de 
despachar y recibir su correspondencia y demás comunicacio
nes oficiales por medio de correos o en val i jas selladas, con 
los mismos privi legios e inmunidades que se reconocen a 
los correos y a las val i jas diplomáticos. 

Sección 1 4 

a ) E l Gobierno reconoce el derecho de l a O N U D I a d i s t r i 
bu i r publicaciones y a efectuar misiones de radio y televisión 
con toda l ibertad, dentro de la República de A u s t r i a , para 
l ograr sus fines. 

b ) N o obstante, se entiende que, en lo tocante a los de
rechos de autor, l a O N U D I respetará las leyes de la Repú-
bica de A u s t r i a o las convenciones internacionales en las que 
l a República de A u s t r i a sea parte. 

Sección 1 5 

L a O N U D I tendrá derecho a ut i l i zar , para el desempeño 
de sus funciones oficiales, los servicios de ferrocarri les del 
Gobierno a tar i fas que no excederán de las tari fas análogas 
más bajas aplicadas a las dependencias de la Administración 
austríaca, para el transporte de viajeros y mercancías. 

Artículo V I I 

E X E N C I Ó N D E I M P U E S T O S 

Sección 1 6 

a ) L a O N U D I , sus haberes, ingresos y otros bienes estarán 
exentos de toda clase de impuestos, entendiéndose, no obs
tante, que esta exención no se hará extensiva al propietario 
n i a l arrendador de los bienes tomados en arr iendo por l a 
O N U D I . 

b ) E n l a medida en que el Gobierno, por razones impor 
tantes de carácter administrat ivo , no pueda e x i m i r a la 
O N U D I de los impuestos indirectos incorporados a los precios 
de las mercaderías adquiridas por la O N U D I , o de los ser
vicios que le sean prestados, inclusive los alquileres, reembol
sará estos impuestos a la O N U D I , abonándole, de cuando en 
cuando, cantidades globales que fijará de común acuerdo con 
l a O N U D I . Queda, no obstante, entendido que la O N U D I no 
reclamará los reembolsos correspondientes a compras de poca 
importancia . C o n respecto a los impuestos mencionados, la 
O N U D I gozará, en todo tiempo, de las mismas exenciones 
y facilidades, cuando menos, que las dependencias de l a A d 
ministración austríaca, o que los jefes de misión diplomática 

acreditados ante la República de A u s t r i a , si las de éstos son 
más favorables. Queda también entendido que la O N U D I no 
reclamará exenciones de impuestos que de hecho sólo consti 
tuyan un pago por servicios públicos. 

c ) Todas las operaciones en que sea parte la O N U D I , y 
todos lus documentos en que ellas consten, estarán exentos de 
impuestos y de derechos de inscripción y de t imbre. 

d ) Los artículos importados o exportados por l a O N U D I 
con fines oficiales estarán exentos de derechos de aduana y 
de toda clase de gravamen, prohibición o restricción de i m 
portación y de exportación. 

c ) L a O N U D I estará exenta de derechos de aduana y de 
toda clase de gravamen, prohibición o restricción a l a i m 
portación de vehículos automotores y sus repuestos que ne
cesite para el desempeño de sus funciones oficiales. 

/ ) E l Gobierno concederá, cuando se le pida, cuotas de ga 
solina y otros combustibles y de lubricantes para cada uno 
de esos vehículos automotores uti l izados por la O N U D I , en 
cantidad suficiente para permit ir le ejercer su act iv idad y 
con arreglo a las tari fas especiales que se fijen para las m i 
siones diplomáticas en l a República de A u s t r i a . 

g ) Los artículos importados de acuerdo con lo dispuesto 
en los incisos d ) y e ) de l a presente sección, u obtenidos del 
Gobierno en v i r t u d de lo dispuesto en el inciso / ) de l a pre 
sente sección, no podrán ser vendidos por la O N U D I dentro 
del terr i tor io de la República de A u s t r i a antes de cumpl irse 
los dos años de su importación y adquisición, salvo que se 
convenga lo contrario con el Gobierno. 

Artículo V I H 

F . A C I L I D A D E S F I . V . \ N C I E R A S 

Sección 17 

a ) S i n estar sometido a ningún control , reglamentación 
o morator ia financieras, la O N U D I podrá l ibremente: 

i ) Comprar toda clase de monedas por las vías legales, 
poseerlas y disponer de e l las ; 

i i ) Disponer de cuentas en toda clase de monedas; 
i i i ) Comprar , por las vías legales, fondos, valores y oro, 

y disponer de el los ; 
i v ) Trans fer i r sus fondos, valores, oro y monedas, de 

A u s t r i a a cualquier otro país, y viceversa, o en el i n 
terior de A u s t r i a ; 

v ) Obtener fondos en ejercicio de su facultad para con
tratar préstamos o en cualquiera otra f o rma que es
time conveniente; sin embargo, cuando l a operación se 
efectúe en el terr i tor io de la República de A u s t r i a , 
la O N U D I habrá de obtener el asentimiento del G o 
bierno. 

b ) E l Gobierno ayudará a l a O N U D I a obtener las con 
diciones más favorables en materia de tipos de cambio, co 
misiones bancarias sobre las operaciones de cambio y otras 
operaciones análogas. 

c) E n el ejercicio de los derechos que se le reconocen en 
la presente sección, l a O N U D I tendrá debidamente en cuenta 
toda petición que le haga el Gobierno, en l a medida en que 
pueda hacerlo sin perjuicio para los intereses de la O N U D I . 

Artículo I X 

S E G U E I D . \ D S O C I A L Y C A J A D E P E N S I O N E S 

Sección 1 8 

L a C a j a Común de Pensiones del Persona l de las Naciones 
U n i d a s tendrá personalidad jurídica en la República de A u s 
t r i a y gozará de las mismas exenciones, inmunidades y p r i v i 
legios que l a O N U D I . 

Sección 1 9 

L a O N U D I estará exenta de toda contribución obligatoria 
a un sistema de seguridad social de la República de A u s t r i a , 
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y el Gobierno no podrá ex ig i r de los funcionarios de la 
O N U D I que participen en tales sistemas. 

Sección 2 0 

E l Gobierno adoptará las disposiciones necesarias para que 
todo funcionario de l a O N U D I que no esté protegido por un 
sistema de seguridad social de la O N U D I pueda partic ipar, 
si l a O N U D I lo pide, en cualquier sistema de seguridad social 
de la República de A u s t r i a . L a O N U D I , en cuanto sea po
sible y en las condiciones que se convengan, tomará medidas 
para que el personal contratado en el lugar que no participe 
en la C a j a Común de Pensiones del Personal de las N a c i o 
nes U n i d a s , o que no esté protegido por un sistema de 
seguridad social de la Organización equivalente por lo menos 
a l de la legislación austríaca, pueda partic ipar en el sistema 
de seguridad social austríaco. 

Artículo X 

E N T R A D - A , S A L I D A , T R Á N S I T O Y R E S I D E N C I A 

Sección 2 1 

a ) E l Gobierno adoptará todas las medidas necesarias para 
fac i l i tar l a entrada y l a residencia en terr i tor io austríaco a las 
personas enumeradas a continuación, y no pondrá obstáculo a l 
guno a su salida de dicho t e r r i t o r i o ; velará también porque no 
se les ponga impedimento alguno cuando se d i r i j a n al d is 
tr i to de la Sede o regresen de él, proporcionándoles en 
tales ocasiones la protección necesaria : 

i ) Los miembros de misiones permanentes y otros re
presentantes de Estados Miembros , sus famil ias y su 
personal doméstico, a.sí como el personal de oficina y 
demás personal a u x i l i a r , y sus cónyuges e hijos a 
cargo ; 

i i ) L o s funcionarios de la O N U D I , sus fami l ias y su 
personal doméstico; 

i i i ) Los funcionarios de las Naciones U n i d a s , de los orga 
nismos especializados o del Organismo Internacional 
de Energía .Atómica adscritos a la O N U D I , y los que 
tengan que despachar asuntos oficiales con la O N U D I , 
así como sus cónyuges e hijos a cargo ; 

i v ) L o s representantes de otras organizaciones, con las cua
les haya establecido la O N U D I relaciones oficiales, que 
tengan que despachar asuntos oficiales con la O N Ü D I ; 

v) Las personas que, no siendo funcionarios de la O N T U D I , 
estén desempeñando nu'sioncs por cuenta de la O N U D I 
o formen parte de comisiones o de otros órganos au.xi-
liares de la O N U D I , así como sus cónyuges; 

v i ) Los representantes de la prensa, radio, cinematógrafo, 
televisión y otros medios de información, acreditados 
ante l a O N U D I y admitidos por ésta previa consulta 
con el Gobierno ; 

v i i ) Cualesquiera representantes de otras organizaciones u 
otras personas invitadas por la O N Ü D I al distrito de 
la Sede para asuntos oficiales. E l D irec tor Ejecut ivo 
comunicará al Gobierno los nombres de c.-̂ as personas 
antes de la fecha prevista para su entrada en el terr i to 
r io de la República de .Austria. 

h ) Las disijosicioncs de esta sección no se aplicarán en los 
casos de interrupción general de los transportes, que serán t r a 
tados con arreglo a lo previsto en cl inciso b ) de la sección 
12, y tampoco interferirán con las leyes de aplicación general 
relativas a la explotación de los medios de transporte. 

c) Se concederán sin ga.stos y lo más rápidamente posible 
los visados que necesiten las personas a que se hace referencia 
en la presente sección. 

d ) Las actividades oficiales que, con arreglo a lo dispuesto 
en el inciso n) , ejerzan en relación con la O N U D I las perso
nas a que se hace referencia en l a presente sección, no podrán 
constituir en ningún caso una razón para que las autoridades 
les impidan entrar en el terr i tor io de la República de .Austria 
o sal ir de él, n i para obligarles a sal ir de dicho terr i tor io . 

e ) E l Gobierno no podrá obligar a ninguna de las perso
nas comprendidas en el inciso a ) a sal ir del terr i tor io de la 
República de A u s t r i a , salvo si hubieran abusado del derecho 
de residencia, en cuyo caso se aplicarán las disposiciones s i 
guientes : 

i ) N o se entablará acción legal alguna, para obligar a una 
de esas personas a salir del territorio de la República de 
.Austria, s in la aprobación previa del M i n i s t r o Federa l 
de Relaciones Exter iores de la República de A u s t r i a ; 

i i ) S i se trata de un representante de un Estado M i e m b r o , 
no se podrá dar esta aprobación sin consultar prev ia 
mente con el Gobierno del Estado M i e m b r o interesado; 

i i i ) S i se trata de otra de las personas a que se hace refe
rencia en el inciso o) de la presente sección, esta apro
bación no se podrá dar sin consultar previamente a l D i 
rector E j e c u t i v o ; si se entabla un procedimiento legal 
para su expulsión, el Director Ejecut ivo tendrá el de
recho de comparecer o de estar representado en dicho 
procedimiento en nombre de la persona contra l a cual 
éste se haya entablado ; 

i v ) Las personas que gocen de los privilegios e inmunida
des diplomáticas en v i r t u d de lo dispuesto en la sección 
28 del presente Acuerdo , no podrán ser obligadas a sa
l i r del territorio de la República de A u s t r i a más que con 
arreglo al procedimiento normalmente seguido para los 
miembros de categoría análoga del personal de los jefes 
de misión diplomática acreditados ante la República 
de A u s t r i a . 

/ ) Las disposiciones de la presente sección no impedirán que 
se ex i j a a las personas que reivindiquen los derechos reconoci
dos en ella, que prueben que están incluidas en las categorías 
mencionadas en el inciso a ) . Tampoco excluirán la aplicación 
razonable de los reglamentos de cuarentena y sanidad. 

Sección 2 2 

E l Direc tor E jecut ivo y las autoridades austríacas compe
tentes se consultarán, a petición de cualquiera de ellos, acerca 
de las medidas adecuadas para faci l i tar la entrada en el t e r r i 
torio de l a República de A u s t r i a a las personas procedentes 
del extranjero que deseen concurr i r al distrito de la Sede y no 
gocen de los privi legios establecidos en la sección 21, así como 
acerca de la utilización de los medios de transporte disponibles. 

A r t i c u l o X I 

R E P R E S E N T A N T E S A N T E L A O N U D I 

Sección 2 3 

Los representantes de Estados Miembros en reuniones de la 
O N U D I o en reuniones convocadas por la O N U D I , y los que 
tengan que despachar asuntos oficiales con la O N U D I , gozarán, 
durante el ejercicio de sus funciones y en sus viajes a .Austria 
y de regreso, de los privi legios e inmunidades previstos en el 
artículo I V de la Convención General . 

Sección 24 

Los miembros de las misiones permanentes ante la O N Ü D I 
tendrán derecho a los mismos privilegios e inmunidades que el 
Gobierno otorga a los miembros de categoría análoga de las 
m.isiones diplomáticas acreditados ante la República de A u s t r i a . 

Sección 25 

Las misiones permanentes ante la O N U D I de los Estados 
miem.bros de la Junta de Desarrol lo Industr ial y las de los E s 
tados Miembros gozarán de los mismos privilegios e i n m u 
nidades que se otorgan a las misiones diplomáticas en la Repú
blica de -Austria. 

Sección 26 

L a O N U D I comunicará al Gobierno una lista de las perso
nas comprendidas cu las disposiciones del presente artículo y l a 
pondrá a l día cada vez que sea necesario. 
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Artículo X I I 

F U N C I O N A R I O S D E L A O N U D I 

Sección 27 

Los funcionarios de la O N U D I gozarán, en el terr i tor io de 
la República de A u s t r i a y respecto de e l la , de los siguientes 
;privi legios e inmunidades : 

o) Inmunidad de jurisdicción para sus palabras, sus escri 
tos y para todos los actos ejecutados en el ejercicio de sus 
funciones o f i c ia les ; esta inmunidad subsistirá aun cuando el 
•interesado haya cesado de ser funcionario de la O N U D I ; 

6) Inmunidad de embargo de su equipaje personal y o f i c i a l ; 

c ) Exención de inspección del equipaje oficial y, s i el f u n 
cionario está comprendido en la sección 28, exención de ins 
pección del equipaje personal ; 

d ) Exención de impuestos sobre los sueldos, indemnizacio
nes y pensiones que perciban de la O N U D I por servicios pasa
dos o presentes o en remuneración de servicios prestados a l a 
O N U D I ; 

e) Exención de toda clase de impuestos sobre los ingresos 
procedentes de fuentes exteriores al territorio de l a República 
de A u s t r i a ; 

/ ) Exención para ellos, sus cónyuges, personas de sus f a 
mi l ias que estén a su cargo y personal doméstico, de toda res
tricción en materia de inmigración y formalidades de registro 
de extranjeros ; 

g ) Exención de toda obligación de servicio nac iona l ; no 
obstante, para los nacionales austríacos, esa exención sólo se 
aplicará a los funcionarios que f iguren , por razón de sus car
gos, en una lista establecida por el D i rec to r E jecut ivo y apro
bada por el Gobierno. P a r a los funcionarios de nacionalidad 
austríaca que no f iguren en dicha lista y sean llamados a c u m 
p l i r obligaciones de servicio nacional , el Gobierno concederá, a 
petición del Direc tor E jecut ivo , las prórrogas necesarias para 
evitar toda interrupción de las actividades esenciales de la 
O N U D I ; 

h ) L iber tad de adquir i r o poseer en el terr i tor io de l a R e 
pública de A u s t r i a , o en cualquier otro lugar, valores ex t ran 
jeros, cuentas en divisas y otros bienes muebles y, en las mis 
mas condiciones aplicables a los nacionales austríacos, bienes 
inmuebles ; y, cuando terminen sus funciones en l a O N U D I , de
recho de sacar del terr i tor io de la República de A u s t r i a , por las 
vías autorizadas, s in prohibición n i restricción alguna, cant i 
dades iguales a las que hubiesen introducido en dicho territorio 
y en las mismas d iv i sas ; 

í ) Protección y facilidades de repatriación para ellos, sus 
cónyuges, personas de sus fami l ias que estén a su cargo y per
sonal doméstico, idénticas a las concedidas en períodos de crisis 
internacional a los miembros de categoría análoga del personal 
de los jefes de misión diplomática acreditados ante l a R e 
pública de A u s t r i a ; 

Derecho de importar , para su uso personal, en f ranqui 
c ia y s in estar sometidos a las prohibiciones y restricciones de 
importación: 

i ) Sus muebles y efectos personales importados en una o 
varias veces y, posteriormente, los artículos necesarios 
para completar dichos muebles y efectos; 

i i ) U n automóvil cada cuatro años ; 
i i i ) Cantidades l imitadas de ciertos artículos de uso o con

sumo personales, que no podrán ser regalados n i ven 
d idos ; la O N U D I podrá establecer un economato para 
l a venta de dichos artículos a sus funcionarios y a los 
miembros de las delegaciones. E n t r e la O N U D I y el 
Gobierno se concertará un acuerdo suplementario que 
regulará el ejercicio de ese derecho. 

Sección 2 8 

Además de los privi legios e inmunidades mencionados en l a 
sección 27 : 

a ) E l Direc tor E jecut ivo gozará de los privi legios , i n m u n i 
dades, exenciones y facilidades reconocidos a los embajadores 
jefes de misión; 

b ) E l funcionario de categoría superior de la O N U D I que 
actúe en nombre del Direc tor Ejecut ivo durante su ausencia, 
gozará de los privilegios, inmunidades, exenciones y f a c i l i d a 
des reconocidos a l Direc tor E j e c u t i v o ; 

c ) Los funcionarios de grado P-S o superior, y todos los 
demás funcionarios de otras categorías que, de acuerdo con el 
Gobierno, designe el Direc tor E jecut ivo , previa consulta con el 
Secretario General de las Naciones U n i d a s , y por razón de 
las responsabilidades de sus cargos en l a O N U D I , gozarán de 
los mismos privi legios, inmunidades, exenciones y facil idades 
que el Gobierno concede a los miembros de categoría análoga 
del personal de los jefes de misión diplomática acreditados ante 
la República de A u s t r i a . 

Sección 29 

a ) L a O N U D I comunicará a l Gobierno una l ista con los 
nombres de todos los funcionarios de l a O N U D I y la pondrá 
al día cada vez que sea necesario. 

b ) E l Gobierno proporcionará a todas las personas a que 
se refiere el presente artículo una tarjeta de identidad con la 
fotografía del t i tular . Es ta tarjeta servirá para identif icar al 
t i tular ante todas las autoridades austríacas. 

Sección 3 0 

Las disposiciones del presente artículo se aplicarán a los de
más funcionarios de las Naciones U n i d a s adscritos a la O N U D I 
o a otras oficinas de las Naciones U n i d a s establecidas en la 
República de A u s t r i a con el consentimiento del Gobierno. T a m 
bién se aplicarán a los funcionarios de los organismos especia
lizados y del Organismo Internacional de Energía Atómica 
adscritos a la O N U D I con carácter permanente. 

Artículo X I I I 

E X P E R T O S Q U E D E S E M P E Ñ A N M Í S I O . V E S P A R A L A O N U D I 

Sección 3 1 

Los expertos (que no f iguren entre los funcionarios de l a 
O N U D I de que trata el artículo X I I ) que desempeñen mis io 
nes por cuenta de l a O N U D I , formen parte de sus comisiones 
o de otros órganos auxi l iares o actúen como consejeros a peti 
ción de la O N U D I gozarán, en el territorio de la República 
de A u s t r i a y respecto de ella, de los privilegios e inmunidades 
que se enumeran a continuación, en la medida necesaria para e l 
ejercicio satisfactorio de sus funciones: 

a l Inmunidad de detención y prisión y de embargo de su 
equipaje personal y of ic ial para ellos, sus cónyuges e hijos a 
cargo ; 

b ) Inmunidad de jurisdicción para sus palabras, sus escr i 
tos y para todos los actos que ejecuten en el ejercicio de sus 
funciones of ic ia les ; la inmunidad subsistirá aun cuando los 
interesados hayan dejado de formar parte de misiones o de 
comisiones de la O N U D I , de actuar como consejeros de ésta, 
de estar presentes en el distrito de la Sede o de asistir a las 
reuniones convocadas por la O N U D I ; 

c ) Invio labi l idad de todos los papeles y otros documentos 
oficiales; 

d ) Derecho de ut i l i zar claves en sus comunicaciones con la 
O N U D I y de despachar y recibir papeles, correspondencia y 
otros documentos oficiales por medio de correos o en val i jas 
selladas; 

c ) Exención para ellos y sus cónyuges de toda restricción 
en materia de inmigración, formalidades de registro de ex t ran 
jeros y de obligaciones de servicio nac i ona l ; 

/ ) Protección y facilidades de repatriación para ellos, sus 
cónyuges, personas de sus famil ias que estén a su cargo y per
sonal doméstico, idénticas a las concedidas en períodos de c r i 
sis internacional a los miembros de categoría análoga del per-
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sonal de los jefes de misión diplomática acreditados ante la 
República de A u s t r i a ; 

g ) Pr iv i l eg ios en materia de restricciones monetarias y de 
cambio idénticos a los que se reconocen a los representantes de 
gobiernos extranjeros en misión oficial t empora l ; 

/;) Inmunidades y facilidades, respecto de su equipaje per
sonal y oficial, idénticas a los que el Gobierno concede a los 
miembros de categoría análoga del personal de los jefes de m i 
sión diplomática acreditados ante la República de A u s t r i a . 

Sección 32 

Cuando la aplicación de un impuesto cualquiera esté subor
dinada a la residencia de l a persona interesada, los períodos d u 
rante los cuales las personas designadas en la sección 31 se en
cuentren en l a República de A u s t r i a para el ejercicio de sus 
funciones, no se considerarán como períodos de residencia. E n 
part icular , esas personas estarán exentas de impuestos sobre 
los sueldos e indemnizaciones percibidas de la O N U D I que co
rrespondan a los mencionados períodos de servicio, así como 
de todo impuesto sobre el turismo. 

Sección 3 3 

a ) L a O N U D I comunicará al Gobierno la l ista de las per
sonas comprendidas en las disposiciones del presente artículo, 
y la pondrá al día cada vez que sea necesario. 

b ) E l Gobierno proporcionará a todas las personas com
prendidas en el presente artículo una tarjeta de identidad con 
l a fotografía del t i tular . L a tarjeta servirá para identificar a l 
t i tu lar ante todas las autoridades austríacas. 

Artículo X I V 

S O L U C I Ó N D E C O N T R O V E R S I A S 

Sección 3 4 

L a O N U D I adoptará las disposiciones apropiadas para so
lucionar : 

o) Las controversias derivadas de contratos y las contro
versias de derecho pr ivado en que la O N U D I sea parte ; y 

6) Las controversias en que sea parte i m funcionario de la 
O N U D I , que goce de inmunidad por su posición oficial, si no 
se ha levantado dicha inmunidad . 

Sección 3 5 

o) T o d a controversia entre la O N U D I y el Gobierno res
pecto de la interpretación o de la aplicación del presente A c u e r 
do o de cualquier acuerdo suplementario, o cualquier otra cues
tión relativa al distrito de la Sede o a las relaciones entre l a 
O N U D I y el Gobierno, que no se resuelva por negociación o 
por otro procedimiento que convengan las partes, será some
t ida a la decisión def ini t iva de un tr ibunal compuesto de tres 
arbitros, designados uno por el D i r e c t o r Ejecut ivo , otro por 
el M i n i s t r o Federa l de Relaciones E.xteriores de la República 
de -Austria, y el tercero, que presidirá el tr ibunal , por los otros 
dos arbitros. S i no hay acuerdo entre ellos acerca de esta elec
ción dentro de los seis meses que sigan a la designación de los 
dos primeros arbitros, e l tercer arbitro será designado por el 
Presidente de la Corte Internacional de Just ic ia , a petición de 
la O N U D I y del Gobierno, 

b ) E l Secretario General de las Naciones U n i d a s o el G o 
bierno podrán pedir a la Asamblea General que solicite a la C o r 
te Internacional de Just i c ia una opinión consult iva sobre c u a l 
quier cuestión de derecho que se plantee durante ese procedi 
miento. E n tanto no se reciba la opinión de la Corte, l a deci 
sión provis ional del t r ibunal de arbitraje será respetada por a m 
bas partes. Más adelante, el t r ibunal de arbitraje pronunciará 
un laudo def init ivo , habida cuenta de la opinión de l a Corte . 

Artículo X V 

D i s P o s i a o N E s G E N E R A L E S 

Sección 3 6 

L a República de A u s t r i a no asumirá, por estar situado el d is 
trito de l a Sede en su terr i tor io , ninguna responsabilidad in ter 

nacional por los actos u omisiones de la O N U D I o de sus fun
cionarios que actúen o se abstengan de actuar dentro de la es
fera de sus funciones, excepción hecha de l a responsabilidad 
internacional que corresponda a l a República de A u s t r i a en 
cuanto Estado Miembro de la O N U D I . 

Sección 37 

Sin perjuicio de los privilegios e inmunidades reconocidos en 
el presente Acuerdo , todas las personas que gocen de estos p r i 
vilegios e inmunidades quedarán obligadas a respetar las leyes 
y reglamentos de l a República de A u s t r i a . También tendrán la 
obligación de no inmiscuirse en los asuntos internos de este 
Estado . 

Sección 3 8 

a ) E l Direc tor Ejecut ivo adoptará todas las medidas ade
cuadas para impedir cualquier abuso de los privilegios e i n 
munidades concedidos en v i r tud del presente A c u e r d o ; para 
ello dictará, respecto de los funcionarios de la O N U D I y de 
todas las demás personas que corresponda, las disposiciones re 
glamentarias que se estimen necesarias y oportunas, 

b ) S i el Gobierno considera que se ha abusado de alguno 
de los privi legios o inmunidades concedidos en v i r tud del pre
sente Acuerdo , a petición suya se celebrarán consultas entre 
el D irec tor E j e c u t i v o y las autoridades austríacas competen
tes para determinar s i se ha cometido realmente ese abuso. S i 
el resultado de esas consultas no es satisfactorio para el D i 
rector Ejecut ivo y para el Gobierno, la cuestión será resuelta 
con arreglo al procedimiento previsto en la sección 35. 

Sección 3 9 

L a s disposiciones del presente A c u e r d o se aplicarán inde
pendientemente de que el Gobierno mantenga o no relaciones 
diplomáticas con el Estado correspondiente, y de que dicho 
Estado conceda privilegios o inmunidades similares a los en
viados diplomáticos o a los ciudadanos de l a República de 
A u s t r i a . 

Sección 4 0 

A l Gobierno incumbirá en def in i t iva la responsabilidad de 
hacer que las autoridades austríacas competentes cumplan las 
obligaciones que les impone el presente Acuerdo . 

Sección 4 1 

L a s disposiciones del presente Acuerdo serán complementarias 
de las de la Convención general. Cuando cualquier disposi
ción de este .Acuerdo y cualquiera de la Convención general 
se refieran a la misma cuestión, ambas disposiciones se consi
derarán, en lo posible, como complementarias, de modo que a m 
bas sean aplicables y n inguna restr in ja el efecto de l a otra. 

Sección 4 2 

E l presente Acuerdo será interpretado teniendo en cuenta su 
f in pr inc ipal , que es permit ir que la O N U D I desempeñe sus 
funciones y logre sus objetivos plena y eficazmente en su Sede 
situada en el terr i tor io de la República de A u s t r i a . 

Sección 4 3 

E l presente Acuerdo podrá ser modif icado después de c o n 
sultas entabladas a petición de la O N U D I o del Gobierno. T o 
da modificación deberá ser decidida de común acuerdo. 

Sección 4 4 

L a O N U D I y el Gobierno podrán concertar todos los acuer
dos suplementarios que sean necesarios. 

Sección 45 

E l presente Acuerdo se aplicará, m u t a t i s m u t a n d i s , a otras 
oficinas de las Naciones U n i d a s que, con el consentimiento del 
Gobierno, se establezcan en l a República de A u s t r i a . 



Sección 46 

E l presente Acuerdo cesará de estar en v i g o r : 
i ) S i la O N U D I y el Gobierno convienen en e l l o ; o 

i i ) S i la sede permanente de la O X U D I es trasladada fue
ra del terr i tor io de al República de A u s t r i a , a excep
ción de las disposiciones necesarias para poner f in de 
una manera ordenada a las actividades de la O N U D I 
en su sede permanente en el territorio de la República 
de A u s t r i a y para disponer de sus bienes situados en 
el la . 

Sección 47 

E l presente Acuerdo entrará en v igor mediante un canje de 
notas entre el Secretario General de las Naciones U n i d a s y el 
representante debidamente autorizado del Presidente Federal 
de la República de A u s t r i a . 

H E C H O en N u e v a Y o r k , por duplicado, en los idiomas ale
mán e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, a los 
trece días del mes de abr i l de 1 9 6 7 . 

P O R L A S N A C I O N E S U N I D A S : P O R L A R E P Ú B L I C A D E A U S T R I A : 

P o r el Secretario General , 

{ F i r m a d o ' ) C . A . S T A V E O P O U L O S ( F i r m a d o ) C a r i H . B O B L E T E R 

S u b s e c r e t a r i o S u b s e c r e t a r i o d e E s t a d o 
A s e s o r Jurídico d e R e l a c i o n e s E x t e r r o r e s 

B . C A N J E D E N O T A S E N T R E L A S N A C I O N E S U N I D A S Y L A R E P Ú 

B L I C A D E A U S T R I A , D E F E C H A 1 3 D E A B R I L D E 1 9 6 7 

1. E l S u b s e c r e t a r i o d e E s t a d o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s d e la 
República d e A u s t r i a a l S e c r e t a r i o G e n e r a l d e l a s N a c i o 
n e s U n i d a s 

N u e v a Y o r k , 1 3 de abr i l de 1 9 6 7 
Excelentísimo Señor: 

Refiriéndome al Acuerdo entre las Naciones U n i d a s y l a 
República de .Austria relativo a la sede de la Organización de 
las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo Industr ia l , Acuerdo al 
que puse m i f i r m a en el día de hoy, tengo el honor de propo
ner que : 

1) De conformidad con el reglamento financiero de las N a 
ciones Unidas , los artículos mencionados en e! párrafo g ] de 
l a sección 1 6 de este Acuerdo podrán ser vendidos libres de 
derechos sólo si se destinan a beneficiar a organizaciones inter
nacionales o a instituciones de car idad . 

2 ) H a b i d a cuenta de lo dispuesto en el párrafo 1 ) del a r 
tículo 3 8 de la Convenión de V i e n a sobre Relaciones Diplomá
ticas y de l a práctica de .Austria, la República de A u s t r i a otor
gará a los miembros de las misiones permanentes a que se re 
fiere l a sección 2 4 del Acuerdo , que sean nacionales austríacos 
o apatridas residentes en .Austria, sólo la inmunidad contra los 
procesos legales de cualquier clase incoados por declaraciones 
orales o escritas que hubieren formulado y contra todos los ac
tos que hubieren realizado en su carácter de miembros de M i 
siones permanentes. 

3) Los funcionarios de la O N U D I o de otros órganos de 
las Naciones U n i d a s o los expertos en misiones de las Naciones 
U n i d a s que sean nacionales austríacos o apatridas residentes 
en A u s t r i a gozarán sólo de las prerrogativas e inmunidades 
previstas en la Convención General , quedando entendido, sin 
embargo, que dichas prerrogativas e inmunidades incluirán la 
exención impos i t iva con respecto a las pensiones que perciban 
de l a C a j a de Pensiones de las Naciones Unidas . 

Además, los funcionarios de l a O N U D I que sean naciona
les austríacos o apatridas residentes en A u s t r i a tendrán dere
cho a los servicios del economato que se establecerá conforme 
a lo previsto en el inciso i i i ) del párrafo / ) de la sección 2 7 
del A c u e r d o ; el ejercicio de este derecho quedará regulado por 
el acuerdo suplementario que se prevé en la antedicha dispo
sición del Acuerdo . 

4 ) De con formidad con la práctica de la República de .Aus-
tt-ia que se ajusta al artículo 4 2 de la Convención de V i e n a 
sobre Relaciones Diplomáticas, de la cual A u s t r i a es parte, los 
agentes diplomáticos acreditados ante la República de .Austria 

no podrán practicar, con finos de lucro personal, ninguna ac
t iv idad profesional ni comercial . Oucda entendido que la mis
ma restricción se aplicará a todas las personas a las cuales el 
Acuerdo concede las mismas prerrogativas c innumidadcs que 
se conceden a los miembros, de rango comparable, de las m i 
siones diplomáticas acrediíailas ante la República de -\ustr ia . 

5) Las personas a las que se aplique cl .Acuerdo, que no 
sean nacionales austríacos ni apatridas residentes en .Austr ia , 
no podrán gozar de los beneficios que los reglamentos austría
cos prevén en materia de deducciones por hijos a cargo. 

6 ) S in perjuicio de lo dispuesto en las secciones 18 e ) y 
2 2 c ) de la Convención General y de la sección 2 7 h ) del 
Acuerdo , los funcionarios y los expertos de la O N U D I ten
drán derecho, además de las franquicias que se les conceden 
en v i r t u d del Acuerdo , a g i r a r a otros países hasta un máxi
mo de m i l dólares de los Estados U n i d o s ( U . S . $1.000,00), 
por año, suma que cargarán a las cuentas en chelines austría
cos abiertas a su nombre en instituciones bancarias austríacas. 
Sí los funcionarios o expertos de la O N U D I desean hacer 
giros en moneda austríaca que excedan esta suma, dichos g i 
ros deberán estar autorizados por las autoridades austríacas 
hasta la suma global de todos los sueldos antes percibidos en 
moneda austríaca por la persona v inculada a l a O N U D I de 
que se trate, a condición de que la O N U D I acepte que l a 
suma que ha de girarse se deduzca de los saldos en moneda 
austríaca de la O N U D I que sean girables. 

S i las Naciones Unidas aceptan esta propuesta, tengo el ho
nor de proponer que la presente nota y la nota de c o n f i r m a 
ción de Vues t ra Excelencia constituyan un .Acuerdo entre la 
República de A u s t r i a y las Naciones U n i d a s , que entraría en 
vigor en ¡a fecha prevista para la entrada en v igor del A c u e r 
do sobre la Sede. 

.Aprovecho la oportunidad para reiterar a V u e s t r a E x c e l e n 
cia el testimonio de m i consideración más d is t inguida . 

( F i r m a d o ) C a r i H . B O B L E T E K 

S u b s e c r e t a r i o d e E s t a d o d e 
R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s 

E x c m o . U Thant 
Naciones U n i d a s 
N u e v a Y o r k , N . Y . 

2 . E l A s e s o r Jurídico d e l a s N a c i o n e s U n i d a s a l S u b s e c r e t a r i o 
d e E s t a d o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s d e l a República d e 
A u s t r i a 

N u e v a Y o r k , 13 de abr i l de 1 9 6 7 
Excelentísimo Señor 

P o r encargo del Secretario General, me refiero a l a nota 
de V u e s t r a Excelenc ia de 1 3 de abri l de 1 9 6 7 , que dice lo s i 
guiente ; 

[ l ' c a s e c l t e x t o d e la n o t a 1 supra] 

Tengo el honor de conf irmar que las Naciones U n i d a s aprue
ban la propuesta precedente y que la nota de Vues t ra E x c e 
lencia y la presente respuesta constituirán un A c u e r d o entre 
las Naciones U n i d a s y la República de .Austria, que entrará 
en v igor en la fecha prevista para la entrada en v igor del A c u e r 
do sobre la Sede. 

.Aprovecho la oportunidad para presentar a V u e s t r a E x c e 
lencia el testimonio de mi consideración más dist inguida. 

( F i r m a d o ) C . A . S T A V R O P O U L O S 

S u b s e c r ' e t a r i o - A s e s o r Jurídico 
E x c m o . D r . C a r i H . Bobleter 
Subsecretario de Estado de 

Relaciones Exter iores 
N u e v a Y o r k , N . Y . 

C. C A R T A , D E L 1 8 D E A B R I L D E 1 9 6 7 , niRrcinA A L S R . C A R I , H . 
B O B L E T E R , S U B S E C R E T A R I O D E E S T A D O D E R E L A C I O N E S E X T E 

R I O R E S D E L A R E P Ú B L I C A D E A U S T R I A , P O R E L P R E S I D E N T E D E 

LA J U N T A D E D E S A R R O L L O I N D U S T R I A L 

Cuando por su resolución 2 2 1 2 ( X X I ) l a Asamblea Gene
ra l decidió, a raíz del generoso ofrecimiento que le hizo su G o -
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bierno, establecer la Sede de la Organización de las Naciones 
U n i d a s para el Desarro l lo Industr ia l en V i e n a , tenía la certeza 
de que su país justificaría ampliamente, como en el pasado, 
l a confianza de la Asamblea . Todos los miembros de la Junta 
de Desarro l lo Industr ia l comparten ese parecer y contemplan el 
futuro de la O N U D I con grandes esperanzas. 

L a Junta tuvo la satisfacción de enterarse, por la información 
adicional que se sirvió usted fac i l i tar en la tercera sesión de 
su pr imer periodo de sesiones, de que su Gobierno había t o m a 
do todas las medidas necesarias para satisfacer los requeri 
mientos derivados de la decisión de la Asamblea General . T a m 
bién tomó nota con satisfacción de que su Gobierno estaba con
templando la adopción de ciertas medidas y de que se propo
nía proceder con gran di l igencia. 

L a Junta ha decidido por unanimidad comunicar estos sen
timientos a su Gobierno y me ha encomendado que en m i c a 
l idad de Presidente cumpla la agradable tarea de hacer l legar 
a l Gobierno de A u s t r i a , por su intermedio, el profundo reco
nocimiento de l a Junta . 

Las grandes responsabilidades confiadas a nuestra O r g a n i 
zación por la Asamblea General y las esperanzas que su esta
blecimiento ha despertado en los países en desarrollo, exigen 
que todos nosotros hagamos cuanto sea posible por just i f i car esa 
confianza y esas esperanzas. P a r a hacer frente a esas respon
sabilidades uno de los primeros requisitos es, sin duda, que la 
Organización tenga desde el principio buenas condiciones de 
trabajo. 

C o n el ofrecimiento que usted ha anunciado a la Junta , su 
Gobierno ha dado a ésta la seguridad de que esas condiciones 
de trabajo proporcionarán una buena base para la iniciación 
efectiva de las actividades de la O N U D I . U n a vez más, el 
generoso espíritu que las autoridades de su país pusieron de m a 
nif iesto durante la preparación del .A.cuerdo sobre la Sede y los 
esfuerzos que han hecho — gracias a los cuales l a O r g a n i z a 
ción podrá instalarse tan rápidamente y en condiciones tan ex 
celentes — testimonian el interés constante de su país en las 
actividades de las Naciones U n i d a s y su continua contr ibu
ción a las mismas. 

L a consecución de los objetivos de la O N U D I a satisfacción 
de todos los interesados, f in para el que todos los miembros 
de la Junta trabajarán incansablemente, será la mejor manera 
de expresar a su Gobierno nuestro reconocimiento por las ins
talaciones y otros servicios que espontáneamente ofreció poner 
a disposición de las Naciones U n i d a s en general y de l a 
O N U D I en part icular . 

( F i r m a d o ) M o r a i w i d T E L L 
Presidente 

D . D E C L A R A C I Ó N H E C H A P O R E L S R . C A R L H . B O B L E T E R , S U B 

S E C R E T A R I O D E E S T . - \ D 0 D E R E L A C I O N E S E . X T E R I O R E S D E . A . U S -
T R I A , E N L A T E R C E R A S E . S I Ó N D E L A J U N T A D E D E S A R R O L L O 
I N D U S T R I A L , C E L E B R A D A E L 11 D E A B R I L D E 1 9 6 7 

Señor Pres idente : 

Permítame comenzar expresándole mis sinceras y calurosas 
felicitaciones por su elección, que demuestra una vez más la 
gran confianza y estima que siente esta .Asamblea por su capa
cidad. P a r a mi delegación, la elección de usted para este cargo 
de responsabilidad br inda además la satisfacción de poder ren
dir informe a quien, como Presidente de la Segunda C o m i 
sión, tanto contribuyó a las importantes decisiones adoptadas 
por la A s a m b l e a General en su vigésimo primer período de 
sesiones sobre los progresos efectuados con respecto al estable
cimiento de la O N U D I en V i e n a . Deseo también fel ic itar a los 
Vicepresidentes y al Relator . Confiamos en que esta M e s a con
tribuirá al buen éxito del presente periodo de sesiones. 

M i delegación tiene plena conciencia de la importancia y s i g -
ficación de este pr imer período de sesiones de la Junta de D e 
sarrollo Industr ia l , que señala el comienzo de una era nueva 
e importantísima con respecto a los esfuerzos de las N a c i o 
nes U n i d a s y de toda la comunidad mundial para colaborar en 
la solución del arduo y apremiante problema del desarrol lo 
económico y social. 

L a tarea de la O N U D I es ayudar, fomentar y acelerar l a 
industrialización de los países en desarrollo mediante la mo
vilización de recursos nacionales e internacionales. Dentro de 
esa labor mundia l de asistencia a los países en desarrollo, l a 
creación por esos países de sus propias industrias es de suma 
importancia. Pues, a la larga, l a simple ayuda f inanciera no 
bastará para robustecer la economía de esos países, lo cual sólo 
puede lograrse si éstos establecen sus propias instalaciones de 
producción industr ia l , que habrán de br indar a sus pueblos una 
fuente de trabajo e ingresos, y a l país, considerando como un 
todo, l a oportunidad de aumentar sus exportaciones para cos
tear las importaciones que resulten necesarias. Este es el ob
jetivo, una política de desarrollo racional y prometedora, que 
perseguirá la O N U D I . 

E l Gobierno de A u s t r i a tiene gran confianza en la O N U D I 
y está dispuesto a hacer cuanto pueda para dar ocasión a este 
novísimo órgano de las Naciones U n i d a s de inic iar sus act i 
vidades con rapidez y eficiencia. 

P o r ello, S r . Presidente, le agradezco mucho que haya pro 
puesto la consideración del tema 8 del programa como primer 
tema de fondo, lo cual me ofrece la oportunidad de in formar 
personalmente a la Junta sobre las medidas tomadas por m i 
Gobierno con respecto a l establecimiento de la Organización 
en V i e n a . 

Antes de hacerlo, permítaseme expresar nuevamente la satis
facción y grat i tud de m i Gobierno por la decisión tomada por 
la Asamblea General en su vigésimo primer período de sesio
nes. L a designación de V i e n a como sede de la O N U D I repre
senta no sólo un gran honor para nuestro país, sino en mi op i 
nión también un reconocimiento del anhelo declarado de m i G o 
bierno de que s i rva como un lugar de reunión internacional con 
respecto al cual .Austria, como Estado neutral en el corazón de 
E u r o p a , l lena todos los requisitos necesarios. Espero que h a 
yamos satisfecho hasta ahora las esperanzas depositadas en 
nosotros, y quiero señalar que también en lo futuro haremos 
lo posible por prestar toda la asistencia posible a las Naciones 
U n i d a s y a sus órganos. 

A las dos semanas tan sólo de c lausurado el vigésimo pr imer 
período de sesiones de la Asamblea General , el S r . A b d e l - R a h -
man, Direc tor E jecut ivo de l a O N U D I ; el S r . B i r ckhead , D i 
rector Admin is t ra t ivo de esta Organización, y otros funciona
rios de las Naciones Unidas , v ia jaron a V i e n a para in i c iar ne
gociaciones con m i Gobierno y conversar sobre las medidas 
prácticas que debían ser adoptadas para radicar cuanto antes 
a la Organización en V i e n a en v i r t u d de lo estipulado en la 
decisión de la .'asamblea General . Durante dicha vis ita i n i 
cial se sentaron las bases de todas las decisiones y medidas i m 
portantes que debían ser tomadas. Durante la segunda visita de 
un grupo de la O N U D I , en marzo, pudimos terminar de con
siderar todas las cuestiones que originalmente necesitaban nue
vos estudios y preparativos. P o r ello tengo la satisfacción de 
comunicar a la Junta que, a reserva de su aprobación, han sido 
tomadas las medidas necesarias para que la Organización pue
da trasladarse a V i e n a en el curso de este verano, y que tam
bién ha sido hal lada una solución satisfactoria con respecto a la 
sede permanente de la Organización. 

Permítame, S r . Presidente, aprovechar la ocasión para agra 
decerle al Director E jecut ivo , S r . A b d e l - R a h m a n , las ama
bilísimas palabras pronunciadas en su discurso con relación a 
nuestro ofrecimiento y a la cooperación con las autoridades 
austríacas. Son en verdad extremadamente halagüeñas y a len
tadoras para mi Gobierno. Debo sin embargo añadir que el 
rápido progreso de nuestras negociaciones sólo fue posible g r a 
cias a la actitud cooperativa, f lexible y eficiente del Direc tor 
E jecut ivo y de sus colaboradores, que no ahorraron esfuerzos 
por hal lar soluciones mutuamente satisfactorias para diversos 
problemas que habían de solucionarse en brevísimo plazo. 

Como ya he dicho, la Junta tiene ante sí tres documentos 
relativos a este tema del programa. M e propongo dar a ustedes 
más detalles con respecto al informe sobre la marcha de los 
trabajos publicado por la Secretaria en el documento I D / B / 6 . 
Los otros dos documentos ( I D / B / 6 / A d d . l e I D / B / 6 / A d d . 2 ) 
contienen el proyecto de acuerdo sobre la sede, en el que se ex 
ponen los aspectos jurídicos relativos a la condición de l a O r 
ganización y de su personal en V i e n a . 
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C o n respecto a la sede permanente de la O N U D I en V i e n a , 
inicialmente se propusieron varios solares para la construcción 
del edi f ic io permanente. Luego de celebrar consultas con la 
O N U D I , el Gobierno de A u s t r i a decidió construir en la ca
pital del país, en colaboración con la M u n i c i p a l i d a d de V i e n a , 
un Centro de las Naciones Unidas . Además de los edificios 
de las sedes de la O N U D I y del Organismo Internacional de 
Energía Atómica, se propone también levantar en el mismo 
lugar un centro de conferencias internacionales que quedaría 
a disposición de estas dos organizaciones y que tendría capa
c idad suficiente para la celebración de grandes conferencias 
internacionales. E l emplazamiento elegido para dicho Centro 
de las Naciones U n i d a s , denominado " P a r q u e del D a n u b i o " , 
está situado a ori l las del Danubio y ¡unto a u n extenso par 
que. Los terrenos, que han sido proporcionados por la M u 
nic ipal idad de V i e n a , ofrecen amplias oportunidades para la 
posible expansión futura. .Además de su amena ubicación, estos 
terrenos están muy bien comunicados con todos los barrios de 
la c iudad , y están a pocos minutos del corazón mismo de V i e n a . 

L a construcción del edificio de la sede permanente se a jus
tará a las necesidades de las Naciones U n i d a s y cumplirá las 
especificaciones que éstas dispongan. E l Gobierno de A u s t r i a ha 
decidido costear l a construcción de este edificio y de las salas 
de conferencias necesarias. Los cálculos preliminares indican 
que l a construcción de este Centro de las Naciones U n i d a s , 
compuesto por los edificios de las sedes de la O N U D I y del 
O I E A , costará unos 25 millones de dólares. Dichos edif icios, 
que serán de propiedad de l a República de A u s t r i a , se arren
darán a las Naciones U n i d a s durante noventa y nueve años 
a cambio de un alqui ler anual nominal de 1 chelín austríaco, 
equivalente a 4 centavos de los Estados U n i d o s . Se proyecta 
in i c iar pr imero l a construcción de l a sede de l a O N U D I , y se 
ha dispuesto que este edificio quede terminado dentro de un 
plazo m.áximo de cuatro años. N o obstante, se realizarán todos 
los esfuerzos necesarios para poner este edif ic io a disposición 
de la O N U D I en cuanto sea técnicamente posible. 

C o n respecto a la sede provis ional , en la que deberá insta
larse la O N U D I mientras se construyen los edificios perma
nentes, el anexo 2 del documento I D / B / 6 contiene los p r i n 
cipales elementos de las disposiciones previ.stas. L a República 
de A u s t r i a ha decidido fac i l i tar a la O N U D I , a sus expensas, 
los locales de o f ic ina e instalaciones de conferencias necesarios. 
L a s obras de adaptación, las de instalación de servicios, y otras 
que puedan resultar necesarias, así como el alquiler, serán su
fragadas por el Gobierno de .Austria. 

S i n embargo, el documento que acabo de citar podría crear 
l a falsa impresión de que l a O N U D I tendrá que d iv id i r sus 
operaciones en varios edificios diferentes diseminados por toda 
la c iudad de V i e n a . Deseo rectificar esto proporcionando los 
siguientes detalles, que, por haber resultado de negociaciones 
posteriores a la publicación de dicho documento, no coinciden 
plenamente con las indicaciones que éste contiene. Como base 
pr inc ipa l , la O N U D I dispondrá de un moderno edi f ic io de o f i 
cinas, construido hace poco tiempo, que actualmente ocupan 
450 funcionarios de l a M u n i c i p a l i d a d de V i e n a . Este edif icio 
será desocupado y adaptado plenamente a las necesidades de la 
O N U D I , y podrá ser ocupado en el verano de 1967. Dicho ed i 
f i c io , denominado "Fe lderhaus " , está situado en una ubicación 
ideal junto al Pa lac io M u n i c i p a l en el centro de V i e n a , y se
parado sólo por u n parque de la monumental avenida pr inc i 
pal que rodea a la C i u d a d de V i e n a , l lamada "Ringstrasse" . 
E n v i s ta del aumento del personal de l a O N U D I que se es
pera en u n futuro inmediato, el Gobierno de A u s t r i a ha deci
dido construir , en terrenos cercanos y cumpliendo las especi
ficaciones de la O N U D I , u n edi f ic io de of ic inas que estará 
disponible en el otoño de 1967 y que podría ser ampliado en 
caso necesario. E n v ista de los prometedores contactos entre 

funcionarios de l a O N U D I y del O I E A con respecto a su tu-
tura colaboración en la esfera administrat iva y técnica, el G o 
bierno de A u s t r i a también ha dispuesto espacio adicional en 
el Palac io Imper ia l , donde el O I E A tiene ahora sus servicios 
de imprenta, lo que permitirá a la O N U D I establecer allí su 
centro de documentación. Además, esta disposición parece ser 
muy conveniente porque es m u y probable que las futuras reu 
niones de la Junta se celebren en el Centro de Conferencias 
Internacionales, ubicado en el mismo sector dentro del Palac io 
Imper ia l , lo que facilitará l a prestación de servicios a dichas 
reuniones. Así pues, el espacio disponible en la V i e n n a Rathaus, 
situada frente a l a "Fe lderhaus" , mencionado en el mismo do
cumento como una posibi l idad adicional , sólo se utilizará para 
los archivos. E n consecuencia, se ha dispuesto todo lo necesa
r io para que la O N U D I pueda in i c iar sus trabajos y opera
ciones en el verano de 1967. 

Con objeto de a l iv iar los problemas relacionados con el t ras 
lado del personal de N u e v a Y o r k a V i e n a , se están real izando 
también preparativos para proporcionar los alojamientos y ser
vicios escolares necesarios. Se han adoptado disposiciones en
caminadas a faci l i tar a la O N U D I las viviendas requeridas pa 
ra satisfacer las necesidades inmediatas de su personal. Se han 
celebrado también negociaciones altamente satisfactorias con 
funcionarios de la A m e r i c a n School , la B r i t i s h School y el 
Lycée Frangais a efectos de garantizar la admisión de los h i 
jos de funcionarios de la O N U D I en dichas escuelas. L o s f u n 
cionarios de la O N U D I también dispondrán en V i e n a de una 
escuela de id ioma ruso, como se indicó en el ofrecimiento o r i 
g ina l presentado por A u s t r i a a l a Asamblea General . Además, 
la M u n i c i p a l i d a d de V i e n a ha ofrecido espacio adicional con 
objeto de que estas escuelas puedan aceptar mayor número de 
alumnos. Naturalmente, todas las escuelas austríacas están 
abiertas para los hijos de los funcionarios de la O N U D I . 

Estas son, en resumen, las disposiciones adoptadas para el 
establecimiento de la O N U D I en V i e n a . E x p r e s o la esperan
za de que la Junta las apruebe. N o obstante, si alguna dele
gación desea mayores detalles sobre algún punto determinado, 
tendré mucho agrado en ampl iar esta información. 

.Antes de poner f in a mis observaciones, quisiera señalar a l a 
Junta el texto del acuerdo relativo a la sede entre la Repú
blica de A u s t r i a y las Naciones U n i d a s . D icho acuerdo con
tiene las disposiciones legales relativas a la condición y a los 
privi legios e inmunidades de la Organización y de su perso
nal. E n v ir tud del acuerdo, el Gobierno de A u s t r i a está d is 
puesto a ofrecer privilegios e inmunidades muy superiores a 
los establecidos en el Convenio sobre Pr iv i l eg ios e I n m u n i d a 
des de las Naciones U n i d a s . E l te.xto que ahora tenéis ante vo
sotros es aceptable para las Naciones Unidas , así como también 
para mi Gobierno. También tenéis ante vosotros un canje de 
notas, tendiente a aclarar ciertas disposiciones del proyecto de 
acuerdo, y continúan las negociaciones a este respecto. 

E l Gobierno de A u s t r i a se propone inic iar el trámite de r a 
tificación inmediatamente después de la clausura de nuestro 
actual debate. E l Secretario General U Thant ha aceptado gen
tilmente honrar la ocasión de la entrada en v igor del acuerdo 
con su presencia en V i e n a en fecha que se fijará más adelante, 
antes del traslado efectivo de l a Organización a V i e n a . 

Señor Presidente, A u s t r i a y el pueblo de V i e n a aguardan con 
agrado el establecimiento de l a O N U D I en nuestra capital. 
Confiamos en que esta Organización cumplirá su noble pro
pósito de estimular l a industrialización en los países en de
sarrol lo del mundo entero. M i país está dispuesto a ayudar 
dondequiera que pueda a lograr la meta f ina l de superar las 
barreras que tienden a separar el N o r t e del S u r y los países i n 
dustrializados de los que se encuentran en vías de desarrollo 
económico. 
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Anexo IV 

INFORME D E L COMITE D E L PERIODO D E SESIONES 
SOBRE E L R E G L A M E N T O 

1. E l Comité celebró cinco sesiones entre el 11 y el 20 de 
abr i l de 1967. 

2. P o r unanimidad, el Comité eligió Presidente a l S r . J a n 
Muzík (Checoslovaquia) , y Vicepresidente y Relator a l D r . 
M o h a m e d W a r s a m a ( S o m a l i a ) . 

3. E l Comité tuvo ante sí cierto número de enmiendas, pre
sentadas por u n grupo de veinticinco países al que se designa 
con el nombre de "Grupo de los Ve int i c inco" " , a l proyecto de 
reglamento preparado por la Secretaría ( I D / B / 2 ) (véase el 
apéndice de este ane.xo). E l Comité decidió proceder mediante 
una lectura del proyecto de reglamento, artículo por artículo, 
presentando cada una de las enmiendas sus autores y deci 
diendo el Comité, siempre que fuera posible, sobre la apro
bación de cada uno de los artículos. Quedó entendido que los 
representantes podían proponer enmiendas orales o por escri 
to y que podían reservarse su posición en caso de desacuerdo 
con el texto de un artículo aprobado por el Comité. 

4. E l Grupo de los Ve int i c inco había presentado una en
mienda al artículo 1, la que consistía en sustituir su texto por 
el s iguiente : " L a Junta de Desarro l lo Industr ia l celebrará por 
10 menos un período ordinario de sesiones cada año." 

5. Los patrocinadores de la enmienda destacaron que, en 
real idad, no había diferencias de fondo entre el texto or ig inal 
y el texto enmendado propuesto para cl artículo 1. 

6. E l artículo 1 propuesto en el documento I D / B / 2 era 
idéntico a la redacción que aparecía en cl párrafo 11, sección 
11 de la resolución 2152 ( X X I ) de la .Asamblea General . Los 
patrocinadores de la enmienda señalaron que, según había i n 
dicado un representante, en la misma resolución la .Asamblea 
General habia incluido también una disposición ( inciso h ) , 
párrafo 7 de la sección I I ) , en v i r t u d de la cual la Junta debía 
in formar anualmente a la -Asamblea General por conducto del 
Consejo Económico y Social . E n consecuencia, según los pa
trocinadores, la palabra "normalmente" del párrafo 11 de la 
resolución de la Asamblea General sólo podía interpretarse en 
el sentido de que la Junta habría de celebrar "por lo menos" 
un |)eríodo ordinario de sesiones cada año. Se trataba de u n a 
interpretación lógica, ya que podian darse casos en los que 
fuera necesario que l a Junta celebrase más de un período or 
dinario de sesiones en un año determinado a f in de cumpl i r sus 
obligaciones con respecto a la Asamblea General. 

7. Los patrocinadores no tenían la intención de disponer 
explícitamente que se celebrase más de un período ordinario 
de sesiones por año, ya que la f inal idad de la enmienda con
sistía en salvaguardar esta posibi l idad en los casos en que fue
se necesario. 

S. E l representante de F r a n c i a expresó el parecer de que 
bastaría suprimir la palabra "normalmente" en el artículo 1 
del proyecto de reglamento, ya que los períodos extraord ina
rios de sesiones previstos en el artículo 4 podrían cubrir c u a l 
quier contingencia. L a disposición correspondiente de otros 
reglamentos pertinentes de órganos de las Naciones Unidas , 
como el de l a Junta de Comerc io y Desarrol lo , era idéntica 
al artículo 1 propuesto. 

9. E l Comité entendía que las palabras "por lo menos un 
período ordinario de sesiones cada año" util izadas en la en
mienda al artículo 1 no indicaban la intención de celebrar más 
de un período ordinario de sesiones de la Junta por año. A l 
mismo tiempo, tampoco excluían la posibil idad de celebrar más 
de un período ordinario de sesiones, de presentarse tal nece
sidad y de decidirlo así la Junta . 

" E l Grupo de los Ve int i c inco está integrado por los países 
siguientes: Argent 'na , B r a s i l , Camerún, Colombia, Costa de 
M a r f i l , Chi le , F i l ip inas , Ghana, Guinea, India , Indonesia, 
Irán, Jordania , K u w a i t , N i g e r i a , Paquistán, Perú, República 
Arabe U n i d a , Rwanda , Somal ia , Sudán, T a i l a n d i a , T r i n i d a d 
y Tabago, U r u g u a y y Zambia . 

10. E l Comité decidió aprobar el artículo 1, con la enmienda 
introducida y con la explicación a que se hace referencia en el 
párrafo precedente. E l representante de F r a n c i a reservó la po
sición de su delegación. 

11. E l Comité examinó a continuación el artículo 2 del 
proyecto de reglamento. Decidió aceptar la enmienda presenta
da por c l Grupo de los Veint i c inco con una subenmienda ora l 
que proponía la sustitución de las palabras "en un período de 
sesiones anter ior" por "en el período de sesiones anter ior" . 
E l artículo 2, con la enmienda introducida, fue aprobado por el 
Comité. Dice lo siguiente: " S a l v o lo dispuesto en el artículo 
3, cada uno de los períodos ordinarios de sesiones de la J u n 
ta se celebrará en la fecha que ella haya señalado en el período 
de sesiones anterior, de tal f orma que la Asamblea General 
pueda examinar el informe anual de l a Junta el mismo año." 

12. E l artículo 3 del proyecto de reglamento fue aprobado 
por el Comité. 

13. E l Comité tuvo ante sí un nuevo artículo 4, propuesto 
por el Grupo de los Ve int i c inco , con el título " L u g a r de cele
bración de los períodos ordinarios de sesiones" y el texto 
s iguiente : " L o s períodos ordinarios de sesiones se celebrarán 
en l a sede de la Organización de las Naciones U n i d a s para el 
Desarro l lo Industr ial , a menos que l a J u n t a haya resuelto otra 
cosa en un anterior período de sesiones." Se suscitó la cues
tión de si en esta disposición había que inc lu i r también los pe
ríodos extraordinarios de sesiones. E n respuesta a la misma se 
señaló que los períodos extraordinarios de sesiones se celebra
rían normalmente en la sede pero que, dado su carácter u r 
gente, tal vez tuvieran que celebrarse urgentemente fuera de 
la sede de la Organización. E l nuevo artículo 4 fue aprobado 
por el Comité. 

14. ,A continuación, el Comité examinó artículo 4 del 
proyecto de reglamento (que debía ser numerado de nuevo co
mo artículo S ) . E l Comité tuvo ante sí un proyecto de enmien
da presentada por el Grupo de los Ve int i c inco , en que se 
proponía supr imir el inciso c ) del párrafo 1 y redactar de 
nuevo el párrafo 2 del modo s iguiente : 

"También se celebrarán períodos extraordinarios de sesio
nes a so l i c i tud : 

"a) De l Consejo Económico y S o c i a l ; 

" b ) D e l Presidente de la Junta , en consulta con el D i 
rector E j e c u t i v o ; 

"c ' i De 10 Estados Miembros de las Naciones Unidas o 
miembros de los organismos especializados o del Organis 
mo Internacional de Energía Atómica, sean o no miembros 
de la Junta . 

" E n tales casos, el D i r e c t o r E jecut ivo comunicará inme
diatamente a todos los miembros de la Junta la solicitud 
recibida, así como los gastos aproximados y las consideracio
nes administrativas pertinentes, y les pedirá que se sirvan 
hacer saber si la apoyan. S i dentro de los veintiún días s i 
guientes a la fecha de esta comunicación, la mayoría de los 
miembros de la Junta manifiestan expresamente su confor
midad , el D i rec tor Ejecut ivo convocará a la Junta a un pe
ríodo extraordinario de sesiones." 

15. Se propuso una subenmienda destinada a que el inciso 
t>) dijese así : " D e l Presidente de la Junta , de acuerdo con otros 
dos miembros de la Mesa , por lo menos y en consulta con el 
Direc tor E jecut ivo . " T r a s un debate, e! Comité aceptó la s i 
guiente redacción del inciso b ) : " D e l Presidente de la Junta , 
de acuerdo con la Mesa de la Junta y en consulta con e! D i 
rector Ejecut ivo . " E l Comité aprobó el art iculo con la en
mienda introducida. 

16. -V continuación, el Comité examinó el artículo 5 del 
proyecto de reglamento (que debia ser numerado de nuevo co
mo artículo 6) . E l Comité aprobó este artículo. 
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17. E l Comité pasó a examinar cl art iculo 6 (que se con
vertiría en artículo 7) , para lo cual tuvo ante sí las sig~uien-
tes enmiendas propuestas por el Grupo de los Veint ic inco . De s 
pués de las palabras "comisiones de la J u n t a " debían añadirse 
las palabras " s i las hubiere" . Las palabras " a los órganos per
tinentes de las Naciones U n i d a s " debían agregarse antes de las 
palabras " a los organismos intergubernamentales". Las pa
labras "por lo menos con doce días de anticipación" debían 
reemplazarse por las palabras "inmediatamente después que 
la fecha haya sido f i jada por el Presidente conforme al a r 
tículo 6 s u p r a " . 

18. U n representante señaló que era la pr imera vez que se 
proponía la adición de las palabras " s i las hubiere" , y que, si 
en el presente caso no había objeción a que se ut i l i zaran esas 
palabras, c l Comité tendría que adoiitar una decisión en fecha 
u l ter ior sobre la inserción de las mismas en otros artículos 
pertinentes. 

19. E l artículo 6, con las modificaciones introducidas, fue 
aprobado, quedando entendido que deberían comunicarse a los 
miembros de la J u n t a los períodos de sesiones ordinarios y 
extraordinarios con toda la anticipación que las circunstancias 
permitiesen. E l Comité aprobó el artículo 7 (que pasaría a ser 
artículo 8) del proyecto de reglamento. 

20. E l Comité tuvo ante sí enmiendas al artículo 8 (que 
se convertiría en artículo 9) presentadas por el Grupo de los 
Veint i c inco . Estas enmiendas rezaban así : 

" L a corrección sugerida en el párrafo 1 no se aplica a l 
texto español. Modifiqúese el inciso c ) para que d i g a : " U n 
Estado M i e m b r o de las Naciones Unidas o de los organismos 
especializados o del Organismo Internacional de Energía 
Atómica". Añádase al inciso /?) : "o la O f i c i n a de .^suntos 
Económicos y Sociales de B e i r u t " . E n el párrafo 2 suprí
manse las palabras "o de u n proyecto de resolución". 

Se propusieron enmiendas orales consistentes en añadir al pá
r r a f o 1 un nuevo inciso g ) que d i j e r a : " E l Consejo de A d 
ministración del P r o g r a m a de las Naciones U n i d a s para el 
Desarro l l o " , y u n nuevo inciso h ) que r e z a r a : " L a Junta de 
Comerc io y Desarro l lo de la Conferencia de las Naciones U n i 
das sobre Comerc io y Desarro l lo " . E n el párrafo 2 deberían 
añadirse los incisos g ) y y sustituir la palabra " cuatro" 
por l a palabra "siete". E l Comité aprobó el artículo así en
mendado. 

21. Según la propuesta del Grupo de los Veint ic inco , se su 
primió el proyecto de artículo 9 que figuraba en el documento 
I D / B / 2 . Con respecto al proyecto de artículo 10, el Comité 
consideró una enmienda del Grupo de los Veint i c inco a f in de 
que después de las palabras " a l Presidente del Consejo E c o 
nómico y S o c i a l " se añadieran las palabras "a los órganos 
pertinentes de las Naciones U n i d a s " , quedando entendido que 
estas palabras abarcaban el P r o g r a m a de las Naciones U n i d a s 
para el Desarro l l o y la Conferencia de las Naciones U n i d a s 
sobre Comerc io y Desarrol lo . Se presentó una enmienda oral 
proponiendo que se añadieran las palabras "a los Presidentes 
de las comisiones de la Junta , si las hubiere" después de las 
palabras " O r g a n i s m o Internacional de Energía Atómica". E l 
Comité aprobó el artículo 10, con las enmiendas introducidas. 
E n cuanto al artículo 11, el Comité examinó las siguientes 
enmiendas propuestas por el el Grupo de los V e i n t i c i n c o : la 
expresión "artículo 8" que f iguraba a l f ina l de la pr imera 
cláusula debía cambiarse por "artículo 9"; la segunda frase 
debía dec i r : " L a sol ic i tud de inclusión de un tema suplemen
tar io deberá ser apoyada por una nota emanada de la autoridad 
que lo proponga, salvo si se trata de la Asamblea General , en 
l a que se expondrá el carácter urgente del examen de este 
t e m a " ; la tercera frase debía suprimirse . Mediante una suben
mienda oral se propuso substituir el texto de l a tercera frase 
por el s iguiente : " E l Direc tor E jecut ivo transmitirá a la J u n 
ta todas las solicitudes de inclusión de temas suplementarios que 
reciba antes del comienzo del período ordinar io de sesiones." 
E l Comité aprobó el artículo 11, con las modificaciones i n 
troducidas. 

22. P o r lo que hace a l artículo 12, el Comité examinó los 
siguientes proyectos de enmiendas presentados por el Grupo de 
los V e i n t i c i n c o : en el párrafo 1 suprímanse las palabras " l a 

lista suplementaria mencionada en" al f inal de la frase, y reem
pláceselas por las jialabras "los temas suplementarios propues
tos de conformidad con" ; en el párrafo 2 reemplácense las pa 
labras " U n miembro de la J u n t a " por las palabras " U n l i s 
tado .Miembro (le las Naciones U n i d a s o de los organismos 
especializados o del Organismo Internacional de Energía .Ató
mica " ; en el párrafo 3 suprímanse las palabras "preparado 
una documentación adecuada", y añádanse al f inal de la frase 
las palabras "d is t r ibu ido una documentación adecuada por lo 
menos seis semanas antes del comienzo del período ordinar io 
de sesiones de la J u n t a " . Se presentaron enmiendas orales para 
sustituir las palabras "y teniendo en cuenta la lista suplemen
taria mencionada en el artículo 11" por las palabras " y tenien
do en cuenta los temas suplementarios propuestos de confor
midad con el artículo 11" y, en la tercera línea del párrafo 2, 
para suprimir la palabra "prov i s i ona l " y las palabras "o en 
la lista suplementaria", sustituyendo estas últimas por las pa 
labras "en v i r t u d del artículo 9 o del artículo 11". E l Comité 
aprobó el artículo 12, con las enmiendas introducidas. 

23. E l Comité aprobó el artículo 13. A continuación, de
cidió añadir las palabras " s i los hubiere" en las referencias 
a los órganos auxi l iares o las comisiones de la Junta , o a los 
comités de los períodos de sesiones, que se hagan en cuakiuicr 
art iculo pertinente. E l Comité aprobó los artículos 14, 15, 16 
y 17 del proyecto de reglamento. 

24. E l Comité decidió aplazar el e.xamen de los artículos 
18 y 19, y aprobó el artículo 20. Con respecto al artículo 21, 
cl Comité aceptó una enmienda oral para sustituir las palabras 
"estuviera ausente durante una sesión o parte de e l l a " por las 
palabras "no pudiera presidir una sesión o parte de e l l a " , con 
objeto de prever la eventualidad de que el Presidente, aun 
que abandone su puesto de Presidente, permanezca en l a sesión. 
E l Comité aprobó el artículo 21, con las modificaciones i n t r o 
ducidas. E l artículo 22 fue aprobado por el Comité, con la 
sola sustitución en el texto inglés de la palabra " m c a p a c i t a t r d " 
por las palabras "unábJc t o p e r f o r m h i s f u n c t i o n s " . Quedaron 
aprobados los artículos 23, 24, 25 y 26 del proyecto de reg la 
mento. E n cuanto al artículo 27, c l Comité tuvo ante sí una 
enmienda del Grupo de los Veint i c inco consistente en s u p r i 
mir las palabras "sometidos a la Junta para su examen" y reem
plazarlas por las palabras "de interés para ¡a J u n t a " . E l C o 
mité aprobó el artículo 27 con las enmiendas introducidas, 
y también el art iculo 28. C o n respecto al art iculo 29, el C o 
mité aprobó las enmiendas orales tendientes a añadir las pala
bras "en todos los idiomas de trabajo" después de l a palabra 
"documentos" y una nueva frase al final del artículo que d i g a : 
"Se proporcionará una traducción de los documentos en uno 
de los otros idiomas oficiales, a pedido de cualquier miembro 
de la J u n t a " . E l Comité aprobó el artículo 29, con las mo
dificaciones introducidas. U n representante pidió que todos los 
documentos se distribuyeran simultáneamente en todos los 
idiomas de trabajo. De conformidad con el artículo 29, el re
presentante de la U R S S pidió que se t radujeran todos los do 
cumentos a l ruso. E l Comité aprobó el art iculo 30 dcd proyecto 
de reglamento. 

25. Respecto del artículo 31, cl Comité tuvo ante sí una en
mienda propuesta por el Grupo de los Veint i c inco , consistente 
en añadir un tercer párrafo con cl siguiente t e x t o : " E l D i 
rector Ejecut ivo presentará a la Junta , en cada período o r 
dinario de sesiones, el cálculo de los gastos de la O r g a n i z a 
ción para el año siguiente." Se presentaron enmiendas verbales 
consistentes en el iminar, en el pr imer párrafo, las palabras "o 
cualquiera de sus órganos aux i l i a res " y las palabras "o del 
órgano a u x i l i a r interesado". Se propuso otra enmienda verbal 
consistente en añadir al f inal del segundo párrafo las pala
bras "con referencia explícita al proyecto aprobado anter ior 
mente y con cargo al cual .se deban f inanciar esos trabajos". 
E l Comité decidió solicitar un dictamen jurídico acerca del pá
rrafo 2 del proyecto de artículo 31. 

26. E n respuesta a esta solicitud, cl Direc tor de la División 
de Asuntos Jurídicos Generales de la O f i c i n a de Asuntos 
Jurídicos señaló, en su dictamen presentado verbahnente, que 
el párrafo 2 del artículo 31 se había tomado del párrafo 4 del 
artículo 34 del reglamento del Consejo Económico y Social , 
cuyos gastos se financiaban exclusivamente con cargo a l presu
puesto ordinario de las Naciones U n i d a s . E n la resolución 
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2152 ( X X I ) de la Asamblea General se distinguían dos ca 
tegorías de gastos de la O N U D I . L a primera categoría com
prendía los gastos para actividades administrativas y de i n 
vestigación, que serían sufragados por el presupuesto ord ina
rio de las Naciones Unidas . L a segunda categoría abarcaba 
los gastos para actividades operacionales, que se debían su 
fragar mediante contribuciones voluntarias, mediante la par 
ticipación en el P r o g r a m a de las Naciones Unidas para el D e 
sarrol lo , o mediante el empleo de los recursos del programa 
ordinar io de asistencia técnica de las Naciones U n i d a s . L a f i 
nanciación mediante contribuciones voluntarias podría ser ob
jeto de toda enmienda que la Junta descara introducir en el 
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas . L a f inancia
ción mediante la participación en el P > i U D o el empleo de los 
recursos del programa ordinario de asistencia técnica se a jus
taría a los procedimientos que rigen el funcionamiento del 
P N U D sin ningun.a intervención de la Asamblea General . T e 
niendo esto presente, y dado que en el párrafo 2 del artículo 
31 se mencionada concretamente el "siguiente periodo o rd ina 
rio de sesiones de la Asamblea Genera l " , cabía deducir que el 
objeto de ese párrafo consistía en prever una situac'on de 
emergencia que entrañara gastos que debían ser sufragados con 
cargo al presupuesto ordinar io de las Naciones U n i d a s y que 
los trabajos mencionados en dicho párrafo sólo se referían 
a las actividades administrativas y de investigación de la 
O N U D I . Esto podría quedar mucho más claro si en el párrafo 2 
del artículo 31, tras la palabra "trabajos" , se añadieran las pa
labras "que entrañen gastos en v ir tud del párrafo 21 de la re
solución 2152 ( X X I ) de la Asamblea General y " . P o r lo tan 
to, la financiación de los trabajos urgentes previstos en el 
párrafo 2 del art iculo 31 debía ajustarse a las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General y al Reglamento F i n a n 
ciero de las Naciones U n i d a s . --\ este respecto, el Direc tor de 
l a División de Asuntos Jurídicos Generales se refirió a la 
resolución 22-13 ( X X I ) de la .Asamblea General , por la que se 
autorizaba al Secretario General a que, previo asentimiento de 
la Comisión Consul t iva en .-\suntos Adminis t rat ivos y de 
Presupuesto, con sujeción al Reglamento Financiero de las 
Naciones Unidas , contrajera obligaciones por concepto de gas
tos imprevistos y extraordinarios en el ejercicio económico de 
1967. E n conformidad con esta resolución y otras análogas 
aprobadas en anteriores períodos de sesiones de la .-\samblea. 
toda recomendación que formulara la Junta en v ' r t u d del pá
rra fo 2 del art iculo 31 sería transmit ida al Secretario General 
por conducto del Direc tor Ejecut ivo de la O N U D I . E l D i 
rector de la División de .\suntos Jurídicos Generales también 
recordó las recomendaciones del Comité Especial de Fxpertos 
encargado de examinar las finanzas de las Naciones U n i d a s y 
de Ins organismos especializados"' y declaró que se debía con
siderar la aplicación del párrafo 2 del articulo 31 teniendo 
presentes esas recomendaciones. También declaró que, tomando 
en consideración esas recomendaciones, la Of ic ina del C o n t r a 
lor consideraba conveniente que se añadiera al texto actual 
del párrafo 2 una disposición que podria decir lo siguiente: 
" . . e indicará la posibditlad de financiar los trabajos sin 
exceder el presupuesto aprobado, suprimiendo o aplazando 
otros trabajos de menor urgencia y p r i o r i d a d . " E n cnanto al 
sentido de las ji^.Iabras "casos de in-gencia excepcional" , la 
Junta tendría que determinar si un caso concreto revestía una 
urgencia tan excepcional como para justificar una recomen
dación en v i r t u d de este párrafo. 

27. E n respuesta a una pregunta acerca de la necesidad 
del párrafo 2 del art iculo 31, el Direc tor de la División de 
Asuntos Jurídicos Generales di jo que se trataba de una cues
tión política que la Junta debía resolver. 

28. T r a s una propuesta de que se insertara entre los párrafos 
1 y 2 del proyecto de artículo 31 un nuevo párrafo semejante 
al párrafo 3 del artículo 34 del reglamento del Consejo E c o 
nómico y Social , fue ret irada por su proponente la enmienda 
verbal al párrafo 2 del proyecto de artículo 31. l ' l Comité 
aprobó el ])árrnfo 1 del artículo 31 con las enmiendas intro 
ducidas (véase el párrafo 25) . .\probó la inserción de un 

' 'Véase D o c u m e n t o s O f i c i a l e s d e la A s a m b l e a G e n e r a l , vigé
s i m o /tri'mer período d e s e s i o n e s , A n e x o s , tema 80 del progra
ma, documento .'\/6343, párrs. 39-46. 

nuevo párrafo 2 semejante a l párrafo 3 del artículo 34 del 
reglamento del Consejo Económico y Social . También aprobó 
el párrafo 3 (antiguo párrafo 2 } con la pr imera enmienda 
sugerida por el D i rec tor de la División de .A-suntos Jurídicos 
Generales, y el párrafo 4, consistente en un nuevo texto pro -
puest) por el Grupo de los Veint ic inco . Quedó entendido que 
el nuevo párrafo 3 no concedía al Direc tor E j e c u t i v o ninguna 
autoridad para hacer gastos y que el objeto de dicho párrafo 
era poner en marcha el mecanismo de las facultades de emer
gencia que las nonnas pertinentes del Reglamento Financiero 
y de la Reglamentación financiera detallada de las Naciones 
Unidas confieren al Secretario General, en relación con los gas
tos imprevistos y extraordinarios. L a finalidad del párrafo 4 
de! artículo 31 era suministrar un documento informativo con
cerniente al presupuesto de gastos del Secretario Genera!, do
cumento que se examinaría al tratar de la aprobación del pro
grama de trabajo de la O N U D I ; y l a adopción de decisio
nes respecto a l presupuesto en sí incumbía a la Asamblea Ge
neral (véase artículo 31) . 

29. E l Comité aprobó los artículos 32 a 46 inclusive, el 
artículo 47 precedido por el epígrafe "Derecho de voto" y el 
artículo 48 según figuraban en el proyecto de reglamento. 
Aprobó el artículo 49 con una enmienda verbal tendiente a 
e l iminar la palabra "inglés" de ¡a tercera linea. También apro
bó los artículos 50 a 59 inclusive, del proyecto de reglamento. 

30. Respecto del artículo 60 el Comité tuvo ante sí una 
enmienda del Grupo de los Veint ic inco encaminada a el iminar 
la segunda frase del primer párrafo. Se propusieron las s i 
guientes enmiendas verbales: a) sustituir el comienzo del se
gundo párrafo las palabras: " L o s comités del período de 
sesiones y los grupos de trabajo podrán establecer subcomités 
y subgrupos de trabajo, cuyos miembros serán designados por 
el comité o grupo de trabajo pertinente" ; b) añadir en el 
tercer párrafo las palabras "según proceda" tras las palabras 
"de trabajo" . E l Comité aprobó el artículo 60 con las m o d i 
ficaciones introducidas. E l artículo 61 fue aprobado en la f or 
ma en que figuraba en el documento I D / B / 2 . 

31. E n el título del artículo 62 se añadieron las palabras : 
" y grupos de expertos" tras las palabras "Organos auxi l iares 
de la J u n t a " . Respecto del artículo 62, el Comité tuvo ante 
sí enmiendas propuestas por el G r u p o de los Veint ic inco , para 
sustituir la palabra " inc lus ive" por la palabra " y " , y añadir 
los párrafos siguientes: 

" T o d o Estado iNIiembro de las Naciones Unidas o de 
los organismos especializados o del Organismo Internacional 
de Energía .-Vtómica, esté o no representado en la Junta , 
podrá ser miembro de cualquier órgano au.xiliar de la 
Junta . A l determinar el n.úmero de los miembros de los ór 
ganos au.xiliares y al proceder a la elección de los m i e m 
bros de dichos órganos, la Junta tomará debidamente en 
cuenta la conveniencia de inc lu ir entre los miembros de esos 
órganos a los Estados que tengan interés especial en las 
cuestiones que traten esos órganos, así como la necesidad 
de garantizar una distribución geográfica equitativa. 

" L o s reglamentos de los órganos au: : i l iares serán los 
de la Junta , cuando proceda, con sujeción a las modificacio
nes que la J u n t a resolviese introducir atendiendo a las pro
puestas de los órganos auxi l iares interesados. Cada órgano 
au.xiliar elegirá su M e s a . 

" C a d a órgano a u x i l i a r , teniendo en cuenta la fecha del 
período ordinario de sesiones de la Junta , así como los te
mas que ésta le presente, podrá fijar su propio orden de 
pr ior idad dentro del programa de trabajo establecido por la 
Junta , y en consulta con el Director Ejecut ivo de la O r g a 
nización, podrá reunirse cuando fuere necesario." 

E l Comité aprobó el artículo 62 con las enmiendas introducidas. 

32. E l Comité aprobó los artículos 63, 64 y 65 del proyecto 
de reglamento. 

33. Respecto de los artículos 66 y 67 el Comité tuvo ante 
sí las siguientes enmiendas propuestas por el Grupo de los 
V e i n t i c i n c o : 

"Dése el número 6 al actual artículo 67 e insértense en 
el título las palabras "en que se redactarán los documentos", 
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después de l a palabra " Id iomas" . Modifiqúese el texto del 
artículo para que d i g a : " S a l v o lo dispuesto en el artículo 
67 i n f r a , el texto de todos los documentos importantes, las 
resoluciones, las recomendaciones y demás decisiones oficiales 
de la Junta , así como los informes de la J u n t a a la Asamblea 
Genera!, será proporcionado en los idiomas oficiales. Cada 
delegación podrá solicitar que cualquier otro documento se 
proporcione en todos o en cualquiera de los idiomas oficiales." 

"Dése el número 67 al actual artículo 66 y añádase a l 
mismo una frase que d i g a ; " A petición de cualquier dele
gación, se proporcionará una traducción de la total idad de 
cualquier acta resumida, o de una parte de ella en cualquiera 
de los demás idiomas oficiales." 

E l Comité resolvió examinar el artículo 66 en l a f o rma 
propuesta por el Grupo de los Veint i c inco . Aceptó la pr imera 
enmienda, consistente en añadir las palabras "los documentos" 
y decidió insertarlas a l final del t i tulo . E l Comité también 
aprobó las demás enmiendas propuestas por el Grupo de los 
Ve int i c inco con subenmiendas verbales tendientes a insertar las 
palabras " y otros documentos importantes" tras las palabras 
" A s a m b l e a G e n e r a l " y a sustituir las palabras " toda delega
ción" por "todo miembro de la J u n t a " . E l Comité aprobó el 
nuevo artículo 66 con las enmiendas introducidas. 

34. Se propuso una enmienda verbal encaminada a e l i m i 
nar del nuevo artículo 67 las palabras "y de los comités que 
ésta constituya para los períodos de sesiones". Se propuso la 
misma enmienda a los artículos 68 y 69. E l Presidente declaró 
que, según l a información de que disponía, el costo de la 
preparación de actas resumidas por personal de planti l la en 
español, francés e inglés ascendería a 1.000 dólares por se
sión, pero señaló la dif icultad de dar estimaciones sin los de
talles necesarios. U n representante declaró que el costo previsto 
para las actas resumidas del presente comité de período de 
sesiones ascendía a S.OOO dólares, y que cada vez que la Junta 
considerase sí se debían preparar actas resumidas de las sesio
nes de comités constituidos para sus períodos de sesiones, 
debía tener presente la importancia del programa del comité 
respectivo y las correspondientes consecuencias financieras. V a 
rios representantes subrayaron que el costo de la preparación 
y traducción de las actas resumidas representaba una fracción 
m u y importante del costo total de las conferencias de las N a 
ciones Unidas . P o r ejemplo, las actas resumidas de órganos 
de l a U N C T A D por debajo del nivel de la Junta entrañaban 
un costo aproximado de 600.000 dólares anuales. Estos repre
sentantes opinaban que las actas resumidas no tenían una 
importancia pr imordia l . Otros representantes di jeron que no 
podían aceptar esta propuesta porque en los comités mencio
nados se examinaban cuestiones de importancia y por lo tanto 
era necesario preparar actas resumidas de sus sesiones. Se 
sugirió una solución intermedia consistente en que la J u n t a 
decidiera en cada caso (por ejemplo, añadiendo las palabras 
"cuando fuese necesario") si se necesitarían o no actas resu
midas. Con todo, algunos representantes señalaron que esa es
tipulación no proporcionaría grandes economías, pues de todos 
modos se habría de emplear al personal necesario, que habría 
luego de permanecer ocioso si la Junta decidía que no se pre
parasen actas resumidas. E ! Comité aprobó el artículo 67 en la 
f o r m a enmendada por el Grupo de los Veint ic inco y sin s u 
p r i m i r las palabras " y de los comités que ésta constituya para 
los períodos de sesiones", y algunos representantes se reservaron 
el derecho a suscitar de nuevo la cuestión ante la Junta cuando 
ésta examinara los trabajos del Comité del período de sesiones. 

35. Respecto del artículo 70, el Comité tuvo ante sí en
miendas propuestas por el Grupo de los Veint i c inco para su 
p r i m i r las palabras " l o antes posible" y añadir al final del a r 
tículo las palabras "y a las organizaciones intergubernamenta
les mencionadas en el artículo 75 i n f r a " . E l artículo 70 se 
aprobó en su f o r m a enmendada. 

36. E l Comité aprobó los artículos 71, 72, 73 y 74 del pro 
yecto de reglamento. S i n embargo, basándose en el principio 
de l a universal idad, los representantes de B u l g a r i a , Cuba, C h e 
coslovaquia, R u m a n i a y la U R S S formularon reservas acerca 
de las palabras : " M i e m b r o s de las Naciones U n i d a s , o m i e m 
bro de u n organismo especializado o del Organismo Inter 

nacional de Energía Atómica" que figuraban en los artículos 73 
y 74 y declararon que con ellas se excluía a varios países que 
podían hacer una val iosa aportación a la labor de la J u n t a . 
Otros representantes declararon que las palabras mencionadas 
figuraban en el párrafo 13 de la resolución 2152 ( X X I ) de la 
Asamblea General , por lo cual debían ser conservadas. 

37. Respecto del artículo 75, el Comité tuvo ante sí p ro 
yectos de enmiendas presentados por el Grupo de los V e i n t i c i n 
co, para añadir después de las palabras "del O I E A " las pa la 
bras "de la U N C T A D y del P N U D , asi como". Se propuso la 
inserción de estas palabras en los dos párrafos del artículo 75. 
Se aprobó el artículo 75 en su forma enmendada. 

38. Se propusieron enmiendas verbales a l artículo 76, con
sistentes en añadir en el pr imer párrafo las palabras " y r e v i 
sará cuando sea necesario" tras las palabras "de cuando en 
cuando". También se señaló que en el texto francés se debían 
sustituir las palabras "organisations non gouvernementales i n -
ternationales" por "organisations internationales non gouverne
mentales". E l Comité aprobó el art iculo 76 con las enmiendas 
introducidas. E l Comité también decidió recomendar a la J u n t a 
que designara en el período de sesiones en curso ¡os organis
mos intergubemamentales y organizaciones no gubernamenta
les mencionados en los artículos 75 y 76. 

39. Respecto del artículo 77 el Comité tuvo ante sí una 
enmienda presentada por cl Grupo de los Veint ic inco , enca
minada a añadir al final del art iculo las palabras "con sujeción 
a lo dispuesto en los artículos 78 y 79 i n f r a " . E l Comité apro
bó el artículo 77 con la enmienda introducida. También se 
aprobaron los artículos 78 y 79 del proyecto de reglamento. 

40. E l Comité pasó a examinar los artículos 18 y 19. T u v o 
ante sí una enmienda al art iculo 18 propuesta por el Grupo 
de los Veint ic inco , y modificada oralmente, encaminada a s u 
p r i m i r l a última frase del artículo, y un nuevo texto para el 
artículo 19 que decía así : 

" L a s funciones del Presidente, de los tres Vicepresidentes 
y del Relator estarán sujetas a rotación entre los grupos 
mencionados en el anexo de la resolución 2152 ( X X I ) de 
la Asamblea General , en ciclos de cinco años y de c o n f o r m i 
dad con el anexo del presente reglamento, 

" A los efectos de este articulo, se tendrán debidamente en 
cuenta las decisiones de la Junta sobre asociación de nuevos 
miembros a las listas de Estados que figuran en el anexo 
de la resolución 2152 ( X X I ) de l a Asamblea General . " 

41. E l Comité resolvió conservar los dos textos propuestos 
sin aprobar los artículos 18 y 19, y someterlos a la considera
ción de l a Junta . 

Apénd i ce 

P r o y e c t o de r e g l a m e n t o de l a J u n t a d e D e s a r r o l l o 
I n d u s t r i a l p r e p a r a d o p o r l a Secretaría" 

I . P E R I O D O S D E S E S I O N E S 

P E R Í O D O S O R D I N . ^ R I O S D E S E S I O N E S 

Artículo 1 

L a Junta de Desarro l lo Industr ia l celebrará normalmente 
un período ord inar io de sesiones cada año. 

F E C H A S D E A P E R T U R A D E L O S P E R Í O D O S O R D I N A R I O S D E S E S I O N E S 

A r t i c u l o 2 

Salvo lo dispuesto en el artículo 3, l a Junta celebrará cada 
uno de sus períodos de sesiones en la fecha y lugar que ella 
haya señalado en un período de sesiones anterior. 

Artículo 3 

Cinco miembros de la Junta o el Direc tor E jecut ivo podrán 
pedir que se cambie la fecha de un período ord inar io de se-

° P a r a el Reglamento aprobado por la Junta véase el docu
mento I D / B / I 8 , 
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siones. E l D i rec to r E jecut ivo comunicará inmediatamente la 
sol ic i tud a los demás miembros de la Junta , junto con las 
observaciones del caso y las consecuencias financieras, si las 
hubiere. S i dentro de los catorce días siguientes a la fecha de 
esta comunicación, la mayoría de los miembros de la J u n t a 
manifiestan expresamente su conformidad, el Director E j e c u t i 
v o convocará a la J u n t a en consecuencia. 

P E R Í O D O S E X T R A O R D I N A R I O S D E S E S I O N E S 

Artículo 4 

1. Se celebrarán períodos extraordinarios de sesiones por 
decisión de la Junta o a so l i c i tud : 

a ) D e la mayoría de los miembros de la J u n t a ; 
b ) De la Asamblea G e n e r a l ; 
c) D e l Presidente, en consulta con el Direc tor E jecut ivo . 

2. E l Consejo Económico y Soc ia l podrá pedir a la Junta 
que celebre un período extraordinario de sesiones. E n tal caso, 
e l Direc tor E jecut ivo comunicará inmediatamente a todos los 
miembros de la Junta l a sol ic i tud recibida y les pedirá se 
s i rvan hacer saber si la apoyan. S i dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de esta comunicación, l a mayoría de los 
miembros de la Junta manifiestan expresamente su c o n f o r m i 
dad, el D i rec tor E jecut ivo convocará a la J u n t a a un período 
extraord inar io de sesiones. 

F E C H A S D E A P E R T U R A D E L O S P E R Í O D O S E X T R . \ O R D I N A R I O S D E 
S E S I O N E S 

Artículo 5 

L o s períodos extraordinarios de sesiones se abrirán n o r 
malmente, dentro de las seis semanas siguientes a l a fecha en 
que el Direc tor E jecut ivo haya recibido una sol ic i tud a l efec
to, en la fecha y lugar que señale el Presidente de la J u n t a 
en consulta con el Secretario General de las Naciones U n i d a s , 
tomando en consideración las observaciones que se hayan f o r 
mulado en la sol ic itud del período extraordinario de sesiones. 

N O T I F I C A C I Ó N D E L A F E C H A D E A P E R T U R A D E U N 
P E R Í O D O D E S E S I O N E S 

Artículo 6 

E l D i rec to r E jecut ivo notificará la fecha de la pr imera 
sesión de cada período de sesiones a los miembros de la J u n 
ta, a todos los Estados iNIiembros de las Naciones U n i d a s o 
miembros de un organismo especializado o del Organismo I n 
ternacional de Energía .Atómica, a los Presidentes de las co
misiones de la J u n t a , a l Presidente de la .Asamblea General , 
al Presidente del Consejo Económico y Social , a los organis
mos especialiados, a l Organismo Internacional de Energía 
Atómica, a los organismos intergubernamentales mencionados 
en el artículo 75 y a las organizaciones internacionales no g u 
bernamentales mencionadas en el artículo 76. E s t a notificación 
será r e m i t i d a : a) s i se trata de un período ordinario de sesio
nes, por lo menos con seis semanas de anticipación; b ) si se 
trata de un período extraordinar io de sesiones, por lo menos 
con doce días de anticipación. 

S U S P E N S I Ó N D E U N P E R Í O D O D E S E S I O N E S 

Artículo 7 

L a Junta podrá acordar, en cualquier período de sesiones, 
la suspensión temporal de sus sesiones y su reanudación en 
fecha ulter ior . 

I I . P R O G R A M A 

P R E P A R A C I Ó N D E L P R O G R A M A P R O V I S I O N A L 

Artículo 8 

1. E l Direc tor E je cut ivo preparará y someterá a la J u n t a , 
en cada período ordinar io de sesiones, el programa provisional 
del período ord inar io de sesiones siguiente. E l programa pro
visional comprenderá todos los temas propuestos p o r : 

o) L a J u n t a ; 
b ) U n órgano au.xiliar de la J u n t a ; 
c ) U n miembro de la J u n t a ; 
d ) E l Direc tor E j e c u t i v o ; 
e ) L a Asamblea G e n e r a l ; 
/ ) E l Consejo Económico y S o c i a l ; 
g ) U n a comisión económica reg ional ; 
h ) U n organismo especializado, el Organismo Internacional 

de Energía Atómica o u n organismo intergubernamental men
cionado en el artículo 75. 

2. Los temas propuestos en v i r t u d de los incisos c ) y h ) 
del párrafo precedente deberán i r acompañados de un memo
rando explicativo y, de ser posible, de documentos básicos o 
de un proyecto de resolución, que habrán de someterse al D i 
rector E jecut ivo por lo menos cuatro semanas antes de l a 
apertura del período de sesiones. 

3. Las organizaciones internacionales no gubernamentales 
incluidas en l a l ista a la que se hace referencia en el artículo 
76 del presente reglamento podrán proponer a l a Mesa de l a 
Junta que invite al Direc tor E jecut ivo a i n c l u i r en el pro 
grama provis ional de la Junta temas de especial interés para 
dichas organizaciones. A los efectos de este artículo, un m i e m 
bro de la M e s a podrá, es caso de ausencia, designar a un 
miembro de su delegación para que le sustituya. 

A l examinar toda solicitud de inclusión de un tema en el 
programa provisional de l a Junta presentada por una organiza
ción internacional no gubernamental la M e s a tendrá en cuenta : 

a ) S i el tema puede o no considerarse apropiado para que 
la J u n t a tome medidas a l respecto; 

b ) H a s t a qué punto se presta el tema a una pronta acción 
constructiva de la J u n t a ; y 

c ) S i la documentación presentada por la organización es 
suficiente. 

T o d a decisión que adopte la M e s a de desechar una sol ic i tud 
que una organización internacional no gubernamental haya pre
sentado con miras a inc lu i r un tema en el programa provis ional 
de la J u n t a será inapelable. 

Artículo 9 

Antes de i n c l u i r en el programa provis ional un tema pro
puesto por un organismo especializado, por el Organismo I n 
ternacional de Energía Atómica o por un organismo inter 
gubernamental, el Direc tor E jecut ivo podrá celebrar con el 
organismo especializado interesado, el Organismo Internacio
nal de Energía Atómica o el organismo intergubernamental 
interesado las consultas preliminares que sean necesarias. 

C O M U N I C A C I Ó N D E L P R O G R A M A P R O V I S I O N A L 

Artículo 1 0 

U n a vez que la J u n t a haya examinado el programa p r o v i 
sional del período de sesiones siguiente, el Director Ejecut ivo 
comunicará el programa provisional , con inclusión de todas las 
enmiendas introducidas por la Junta , a todos los Estados 
M i e m b r o s de las Naciones U n i d a s o miembros de un orga
nismo especializado o del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, al Presidente de la Asamblea General, al Pres;dente 
del Consejo Económico y Social , a los organismos especializa
dos, a l Organ ismo Internacional de Energía Atómica, a los o r 
ganismos intergubernamentales mencionados en el artículo 75 
del presente reglamento y a las organizaciones internacionales 
no gubernamentales mencionadas en el artículo 76 del presente 
reglamento. 

T E M A S S U P L E M E N T A R I O S 

A r t i c u l o 1 1 

Podrá proponer la inclusión de temas suplementarios en el 
programa provisional que la Junta haya examinado cualquier 
entidad, miembro o persona con facultades para proponer l a 
inclusión de temas según lo dispuesto en el párrafo 1 del a r -
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tíciilo 8. L a solicitud de iiiclr.sión de un lema suplementario 
deberá Ir acompañada de una nota expl icativa emanada de la 
entidad, miembro o persona qtic la pro[)onga, salvo si se traía 
de la Asamblea General, en la cine se expondrá el carácter 
urgente del examen de este tema. E l Director Ejecut ivo i n 
cluirá los temas suplementarios en una lista suplementaria 
que transmitirá a la Junta , con las notas explicativas y las 
observaciones que considere conveniente formular . 

A P R O B . \ C I Ó N D E L P R O G R A M A 

Artículo 1 2 

1. A l principio de cada período ord inar io de sesiones, la 
J u n t a , a reserva de lo dispuesto en el artículo 15 y después 
de haber elegido su Mesa conforme a lo previsto en el artículo 
18, aprobará el programa del período de sesiones, basándose en 
e l programa provisional y teniendo en cuenta la l ista suple
mentaria mencionada en el artículo 11. 

2. U n miembro de la Junta , un organismo especializado, el 
Organismo Internacional de Energía Atómica o u n organismo 
intergubernamental de los mencionados en el artículo 75, 
que haya pedido l a inclusión de un tema en el programa pro
v i s iona l o en la l ista suplementaria tendrá derecho a exponer 
ante l a J u n t a su punto de vista sobre la inclusión de este tema 
en el programa del período de sesiones. 

3. Normalmente , la Junta no incluirá en el programa de 
un período de sesiones sino los temas respecto de los cuales 
se haya preparado una documentación adecuada. 

D I S T R I B U C I Ó N D E L O S T E M A S D E L P R O G R A M A 

Artículo 1 3 

L a J u n t a podrá repartir los temas incluidos en el programa 
entre l a Junta reunida en sesión plenaria y ios comités y g r u 
pos de trabajo que se reúnan durante el período de sesiones, 
establecidos de conformidad con el artículo 59, y podrá, sin 
debate previo en la Junta , remit i r cualquier t ema : 

o) A uno o más de sus órganos auxi l iares , para que lo 
examinen e in formen a l respecto en un período de sesiones u l 
terior de la J u n t a ; 

6) A l Direc tor E jecut ivo , para que lo estudie e in forme al 
respecto en u n período de sesiones ulterior de la J u n t a ; o 

c) A l autor de l a propuesta de inclusión del tema, para que 
proporcione información o documentación suplementaria. 

P R O G R A M A P R O V I S I O N A L D E U N P E R Í O D O E X T R A O R D I N A R I O 

D E S E S I O N E S 

Artículo 1 4 

E l p rograma provis ional de un período extraordinario de 
sesiones comprenderá solamente los temas cuyo examen haya 
sido propuesto en la solicitud de convocación del período ex 
t raord inar io de sesiones. D i c h o programa será comunicado, al 
mismo tiempo que la convocatoria de la Junta , a las entidades, 
miembros y personas mencionadas en el artículo 10. 

R E V I S I Ó N D E L P R O G R A M A 

Artículo 1 5 

Durante u n período ord inar io de sesiones, la Junta podrá 
modificar el programa del período de sesiones, agregando, s u 
pr imiendo, aplazando o revisando temas. E n el curso de un 
período de sesiones, sólo se podrán agregar a l programa de la 
Junta temas urgentes e importantes. 

I I I . R E P R E S E N T A C I O N Y C R E D E N C I A L E S 

Artículo 16 

Cada miembro de l a J u n t a estará representado por un re 
presentante acreditado, el cual podrá hacerse acompañar de los 
suplentes y asesores que considere necesarios. 

Artículo 17 

1. Las credenciales de los representantes, y los nombres de 
los suplentes y asesores, serán comunicados al Director E j e 
cutivo antes de la primera sesión a que deban asistir los re 
presentantes. 

2. L a Mesa de la Junta examinará las credenciales e i n 
formará sobre ellas a la J u n t a . S i n embargo, las disposiciones 
del presente artículo no impedirán que un miembro de la J u n 
ta cambie ulteriormente de representantes, suplentes o asesores 
siempre que, de haber lugar a ello, las credenciales sean pre 
sentadas y examinadas en la forma requerida. 

I V . P R E S I D E N T E , V I C E P R E S I D E N T E S 
Y R E L . A T O R 

E L E C C I O N E S 

Artículo 1 8 

Cada año, al comienzo de la pr imera sesión de su período 
ordinar io de sesiones, la Junta elegirá, entre sus miembros, 
un Presidente, tres Vicepresidentes y un Relator , que integra
rán la M e s a de la Junta . E n la elección para estos cargos se 
tomará debidamente en consideración el principio de la repre
sentación geográfica equitativa. 

Artículo 1 9 

1. S i n perjuicio del principio de la representación geográ
fica equitativa enunciado en el artículo 18, l a elección de los 
cinco miembros de la Mesa de la J u n t a se dispondrá de modo 
que aquélla quede integrada por dos miembros de! grupo A , 
uno del grupo B , uno del grupo C y uno del grupo D , siendo 
estos grupos los mencionados en el anexo a la resolución 2152 
( X X I ) de la Asamblea General . P a r a apl icar este artículo, se 
tendrán debidamente en cuenta las decisiones de la J u n t a 
sobre asociación de nuevos miembros a las listas de Estados 
que figuran en el anexo de l a resolución 2152 ( X X I ) de la 
Asamblea General. 

2. Los cargos de Presidente y de Relator de l a J u n t a es
tarán sujetos a rotación entre los grupos en ciclos de seis y 
de cinco años, respectivamente, en conformidad con el anexo 
a este reglamento. Ningún grupo (con excepción del grupo 
A ) podrá ocupar los dos cargos, el de Presidente y el de R e 
lator, en el curso de un mismo año. 

D U R A C I Ó N D E L M A N D A T O 

Artículo 20 

E l Presidente, los Vicepresidentes y el Re lator permanecerán 
en funciones hasta que sean elegidos por sus sucesores. N i n 
guno de ellos podrá ejercer sus funciones después de l a fecha 
de expiración del mandato del miembro al cual representen. 

P R E S I D E N T E I N T E R I N O 

Artículo 2 1 

S i el Presidente estuviera ausente durante una sesión o parte 
de ella, designará a un Vicepresidente para que asuma la 
Presidencia. 

S U S T I T U C I Ó N D E L P R E S I D E N T E 

Artículo 22 

S i el Presidente deja de ser representante de un miembro 
de la Junta o se ve en la imposibi l idad de ejercer sus funcio
nes, o si el Estado del cual es representante deja de ser miem
bro de la Junta , la M e s a designará a uno de los Vicepresiden
tes como Presidente interino. 

P O D E R E S D E L P R E S I D E N T E I N T E R I N O 

Artículo 2 3 

Cuando un Vicepresidente actúe como Presidente, tendrá 
los mismos poderes y obligaciones que el Presidente. 
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D E R E C H O D E V O T O D E L P R E S I D E N T E 

Artículo 24 

E l Presidente, si así lo desea, podrá hacerse reemplazar, 
para representar a su país, por un suplente que participará 
entonces en los debates y las votaciones de la Junta . E n este 
caso, el Presidente no ejercerá su derecho de voto. 

V . S E C R E T A R I A 

F U N C I O N E S D E L D I R E C T O R E J E C U T I V O 

Artículo 25 

E l D i re c to r E jecut ivo actuará como ta l en todas las sesio
nes de l a Junta y de sus órganos auxi l iares . E l Direc tor E j e 
cut ivo podrá designar a u n funcionario de l a Secretaría para 
que lo represente. 

A r t i c u l o 26 

E l D i r e c t o r E jecut ivo dirigirá el personal requerido por 
la Junta y por sus órganos auxi l iares . 

Artículo 27 

E l D i re c to r E jecut ivo estará encargado de poner en conoci 
miento de los miembros de la J u n t a todos los asuntos que 
puedan ser sometidos a la Junta para su examen. 

Artículo 2 8 

E l D i rec tor E jecut ivo , o su representante, podrá, con suje
c ión a las disposiciones del artículo 33 presentar verbalmente 
•o por escrito a la J u n t a y a sus órganos auxi l iares exposi 
ciones sobre cualquier asunto que esté examinando la Junta . 

Artículo 2 9 

E l Direc tor E je cut ivo tendrá a su cargo l a adopción de t o 
das las disposiciones necesarias para las sesiones de l a Junta 

y de sus órganos auxi l iares , y en particular la preparación y 
distribución de documentos seis semanas antes, como mínimo, 
de los períodos de sesiones de l a J u n t a y de sus órganos 
aux i l iares . 

F U N C I O N E S D E L A S E C R E T A R Í A 

Artículo 3 0 

L a Secretaría se encargará de la interpretación de los d is 
cursos pronunciados en las sesiones; recibirá, traducirá y d i s 
tribuirá los documentos de la J u n t a y de sus órganos a u x i 
l iares ; publicará y distribuirá las actas de los períodos de se
siones, las resoluciones y los informes, así como los documentos 
pertinentes de la Junta . Tendrá a su cargo la custodia de los 
documentos en los archivos de la J u n t a y, en general, desempe
ñará cualesquiera otras tareas requeridas por la Junta . 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

A r t i c u l o 3 1 

1. Antes de que l a Junta o cualquiera de sus órganos a u 
x i l iares apruebe una propuesta que entrañe gastos para las 
Naciones U n i d a s , el D i rec tor E jecut ivo comunicará a todos 
los miembros de la Junta o del órgano a u x i l i a r interesado, lo 
antes posible, un informe del Secretario General de las N a c i o 
nes U n i d a s , de conformidad con lo previsto en los párrafos 
13.1 y 13.2 del Reglamento Financ iero , sobre los gastos que 
se calcule entrañará tal propuesta, y sobre las consecuencias 
administrativas y financieras, habida cuenta de las autorizacio-
ciones de gastos y los créditos efectivamente consignados de 
conformidad con las disposiciones de los párrafos 20 a 25, a m 
bos inclusive, de la resolución 2152 ( X X I ) de la Asamblea 
General. 

2. Cuando la Junta desee recomendar, en casos de excepcio
nal urgencia, que, con anterioridad a la celebración del s i 

guiente período ordinario de sesiones de la .Asamblea General, 
se inicien trabajos para los que no se hayan consignado cré
ditos, deberá incluir una indicación específica en ese sentido, 
d i r ig ida al Director Ejecutivo , en la resolución por la que aprue
be la propuesta. 

V I . D I R E C C I O N D E L O S D E B A T E S 

Q U O R U M 

Artículo 3 2 

L a mayoría de los miembros de la Junta constituirá quorum. 

P O D E R E S D E L P R E S I D E N T E 

A r t i c u l o 3 3 

Además de ejercer los poderes que le confieren otras dispo
siciones del presente reglamento, el Presidente abrirá y le
vantará cada una de las sesiones de la J u n t a , dirigirá los 
debates, cuidará de l a aplicación del presente reglamento, con
cederá la palabra, someterá a votación las cuestiones y pro
clamará las decisiones adoptadas. Resolverá las cuestiones de 
orden y, con sujeción a las disposiciones del presente reglamen
to, dirigirá las actuaciones de la Junta y velará por el manteni
miento del orden en el curso de sus sesiones. E l Presidente 
podrá proponer a l a Junta que se l imite l a duración de las 
intervenciones de los oradores, el número de veces que cada 
representante pueda hacer uso de la palabra sobre una misma 
cuestión, el cierre de la lista de oradores o el cierre del de
bate. También podrá proponer la suspensión o el levantamiento 
de las sesiones o del debate sobre el asunto que se esté d i s 
cutiendo. 

Artículo 3 4 

E l Presidente, en el ejercicio de sus funciones, queda supe
ditado a l a autoridad de la J u n t a . 

Uso D E L A P A L A B R A 

Artículo 3 5 

N a d i e podrá tomar la palabra en la J u n t a sin autorización 
previa del Presidente. Con sujeción a lo dispuesto en los a r 
tículos 36 y 37, el Presidente concederá la palabra a los o ra 
dores en el orden en que hayan manifestado su deseo de hacer 
uso de ella. E l Presidente podrá l l amar a l orden a un orador 
cuando sus observaciones no sean pertinentes a l tema que se 
esté discutiendo. 

P R E C E D E N C I A 

Artículo 36 

Podrá darse precedencia en el uso de la palabra a l P r e s i 
dente, a l Vicepresidente o a l Relator de u n comité o de u n 
grupo de trabajo, o al representante designado por cualquier 
órgano a u x i l i a r , a fin de que expongan las conclusiones del 
comité, grupo de trabajo u órgano a u x i l i a r interesado y de 
que den respuesta a preguntas. 

C U E S T I O N E S D E O R D E N 

A r t i c u l o 37 

1, Durante la discusión de cualquier asunto, todo represen
tante podrá en cualquier momento plantear una cuestión de 
orden, y el Presidente la resolverá inm.ediatamente conforme 
al reglamento. Todo representante podrá apelar de l a decisión 
del Presidente. L a apelación será sometida inmediatamente a 
votación, y la decisión del Presidente prevalecerá a menos que 
sea revocada en la votación por la mayoría de los miembros 
presentes y votantes. 

2. E l representante que plantee una cuestión de orden no 
podrá, en su intervención, hablar sobre el fondo de la cuestión 
que se esté discutiendo. 
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LiMITAaÓN D E L T I E M P O D E U S O D E L A P A L A B R A 

Artículo 3 8 

L a J u n t a podrá l imi tar la duración de las intervenciones 
de cada orador y el número de veces que cada representante 
pueda tomar la palabra sobre un mismo asunto ; sin embargo, 
cuando se trate de cuestiones de procedimiento, el Presidente 
limitará la duración de cada intervención a cinco minutos 
como máximo. Cuando la duración de la intervención esté 
l imi tada y u n representante haya agotado el tiempo que le 
haya sido asignado, e l Presidente le llamará a l orden inmedia 
tamente. 

ClEatRE BE L A L I S T A D E O R A D O R E S 

Artículo 3 9 

E n el curso de un debate, el Presidente podrá dar lectura 
a l a l ista de oradores y, con el consentimiento de l a Junta , 
declarar cerrada la l ista. N o obstante, el Presidente podrá 
otorgar a cualquier mieinbro derecho a contestar si , a su juic io , 
u n discurso pronunciado después de cerrada la l ista lo hace 
aconsejable. Cuando l a discusión de un tema haya concluido 
por no haber más oradores inscritos, el Presidente, con el con
sentimiento de la J u n t a , declarará cerrado el debate. 

A P L A Z A M I E N T O D E L D E B A T E 

Artículo 4 0 

Durante l a discusión de u n asunto, cualquier representante 
podrá proponer el aplazamiento del debate sobre el tema que 
se esté discutiendo. Además del autor de l a moción, podrá 
hablar un representante a favor de l a moción y otro en contra, 
después de lo cual l a moción será sometida inmediatamente 
a votación. 

C I E R R E D E L D E B A T E 

Artículo 4 1 

T o d o representante podrá proponer en cualquier momento el 
cierre del debate sobre el asunto que se esté discutiendo, aun 
cuando otro representante haya manifestado su deseo de h a 
b lar . Sólo se permitirá hablar sobre el c ierre del debate a dos 
oradores que se opongan a él, después de lo cual la moción 
será sometida inmediatamente a votación. 

S U S P E N S I Ó N o L E V A N T A M I E N T O D E L A S E S I Ó N 

Artículo 42 

Durante l a discusión de cualquier asunto, cualquier repre
sentante podrá proponer l a suspensión o el levantamiento de 
l a sesión. Tales mociones se someterán inmediatamente a v o 
tación s in discusión previa . 

O R D E N D E L A S M O C I O N E S D E P R O C E D I M I E N T O 

Artículo 4 3 

C o n sujeción a l o dispuesto en el artículo 37, y cualquiera 
que sea el orden en que hayan sido presentadas, las siguientes 
mociones tendrán precedencia, en el orden que a continuación 
se indica , sobre todas las demás propuestas o mociones pre
sentadas : 

o) Suspensión de l a sesión; 
6) Levantamiento de la sesión; 
c) Ap lazamiento del debate sobre el asunto que se esté 

discutiendo; 
d ) C ierre del debate sobre el asunto que se esté discutiendo. 

P R O P O S I C I O N E S Y E N M I E N D A S 

Artículo 4 4 

Normalmente las proposiciones y las enmiendas deberán ser 
presentadas por escrito y entregadas a l D irec tor E jecut ivo , 

quien distribuirá copias de ellas a los miembros. P o r regla 
general, ninguna proposición será discutida o sometida a v o 
tación en las sesiones de la J u n t a sin haberse distr ibuido copias 
de el la a todos los miembros, a más tardar la víspera de l a 
sesión. S i n embargo, el Presidente, con el consentimiento de 
la Junta , podrá permit ir la discusión y el examen de las pro 
posiciones o enmiendas sin previa distribución de copias o cuan
do éstas hayan sido distribuidas el mismo día de l a sesión. 

D E C I S I O N E S S O B R E C U E S T I O N E S D E C O M P E T E N O A 

A r t i c u l o 45 

A reserva de l o dispuesto en el artículo 43, toda moción 
que requiera una decisión sobre l a competencia de l a J u n t a 
para pronunciarse sobre una proposición o una enmienda que 
le haya sido presentada, será sometida a votación antes de que 
se vote sobre la proposición o enmienda de que se trate. 

R E T I R O D E M O O O N E S 

Artículo 46 

E l autor de una moción podrá ret irar la en cualquier m o 
mento antes de que haya sido sometida a votación, a condi 
ción de que no haya sido enmendada. U n a moción que haya 
sido así retirada podrá ser presentada de nuevo por otro 
miembro. 

V I L V O T A C I O N E S 

Artículo 47 

Cada miembro de l a Junta tendrá un voto. 

M A Y O R Í A N E C E S A R I A Y S I G N I F I C A D O D E L A E X P R E S I Ó N 

" M I E M B R O S P R E S E N T E S Y V O T A N T E S " 

Artículo 4 8 

1. Las decisiones de l a J u n t a se tomarán por l a mayoría 
de los miembros presentes y votantes. 

2. A los efectos del presente reglamento, la expresión 
"miembros presentes y votantes" se aplica a los miembros pre 
sentes que votan a favor o en contra. Los miembros que se 
abstienen de votar no son considerados como votantes. 

P R O C E D I M I E N T O D E V O T A C I Ó N 

A r t i c u l o 4 9 

S i n perjuic io de lo dispuesto en el artículo 55, de ord inar io 
las votaciones de la Junta se harán alzando la mano, salvo 
cuando un representante solicite votación nominal , la cual se 
efectuará entonces siguiendo el orden alfabético inglés de los 
nombres de los miembros, comenzando con el miembro cuyo 
nombre haya sacado a la suerte el Presidente. 

C O N S T A N C I A D E L O S V O T O S E M I T I D O S E N V O T A C I Ó N N O M I N A L 

Artículo 5 0 

E l voto de cada miembro que participe en u n a votación 
nominal será consignado en acta. 

N O R M A S Q U E D E B E N O B S E R V A R S E D U R A N T E L A V O T A C I Ó N 

Artículo 5 1 

Después que e l Presidente haya anunciado que comienza la 
votación, ningún representante podrá in ter rumpir la , salvo para 
una cuestión de orden relativa a l a f o rma en que se esté 
efectuando la votación. E l Presidente podrá permit i r a los 
miembros que expliquen sus votos, ya sea antes o después de 
la votación, excepto cuando la votación sea secreta. E l P r e 
sidente podrá l imitar la duración de estas explicaciones. E l 
Presidente no permitirá que el autor de una proposición o de 
una enmienda explique su voto sobre su propia proposición 
o enmienda. 



D I V I S I Ó N D E L A S P R O P O S I C I O N E S Y E N M I E N D A S 

Artículo 5 2 

Cualquier representante podrá pedir que las partes de una 
proposición o de una enmienda sean sometidas a votación se
paradamente. S i algún miembro se opone a la moción de d i 
visión, dicha moción será sometida a votación. Se concederá 
la palabra para referirse a la moción de división únicamente 
a dos representantes en favor de ella y a dos en contra. S i 
la moción de división es aceptada, las partes de la proposición 
o de la enmienda que sucesivamente hayan sido aprobadas 
serán sometidas a votación en conjunto. S i todas las partes 
dispositivas de una proposición o de una enmienda fueren 
rechazadas, se considerará que la proposición o l a enmienda 
ha sido rechazada en su total idad. 

V O T A C I O N E S S O B R E L A S E N M I E N D A S 

Artículo 5 3 

1. Cuando se presente una enmienda a una proposición, 
se votará primero sobre la enmienda. Cuando se presenten dos 
o más enmiendas a una proposición, la Junta votará pr imero 
sobre la que se aparte más, en cuanto al fondo, de la propo
sición or ig inal y, a continuación, sobre la enmienda que, 
después de la votada anteriormente, se aparte más de dicha 
proposición; y así sucesivamente hasta que se haya votado 
sobre todas las enmiendas. Pero , cuando la aprobación de una 
enmienda implique necesariamente l a exclusión de otra, esta 
última no será sometida a votación. S i se aprueba una o 
más de las enmiendas, se pondrá a votación la proposición 
modificada. S i no se aprueba ninguna enmienda, se votará so
bre l a proposición en su f o r m a or ig ina l . 

2. Se considerará que una moción es una enmienda a una 
proposición cuando entraña una adición, una supresión o u n a 
modificación en tal proposición. 

V O T A C I O N E S S O B R E L A S P R O P O S I C I O N E S 

Artículo 5 4 

1. Cuando haya dos o más proposiciones relativas a l a 
misma cuestión, la Junta , a menos que resuelva otra cosa, 
votará sobre tales proposiciones en el orden en que hayan 
sido presentadas. Después de cada votación, l a J u n t a podrá 
decidir votar o no sobre l a proposición siguiente. 

2. S i n embargo, las mociones encaminadas a que la J u n t a 
no se pronuncie sobre el fondo de tales proposiciones serán 
consideradas como cuestiones previas y se someterán a vota 
ción antes que dichas proposiciones. 

E L E C C I O N E S 

Artículo 55 

Todas las elecciones se efectuarán por votación secreta, 
a menos que l a J u n t a decida otra cosa. 

Artículo 5 6 

1. S i , cuando se trate de elegir una sola persona o u n solo 
miembro, ningún candidato obtiene en l a pr imera votación 
la mayoría requerida, se procederá a una segunda votación, 
l imitada a los dos candidatos que hubieren obtenido el mayor 
número de votos. S i en la segunda votación los votos se d i 
viden por igual , el Presidente resolverá el empate por sorteo. 

2. E n caso de que, en l a pr imera votación, dos o más 
candidatos hayan quedado en segundo lugar con el mismo 
número de votos, se procederá a una votación especial a fin 
de reducir a dos el número de candidatos. Cuando sean tres 
o más los candidatos empatados con el mayor número de votos 
en la pr imera votación, se procederá a una segunda votación; 
si vuelve a producirse empate entre más de dos candidatos 
se reducirá a dos por sorteo el número de candidatos y l a 
votación, l imi tada a estos dos candidatos, se efectuará en l a 
forma prevista en el párrafo anterior. 

Artículo 57 

1. Cuando hayan de cubrirse a l mismo tiempo y en las m i s 
mas condiciones dos o más puestos electivos, se declarará ele
gidos a aquellos candidatos que obtengan en l a pr imera vo ta 
ción la mayoría requerida. 

2. S i el número de candidatos que obtengan esa mayoría es 
mayor que el número de puestos por cubr ir se declarará ele
gidos a aquellos candidatos que hayan obtenido el mayor nú
mero do votos. 

3. S i el número de candidatos que obtengan esa mayoría es 
menor que el número de puestos por cubrir , se procederá a 
votaciones adicionales para cubrir los puestos restantes, l i m i 
tándose la votación a los candidatos que hayan obtenido el m a 
yor número de votos en l a votación anterior, de tal modo que 
el número de candidatos no sea superior al doble del número 
de puestos por cubr ir . S i n embargo, en el caso de que un m a 
yor número de candidatos se encuentren empatados, se proce
derá a una votación especial a f in de reducir al número re 
querido el número de candidatos. 

4. S i después de tres votaciones l imitadas a un número de
terminado de candidatos no se l lega a ningún resultado deci
sivo, se procederá entonces a votaciones libres en las cuales los 
miembros podrán votar por cualquier persona o miembro ele
gible. S i después de tres de tales votaciones libres no se l lega 
a ningún resultado decisivo, en las tres votaciones siguientes 
(con excepción de los casos de empate análogos al mencionado 
a l final del párrafo precedente) no se podrá votar sino por 
los candidatos que hubieren obtenido mayor número de votos 
en l a tercera votación l ibre. E l número de tales candidatos no 
será superior al doble de los puestos que queden por cubr i r . 

5. E n las tres votaciones siguientes se podrá votar por cua l 
quier persona o miembro elegible, y así sucesivamente hasta 
que se hayan cubierto todos los puestos. 

E M P A T E S 

Artículo 5 8 

E n caso de empate en una votación cuyo objetivo no sea una 
elección, se considerará rechazada l a propuesta. 

V I H . C O M I T E S Y G R U P O S D E T R A B A J O C O N S T I 
T U I D O S P A R A L O S P E R I O D O S D E S E S I O N E S 
D E L A J U N T A Y O R G A N O S A U X I L I A R E S D E 
E S T A 

Artículo 5 9 

L a Junta podrá establecer los comités y grupos de trabajo 
para períodos de sesiones y los órganos au.xiliares que sean ne
cesarios para poder desempeñar eficazmente sus funciones. 

C O M I T É S Y G R U P O S D E T R A B A J O C O N S T I T U I D O S P A R . \ L O S 

P E R Í O D O S D E S E S I O N E S 

Artículo 6 0 

1. E n cada período de sesiones, la Junta podrá constituir , 
para el mismo, comités y grupos de trabajo integrados por sus 
miembros, y remitir les cualquier asunto que figure en el pro 
grama para que lo estudien e informen a l respecto. A menos que 
la Junta decida otra cosa, los miembros de dichos comités y 
grupos de trabajo constituidos para los períodos de sesiones 
serán designados por el Presidente en consulta con los otros 
miembros de l a M e s a y con sujeción a la aprobación de l a 
Junta . 

2. Los miembros de los subcomités y de los subgrupos de 
los grupos de trabajo serán designados por el Presidente de 
cada comité o grupo de trabajo, con sujeción a la aprobación 
del comité o grupo de trabajo. 

3. Las disposiciones de los artículos 32 a 58 de este reg la 
mento se aplicarán a los trabajos de los comités y grupos de 
trabajo, y a los de cualesquier subcomités o subgrupos por 
ellos creados. 
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Artículo 6 1 

Cada comité y grupo de trabajo que se constituya para un 
período de sesiones elegirá los miembros de su Mesa , salvo que 
la Junta decida otra cosa. 

O R G A N O S A U X I L I A R E S D E L A J U N T A 

Artículo 6 2 

L a J u n t a podrá establecer los órganos auxi l iares , sean per
manentes o a d h o c , que sean necesarios para poder desempeñar 
eficazmente sus funciones, inclusive los grupos de expertos que 
se requieran para considerar problemas determinados y f o r 
m u l a r recomendaciones. 

I X . I D I O M A S Y A C T A S 

I D I O M A S O F I C I A L E S E I D I O M A S D E T R A B A J O 

Artículo 6 3 

E l chino, el español, el francés, el inglés y el ruso serán los 
idiomas oficiales de l a J u n t a . E l español, el francés y el i n 
glés serán los idiomas de trabajo. 

I N T E R P R E T A C I Ó N D E L O S D I S C U R S O S P R O N U N C I A D O S E N C U A L Q U I E R A 

D E L O S I D I O M A S O F I C I A L E S 

A r t i c u l o 64 

L o s discursos pronunciados en cualquiera de los idiomas o f i 
ciales serán interpretados en los demás idiomas oficíales. 

I N T E R P R E T A O Ó N D E D I S C U R S O S P R O N U N C I A D O S E N O T R O I D I O M A 

Artículo 65 

Cualquier representante podrá hacer uso de la palabra en 
i d i o m a distinto de los oficiales. E n este caso se encargará de 
suminis trar l a interpretación en uno de los idiomas oficiales. 
L a interpretación hecha por los intérpretes de l a Secretaría 
en los demás idiomas oficiales podrá basarse en l a interpreta
ción hecha en el pr imer id ioma o f i c ia l . 

I D I O M A S E N Q U E S E R E D A C T A R Á N L A S A C T A S R E S U M I D A S 

Artículo 6 6 

L a s actas resumidas de las sesiones de l a Junta y de los co
mités que ésta constituya para los períodos de sesiones se re 
dactarán en los idiomas de trabajo. 

I D I O M A S E N Q U E S E P R O P O R C I O N A R Á E L T E X T O D E L A S 

R E S O L U C I O N E S Y D E M Á S D E C I S I O N E S O F I C I A L E S 

Artículo 67 

E l texto de todas las resoluciones, recomendaciones y otras 
decisiones oficiales de la Junta , así como el de sus informes 
a l a Asamblea General , será proporcionado en los idiomas 
oficiales. 

A C T A S R E S U M I D A S D E L A S S E S I O N E S P Ú B L I C A S 

A r t i c u l o 68 

1. L a Secretaría preparará actas resumidas de las sesiones 
públicas de l a J u n t a , de los comités que ésta constituya para 
los períodos de sesiones y de los órganos auxi l iares de la J u n 
ta. E l acta de cada sesión será distr ibuida cuanto antes, en 
f o rma provis ional , a todos los miembros de la Junta , y a todos 
los participantes en l a sesión, quienes podrán, dentro de los 
tres días laborables siguientes a l a recepción del acta por 
las delegaciones y demás participantes en l a sesión, proponer 
rectificaciones a l a Secretaría. T o d a discrepancia motivada por 
tales rectificaciones será resuelta por el Presidente de la J u n 
ta, o por el Presidente del comité u órgano a u x i l i a r a cuyos 
debates se refiere el acta resumida, después de consultar, si las 
hubiere, las grabaciones sonoras de los debates. A l f ina l del 
período de sesiones, y en otras circunstancias especiales, el P r e 
sidente de l a J u n t a , o el Presidente del comité o del órgano 
a u x i l i a r interesado, podrá, en consulta con el Direc tor E j e 
cutivo, y dando aviso previo a ta l efecto, extender el plazo 
para la presentación de rectificaciones. 

2. Las actas resumidas, una vez incorporadas las r e c t i f i 
caciones del caso, serán distribuidas sin demora a los m i e m 
bros de la Junta y a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de un organismo especializado 
o del Organismo Internacional de Energía Atómica. N o se 
publicarán, normalmente, rectificaciones separadas. 

A C T A S D E L A S S E S I O N E S P R I V A D A S 

Artículo 6 9 

L a s actas de las sesiones privadas de la Junta y de los co
mités que ésta constituya para los períodos de sesiones serán 
distribuidas sin demora a los miembros de la Junta y a c u a 
lesquiera otros participantes en l a respectiva sesión. Serán f a 
cilitadas a otros Estados cuando así lo decida l a Junta . P o 
drán hacerse públicas en el momento y en las condiciones que 
l a Junta decida. 

R E S O L U C I O N E S Y O T R A S D E C I S I O N E S O F I C I A L E S 

Artículo 7 0 

E l texto de las resoluciones, recomendaciones y demás deci 
siones oficiales adoptadas por la J u n t a , los comités que ésta 
constituya para los períodos de sesiones y demás órganos a u 
x i l iares , será distribuido por la Secretaría, lo antes posible, a 
todos los miembros de la Junta y a los demás participantes 
en el período de sesiones. E l texto impreso de estas resolucio
nes, recomendaciones y demás decisiones of ic ialmente adopta
das, así como el de los informes de la J u n t a a la Asamblea 
General , será distribuido, tan pronto como sea posible después 
de la clausura del período de sesiones, a todos los Estados 
Miembros de las Naciones U n i d a s o miembros de u n organis
mo especializado o del Organismo Internacional de Energía 
Atómica. 

G R A B A O O N E S S O N O R A S D E L A S S E S I O N E S 

A r t i c u l o 7 1 

L a Secretaría, de conformidad con la práctica seguida por 
las Naciones Unidas , conservará las grabaciones sonoras de 
las sesiones de l a Junta y de los comités que ésta constituya 
para los períodos de sesiones. 

X . S E S I O N E S P U B L I C A S Y S E S I O N E S P R I V A D A S 

Artículo 72 

L a s sesiones de l a J u n t a , de los comités y grupos de trabajo 
que se reúnan durante el período de sesiones, y de sus órga
nos auxi l iares , serán públicas, a menos que el órgano interesado 
decida otra cosa. 

X I . P A R T I C I P A C I O N D E E S T A D O S Q U E N O S E A N 
M I E M B R O S D E L A J U N T A 

Artículo 7 3 

L a Junta invitará a cualquier Estado M i e m b r o de las N a 
ciones U n i d a s , o miembro de un organismo especializado o del 
Organismo Internacional de Energía Atómica, que no sea 
miembro de l a J u n t a a part ic ipar en las deliberaciones sobre 
cualquier asunto que interese particularmente a l Estado. U n 
Estado así invitado no tendrá el derecho de voto, pero podrá 
presentar proposiciones que podrán ser sometidas a votación a 
sol ic itud de cualquier miembro de la Junta . 

Artículo 7 4 

U n órgano aux i l iar podrá inv i tar a cualquier Estado M i e m 
bro de las Naciones Unidas , o miembro de un organismo es
pecializado o del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
que no sea miembro de ese órgano a u x i l i a r a participar en sus 
deliberaciones sobre cualquier asunto que interese part icular
mente a tal miembro. U n Estado así invitado no tendrá dere
cho de voto, pero podrá presentar proposiciones que podrán ser 
sometidas a votación a sol ic itud de cualquier miembro del ór
gano a u x i l i a r de que se trate. 
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X I I . P A R T I C I P A C I O N D E L O S O R G A N I S M O S E S P E 
C I A L I Z A D O S D E L O R G A N I S M O I N T E R N A C I O 
N A L D E E N E R G I A A T O M I C A Y D E O T R O S O R 
G A N I S M O S I N T E R G U B E R N A M E N T A L E S 

A r t i c u l o 7 5 
1. L o s representantes de los organismos especializados, del 

Organ ismo Internacional de Energía Atómica y de los o rga 
nismos intergubernamentales mencionados en el párrafo 35 de 
la resolución 2152 ( X X I ) de l a A s a m b l e a General , que designe 
al efecto la Junta , podrán part ic ipar sin derecho de voto, por 
invitación del Presidente de la Junta o, en su caso, del P r e 
sidente del órgano a u x i l i a r de que se trate, en las deliberacio
nes de la J u n t a y sus órganos auxi l iares relativas a temas 
comprendidos en su esfera de actividades. 

2. L a Secretaría distribuirá a los miembros de la Junta y del 
órgano a u x i l i a r de que se trate las exposiciones escritas de 
los organismos especializados, del O r g a n i s m o Internacional de 
Energía Atómica y de los organismos intergubernamentales 
mencionados en el párrafo 1 s u p r a , relativas a temas incluidos 
en el programa de l a Junta o de sus órganos auxi l iares . 

X I I L O B S E R V A D O R E S D E O R G A N I Z A C I O N E S 
I N T E R N A C I O N A L E S N O G U B E R N A M E N T A L E S 

Artículo 76 
1. L a s organizaciones internacionales no gubernamentales 

que se ocupen de promover el desarrollo industr ia l , a las que 
se hace refcrenc'a en el párrafo 36 de la resolución 2152 ( X X I ) 
de l a .Asamblea General , podrán designar representantes para 
que asistan, en ca l idad de observadores, a las sesiones públicas 
de la Junta , de sus comités y de sus órganos auxi l iares . L a 
Junta aprobará de cuando en cuando una l ista de dichas o r 
ganizaciones. P o r invitación del Presidente de la Junta o, en 
su caso, del Presidente del órgano a u x i l i a r de que se trate, 
y a reserva de la aprobación de la J u n t a o del órgano a u x i l i a r 
de que se trate, las organizaciones internacionales no guberna
mentales podrán hacer exposiciones orales sobre temas re lat i 
vos a su esfera de actividades. 

2. L a Secretaría distribuirá a los miembros de la Junta y 
del órgano a u x i l i a r de que se trate las exposiciones escritas que 
proporcionen las organizaciones internacionales no gubernamen
tales mencionadas en el párrafo precedente, relativas a temas 
del programa de la J u n t a o de sus órganos au.xiliares. 

X I V . M O D I F I C A C I O N Y S U S P E N S I O N D E 
A R T I C U L O S D E L R E G L A M E N T O 

Artículo 77 
L a Junta podrá modificar cualesquiera de los artículos del 

presente reglamento o suspender su aplicación. 

Artículo 7 8 

N o podrá introducirse ninguna modificación en los artícu
los del presente reglamento antes de que l a J u n t a haya r ec i 
bido, de un comité o grupo de trabajo de l a Junta establecido 
al efecto, un informe sobre la modificación propuesta. 

Artículo 7 9 

L a J u n t a podrá suspender la aplicación de cualesquiera de 
los artículos del presente reglamento, a condición de que la 
propuesta re lat iva a la suspensión haya sido not i f i cada con 24 
horas de anticipación. S i ningún miembro se opone, podrá ex 
cusarse la notificación. 

A n e x o 

A part ir de 1967, se seguirá, dentro del ciclo de seis años, 
el siguiente orden de rotación de grupos para l a elección del 
Presidente de la J u n t a " : 

Estados asiáticos y Yugos lav ia , del grupo A ; 
Estados del grupo C ; 
Estados del grupo B ; 
Estados del grupo D ; 
Estados africanos del grupo A ; 
Estados del grupo B . 

A part i r de 1967, se seguirá, dentro del ciclo de cinco años, 
el siguiente orden de rotación de grupos para la elección de R e 
lator de la J u n t a " : 

Estados africanos del grupo A ; 
Estados del grupo D ; 
Estados del grupo C ; 
Estados asiáticos y Yugos lav ia , del grupo A ; 
Estados del grupo B . 

E n ningún año se elegirán para los cargos de Presidente y 
de Relator a personas procedentes de países de una misma de 
las cinco categorías mencionadas. L o s años en que el P r e s i 
dente y el Relator hubieran de pertenecer a l mismo grupo se
gún el sistema de rotación establecido, el grupo aplazará por 
un año l a presentación de un candidato para el cargo de R e 
lator y el grupo que le siga en la l ista ocupará el cargo de 
Relator durante ese año. 

" L a sucesión de los grupos de Estados es igual a l a aprobada 
por la Junta de Comercio y Desarro l lo , y está_ sujeta a la 
decisión que tome la J u n t a de Desarro l lo Industr ia l . 

Anexo V 

MENSAJE, D E F E C H A 10 D E ABRIL D E 1967, DIRIGIDO POR E L SECRETARIO GENERAL A LA 
JUNTA D E D E S A R R O L L O INDUSTRIAL E N SU PRIMER PERIODO D E SESIONES 

E l pr imer período de sesiones de la Junta de Desarro l lo I n 
dustrial marca un hito importante cu las actividades de desa
rrollo de las Naciones Unidas . Lamento profundamente que las 
exigencias del cargo me hayan obligado a alejarme de la Sede 
en esta fecha precisa, impidiéndome asistir a la apertura de este 
importante período de sesiones. Quiero , sin embargo, expresar 
en esta ocasión mi convencimiento de que la constitución de la 
Organización de las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo I n 
dustrial por la Asamblea General , como complemento impor 
tante de la serie de órganos y programas internacionales que 
intervienen en cl campo económico y social, dará una d imen
sión nueva y pragmática a las actividades de desarrollo de las 
Naciones U n i d a s . 

L a nueva insistencia en la industrialización pone de m a n i 
fiesto, una vez más, la preocupación de la comunidad interna
cional por e l iminar , o al menos reducir , el "desnivel del de
sarrollo". L a industrialización no es un f in en sí misma. E s 

primordialmente un instrumento, desde luego esencial, para ace
lerar el crecimiento económico. L a industrialización debería ser 
la base de un desarrollo equil ibrado de todas las actividades 
económicas, principalmente de los recursos humanos que han 
permanecido en gran parte inexplotados en las regiones menos 
desarrolladas. E l extender las prodigiosas posibilidades creadas 
por la Revolución Industr ia l a las dos terceras partes de l a 
población mundia l que hasta ahora no han participado en la 
prosperidad creciente de las regiones más industrializadas, será 
también una importante contribución al mejoramiento del equi 
l ibrio político y económico en todo el mundo. 

L a creación en esta fase de un organismo central que se ocu
pe con cl desarrollo industrial ref le ja no sólo el deseo de a m 
pl iar el ámbito de las actividades de las Naciones Unidas en 
este campo, sino también una mayor preocupación por los pro
blemas prácticos del desarrollo. Resul ta particularmente a len 
tador observar que, en un momento en que los principales paí-
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ses donantes de los programas de ayuda exter ior dan señales 
de cansancio, la acción directa en el campo del desarrollo i n 
dustr ial está cobrando amplio apoyo. U n ejemplo concreto de la 
voluntad de las principales Potencias industriales de compar
t i r la responsabilidad de una acción más eficaz en esta es
fera lo constituyen las promesas que han hecho, por encima 
de sus contribuciones ordinarias a l P N U D , para f inanciar el 
programa de servicios industriales especiales propuesto en el 
vigésimo período de sesiones de la Asamblea General . Desde 
luego, dan pruebas de c lar iv idencia los países industrialmente 
adelantados al mostrarse dispuestos a compart ir sus recursos 
actuales de tecnología y capital con vistas a l aprovechamien
to de las enormes ventajas que todo el mundo obtendría de la 
elevación de l a product iv idad de las dos terceras partes de la 
humanidad a niveles compatibles con las posibilidades i n m e 
diatas de nuestra tecnología. 

Estoy seguro de que un ambiente de optimismo y expecta
ción presidirá el pr imer período de sesiones de la J u n t a de 
Desarro l lo Industr ia l . P a r a los que han aunado sus esfuerzos 
a f in de dar expresión tangible a l deseo universal de una ac
ción intensa y concentrada en el campo del desarrol lo indus
t r i a l , dicho período constituirá ciertamente una ocasión suma
mente alentadora. También debería servir de inspiración de 
nuevos esfuerzos. Aunque el mecanismo de las Naciones U n i 

das puede desempeñar una función importante cuando hay vo
luntad de cooperar en el logro de objetivos comunes, sería 
equívoco considerarlo como un sucedáneo de la acción que de
ben emprender los distintos paises. Así como las naciones i n 
dustrialmente adelantadas tienen responsabilidades especiales a 
causa de la magnitud de sus recursos y técnicas, de igual modo 
el esfuerzo pr incipal por acelerar la industrialización debe pro 
ceder de los propios países en desarrollo. E n último término, 
la medida en que las oportunidades actuales y futuras de coo
peración internacional contribuyan a alcanzar las metas comu
nes dependerá del grado de inic iat iva, decisión e interés cons
tante que muestren todos los países miembros. 

E l momento quizá sea propicio para una acción concentrada 
contra los problemas del desarrollo industr ia l , emprendida como 
esfuerzo cooperativo de los países industrial izados y en curso 
de industrialización. L a función más importante de la Junta 
de Desarrol lo Industr ia l será probablemente la de d i r i g i r este 
esfuerzo. Permítaseme expresar la esperanza de que la Junta 
atenderá adecuadamente a las necesidades fundamentales de l a 
humanidad en esta esfera. A l dar la bienvenida a todos los 
miembros de la Junta , quiero manifestar a cada uno de voso
tros mis mejores deseos por el éxito de vuestro pr imer pe
ríodo de sesiones. 

Anexo VI 

D E C L A R A O O N H E C H A POR E L DIRECTOR EJECUTIVO D E L A ONUDI E N L A T E R C E R A SESION 
D E L A JUNTA D E D E S A R R O L L O INDUSTRIAL, E L II D E ABRIL D E 1967 

1. Señor Presidente, en esta importante ocasión, deseo ex
presar de nuevo, a usted y a todos los distinguidos represen
tantes que se han reunido hoy aquí, mi más calurosa bien
venida. E l pr imer período de sesiones de la J u n t a de Desarro 
llo Industr ia l señala un comienzo nuevo y sumamente alentador 
de los esfuerzos de las Naciones U n i d a s en materia de desa
rro l lo por medio del fomento de la industrialización acelerada. 
L a trascendencia de este período de sesiones la pone aún más 
de relieve el hecho de que, en el curso del mismo, la Junta es
tablecerá las bases y las directivas fundamentales para actuar 
con eficacia, de conformidad con los propósitos señalados por 
la Asamblea General cuando decidió establecer la O r g a n i z a 
ción de las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo Industrial . 

2. A l enfrentarse con las tareas de su pr imer período de 
sesiones, la J u n t a tiene ante sí un programa largo y denso. 
Aunque tal vez no sean nuevas todas las cuestiones, muchos 
de los temas del programa se examinarán probablemente te
niendo presentes las amplias responsabilidades de la Junta en 
l a esfera de la industr ia , y la reiterada importancia concedida 
a la acción intensificada, que condujo a l establecimiento de la 
O N U D I . 

3 . Indudablemente, también se tendrá presente que el esta
blecimiento de la O N U D I , aunque puede ser alentador para las 
aspiraciones de los países en desarrollo, no constituyó un f in 
en sí mismo, sino un instrumento para desarrol lar unas act i 
vidades muy necesarias y deseadas. Así, pues, la labor sólo está 
en sus comienzos ; se necesitarán muchos trabajos y recursos 
para lograr los objetivos para los que se ha creado la O r g a 
nización. Importa que el instrumento no oscurezca los objeti 
vos, y que el éxito en crear formalinente el mecanismo no d is 
minuya los esfuerzos para perfeccionarlo y ut i l izarlo con 
eficacia. 

4. N o tengo el propósito de detenerme en los detalles de cada 
uno de los temas enumerados en el programa, detalles que la 
J u n t a examinará en relación con la documentación específica 
presentada en cada caso. A p a r t e de real izar un examen ge
neral de algunas cuestiones fundamentales, tengo el propó
sito de l imi tar mis observaciones a las cuestiones que están 
relacionadas con los principales campos de act ividad de la 
O N U D I , la armonización de las actividades industriales de las 
organizaciones del sistema de las Naciones U n i d a s , y algunas 
cuestiones concretas tales como la celebración del Simposio 

Internacional sobre Desarro l lo Industr ia l y el establecimiento 
de la sede de la O N U D I . 

5. E l tema 9 del programa se refiere al establecimiento de l a 
sede de la O N U D I , la cual, por decisión de la Asamblea Ge
neral, ha de estar en V i e n a . E l Gobierno de A u s t r i a ha sido 
sumamente generoso a l ofrecerse a construir , por cuenta suya, 
los edificios de la sede permanente y las instalaciones para 
conferencias de la O N U D I . Dichos edificios se levantarán en 
la zona del parque del Danubio de Viena , y constituirán el 
comienzo de una "c iudad internacional" . Considero que la crea
ción de ese conjunto de instalaciones internacionales en el co
razón de Europa constituye una prueba de habil idad política y 
visión del futuro por parte de las autoridades de .Aus t r ia ; su 
existencia será una importante aportación para la comprensión 
interp.acional basada en la cooperación práctica en materias de 
creciente importancia para toda la humanidad. 

6. L a Junta ha recibido el informe específico sobre las ne
gociaciones realizadas con el Golj icrno de .Austria, así como los 
detalles de las disposiciones que se proyecta adoptar en rela
ción con la sede provisional de la Ü N U D I . Deseo expresar 
aquí especialmente m i grat i tud por la ayuda y por la espon
tánea cooperación que recibimos por parte de las autoridades 
de .Austria. Este espíritu de cooperación ha permjitido lograr 
rápidos resultados en un csiiacio de tiempo relativamente breve 
y de conformidad con los deseos de la Asamblea General de 
que se exam.inase esta cuestión en el primer período de se
siones de la Junta. E n part icular , estoy sumamente agradecido 
a S u Excelenc ia el D r . C a r l Bobleter, Secretario de Estado 
de Relaciones Exteriores del Gobierno de A u s t r i a , que está hoy 
con nosotros y que, en su calidad de miembro del Gobierno 
de -Austria, está encargado de las negociaciones con la O N U D I . 

7. E n relación con el tema 5 del programa, la Junta ha 
recibido amplia información sobre la gama completa de ac t iv i 
dades que desarrollan las organizaciones del sistema de las 
Naciones U n i d a s en la esfera del desarrollo industr ia l . Tenien
do en cuenta las responsabilidades generales de la J u n t a como 
órgano normativo y su papel central en la coordinación de todas 
las actividades del sistema de las Naciones U n i d a s en esta es
fera, cabe preguntarse si deben conservarse los sistemas de ren
dición de informes que se han empleado en diversas c ircuns
tancias, o si debe elaborarse un sistema más adecuado para su 
examen por la Junta. E n part icular , es posible que se necesite 
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anal izar con más detalle las actividades de los diversos ramos 
indus ir ia l t s a l i n de (¡uv la Junta pucila ocuparse de los pro
blemas e!.pcciíic(js Iciiiciuli) presente la fornia en que afecten 
a cada sector : y de que puedan establecerse directivas básicas 
que, ademas de perseguir una coordinac.ón adecuada, constitu
yen un medid para arn;onizar las actividades de cada organismo 
dentro de un enfoque integrado para aumentar su eficacia y su 
repercusión general. 

8. E n la reciente reunión de los secretarios ejecutivos de las 
comisiones económicas regionales, en la que también part ic ipa
ron los organismos especializados, se estimó que la estrecha 
relación entre la O N U D I , las comisiones económicas regiona
les y los organismos especializados pertinentes debía estable
cerse basándose en proyectos específicos de desarrollo indus
t r i a l para lograr el máximo efecto en los países interesados. L a 
creación de un mecanismo específico y de procedimiento de 
coordinación en la esfera del desarrollo industr ia l entre las d i 
versas organizaciones del sistema de las Naciones U n i d a s debe 
realizarse gradualmente, basándose en el caudal de experiencia 
adquirido en las empresas prácticas de interés comi in y en las 
actividades cooperativas, como son los trabajos emprendidos en 
relación con los simposios regionales y con el Simposio I n 
ternacional sobre Desarro l lo Industr ia l . 

9. L a labor conjunta realizada para ocuparse de los aspec
tos complejos de la industrialización se ampl ia continuamente 
al buscar soluciones adecuadas para problemas concretos. Hace 
algún tiempo que comenzamos las actividades prácticas para 
fomentar industrias orientadas hacia la exportación en los paí
ses que solicitaron asistencia en esta materia. Desde entonces, 
la U N C T A D se ha unido a esta labor, en relación con sus res-
ponsabdidades generales en materia de fomento de las expor
taciones de manufacturas y semimanufacturas, y el proyecto 
se está conv in iendo en cm])resa conjunta de varios organismos 
de las Naciones Unidas . 

10. E n t r e las novedades recientes, cabe mencionar que, el 
mes pasado, cl Consejo Asiático de Desarrol lo Industr ia l , es
tablecido por recomendación del simposio regional, ha decidido 
crear "grupos de acción" en varios sectores de la industr ia . Se 
ha invitado a la O N U D I a participar en los dos primeros g r u 
pos que se establecerán en 1967, que son los de las industrias 
siderúrgica y de la pulpa química, respectivamente. También 
es posible que la O N U D I colabore con la C E P . - V en la creación 
de un centro experimental regional para pequeñas industrias 
en la subregión occidental. Se nos ha pedido asimismo que co
laboremos y participemos en una reunión sobre desarrollo de 
industrias iietroquimicas y de abonos para poner en práctica las 
recomendaciones del Simposio sobre Desarro l lo Industr ia l en los 
Países Arabes , celebrado en K u w a i t en marzo de 1966. 

11. E n la reunión del Comité A d m i n i s t r a t i v o de C o o r d i n a 
ción celebrada a principios de este mes, los representantes de 
algunos de los organismos especializados opinaron que era ne
cesario establecer un mecanismo f o rmal de coordinación en la 
esfera industr ia l . H a b i d a cuenta de los importantes cometidos 
asignados a la J u n t a por la .Asamblea General , la cual decidió 
que la Organización desempeñaría "e l papel centra l " y sería 
"responsable de revisar y fomentar la coordinación de todas las 
actividades de los organismos que integran el sistema de las 
Naciones U n i d a s en materia de desarrollo i n d u s t r i a l " , parece 
conveniente que la Junta establezca los principios fundamenta
les de sus actividades en esta esfera. Nos esforzaremos por 
aplicar las medidas prácticas dentro de las directivas que f o r 
mule la J u n t a a l procurar fortalecer la cooperación con todos 
los órganos y departamentos de las organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas , así como lograr un enfoque concertado 
mediante la armonización de las actividades en l a esfera de l a 
industria, siguiendo las normas rectoras y las directivas bá
sicas formuladas por la Junta . 

12. A este respecto, es evidente que la O N U D I , con sus 
limitadísimos recursos, no puede ocuparse simultáneamente de 
todos los problemas de la industrialización. Tenemos que u t i l i 
zar la experiencia y los recursos disponibles de otras o r g a n i 
zaciones de las Naciones U n i d a s . S i n reducir en modo alguno 
la responsabilidad de la ampl ia misión encomendada a l a 
O N U D I en la esfera de la industr ia , es necesario establecer 
arreglos prácticos entre las secretarías de las organizaciones 

])ara colaborar en determinados sectores y con un criterio f le -
-xible, que ])ueda modificarse según \ > aconsejen la experiencia 
y la evr)luciún de las circunstancias. 

13. Las actividades y el programa de trabajo de la O N U D I 
se reflejan en varios temas del programa provisional . Buena 
¡:arte de la labor actual se refiere a la preparación del S i m p o 
sio Internacional sobre Desarrol lo Industr ia l . N o obstante, e l 
conjunto de las actividades de la Organización se centra p r i -
mordiahr.ente en la asistencia de tipo práctico a los países en 
desarrollo. Debido a su carácter tangible, la asistencia funcio 
nal directa debe estar estrechamente vinculada con la apl ica
ción de los conocimientos técnicos en esferas concretas de t r a 
bajo. Así, pues, en la f orma en que se ha presentado a la Junta , 
el programa de trabajo ha sido clasificado de acuerdo con las 
ramas o aspectos importantes de la industrialización, que com-
])rendcn la gran variedad de distintas actividades integradas en 
el panorama global de la industrialización. L a efectividad de las 
actividades funcionales depende en alto grado de la capacidad 
de la secretaría para lograr una elevada competencia técnica y 
una profunda comprensión de los problemas y sus posibles 
enfoques, en cada una de las ramas y aspectos particulares de 
la industr ia . P o r lo que se refiere a su aplicación práctica, 
dichos conocimientos técnicos y esa comprensión de los d is t in 
tos aspectos del proceso habrán de armonizarse dentro del en
foque conjunto de los problem.as existentes. Con frecuencia, 
un proyecto industrial — tanto si se trata del establecimiento 
de determinada planta, como del desarrollo de todo un sector 
— entraña problemas que requieren un enfoque interdisciplína-
rio en que se tengan en cuenta los diversos aspectos de la i n 
dustria . P o r ejemplo, el estudio de v iabi l idad de una industr ia 
concreta es en muchos casos el resultado de varios estudios 
relativos a asuntos tan distintos como la capacidad del mer
cado, la disponibi l idad de materias primas y otros recursos m a 
teriales, las condiciones del potencial humano y mano de obra, 
las necesidades de capital, etc. E n las ulteriores etapas del p ro 
yecto, relativas a los estudios técnicos y a la obtención de re 
cursos financieros, quizás sea necesario aplicar distintos c r i 
terios técnicos en la selección de los procesos y el equipo de 
producción más apropiados, la elección de emplazamiento, la 
capacitación del personal técnico necesario, la realización de 
trabajos especiales de investigación para resolver problemas 
concretos relacionados con el aprovechamiento de las materias 
primas disponibles o la solución de otros problemas de ca 
rácter local . P o r ello, puede o curr i r que, con motivo de un 
solo proyecto, entren en juego todas las actividades que abarca 
el programa de trabajo. L o mismo sucede con respecto a l a i n 
dustria en con junto ; en ambos casos es esencial adoptar un 
enfoque polifacético. L o que determinará el éxito o fracaso de 
la O N U D I en el cumplimiento del amplio mandato que le ha 
otorgado l a .Asamblea General será su capacidad de aplicar un 
enfoque mult idimensional a la solución de los problemas de la 
industrialización. 

14. U n a de las primeras exigencias que debe afrontar la 
nueva Organización es la necesidad de prepararse para satis
facer tan complejas necesidades. Como es bien sabido, el per
sonal encargado del desarrollo industr ia l ha constituido hasta 
ahora un sector relativamente pequeño de las Naciones U n i 
das. E n contraste, el número de especialidades industriales es 
muy grande y su variedad es casi inf inita. N u n c a hemos creído 
que la O N U D I tenga que encargarse de todas ellas. Pero si la 
Organización ha de operar en forma efectiva y funcional, debe 
ser capaz de cubr ir con su personal técnico cierto número de 
sectores o aspectos básicos de la industria, después de tomar 
debidamente en cuenta la experiencia y las actividades de otras 
organizaciones de las Naciones Unidas , dentro de un marco 
coordinado de las actividades en la esfera del desarrollo i n 
dustr ia l . 

15. Y a se han realizado cálculos del tamaño mínimo viable 
previsto como objetivo que se requerirá para cubrir toda la g a 
ma de especialidades, pero aún estamos muy lejos de haber 
alcanzado tal mínimo. E n las circunstancias actuales, habrá que 
concentrar los recursos para satisfacer las necesidades más u r 
gentes. Aunque se concede la máxima pr ior idad a las a c t i v i 
dades de asistencia directa, no sería realista esperar que tales 
actividades puedan llevarse a cabo en el vacío. E l concepto 
mismo de actividad funcional debe interpretarse en un con-
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texto más amplio que inc luya la posibil idad de mov i l i zar re 
cursos, fomentar la cooperación hacia objetivos concretos y p ro 
porcionar servicios de apoyo e información técnica, y que com
prenda también el continuo estudio y evaluación de la experien
cia actual, con vistas a ut i l i zar la en la práctica. L a compren
sión de las necesidades de industrialización, der ivada de la i n 
vestigación analítica de problemas concretos, será probable
mente de tanto valor para los países en desarrol lo como l a ase
soría técnica prestada en forma f ragmentar ia ; de cualquier 
manera, esa comprensión es indispensable para la elaboración 
y ejecución de programas de asistencia directa asentados sobre 
bases sólidas. A decir verdad, la O N U D I no puede esperar la 
consecución de una capacidad funcional plena, sin antes lograr 
una ampl ia gama de aptitudes técnicas y convertirse en u n cen
t ro de información práctica y de contactos, para contender con 
los problemas relativos a l desarrollo indus t r ia l y a la trans
misión de tecnología. P o r otra parte, el programa actual de 
trabajo — que tantos y tan distintos tipos de act iv idad abar
ca — revela la existencia de cierto número de campos que re
quieren un mayor desarrollo. P o r ello, debe emprenderse y ex
pandirse lo antes posible la labor en sectores como, por e jem
plo, el fomento de l a financiación industr ia l , el desarrollo de 
los servicios de información y enlace industriales, las paten
tes y licencias, etc. 

16. Naturalmente , l a responsabilidad de establecer las nor 
mas rectoras y los criterios con que debe enfocarse nuestra 
labor corresponde a la Junta . L a Secretaría está a disposición 
de la J u n t a para real izar e l trabajo de acuerdo con las d irec 
tivas e instrucciones que imparta la Junta . Durante el actual 
período de transición, l a ampliación del marco de actuación 
or ig inada por la creación de la O N U D I , por una parte, y la 
designación de u n nuevo emplazamiento para la sede de la O r 
ganización por la otra , han contribuido a l a necesidad de m a n 
tener u n enfoque f lexible . S i n embargo, es igualmente i m p o r 
tante no perder de vista, en la etapa actual, la necesidad f u n 
damental de reforzar l a capacidad técnica de l a secretaría de 
l a O N U D I . D e esa manera será posible satisfacer las e x i 
gencias de mantener y mejorar los servicios que sean necesa
rios en este período de transición, durante el cua l la O r g a 
nización emprende paulatinamente sus tareas básicas, creando a l 
mismo t iempo un mecanismo seguro a l que la J u n t a pueda c o n 
f iar la aplicación de sus políticas y programas. 

17. A l i r adquiriendo capacidad técnica, la O N U D I acre
cienta también su capacidad como elemento puente entre los 
países en desarrollo y los países industrialmente adelantados 
a ¡os efectos de procurar que se establezca una auténtica aso
ciación entre las posibilidades de mercado y los recursos h u 
manos y materiales que ofrecen aquéllos y el capital y la ex 
periencia tecnológica con que cuentan éstos. E n el mundo de 
l a industr ia preocupa ahora mucho la concentración o pola
rización de l a tecnología que ha acompañado a l a vasta ex 
pansión de la tecnología y al rápido aumento de la producción 
industr ia l habidos durante los últimos años. E l papel de l a co
operación internacional en !a promoción del adelanto tecnoló
gico de los países menos desarrollados puede tener una re la 
ción importante con el cuadro total del acceso a la tecnolo
gía y de la aplicación de los nuevos progresos a la industria. 
D e manera s imi lar , los intereses de ámbito mundial de las g r a n 
des sociedades internacionales son un factor cada vez más i m 
portante en el desplazamiento de sus responsabilidades indus
triales, pues de actuar en un solo país se pasa a operar en una 
escala internacional más amplía. Debido a la extensión de sus 
mercados y a l a importancia de sus operaciones, estas sociedades 
están en u n a posición particularmente pr iv i leg iada para con
t r i b u i r a l esfuerzo de desarrollo global en los campos de l a 
tecnología y de l a producción industriales. Los ejemplos re
cientes de las actividades de largo alcance de las sociedades i n 
dustriales internacionales constituyen una nueva modal idad de 
cooperación internacional . E l entretejimiento de las operacio
nes de las sociedades internacionales de hoy está creando un 
fenómeno de internacionalismo y de cooperación internacional 
práctica d e f a c t o que no tiene paralelo en ninguna otra rama 
del esfuerzo humano. L o mismo puede decirse de las organi 
zaciones y de los programas públicamente establecidos cuyas 
operaciones se relacionan principalmente con el desarrol lo de 
l a industr ia a nivel internacional . 

18. Este fenómeno se corresponde con los esfuerzos de los 
países en desarrollo por ampliar sus mercados y explorar las 
ventajas de las empresas industriales mixtas de naturaleza re 
gional o subregional. E n materia de industrialización se de
berá prestar atención creciente al enfoque mult inacional y re 
gional . Las ventajas de contar con mercados más amplios son 
evidentes con respecto a las industrias de producción en gran 
serie y a las instalaciones industriales en que cabe lograr eco
nomías de escala. H a y muchas otras ventajas, tales como l a 
movi l idad del trabajo y del capital, la supresión de obstáculos 
arti f ic iales, el establecimiento de medios conjuntos de inves
tigación y realización técnica, etc., que podrían contr ibuir bas
tante a crear condiciones propicias a un desarrollo industr ia l 
acelerado. 

19. E n cuanto a los países en vías de industrialización, tam
bién se necesitan esfuerzos más intensos y sostenidos para 
desarrol lar sus propias fuerzas industriales. E s mucho lo que 
pueden hacer los mismos países en desarrollo para aprovechar 
mejor sus recursos y potencial humano, asi como las pos ib i l i 
dades que ofrecen como mercado para los productos i n d u s t r i a 
les. S i n embargo, a! tratar de movi l i zar sus propios recursos, 
los países en desarrollo suelen enfrentarse con la ausencia de 
ciertos instrumentos y medios de acción. Nuestras act iv ida
des de cooperación técnica deben orientarse de modo ta l que 
tiendan a colmar ese vacío. E n los últimos años se ha mostra 
do preocupación ante la pretendida falta de peticiones de asis
tencia en el campo del desarrollo industr ia l . E l gran aumento 
de nuestros programas de asistencia técnica, que casi se han 
duplicado, en valor, desde 1964, indica que la escasez de pe
ticiones no refleja una falta de necesidades. .Aunque sería el 
primero en reconocer que la importancia de las actividades 
funcionales no puede medirse en dólares gastados, no hay duda 
de que la existencia de recursos adecuados para satisfacer esas 
necesidades proporciona un estímulo importante para la pre
sentación de solicitudes. U n a nueva confirmación de la impor 
tancia que puede tener la disponibi l idad de un marco adecua
do para ampliar el ámbito y la eficacia de los programas ope
racionales es la experiencia recientemente obtenida en el pro
grama de servicios industriales especiales, de reciente crea
ción. E n los primeros nueve meses de su existencia se han re
cibido de los gobiernos más de 100 solicitudes de asistencia. 
L a mayoría de estas solicitudes se atienden con cargo a l 
programa de servicios industriales especiales, s i bien a l g u 
nas se considerarán en v i r t u d de otros programas existentes, 
según proceda. Considerando que este programa experimental 
está sólo en su etapa in ic ia l , y que las operaciones a su cargo 
empezaron en un momento de transición relacionado con los 
importantes cambios de organización que, en gran parte, es
tán aún en curso y pueden continuar por algún tiempo hasta 
que la O N U D I se haya establecido en su sede, se hace ev i 
dente que la creación de un medio favorable y el estableci
miento de instrumentos apropiados que se ocupen con eficacia 
de las necesidades de los países en desarrollo originarán sin 
duda una reacción muy activa, por parte de estos últimos. 

20. Desde luego, l a repercusión de las actividades opera
cionales no puede medirse solamente por el número de proyec
tos, el de solicitudes, o el de expertos, n i siquiera por la can
t idad de dólares gastados; lo que más impor ta es su eficacia. 
L a creación del programa de servicios industriales especiales 
como un programa f lexible de acción rápida, libre de engo
rrosos procedimientos de programación, ha abierto el camino 
para que las necesidades se traduzcan en solicitudes concretas 
de asistencia. L a ejecución de este programa está permitiendo 
adquir i r experiencia, y una mejor comprensión, sobre l a ver
dadera naturaleza de las necesidades en el campo del desa
rro l lo industr ia l . E s cada vez más evidente que no se trata de 
transmit i r técnicas como en bandeja, n i de la asesoría esporá
dica de expertos calificados. A u n q u e l a competencia técnica 
puede ser de pr imord ia l importancia respecto al valor intrín
seco de la ayuda proporcionada, su utilización efectiva en el 
país en desarrollo depende, en l a mayoría de los casos, de la 
capacidad de proporcionar ayuda sobre una base continua y 
sostenida. 

21. Como ya se ha recalcado con tanta frecuencia, la i n 
dustr ia es un campo eminentemente práctico; aparte de cues-
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tiones de política general, los problemas planteados requieren 
medidas concretas según las circunstancias del caso. P o r eso, 
cada proyecto debe considerarse como un esfuerzo sostenido 
y conjunto hasta que las diversas etapas de ejecución prác
t ica culminen en la obtención de los resultados deseados. 
Afortunadamente, en la industria suele ser posible def inir m a 
terialmente, y aún cuantitativamente, los objetivos de cada 
proyecto. L o que se necesita, sin embargo, es un considerable 
grado de f l ex ib i l idad en el proceso de alcanzar l a meta ya de
f in ida , a f in de que se puedan hacer los ajustes necesarios 
a las realidades enfrentadas en las diversas etapas de ejecu
ción. C o n arreglo a los procedimientos que se aplican ahora en 
la mayoría de los programas de cooperación técnica, esto en
trañaría la necesidad de programar y reprogramar continua
mente para ajusfar los medios de acción a las necesidades del 
proyecto a medida que éste se va cumpliendo y hasta que se 
alcanzan los resultados deseados. Considero que, si en el cam
po del desarrollo industr ia l se puede servir a los gobiernos de 
modo tal que se les garantice una asistencia sostenida bajo pro 
cedimientos de programación flexibles, lejos de tener que preo
cuparnos por una presunta falta de solicitudes habremos de 
preocuparnos cada vez más de l a necesidad de aumentar la 
capacidad de la Organización para atender las ingentes necesi
dades de las zonas en desarrollo en su empeño de indus 
trialización. 

22. ifíasta ahora me he venido refiriendo a cuestiones que 
afectan las actividades de la O N U D I y de otras organizacio
nes de las Naciones U n i d a s . Pero la industrialización es un 
proceso mucho más complejo, que no puede considerarse desde 
un punto de vista aislado. Las normas seguidas en los países 
en desarrollo en materia económica, social, administrat iva y po
lítica, aunque no se relacionen esi)ecificameiite con el sector de 
la industria como tal , representan a menudo un papel impor 
tante en la determinación del r itmo del desarrollo industr ia l , 
su estructura, la situación geográfica de la industr ia dentro de 
un ¡jais, y la eficacia industr ia l . .Asimismo, en los países indus
triales, las políticas relativas al comercio exterior, la presta
ción de asistencia, la inversión internacional y la transmisión 
de la tecnología, así como las políticas que afectan el funcio-
nanicn.:o general de la economía, han in f lu ido en el proceso de 
indr.strialir'ación de los paises en desarrollo. 

23. L a industrialización es un proceso polifacético en el que 
resulta indispensable integrar las politicas generales con medidas 
c<r.:eretis adoptadas dentro del sector industr ia l . P a r a ser e f i 
caz, la política industrial no puede estar separada de las po
líticas relativas a la distribución interna del ingreso personal, 
al eiiiideo, al a l iorro y a la inversión, ni de las medidas des
tinadas a aumentar la product iv idad, no sólo en el sector indus
trial sino también en la agr icul tura y en los servicios. A este 
respecto, residta alentador que los gobiernos reconozcan cada 
vez más que la planificación del desarrollo económico en ge
neral no puede disociarse de! estudio de cuestiones concretas 
de iHilitica y de medidas adoptadas en los sectores de la eco
nomía correspondientes a la industr ia , la agr i cu l tura y los ser-
vic-'ns. i'"l hecho de que se haya comprendido esto aumentó la 
iieiesidad de efectuar estudios generales y evaluaciones ana -
litieas de la experiencia lograda en materia de industr ia l i za -
cii'-n que s irvan de guia para la acción futura . 

21. Los estudios efectuados, y los que se están preparando, 
indican que en los años recientes la tasa anual de crecimiento 
in ' lustrial en nnichos paises ha sido de aproximadamente 7% 
a ' ) ' / . Durante cl último decenio, la producción industria! de 
lo.s paises en desarrollo en conjunto se l ia duplicado. S u pro
ducción de acero se ha tr ipl icado y los planes tendientes a una 
mayor expansión están adelantados. L a producción anual de 
cemento ha llegado a más del doble: es ahora mayor que la 
de l-ünrojia occidental y .'\mérica del Nor te antes de la segun
da .eucrra numdia! . Reviste gran importancia, tanto para el de-
•larrollo industrial como el agrícola, el hecho de que esté a u 
mentando apreciablemente la capacidad de producción de abo
nos sintéticos. También se han realizado apreciables progresos 
en la producción de energía, en los medios de transporte y de 
comunicación y en la enseñanza, , ., elementos todos que consti
tuyen otros tantos requisitos previos indispensables para el pro 
greso industr ia l . Las exportaciones de manufacturas de varios 

países en desarrollo están resultando competitivas en los mer 
cados internacionales. 

25. S in embargo, el panorama general no es muy alentador. 
L a tasa de crecimiento relativamente elevada de la industr ia — 
que contrasta con las tasas de crecimiento del sector agrícola, 
el mayor hoy por hoy, que son mucho más bajas — indican 
que se ha partido de un punto muy bajo. Este índice de crec i 
miento relativo no ref le ja el hecho de que el volumen del cre
cimiento industrial en los países en desarrollo es excesivamen
te bajo en comparación con el logrado, aún con una tasa de 
crecimiento menor, por las economías desarrolladas. E l sector 
manufacturero de los países desarrollados fue mucho mayor que 
el de los países en desarrollo (y si el cálculo se hace por 
habitante la disparidad resulta, desde luego, aún más pronun
c iada) . E n la c i f r a de producción efectiva, por ejemplo, el a u 
mento anual de los países en desarrollo fue aproximadamente 
siete veces menor que el que tuvo lugar en los países occiden
tales desarrollados, y haciendo el cálculo por habitante, unas 
quince veces menor, a pesar de la impresión que se tiene a l 
observar la proporción favorable de las tasas de crecimiento. 

26. Igualmente indicativo del volumen relativamente peque
ño del aumento es el hecho de que l a tasa anual de crecimien
to de 7% de la producción manufacturera en los países en 
desarrollo no alcanzó a ampl iar l a base industr ia l lo suficiente 
como para que respondiera a la mayor demanda de manufac 
turas por parte de los consumidores. Como resultado de ello, 
aumentó la importación de estos productos. .Además, en general, 
la tasa lograda, en l a mayoría de los países, fue in fer ior a las 
aspiraciones que se reflejaban en sus planes de desarrollo eco
nómico. P o r otra parte, la tasa relativamente elevada del c re 
cimiento de la población en los países en desarrollo absorbió 
una paite considerable del aumento de la producción, con la 
consecuencia de que, una vez tomado en cuenta este factor, 
la tasa de aumento de la producción industr ia l resultó inferior 
a l 5% si se la expresa por habitante, y la di ferencia aparente 
de crecimiento con el de las economías de mercado desarro
lladas queda casi anulada. 

27. Las ci fras compiladas para el E s t u d i o general del de
sarrollo industr ia l en curso de preparación indican que los es
fuerzos combinados de los paises en desarrollo por crear un 
sector manufacturero, representaron, en la pr imera mitad del 
decenio iniciado en 1960, una contribución máxima aparente 
de menos de 59c del total de la producción manufacturera 
del mundo. Este porcentaje no es más elevado que hace t re in 
ta años, antes de la segunda guerra mundia l , y es práctica
mente idéntico al de hace diez años. .A l r i tmo actual de cre
cimiento, en 1990 la producción manufacturera de los países 
en desarrollo no representará más del 6% o el 7% del total 
mundial de la producción de manufacturas. 

28. .Yunque no se dispone de proj'ecciones cuantitativas fá
cilmente accesibles del potencial industr ia l de los paises menos 
desarrollados — sea en el plano mundia l , regional o, por lo 
menos, en el nacional — no cabe duda de que las posibilidades 
son grandes. E l ingente volumen de las exportaciones de pro
ductos pr imarios — poco o nada elaborados — de estos países 
ofrece grandes posibilidades de que se llegue a un mayor g r a 
do de elaboración que podría contribuir considerablemente a 
aumentar sus ingresos de exportación y a satisfacer la crecien
te demanda del mercado local . Entre los productos básicos más 
comunes pueden citarse los metales ferrosos y no ferrosos, el 
petróleo, la madera y los productos forestales, las fibras na 
turales, y los cueros y pieles. Ofrece otras perspectivas en este 
sentido la circunstancia de que, gracias a las amplias inves
tigaciones y estudios de viabi l idad realizados con la asistencia 
bilateral de los paises industrializados y los organismos del 
sistema de las Naciones Unidas , juntamente con los esfuerzos 
desplegados por los propios paises en desarrollo, actualmente 
se sabe mucho más que iiace unos veinte años acerca de !os 
recursos naturales de muchos de esos paises. 

29. l'üste concepto de complemento y apoyo mutuos puede 
aplicarse con respecto a la producción agropecuaria por una 
parte v, por la otra, a la producción de abonos sintéticos, m a 
quinaria y equipo agrícola, plaguicidas, insecticidas, combust i 
bles y otros " insumos" del sector agrícola. O t r o ejemplo son 
las mismas posibilidades de expansión de la industr ia de la v i -
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vicnda y la construcción, con su consumo do materiales tales 
como cemento, productos de madera, cerámicos y siderúr
gicos, etc. 

30. E s cada vez más evidente cjue l a creación de un sector 
industr ia l de base amplia, (|uc incorpore el desarrollo inte
grado de industrias basadas en los recursos y orientadas hacia 
el mercado es el fundamento indispensable para la expan
sión sostenida de los demás sectores importantes de l a econo
mía nacional. A medida que aumenten los ingresos a causa 
de la expansión del sector industr ia l , el consiguiente aumento 
de la demanda ofrecerá una base aún más ampl ia para l a expan
sión de la industr ia . Además, si se aplican políticas naciona
les adecuadas, el auinento de los ingresos puede generar más 
ahorro, que podría invertirse en proyectos industriales. E l pro 
pio desarrollo de la industr ia proporcionará un campo de apren
dizaje en el que podrán adquirirse las aptitudes técnicas y d i 
rectivas necesarias para continuar avanzando. E n resumen, una 
vez que el proceso de industrialización ha llegado a cierto pun
to crítico, puede generar fuerzas que contr ibuyan a resolver 
muchos de sus propios problemas. E n parte, las deficiencias 
de que adolece hoy el sector industr ia l en muchos países en 
desarrollo pueden deberse a que no han llegado aún a ese 
punto crítico. 

31. L a discrepancia entre las tasas de crecimiento de l a 
industr ia y de l a agr i cu l tura ( 7 % y 3 % , respectivamente) que 
es típica actualmente en los países en desarrollo, resulta su
mamente sintomática. A largo plazo del desarrol lo industr ia l 
continuado, si no v a acompai'íado del desarrollo agrícola y, es
pecialmente, de u n aumento de la producción de alimentos, 
puede ser insostenible. L o s sectores agrícolas, que aún repre
sentan la mayor parte del empleo, y que, aun expresados en 
función de su participación en el ingreso nacional siguen sien
do bastante más importantes que el sector industr ia l , deben 
constituir los mercados principales para las industrias, sus p r i n 
cipales abastecedores de material basados en la agr i cu l tura y 
deben proporcionar alimentos para los trabajadores industr ia 
les y para las crecientes poblaciones urbanas de los países 
en desarrol lo . E n muchos países, es ahora necesario — e i n 
cluso viable — dar nueva preponderancia a la industrialización 
orientada hacia l a agr i cu l tura . E s t a no puede progresar sin 
un abastecimiento adecuado de abonos, insecticidas, p laguic i 
das, tractores, herramientas y equipo agrícolas, que sólo un 
sistema industrial izado puede proporcionar. Los bienes de con
sumo manufacturados, como por ejemplo ropas, calzado, mue
bles, bicicletas, aparatos de radio, etc., son los incentivos n a 
turales que inducirán a los agricultores a aumentar su pro
ducción y a convertir sus excedentes, mediante cambios mo
netarios, en los bienes que necesitan. E n los países donde ex is 
ten condiciones apropiadas, el desarrollo de una indust r ia l i 
zación orientada hacia la agr i cu l tura y sólidainente basada de
be const i tuir una preocupación básica en el futuro inmediato. 
S i n embargo, en términos generales, todas las industrias v i a 
bles deben ser desarrolladas sobre la base de su contribu
ción al aumento de los ingresos; éstos, a su vez, pueden ser 
uti l izados para importar los útiles necesarios para aumentar 
l a product iv idad de las explotaciones agropecuarias. Análoga
mente los planes para l a ampliación de ciertos cultivos deben 
i r acompañados de planes adecuados para establecer industrias 
de elaboración. 

32. D e la formación de un marco de trabajo adecuado para 
l a cooperación internacional puede depender en gran medida 
l a solución de estos profundos problemas. A l parecer, tal m a r 
co de trabajo v a tomando f o r m a sobre la base del amplio con
senso que existe en la actual idad en cuanto a la importancia 
estratégica del sector industr ia l . U n factor favorable en este 
sentido reside en que los países industriales han logrado m a n 
tener políticas de empleo total y desarrollo económico en las 
cuales han desempeñado un importante papel cuantiosas i n 
versiones destinadas a! desarrollo de una nueva tecnología i n 
dustr ia l . P o r cierto que esta tendencia no carece de irnportan-
cia para los países menos desarrollados. E n efecto, no sólo 
aumenta la capacidad de los países industriales de prestar asis
tencia directa a los que están en vías de desarrollo sino que, 
además, ha de fomentar y fac i l i tar modificaciones de la estruc
tura de los países avanzados que, a la larga , no sólo redundará 

en su propio beneficio sino también en el de los países en desa
rrol lo . Los primeros están actualmente en una posición más 
favorable que nunca para concentrar cada vez más sus esfuer
zos en industrias que exi jan una tecnología más compleja y re 
finada, permitiendo que los segundos desempeñen un creciente 
papel en la producción — para el consumo interno y la ex 
portación — de diversos tipos de manufacturas, con inclusión 
de las producidas mediante una teconología más sencilla y una 
mayor densidad de mano de obra. 

33. También se advierten varios indicios alentadores del l a 
do de los países en desarrollo. E n pr imer lugar, los recursos 
de éstos se conocen me jor que hace una o dos décadas y, ade
más, muchos países en desarrollo han iniciado la creación de 
una estructura institucional para las investigaciones indust r ia 
les y para la planificación y ejecución de proyectos indust r ia 
les. Tienen ahora mayor conocimiento de la importancia de las 
políticas conducentes a la eficiencia industr ia l y reconocen más 
la importancia de obrar con un cr iter io selectivo al desarro
l lar diversos ramos de la industr ia y abandonar la antigua 
tendencia a la autarquía general, con la consiguiente elevación 
de los costos. Cada vez se comprende más la importancia — 
e incluso la necesidad — de adoptar medidas para ampl iar los 
mercados mediante la aplicación de políticas de integración re
gional o subregional. También hay indicios de interés por f or 
jar una mayor conf ianza entre los países donantes y los bene
ficiarios. N o cabe duda de que ha llegado el momento de coo
perar y de redoblar esfuerzos para fomentar una corriente más 
intensa y eficaz de conocimientos teóricos y prácticos, de capi 
tal y de espíritu empresarial . 

34. A juzgar por las condiciones que acabo de reseñar bre
vemente, no cabe duda de que hace fa l ta in ic iar un diálogo 
constructivo entre los países en desarrollo y los países indus
trializados sobre políticas y medidas de industr'alización. Se 
pretende que el Simposio Internacional sobre Desarro l lo I n 
dustr ia l sea un primer paso en esta dirección. 

35. Conforme al programa aprobado, el Simposio se edif i 
cará sobre los cimientos ya establecidos por la ser.e de simpo
sios regionales celebrados durante 1965 y 1966, en los que m u 
chos de los temas examinados fueron estudiados con perspec
t iva regional. E l Simposio suministrará un estudio global de la 
situación industr ia l de los países en desarrollo, y brindará a los 
países de cada región una oportunidad de comparar su situa
ción y sus perspectivas con las de los países de otras regio
nes. También se examinarán con cierto detenimiento los pro
blemas de la industrialización comunes a todos los países en 
desarrollo, y tal vez se indiquen, a grandes rasgos, esferas pro
picias a la cooperación internacional. Se espera que las tareas 
del Simposio ayuden a los gobiernos de los paises industriales 
a f ormular sus lírogramas de ayuda bilateral y sus políticas 
relativas a l a asistencia mult i lateral en el sector de la indus
tr ia . E l Simposio también servirá de valiosa orientación al sec
tor privado de aquellos paises industriales en los que tenga 
importancia para formular planes de operaciones internaciona
les en los países en desarrollo. Finalmente, se espera que las de
liberaciones del Simposio ayuden a todo el sistema de organi 
zaciones de las Naciones Unidas a planif icar un programa a m 
pliado y perfeccionado de asistencia técnica y f inanciera al sec
tor industr ia l . P o r supuesto, la Junta se ocupará en el momento 
oportuno de pasar revista a los resultados del Simposio. 

36. Deseo aprovechar esta oportunidad para agradecer al 
Gobierno de Grec ia su generosa oferta de servir de huésped 
a l Simposio Internacional sobre Desarro l lo Industr ia l . E f e c 
tivamente, agradecemos mucho la colaboración de las auto
ridades de Grec ia y sus decididos esfuerzos para superar 
todas las dificultades. P o r su parte, la Secretaría está prepa
rando y disponiendo lo necesario para que el Siinposio pueda 
reunirse en las fechas previstas. 

37. Durante el debate de ayer relativo a l programa de la 
Junta , las futuras actividades de la O N U D I atrajeron con
siderable interés. Y a me he referido a muchos aspectos de la 
gran diversidad de problemas y temas que enfraila la indus
trialización ; es posible que una proyección de la orientación 
futura de las tareas de la O N U D I , cuando sus recursos se 
hayan desarrollado más y se hayan perfeccionado sus pro-
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ccdimienlos, dé una idea más c lara de la función de la o r 
ganización en lo tocante a la aplicación del mandato de la 
Asamblea General en el que se confiere la responsabilidad 
central de "mediante la movilización de recursos nacionales 
e internacionales, ayudar, fomentar y acelerar la industr ia l i za 
ción de los paises en desarrol lo" . 

38. Este mandato proyecta hacia el porvenir una función 
más act iva y eficaz de las Naciones Unidas respecto del fo 
mento de la industrialización. L a idea de promoción tiene 
una importancia extraordinar ia en el sector de la industr ia . 
L a industrialización abarca muchas cosas distintas. Difíci l 
mente se encontrará un proyecto industr ia l que no entrañe, 
en un momento u otro, estudios prel iminares, la aplicación 
de investigaciones técnicas, el uso de servicios instituciona
les, la formación de personal técnico; a l formular lo tal vez 
sea necesario aplicar técnicas avanzadas de programación 
y de evaluación de proyectos, y establecer u n orden de pr i o 
ridades basado en normas rectoras más generales. L a elección 
de emplazamiento, de procesos y de técnicas también impone 
la utilización de una serie de disciplinas interdependientes. 
S i n embargo, hay un elemento básico de acción en cada pro 
yecto industr ia l — tanto si entraña el establecimiento de ins 
talaciones independientes o el desarrollo de determinado sector 
de la industr ia en un país — que es lo que hemos dado en 
l lamar, con cierta arbitrariedad, promoción industr ia l . 

39. L a promoción de proyectos industriales también i m 
plica el desarrollo de cada proyecto desde su pr imera fase 
— tanto si se t rata de un estudio concreto de v iabi l idad o de 
un estudio general de posibilidades industriales — pasando 
por las fases sucesivas de ejecución gradual , tales como eva
luación del mercado y de la v iab i l idad técnica en relación 
con los recursos existentes, estudios de ingeniería, necesida
des de capital y de financiación, elección de equipo y de 
maquinaria, capacitación de personal, etc. 

40. Evidentemente, entre las funciones de la O N U D I figu
ran las de promoción act iva de todos los aspectos del des
arrollo industr ia l . E n este sentido es perfectamente posible 
que la documentación que la Junta tiene ante sí no refleje 
plenamente un aspecto particular que en real idad constituye 
la esencia de nuestra labor, a saber, la continuación y a m 
pliación de contactos, el establecimiento de relaciones prác
ticas entre los que procuran intensificar los esfuerzos de 
industrialización en los países en desarrollo y los que pueden 
faci l i tar los medios y servicios para la acción. P o r lo que 
respecta a los programas operacionales, no cabe considerarlos 
como una smiple corriente unidireccional de expertos hacia 
los países en desarrollo. Hemos intentado infundir un criterio 
más dinámico en los programas operacionales. E l programa 
de Servicios Industriales Especiales es una herramienta diná
mica y f lexible que nos permite promover las actividades en 
búsqueda de soluciones a los problemas prácticos de la i n 
dustria en los países en desarrollo. Este cr i ter io también se 
aplica con frecuencia creciente a los demás programas ope
racionales. Tengo entendido que se está revisando el procedi 
miento de programación bienal del sector Asistenc ia Técnica 
del P N U D , con objeto de adoptar un cr iter io más f lexible 
que tal vez se traduzca en una programación permanente. 
Esto sería muy conveniente desde el punto de vista del cr i ter io 
necesario para la industrialización, y estoy convencido de que 
permitirá hacer un uso más amplio del sector Asistenc ia T é c 
nica para proyectos de desarrollo industr ia l . De la misma 
manera, en la última reunión de la Junta Consult iva i M i x t a 
del P N U D he propuesto que se introduzca una nueva ca
tegoría de proyectos del F o n d o Espec ia l con miras a las ac
tividades de promoción. T a l vez fuera también pertinente 
revisar los procedimientos de programación uti l izados en el 
programa ord inar io de asistencia técnica de las Naciones 
Unidas en materia de desarrollo industr ia l . Se deben ajustar 
sus procedimientos de manera que permitan ut i l i zar los f on 
dos del programa como simiente con que promover ac t iv ida 
des sobre el terreno que pueden servir de palanca para em
presas más ambiciosas. T a l vez la J u n t a desee recomendar 
que la Asamblea General tome las medidas pertinentes con 
estos fines. 

41. N o cabe duda de que el logro de instrumentos operacio
nales más flexibles será un elemento importante del plan fun 
damental de promoción del futuro programa de actividades 
de la O . X U D ] , Su función no consisto en reemplazar a las 
fuerzas industriales activas de los países en desarrollo, sino 
en estimular el desarrollo de estas fuerzas y en ayudarlas a 
ut i l i zar plenamente los propios recursos y la asistencia que 
puedan recibir de fuentes internacionales. L a s limitaciones 
de nuestros medios en relación con los enormes recursos ne
cesarios para la industrialización no debe disuadirnos de des
arro l lar actividades en toda la gama de problemas industr ia 
les, siempre que quede bien entendido que, en la práctica, 
los resultados dependerán de la inf luencia que consigamos. 
P o r ejemplo, no podemos pensar que la función de la O N U D I 
en esta fase consista en faci l i tar financiación para construir 
fábricas, pero podemos fomentar — mediante medidas pert i 
nentes adoptadas conjuntamente con las partes interesadas, 
las instituciones financieras internacionales e incluso con fuen
tes privadas y de otra índole — la inversión en determinadas 
empresas industriales. S i nos referimos a otro sector, como 
el de la capacitación, es evidente que la O N U D I no podrá 
capacitar todo el personal necesario para la industrialización, 
pero puede ayudar a los gobiernos a definir las necesidades, 
a fomentar los servicios y programas de capacitación y 
a descubrir los lugares en que se puede obtener formación 
especializada en determinados casos. De manera análoga, a l 
aumentar la capacidad de la O N U D I en los diversos secto
res de la tecnología o a l crear un servicio conveniente de 
información industr ia l no pretendemos que sea la única fuente 
de conocimientos; evidentemente esto sería imposible. L o que 
necesita la O N U D I es la capacidad de ocuparse inteligentemen
te de estas cuestiones para poner con más fac i l idad a dispo
sición de los países en desarrollo el cúmulo de conocimientos 
existente en todo el mundo industr ia l izado con miras a su 
aplicación práctica en el desarrollo de sus industrias. 

42. D e una manera muy esquemática, se puede considerar 
a la O N U D I como una especie de acervo central cooperativo 
por intermedio del cual se puede hacer uso del caudal de 
experiencia, conocimientos técnicos y recursos tangibles de to 
dos los paises participantes. Así, pues, se puede imaginar 
su función futura como el centro de una ampl ia red de 
cooperación internacional para un progreso industr ia l firme, 
ordenado y rápido. 

43. E s posible que esta función central deba i r acompañada 
por u n decidido intento de ocuparse de algún tipo de p l a n i 
ficación para el futuro resultante del interés último de la 
O N U D I por las maneras de acelerar el papel de la indus
trialización. Debemos elaborar una metodología para evaluar 
con carácter global el progreso del desarrollo industr ia l de 
los países en desarrollo. Según mencioné anteriormente, la 
participación de los países en desarrollo en la producción 
mundia l de manufacturas ha permanecido prácticamente cons
tante durante los últimos 30 años, y dado su ritmo actual 
de crecimiento no es probable que aumente mucho en los 
25 años próximos. U n plan indicativo, con proyecciones para 
determinados años — tal vez paralelo a las proyecciones i n 
dicativas mundiales sobre agr icul tura que ahora ha emprendido 
l a F .A.0 para 1975 y 1985 — puede satisfacer la necesidad 
de un marco de referencia dentro del cual orientar los es
fuerzos de industrialización hacia objetivos convenientes. Puede 
servir de orientación en cuestiones tan importantes y difíciles 
como la transmisión de la tecnología recién desarrollada, que 
crece a un ritmo muy acelerado; el desarrollo de las aptitudes 
de diseño industr ia l en el plan interno, para las tecnologías 
a las necesidades de los países en desarrol lo ; la promoción 
de exportaciones de manufacturas y semimanufacturas ; el 
incremento de las inversiones basadas en la integración eco
nómica y la cooperación regional, y la intensificación de la 
ayuda mult i lateral . E s imprescindible tener una perspectiva 
correcta de estas y de otras cuestiones importantes para des
a r r o l l a r una acción eficaz que permita a los países en des
arro l lo salir de ese punto muerto, en que, para no retroceder, 
se ven obligados a hacer un esfuerzo enorme. 
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44. E n resumen, si persiste la tendencia de los últimos 
30 años, no es probable que la participación de los países en 
desarrollo en la industr ia mundia l aumente apreciablemente. 
L a función de la O N U D I consiste en contr ibuir a modificar 
esta situación mediante esfuerzos internacionales y de coopera

ción. A l dar una orientación básica a l programa futuro de l a 
O N U D I debemos fijarnos objetivos ambiciosos. iMientras avan
zamos hacia el objetivo final necesitaremos pisar terreno firme 
mediante una serie de medidas prácticas bien ponderadas. 

Anexo VII 

DECLARACION H E C H A POR E L DIRECTOR EJECUTIVO E N L A 23a. SESION D E L A JUNTA D E 
D E S A R R O L L O INDUSTRIAL, E L 28 D E ABRIL D E 1967 

Tal vez mis observaciones no guarden relación exclusiva 
con el tema que se examina, porque en su examen los d is t in 
guidos representantes mencionaron muchas otras cuestiones 
que afectan a otros temas. P o r lo tanto, permítaseme apar
tarme de las cuestiones de organización y estructura cuando 
sea necesario para exponer mis opiniones con mayor c lar idad 
ante l a J u n t a . N o voy a decir ahora que rechazo o acepto 
algunas de las cuestiones mencionadas, pero tengo en gran 
aprecio las ideas y las observaciones formuladas por los 
distinguidos representantes durante el debate, que sin duda 
alguna ref le jan interesantes opiniones acerca de determinados 
aspectos de la estructura y la organización de la O N U D I 
vistos desde ángulos a los que conceden especial significación 
los oradores. N o obstante, suscribo sin reservas la importante 
observación, f ormulada esta mañana por el dist inguido repre
sentante de los Estados Unidos , de que a l Secretario General 
le incumbe l a responsabilidad de organizar y supervisar las 
tareas de la secretaría dentro de las normas generales esta
blecidas con este objeto. E n m i opinión esto no disminuye la 
importancia y la pertinencia de las ideas expresadas en el 
debate. A c o j o complacido las observaciones que se han hecho. 

Deseo decir que no considero que l a O N U D I sea una o r 
ganización orientada hacia la acción. E s posible que esto sea 
una sorpresa para muchos aquí presentes, pero yo considero 
a l a O N U D I como una organización de fomento. 

Deseo citar un párrafo del discurso que tuve el honor 
de pronunciar ante la Junta , en el cual d i j e : 

" D e u n a manera m u y esquemática, se puede considerar 
a l a O N U D I como una especie de acervo central coopera
t ivo por intermedio del cual se puede hacer uso del caudal 
de experiencia, conocimientos técnicos y recursos tangibles 
de todos los países participantes. Así, pues, se puede i m a 
ginar su función futura como el centro de una ampl ia red 
de cooperación internacional para u n progreso industr ia l 
firme, ordenado y rápido." 

Así es como entiendo l a función de l a O N U D I , parte i n 
tegrante de l a cual son las operaciones sobre el terreno, que 
pueden revestir o no la forma de asistencia técnica. L a s 
actividades sobre el terreno no son las únicas funciones de 
l a organización, aunque sean las más importantes. S i esta 
premisa no es cierta, m i posición es básicamente errónea. 

L a s actividades operacionales de l a O N U D I pueden suponer 
gastos de var ios millones de dólares. N o podemos indust r ia 
l i zar a los países en desarrollo con 10 ó 20 millones de dólares 
anuales. L o que v a a contr ibuir a crear la comprensión y la 
capacidad para "hacer uso del caudal de experiencia, cono
cimientos técnicos y recursos tangibles de todos los países par 
t ic ipantes" es el efecto de palanca de estos 10 ó 20 millones 
de dólares, el efecto de palanca de esta Junta y la eficacia 
de las funciones de la O N U D I en todos sus aspectos. Esto 
es lo que yo entiendo por fomento, y ello abarca actividades 
operacionales y de otro género. E n m i opinión, esta es la 
función de l a O N U D I . 

N o contribuiré yo a que la O N U D I se convierta en una 
simple oficina de colocación de personal o de expertos de 
asistencia técnica, aunque de por sí esto sea una tarea f u n 
damental. N o contribuiré a que la O N U D I se convierta en 
una especie de d inosaurio moderno, con u n cuerpo enorme 
y sin cerebro. L a O N U D I debe tener brazos fuertes pero 
también debe tener cerebro, inteligencia y prudencia para ac
tuar con eficacia y pensar con u n objeto definido. L a l lamada 

"investigación", que en realidad consiste fundamentalmente 
en l a compilación y el análisis de hechos y situaciones, es 
un apoyo importante de las actividades operacionales. L o s 
países en desarrollo, que no se encuentran en su totalidad a l re 
dedor de esta mesa, pueden considerar a l a O N U D I como 
una organización que identifique las reservas existentes y 
potenciales de experiencia, conocimientos y recursos, y esti
mule su plena movilización de manera inteligente. C o n esto 
se expresa todo el propósito de l a O N U D I en unas pocas 
frases, con las que, en mi opinión, se definen sus funciones 
especiales. L a Junta debe asentir u oponerse a esta definición. 
E s t a es la pr imera medida para decidir la necesaria estructura 
y organización de l a secretaría. 

L a secretaría debe prestar servicios a la .Asamblea General , 
a l Consejo Económico y Soc ia l , a la Junta de Desarro l lo I n 
dustr ial , a las comisiones económicas regionales y a muchos 
otros órganos del sistema de las Naciones U n i d a s con do
cumentos y estudios. P o r ser parte del sistema de organismos 
de las Naciones U n i d a s , la O N U D I debe c u m p l i r con esta 
obligación. 

Necesitamos personal que prepare esos documentos, que siga 
las deliberaciones y que participe en las múltiples y variadas 
actividades de las reuniones de las Naciones U n i d a s que pue
dan afectar a l a O N U D I . Debo comunicarles que los servicios 
actuales de que dispone la O N U D I no nos permiten desempe
ñar satisfactoriamente estas funciones. V e o que es difícil en
v iar funcionarios a reuniones de las comisiones regionales y 
de otros órganos del sistema de las Naciones U n i d a s . Desea
ríamos y tendríamos que estar presentes en dichas reuniones 
no sólo por puro prur i to de representación, sino también para 
part ic ipar activamente en las dehberaciones. Necesitamos el 
personal y el mecanismo que ello requiere. 

A principios de este período de sesiones se mencionó l a falta 
de documentación en todos los idiomas en el momento ne
cesario. Nuestra organización padece de muchas otras de f i 
ciencias, no sólo en sus servicios de conferencias sino también 
en departamentos sustantivos y vitales. E l pr imer ejemplo que 
se me ocurre es el de que ayer empezó sus reuniones un i m 
portante comité de las Naciones U n i d a s en l a esfera de la 
ciencia y la tecnología, el cual seguirá reuniéndose durante 
las dos semanas próximas. N o dispongo de ningún funciona
r io que pueda ocuparse exclusivamente de las actividades de 
este órgano tan importante de las Naciones U n i d a s . N o puedo 
dedicar un funcionario a que siga las sesiones del Comité. 
Y hay muchos más eje¡fiplos tan pertinentes como éste. 

También hay una función muy importante que esta Junta 
ha examinado detenidamente durante este período de sesiones, 
y se trata de la función de la O N U D I por lo que respecta 
a la coordinación de las actividades del sistema de organiza
ciones de las Naciones U n i d a s en l a esfera de la industr ia l i 
zación. Trátase indudablemente de una función importante de 
la O N U D I que representa una gran responsabilidad para la 
Junta de Desarro l lo Industr ia l . P a r a desempeñar bien esta 
función la O N U D I tendría que estudiar detenida y detallada
mente todo el campo de actividades de los organismos. Tene
mos que desarrol lar nuestras actividades y establecer nuestros 
programas de trabajo sin inmiscuirnos en el terreno de na
die. N o me cabe la menor duda de que estas actividades de 
coordinación son necesarias y útiles para las Naciones Unidas 
y mucho más todavía para los países en desarrollo. Pero para 
l levarlas a cabo se necesita personal y organización. ¿Cómo 
han llegado a conseguir los organismos especializados, durante 
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sus largos años de existencia, su actual experiencia, conoci 
miento y competencia en sus campos de acción? Indudable
mente los han conseguido, entre otras cosas, mediante las act i 
vidades de funcionarios calificados que se han ocupado inten
samente de trabajos de investigación y de trabajos sobre el 
terreno en las zonas respectivas. N o se construyen capacida
des limitándose a hacer las veces de oficina de colocación y 
desembolsando dólares de manera rut inar ia y casi mecánica. 
L a secretaría de la O N U D I tendría que desempeñar su f u n 
ción de coordinación no sólo al n ive l central de las o rgan i 
zaciones que colaboran sino también a los niveles más i m p o r 
tantes de los países y las regiones. L a coordinación también 
debe abarcar una ampl ia gama de actividades industriales. P a r a 
l legar a conclusiones que conduzcan a las medidas adecuadas 
de organización y de estructura se deben examinar todas es
tas funciones. 

Pero la tarea más importante y urgente de l a O N U D I se 
encuentra sin duda en el sector de la cooperación técnica. 
Como ya he dicho, la O N U D I es una organización de fomento. 
Sus operaciones sobre el terreno tienen gran importancia por 
ser instrumentos para conseguir ese objetivo, aunque no sean 
los únicos. S i se descuidan las otras funciones disminuirá 
mucho la eficacia de las operaciones sobre el terreno. 

¿Cómo se desempeña en la práctica esta importante f u n 
ción de las operaciones sobre el terreno? 

Recibimos solicitudes de los países. L a palabra " r e c i b i r " 
describe realmente muchas cosas que deben ocurr i r antes de 
que se reciba una verdadera sol ic i tud. Cada solicitud debe 
ser examinada desde el punto de vista técnico, financiero 
y operacional. E n la industr ia , desgraciada o a fortunadamen
te, no podemos permitirnos restr ingir nuestras actividades 
a un reducido número de sectores. Tenemos que estar capacita
dos para abarcar los principales sectores industriales. A c t u a l 
mente la mayor parte de nuestros problemas se deben a que 
con una secretaría reducida no podemos abarcar sat is factoria
mente los sectores industriales principales. S i recibo una so l i c i 
tud de un país en desarrollo relativa a la industria del a l u m i 
nio, no puedo rechazarla porque ese sector no está cubierto. 
Tenemos que prestar asistencia para la planificación indus
tr ia l , la identificación de proyectos industriales, el estableci
miento del mecanismo gubernamental administrat ivo para el 
desarrollo i i i t l u s t r i a l ; tenemos que fac i l i tar asesoramiento y 
control. A I tramitar las solicitudes industriales de muchos 
paí.-es que se encuentran en distintas fases de indust r ia l i za 
ción, tenemos qne estar prestos a satisfacer estas solicitudes que 
caen dentro de cierto número de sectores (alrededor de treinta) 
identificados en los documentos que la Junta tiene ante sí, cosa 
que se ha reconocido en las deliberaciones. N o podemos ser 
totalmente rígidos en cuestiones de organización y estructura. 
Podemos pensar en agrupar y reagrupar las esferas de ac
t iv idad, pero siempre tenemos que estar en condiciones de 
abarcar la totalidad de las funciones para satisfacer las so l i c i 
tudes recibidas. N o quiero decir que cierta forma de organiza
ción o de estructura sea inherentemente acertada o incorrecta. 
E n estas cuestiones tenemos que ser f lexibles y esperar a que 
la experiencia indique qué cambios hacen falta. Esos treinta 
sectores, aproximadamente, constituyen la base de la plant i l la 
provisional que figura en los documentos que la Junta tiene 
ante sí. N o pretendemos que entre nuestros funcionarios se 
cuenten los especialistas más destacados en cada uno de 
estos sectores. Esto no es posible ni conveniente; lo que 
necesitamos es un núcleo de persona! en cada uno de estos 
sectores, tal vez cuatro o cinco personas, que soporten nuestras 
actividades en esa esfera. H a c e unos días expuse un ejemplo 
detallado de uno de estos sectores, concretamente el de las 
industrias químicas. E n el documento I D / B / 4 se encontrarán 
muclios más. E n temimos generales, en todas estas esferas 
de act ividad los estudios y la investigación deben servir de 
apoyo a las actividades operacionales y viceversa. E s posible 
que en un momento determinado no haya una proporción fija 
y directa entre el tiempo y el personal asignado a las ac t iv i 
dades de investigación y los dedicados a las actividades ope
racionales en un sector. Y esto se debe a que tenemos un pro 
grama dinámico y variable. Podemos recibir más solicitudes 
de asistencia técnica sobre el terreno y entonces habrá cierta 

demora hasta que se amplíe el personal según lo ex i jan las 
operaciones. P o r otra parte, podemos encontrarnos con la ne
cesidad de asignar un número relativamente grande de funcio
narios a un sector en el que sólo se ha empezado a recibir 
solicitudes, pero existe la probabil idad de que su número 
aumente en lo sucesivo. 

¿Qué tipo de personal necesitamos? Indudablemente nece
sitamos generalistas que aborden el problema de la indus
trialización en su total idad y que puedan d i r i g i r las distintas 
fases de las actividades operacionales y de enlace. También 
necesitamos especialistas. E l dist inguido representante de J o r 
dania mencionó la experiencia médica al subrayar la necesidad 
de generalistas. Pero también necesitamos especialistas, pero no 
con el máximo grado de especialización sino más bien perso
nal razonablemente calificado y fami l iar izado con el desarrollo 
de cada sector. Así, pues, insisto en que dentro de las l i m i 
taciones y las exigencias prácticas de la contratación de per
sonal y de expertos, necesitamos especialistas y generalistas 
y en que estas dos categorías de funcionarios deben trabajar 
en colaboración para desempeñar las funciones operacionales 
y de otro género de l a O N U D I . 

¿Cómo realizamos nuestro trabajo de operaciones? Tenemos 
que crear u n mecanismo activo de oferta y demanda. L a de
manda está representada por las solicitudes de los países en 
desarrollo, y la oferta procede de los países más avanzados. 
Ivíe apresuro a decir que en muchos casos podemos encontrarnos 
con la oferta de un país en desarrollo que satisfaga plenamente 
l a demanda de otro país en desarrollo. E n las deliberaciones 
de l a Junta ya se han formulado sugerencias relativas al esta
blecimiento de un servicio local de la O N U D I integrado por 
representantes, cada uno de los cuales tendría asignados v a 
rios países y permanecería sobre el terreno dos o tres años. 
Esto constituiría para las actividades operacionales de la 
O N U D I una herramienta muy importante que ahora nos hace 
muchísima fal ta . Ese personal de servicios sobre el terreno, 
independientemente de su financiación, debe trabajar en es
trecha colaboración con las comisiones económicas regionales, 
los bancos regionales de desarrollo y los representantes res i 
dentes del P N U D en los países a que se les asigna. 

Pero es inútil crear un sistema que fomente la demanda 
sin desarrol lar al mismo tiempo un sistema corres;)ondicnte 
para la oferta. E n pocas palabras, necesitamos mejorar i r .u -
chísimo el sistema de contratación. Es ta mañana escuchamos 
a un importante miembro del P N U D que mencionó las d i 
ficultades de contratación para las actividades del P N U D en 
general. Estas dificultades son aún más serias en el campo de 
acción de la O N U D I . X o podremos progresar mucho en 
nuestras actividades operacionales si no conseguimos sistemas 
de oferta que asc -urcn una corriente de expertos y experien
cia procedente sohie todo de los paises industrializados. 

Estos son algunos de los principales grupos de funciones 
de la O N U D I , a saber, los servicios a órganos legislativos, 
la participación de la O N U D I en las actividades de las N a 
ciones Unidas , las funciones de coordinación y las im¡;ortantcs 
funciones relativas a las operaciones; y para definir la estruc
tura, la organización y el tipo de personal necesarios tenemos 
que partir de estas funciones. A este respecto, no quiero 
decir que funcionarios con diez o quince años de experiencia 
en las Naciones U n i d a s sean inherentemente inadecuados 
para la O N U D I n i que personas ajnas a la Organización 
que no conozcan las Naciones Unidas o no tengan experiencia 
en ellas representen por necesidad sangre joven y, por lo 
tanto, sean convenientes. E n realidad, los mejores funcionarios 
contratados tienen que famil iar izarse plenamente con las ac t i 
vidades de las Naciones Unidas y sus mecanismos para poder 
sacar todo el partido posible de su experiencia y competencia. 
Todos los funcionarios de la secretaria tenemos que reco
nocer las limitaciones y las posibilidades del trabajo en esta 
Organización, que es por naturaleza política. 

V a r i o s distinguidos representantes se han referido a deta
lles de organización. Nadie pretende que una administración 
sea o deba ser inmutable. S i n embargo, tenemos que hacer 
planes con cierta anticipación. Y aquí vuelvo a discrepar con 
el distinguido representante de J o r d a n i a , quien considera que 
la estructura expuesta en los documentos es la que habrá 
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dentro de diez o quince años. P o r el contrario, yo creo que 
es una estimación de las necesidades que se deben satisfacer 
en un período mucho más breve, que no pasará de dos o tres 
años. 

Pasando a otra cuestión que fue mencionada especialmente, 
me referiré a las actividades relacionadas con la pequeña i n 
dustr ia . N o se puede ignorar l a cuestión de l a tecnología 
de la producción de la pequeña industr ia . P e r o en la O N U D I 
hemos preferido conceder mayor importancia a l aspecto de la 
organización y las instituciones necesarias para el desarrollo 
de l a pequeña industr ia . L o s tres aspectos son válidos y ne
cesarios. P e r o a l preparar un programa de trabajo se ha re 
conocido que muchos paises en desarrollo necesitan asesora
miento para establecer servicios centrales y actividades de apoyo 
para las pequeñas industrias. Se necesita crear un servicio 
eficaz de extensión para la pequeña industr ia , semejante 
al existente en la agr icul tura , conforme al cual el personal de 
extensión capacitado entre en contacto con los pequeños pro
ductores y les facilite asesoramiento y asistencia. E s necesario 
establecer conglomeraciones industriales y otras estructuras 
institucionales para los pequeños productores. P o r esta razón, 
en la organización actual se ha decidido considerar a la pe
queña industr ia como una parte de las actividades instituciona
les y de servicios. 

Se estimó que algunos de los documentos presentados a l a 
J u n t a eran demasiado detallados y difíciles de entender. E n 
tonces presentamos documentos m u y breves, que también fue
r o n crit icados diciendo que no faci l itaban información sufi 
ciente. Realmente me encuentro desorientado, pero haré como 
siempre lo posible para satisfacer a la J u n t a . De todas m a 
neras, no considero justo que alguien lea algunas frases fuera 
de contexto en un documento que se resume intencionada
mente y llegue a l a conclusión drástica de que se debe i n 
t e r r u m p i r la contratación de personal. N o se interrumpirá l a 
contratación mientras sea necesaria para la organización de 
la O N U D I y para las funciones que ésta debe desempeñar 
conforme a su mandato y autor idad. N o interrumpiré la cons
trucción del mecanismo mínim.o viable y necesario para la 

O N U D I porque alguien haya leído en alguna parte unas 
cuantas lineas y haya dictado sentencia. Insisto en que no 
es justo juzgar de esta manera los esfuerzos realizados y las 
obligaciones cumplidas por la secretaria en tan difíciles con
diciones. 

E n otra intervención se interpretaron erróneamente las 
obligaciones de la División de Cooperación Técnica. Según 
esa interpretación parecería que este grupo fuera a asumir 
responsabilidad por todas las medidas relativas a las operacio
nes. E n realidad, esta División presta servicios centrales de 
gestión para las actividades operacionales, pero pide asesora
miento técnico y conocimientos especializados, y en muchos 
casos trabajo sobre el terreno, a las secciones técnicas c a 
lificadas, según el tipo de sol ic itud de que se trate. L a labor 
del grupo de cooperación consiste en d i r i g i r y encauzar las 
actividades y en establecer enlace con todos los órganos ex 
ternos relacionados con las mismas. Hemos llegado a la con
clusión de que ésta es la mejor manera de d i r i g i r las opera
ciones y de sacar todo el partido posible del conocimiento 
especializado de las secciones técnicas. S i n embargo, no 
sostengo que sea imposible introducir mejoras basadas en l a 
experiencia de grandes empresas americanas o de otros. 

E n resumen, creo que la O N U D I se aprox ima a una crisis 
debido a las grandes esperanzas puestas en esta organización, 
que fue creada oficialmente por resoluciones en las que se le 
confería un amplio campo de competencia y responsabilidad 
con el que todavía no guardan proporción los recursos. C e 
lebramos que la Junta haya mostrado gran interés por el cre
cimiento de la Organización, de sus programas y sus func io 
nes. E s buena señal que la Junta y las Naciones U n i d a s con 
cedan gran importancia a las tareas de la O N U D I y se i n 
teresen por ellas. N o obstante, debemos tener presentes las 
limitaciones, y de nuevo me permito c itar una vez más m i 
discurso ante la Junta , que terminó con la frase s iguiente : 
" A l dar una orientación básica a l programa futuro de l a 
O N U D I debemos fijarnos objetivos ambiciosos. iMientras a v a n 
zamos hacia el objetivo final necesitaremos pisar terreno firme 
mediante una serie de medidas prácticas bien ponderadas." 

Anexo V H ! 

RESOLUCIONES APROBADAS POR LA JUNTA D E DESARROLLO INDUSTRIAL 
E N SU PRIMER PERIODO D E SESIONES 

1 ( I ) . F u t u r o p r o g r a m a d e t r a b a j o y a c t i v i d a d e s d e la O r 
ganización d e l a s N a c i o n e s U n i d a s p a r a e l D e s a r r o l l o 
I n d u s t r i a l 

L a J u n t a d e D e s a r r o l l o I n d u s t r i a l , 

R e c o r d a n d o las disposiciones de la resolución 21S2 ( X X I ) 
de l a A s a m b l e a General , de 17 de noviembre de 1966, 

R e c o n o c i e n d o que el programa de trabajo de la Organización 
de las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo Industr ial debe 
orientarse de f o r m a que ésta cumpla su propósito y desempeñe 
lo mejor posible las funciones que se le asignan en la reso
lución 2152 ( X X I ) de la Asamblea General , 

1. D e c i d e que la Organización de las Naciones U n i d a s 
para el Desarro l lo Industr ia l desempeñará sus funciones esen
cialmente atendiendo a l a necesidad urgente de los países en 
desarrollo de acelerar su industrialización mediante actividades 
operacionales y de fomento, respaldadas por las investigaciones 
necesarias; 

2. P i d e a l D i rec to r E jecut ivo que desempeñe sus funciones 
con arreglo a las normas siguientes: 

o) L a s actividades operacionales de la Organización de 
las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo Industr ia l financia
das con contribuciones hechas directamente a tal efecto, o 
emprendidas mediante la participación en el P r o g r a m a de las 
Naciones U n i d a s para el Desarro l l o o el empleo de los recursos 
necesarios del programa ord inar io de asistencia técnica de 

las Naciones U n i d a s , o dentro del programa de servicios i n 
dustriales especiales, sólo deberían emprenderse a petición de 
los gobiernos; 

b ) Deberían adoptarse medidas para acelerar la ejecución 
de los proyectos ya aprobados dentro del P r o g r a m a de las 
Naciones U n i d a s para el Desarrol lo , el programa ordinar io 
de asistencia técnica y el programa de servicios industriales 
especiales, así como de las solicitudes que puedan recibirse 
en 1967 y 1968; 

c ) Deberían ampliarse las actividades operacionales de l a 
Organización de las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo Indus
t r ia l estableciendo contactos directos y más estrechos con 
los países en desarrollo y facil itando el acceso a la experiencia 
y conocimientos de los países adelantados; 

d ) L a s actividades de investigación de la Organización de 
las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo Industr ia l , previstas 
en el inciso b ) del párrafo 2 de la resolución 2152 ( X X I ) 
de la Asamblea General deberían basarse en las consideraciones 
siguientes: 

i ) Los estudios y programas de investigaciones de la O r 
ganización de las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo 
Industr ial orientados hacia la acción deberían destinarse 
principalmente a faci l i tar la realización de las ac t iv i 
dades operacionales que originen las solicitudes presen
tadas por los países en desarrollo dentro de las f u n 
ciones de la Organización. Las actividades de invest i -
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gación que inicie l a Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarro l lo i n d u s t r i a l deberían enca
minarse a incrementar la eficacia de las actividades 
operacionales. Además, se reconoce que ciertas clases 
de estudios y encuestas tienen una función importante 
para analizar y evaluar la experiencia adquir ida sobre 
el terreno y determinar l a orientación adecuada de las 
futuras actividades operacionales de asistencia; 

ii) L a s actividades de investigación de la Organización 
de las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo Industr ia l 
que no tengan una función de apoyo inmediato y d i 
recto de las operacionales pueden servir , no obstante, 
para atender a útiles necesidades del desarrollo a más 
largo plazo, tales como la preparación de distintas es
trategias de industrialización. E n estos casos, l a O r g a 
nización de las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo 
I n d u s t r i a l debería recurr i r , siempre que fuese posible, 
a la labor apropiada de otras instituciones y, si fuere 
necesario, inducir las a emprender tales investigaciones 
en las esferas que la experiencia de las actividades 
operacionales de la Organización hagan aparecer como 
ventajosas. L a Organización de las Naciones U n i d a s 
para el Desarro l lo Industr ia l también podría reunir y 
catalogar con provecho la información pertinente, c l as i 
ficar las conclusiones sacadas de estud.os comparados 
de casos reales y evaluar periódicamente las tendencias 
industriales, sobre todo de los países en desarrollo, a 
fin de comprobar las realizaciones y sei'ialar los proble
mas importantes del desarrollo i n d u s t r i a l ; 

iii) Deberían organizarse seminarios y cursos prácticos para 
estudiar necesidades m u y concretas, después de una 
adecuada preparación. L a documentación previa a t a 
les seminarios y cursos y la que se prepare como re 
sultado de los mismos, debería consistir en monografías 
breves y precisas, que puedan ser util izadas para or ien
tar deliberaciones y grupos de estudio análogos en los 
países en desarrollo. E s a documentación debería ser 
lo más moderna posible y distribuirse con rapidez, 
para que tenga la máxima u t i l i d a d ; 

c) E n los programas de operaciones de l a Organización 
de las Naciones U n i d a s para el Desarro l l o Industr ia l se se
guirá cada vez más un enfoque más dinámico de tal manera 
que las actividades sobre el terreno s irvan de base para ope
raciones mucho más amplias dentro de las funciones de fo 
mento de la Organización. A su vez, las actividades de fo 
mento deberán conducir a la expansión y mayor eficacia de 
los estudios y operaciones sobre el terreno ; 

/) Las actividades operacionales de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarro l lo Industr ia l , según se des
criben más adelante, deberían recibir gran publ ic idad y seña
larse concretamente a la atención de los gobiernos de los paí
ses en desarrollo, a fin de ayudarlos a preparar sus solicitudes 
en v i r tud del programa operacional de l a Organización en el 
futuro inmediato : 

i) A y u d a para real izar estudios generales de las pos ib i l i 
dades de industrialización que existen en determi
nados países o grupos de países, por ejemplo, en 
regiones o subregiones; 

ii) A y u d a para preparar planes y programas de desarro
l lo industr ia l , determinar prioridades y f o rmular las 
políticas adecuadas, incentivos y otras medidas en 
los países o grupos de países; 

iii) A y u d a para identificar las ramas de la industria que 
deben desarrollarse a fin de asegurar la i n d u s t r i a l i 
zación acelerada y l a elevación del n ive l de v i d a ; 

i v ) A y u d a para hacer estudios de preinversión sobre po 
sibilidades industriales concretas y evaluar proyectos 
específicos; 

v ) A y u d a para ejecutar los estudios detallados de v i a 
b i l idad técnica y económica requeridos a fin de 
preparar proyectos aceptables por los bancos y para 
la planificación económica y financiera y la evalua

ción de proyectos concretos, inc luida la identificación 
de posibles recursos internos ; 

v i ) A y u d a para obtener financiación exterior de proyectos 
industriales concretos, incluidos los fondos requeri 
dos para ampliar y mejorar fábricas ya existentes, 

orientando en la preparación de solicitudes concretas, 
inc lu ida la información sobre los plazos y condicio
nes de los organismos de financiación y asesorando 
a los organismos financiadores sobre la solidez téc
nica y económica de los proyectos para los que se 
solicite financiación; 

vii) Asesorar en las diversas etapas de la ejecución y 
complementación de proyectos industriales, inc luida 
la preparación de informes detallados sobre los p ro 
yectos para l a evaluación de éstos, la selección de 
procesos, técnicas y maquinar ia y equipo; la prepa
ración de pliegos de condiciones y la evaluación de 
las o fertas ; la v ig i lanc ia de los trabajos de cons
trucción, y la habilitación y verificación de insta
laciones industr ia les ; 

viii) A y u d a para lograr un uso eficaz por los países en 
desarrollo de la capacidad industr ia l existente y 
prev is ta ; en especial, ayuda en todas las fases de la 
producción, incluida la solución de problemas téc
nicos y tecnológicos, la mejora del control de la 
cal idad, la contratación de personal directivo c om
petente y la supervisión para que su trabajo sea de 
buena c a l i d a d ; 

i x ) A y u d a para aplicar y desarrol lar las técnicas de co
mercialización y distribución y para ofrecer solucio
nes a los problemas de comercialización y d i s t r ibu 
ción que se plantean en relación con determinados 
productos industr ia les ; 

x) A y u d a para establecer industrias orientadas hacia l a 
exportación y para resolver sus problemas pecul iares ; 

xi) A y u d a para capacitar personal técnico y de otras 
categorías pertinentes, con referencia expresa a las 
industrias concretas que existen o se piensa estable
cer, incluidas formas de capacitación tales como se
minarios para personal directivo, formación en la 
fábrica, etc., ut i l izando los servicios de especialistas 
de países desarrollados y en desarro l lo ; 

xii) A y u d a para fomentar la cooperación entre países 
en desarrollo en relación con programas y proyectos 
de industrialización y para incrementar su capacidad 
de exportación; 

xiii) A y u d a para d ivulgar información en los países en 
desarrollo sobre innovaciones técnicas que se o r i g i 
nen en diversos países, y ayuda para ejecutar me
didas prácticas para aplicar dicha información, adap
tar la tecnología existente y elaborar nuevas técni
cas adaptadas especialmente a las condiciones físicas, 
sociales y económicas propias de los países en des
ar ro l l o mediante la creación y el mejoramiento, en
tre otras cosas, de centros de investigación tecnoló
g ica en esos países; 

xiv) Información y asesoramiento sobre los sistemas de 
patentes, propiedad industr ia l y conocimientos téc
nicos ; 

xv) As istenc ia para establecer o re forzar instituciones n a 
cionales y multinacionales encargadas de los distintos 
aspectos y problemas del desarrollo industr ia l en es
feras tales c omo : 

o. Planificación y programación; 
b . Formulación y evaluación de proyectos; 
c. Ingeniería y diseño; 
d . Formación profesional, dirección y product i -

tivídad; 
e. Investigación con fines de aplicación tecno

lógica ; 
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/ . Normalización, control de la ca l idad y sis
tema de pesas y medidas ; 

g . Fomento de la comercialización y de la ex 
portación ; 

/». Servic ios prestados a la pequeña industr ia , 
incluidas las conglomeraciones industriales ; 

í. Fomento de las inversiones; 

x v i ) As is tenc ia en materia de proyectos experimentales en
caminados a : 

a . A d a p t a r l a tecnología actual a los variadísi
mos factores existentes en los países en desarro l lo ; 

b . Investigar otros usos nuevos y posibles para 
las materias primas nacionales; 

c. P r o c u r a r , siempre que sea posible, una con
catenación entre los diversos productos y fases de 
elaboración, que pueda servir de base para un com
plejo industr ia l v iab l e ; 

xvii) As is tenc ia para establecer plantas pilotos y fábricas 
experimentales y para obtener el suministro de i n 
sumos industriales que de otro modo no se consegui
rían para poner en marcha industrias que probable
mente lleguen a consolidarse con rap idez ; 

xviii) Organización, según convenga, de seminarios y c u r 
sos prácticos sobre aspectos y problemas concretos de 
la industrialización; 

g ) P r e v i a sol ic i tud, podrá proporcionarse a los gobiernos 
ayuda para preparar sus proyectos uti l izando los procedimien
tos adecuados, incluido el envío de misiones o de expertos al 
país. L a secretaría deberá organizar cuanto antes la capacidad 
técnica requerida a tal efecto; 

K) L a Organización de las Naciones U n i d a s para el Des 
ar ro l l o Industr ia l deberá cooperar con las comisiones econó
micas regionales de las Naciones U n i d a s y con la Of ic ina de 
Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en 
B e i r u t , ayudar a las agrupaciones económicas regionales y 
subregionales, y cooperar con ellas, a petición de los gobiernos 
interesados, a elaborar o aplicar — o ambas cosas — programas 
y proyectos nacionales o multinacionales en los países en des
arro l lo ; 

í ) Según proceda, se deberá proporcionar asistencia confor 
me a las disposiciones relativas a la coordinación y cooperación 
contenidas en la resolución 21S2 ( X X I ) de l a Asamblea Ge 
neral ; 

3. P i d e a l Direc tor E jecut ivo que presente los futuros pro 
gramas de trabajo de la Organización de las Naciones U n i d a s 
para el Desarro l l o Industr ia l a base de las consideraciones 
siguientes, teniendo en cuenta la necesidad de desarrol lar g r a 
dualmente l a función coordinadora central de la Organización 
en materia de desarrollo i n d u s t r i a l ; 

o) Los programas de trabajo deberían redactarse de for 
ma que la J u n t a de Desarro l lo Industr ia l tuviera una visión 
general, en términos presupuestarios, de las actividades opera
cionales y de la sede de l a Organización de las Naciones 
U n i d a s para el Desarro l lo Industr ia l , y pudiera, por lo tanto, 
examinar sus consecuencias presupuestarias; 

&) Debería ut i l izarse el mismo método para presentar los 
informes resumidos sobre las anteriores actividades de la O r 
ganización de las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo I n 
dustr ia l y sobre las tendencias futuras, para que l a Junta de 
Desarro l lo Industr ia ! pudiera seguir año tras año la evolución 
global de tales act iv idades; 

c) L a forma de presentación del programa de trabajo de
bería ser tal que permit iera sobre todo un claro desglose: 

i) D e los campos de act iv idad por amplias categorías en 
los países receptores; 

ii) D e los diversos tipos de act iv idad, incluidas, por una 
parte, las actividades operacionales (asistencia técnica 
expresada en meses-hombre o en becas y pasantías, es

tudios y servicios u otras operaciones medidas en un ida 
des monetarias) y, por otra, las actividades de la sede 
que se considere refuerzan las actividades operacionales 
(dirección y control de los proyectos operacionales, d i 
fusión de información, estudios generales, investigacio
nes y administración general) ; 

i i i ) De las fuentes de financiación, distinguiendo entre los 
propios recursos de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarro l lo Industr ia l y los demás f o n 
dos y programas del sistema de organizaciones de las 
Naciones U n i d a s ; 

d ) E s t a f orma de presentación debería permit ir especial
mente a la Junta de Desarro l lo I n d u s t r i a ! : 

i ) Obtener una c lara perspectiva de l a relación entre l a 
esfera y el tipo de actividades, y los recursos finan
cieros ; 

i i ) V e r la relación entre la cuantía total del presupuesto 
de operaciones y la del presupuesto admin i s t ra t ivo ; 

i i i ) Observar hasta qué punto las actividades de la sede 
sirven para apoyar más o menos directamente las ac
tividades operacionales; 

i v ) Obtener un cuadro c laro del grado en que se ha con
seguido coordinar todas las actividades de desarrollo 
industrial dentro del sistema de organizaciones de las 
Naciones U n i d a s ; 

4. A p r u e b a el programa de trabajo que figura en el i n 
forme presentado por el D i rec to r E jecut ivo ( I D / B / 4 ) , con 
sujeción a los cambios que éste estime apropiados atendiendo 
a las directivas expuestas en el párrafo 2 s u p r a . 

3 5 a . sesión p l e n a r i a , 
4 d e m a y o d e 1 9 6 7 . 

2 ( I ) . C u e s t i o n e s financiaras 

L a J u n t a d e D e s a r r o l l o I n d u s t r i a l , 

R e c o r d a n d o las disposiciones de la resolución 21S2 ( X X I ) 
aprobada por la .Asamblea General el 17 de noviembre de 
1966, 

C o n - J e n c i d a de que la mejor manera de asegurar la auto
nomía y eficacia de l a Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarro l lo Industr ia l es que posea además sus recursos 
financieros independientes. 

D e s e o s a de poner a disposición de la nueva organización 
todos los medios que permitan asegurarle u n comienzo efec
tivo y eficaz, especialmente en sus actividades operacionales, 

T o m a n d o n o t a de la función importante que desempeña el 
programa ordinario de asistencia técnica de las Naciones U n i 
das como instrumento de fomento para ampl iar la asistencia 
directa proporcionada a los países en desarrollo en el campo 
del desarrollo industr ia l , 

R e c o n o c i e n d o la necesidad de revisar las disposiciones que 
regulan el programa ord inar io de asistencia técnica de las 
Naciones U n i d a s , a fin de : 

o) Aumentar el nivel de créditos abiertos para proyectos 
de desarrollo industr ia l dentro del total de los créditos auto
rizados en el título V del presupuesto o r d i n a r i o ; 

6) Establecer un sistema separado de programación y apro
bación de esas aperturas de crédito, 

1. I n v i t a al Secretario General de las Naciones U n i d a s a 
convocar una conferencia anual para anuncios de contribucio
nes, de conformidad con el apartado o ) , párrafo 23, sección 
I I de la resolución 2152 ( X X I ) , convocándose l a primera 
conferencia durante el vigésimo tercer período de sesiones de 
la Asamblea G e n e r a l ; 

2. R e c o m i e n d a a la Asamblea General que, en su vigésimo 
segundo período de sesiones, tome las medidas necesarias 
p a r a : 
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a ) Establecer una sección separada en el t itulo V del pre
supuesto de las Naciones Unidas para sufragar el programa de 
asistencia técnica en materia de desarrollo industr ia l a un 
nivel apropiado, que esté en consonancia con las crecientes ne
cesidades de los países en desarrol lo ; 

/;) Mod i f i car la resolución 2029 ( X X ) de la Asamblea G e 
neral, de 22 de noviembre de 1965, para autor izar a la J u n t a 

de Desarro l lo Industr ial a examinar y aprobar los proyectos y 
programas de desarrollo industrial iniciados mediante el uso 
de los recursos así consignados, y proporcionar normas gene
rales de orientación y ilirección respecto a su administración. 

3 6 a . sesión p l e n a r i a , 
4 d e m a y o d e 1 9 6 7 . 

Anexo IX 

LISTA D E DOCUMENTOS PRESENTADOS A L A JUNTA D E DESARROLLO INDUSTRIAL 
E N SU PRIMER PERIODO D E SEIONES 

D o c u m e n t o s d e distribución g e n e r a l 

I D / B / 1 . P r o g r a m a provis ional . 
I D / B / l / A d d . l . Anotaciones al programa provisional . 
I D / B / l / R e v . l . P r o g r a m a aprobado en l a segunda sesión, 10 

de abr i l de 1967. 
I D / B / 2 . Aprobación del reglamento de la Junta . N o t a del 

Secretario General . 
I D / B / 3 y C o r r . l y 2. Ac t iv idades de las organizaciones del 

sistema de las Naciones U n i d a s en materia de desarrollo 
industr ia l . Segundo in forme consolidado. 

I D / B / 3 / A d d . l . A n e x o I . Información sobre disposiciones de 
organización. 
A n e x o I I . Datos resumidos sobre las actividades operacio

nales. 
I D / B / 3 / A d d . 2 . Resumen de los datos sobre las actividades 

operacionales del Centro de Desa-rrollo Industr ia l . 
I D / B / 3 / A d d . 3 , .Actividades de l a F A O en materia de des

arro l lo i n d u s t r i a l : informe anual de 1966: nota del D i rec tor 
E j ecutivo. 

I D / B / 3 / A d d . 4 . In forme de la Comisión iEconómica para A m é 
rica L a t i n a de las Naciones U n i d a s . 

I D / B / 3 / . A d d . 5 . Ac t iv idades de la Comisión Económica para 
E u r o p a en materia de desarrollo industr ia l . 

I D / B / 3 / A d d . 6 . Act iv idades del Comité de V i v i e n d a , Cons 
trucción y Planificación en materia de desarrollo industr ia l . 

I D / B / 3 / A d d . 7 . In forme de la Comisión Económica de las 
Naciones U n i d a s para A s i a y el Le jano Oriente. 

I D / B / 3 / A d d . 8 . Act iv idades de l a Comisión Económica para 
.Afr ica en materia de desarrollo industr ia l . 

I D / B / 3 / A d d . 9 . Informe de la Of i c ina de la Unión Internacio
nal para la Protección de l a Prop iedad Industr ia l . 

I D / B / 4 y C o r r . l , 2 y 3. In forme sobre las actividades y el 
programa de trabajo de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarro l lo Industr ia l . 

I D / B / 5 . Simposio Internacional sobre Desarro l lo I n d u s t r i a l : 
nota del D i rec tor E jecut ivo . 

I D / B / 6 . Establecimiento de l a Sede de la O N U D I : in forme 
del D i r e c t o r E jecut ivo sobre la marcha de los trabajos. 

I D / B / 6 / . A d d . l y C o r r . l . Proyecto de acuerdo entre las N a 
ciones U n i d a s y l a República de A u s t r i a relativo a la sede 
de la Organización de las Naciones U n i d a s para el Des 
arrollo Indus t r ia l ' . 

I D / B / 6 / A d d . 2 y C o r r . l . In forme sobre las negociaciones para 
un canje de notas en relación con el proyecto de acuerdo. 

I D / B / 6 / A d d . 3 . T ex to de las notas canjeadas en relación con 
el proyecto de acuerdo. 

I D / B / 7 y A d d . l y 2. P r o g r a m a de servicios industriales es
peciales: in forme del D i rec tor Ejecut ivo . 

I D / B / 8 . In forme sobre las medidas adoptadas por los países 
en desarrollo para promover y crear industrias orientadas 
hacia la exportación. 

' Véase el anexo I I I . 

I D / B / 8 / A d d . l y C o r r . l . Informe sobre l a marcha de las me
didas adoptadas por el G A T T para ayudar a los países en 
desarrollo a fomentar las industrias orientadas hacia la ex 
portación. 

I D / B / 9 . Aplicación de las recomendaciones del Seminario I n -
terregional sobre la Producción de Abonos celebrado en 
K i e v (República Social ista Soviética de U c r a n i a ) del 24 de 
agosto a l 11 de septiembre de 1965: informe del Director 
E jecut ivo . 

I D / B / 1 0 . Pape l que desempeñan las Naciones Unidas en la 
preparación del personal técnico nac iona l : nota del D i rec tor 
E jecut ivo . 

I D / B / 1 1 . N o t a del Direc tor E je cut ivo por l a que transmite 
el informe del Grupo de Expertos sobre l a asistencia téc
nica de las Naciones Unidas relacionada con las exportacio
nes de manufacturas y semimanufacturas de los países en 
desarrollo (Ginebra, 24 a l 28 de octubre de 1966). 

I D / B / 1 2 . Declaración hecha por el D i rec to r E jecut ivo en la 
tercera sesión de la J u n t a de Desarro l lo Industr ia l , el 11 
de abr i l de 1967^ 

I D / B / 1 3 . Tex to del mensaje de fecha 10 de abr i l de 1967, 
d i r ig ido por el Secretario General a la Junta de Desarro l lo 
Industr ia l en su primer período de sesiones'. 

I D / B / 1 4 . Declaración hecha por el S r . D r . C a r i H . Bobleter, 
Subsecretario de Estado de Relaciones Exter i o res de .'vus-
t r ia , en la tercera sesión de l a Junta de Desarro l lo Indus
t r i a l , celebrada el 11 de abr i l de 1967*. 

I D / B / 1 5 . Declaración hecha por el Asesor Jurídico de las 
Naciones U n i d a s a la Junta de Desarro l l o Industr ia l , acerca 
del proyecto de acuerdo entre las Naciones Unidas y A u s t r i a 
relativo a la Sede, el 11 de abr i l de 1967. 

I D / B / 1 6 . Informe del Comité del Período de Sesiones sobre 
el reglamento". 

I D / B / 1 7 . In forme de la J u n t a de Desarro l lo I n d u s t r i a l : nota 
del D i rec tor Ejecut ivo . 

D o c u m e n t o s d e distribución l i m i t a d a 

I D / B / L . l . Secretaría de la Organización de las Naciones U n i 
das para el Desarro l l o I n d u s t r i a l : nota del Direc tor E j e 
cutivo. 

I D / B / L . 2 . O N U D I : Clasificación de los proyectos incluidos 
en el programa de t raba jo : nota del Director Ejecut ivo . 

I D / B / L . 3 . P l a n t i l l a provisional prevista por la secretaría de 
la O N U D I : nota del Direc tor Ejecut ivo . 

I D / B / L . 4 . Reseña de proyectos en la esfera industrial para 
1967, incluidas las fuentes de financiación. 

I D / B / L . 5 . Discurso pronunciado por el S r . P a u l G . H o f f m a n , 
A d m i n i s t r a d o r del P r o g r a m a de las Naciones U n i d a s para 
el Desarrol lo , ante la Junta de Desarrol lo Industr ia l de las 
Naciones U n i d a s en su primer período de sesiones, 19 de 
abr i l de 1967. 

'' Véase cl anexo V I . 
° Véase el anexo V . 

Véase el anexo I I I . 
° Véase el anexo I V . 
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I D / B / L . 6 . Discurso pronunciado por el S r . M a r t i n H i l l , S u b 
secretario de Asuntos entre Organismos, ante la Junta de 
Desarro l lo Industr ia l de las Naciones U n i d a s en su pr imer 
período de sesiones, 19 de abri l de 1967. 

I D / B / L . 7 / C o r r . l y R e v . l . Proyecto de resolución propuesto 
por las delegaciones de Jordan ia y T r i n i d a d y Tabago. 

I D / B / L . 8 . Proyecto de resolución presentado por las delega
ciones de Perú y F i l ip inas . 

I D / B / L . 8 / R e v . l y 2. Proyecto de resolución presentado por 
las delegaciones del Camerún, F i l ip inas y Perú. 

I D / B / L . 9 . Proyecto de resolución presentado por l a delega
ción de F i l i p i n a s : programa de trabajo de la O N U D I sobre 
industrias de abonos. 

I D / B / L . I O . Propuesta de la delegación de F i l i p i n a s : a c t i 
vidades de l a O N U D I en relación con las industrias or ien
tadas hacia la exportación. 

I D / B / L . l l . Proyecto de resolución presentado por las dele
gaciones de Guinea, Costa de M a r f i l y F i l i p i n a s . 

I D / B / L . 1 2 y A d d . l a 10 ( A d d . 3 / R e v . l ) . Proyecto de informe 
sobre el pr imer período de sesiones de la Junta de Desarro l lo 
Industr ia l . 

I D / B / L . 1 3 . Memorando de l a delegación del B r a s i l concernien
te a l programa del Simposio Internacional sobre Desarro l lo 
Industr ia l . 

I D / B / L . 1 4 . In forme del Comité del período de sesiones sobre 
el reglamento: propuesta de la delegación de Colombia. 

I D / B / L . 1 5 . Proyecto de resolución presentado por las dele
gaciones de Ghana, Guinea, India , Jordania , N i g e r i a , P a 
quistán, República A r a b e U n i d a , Rwanda , S o m a l i a y Sudán. 

I D / B / L . l S / R e v . l y 2. Proyecto de resolución presentado por 
las delegaciones de Ghana, Guinea, India , N i g e r i a , Paqu i s 
tán, República A r a b e U n i d a , Rwanda , Somal ia y Sudán. 

I D / B / L . 1 6 . Declaración hecha por el D i rec tor E jecut ivo en la 
23a. sesión de l a Junta de Desarro l lo Industr ia l , el 28 de 
abr i l de 1967'. 

I D / B / L . 1 7 y R e v . l . Proyecto de resolución presentado por 
las delegaciones de Jordania , N i g e r i a y Sudán. 

I D / B / L . 1 8 y R e v . l . Proyecto de propuesta presentado por 
las delegaciones de la Argent ina , .Austria, India y la R e 
pública A r a b e U n i d a . 

I D / B / L . 1 9 . Proyecto de resolución presentado por las dele
gaciones de B u l g a r i a , Checoslovaquia y l a Unión de Repú-

* Véase el anexo V I I . 

blicas Socialistas Soviéticas: directivas para el programa 
de trabajo de la O N U D I . 

I D / B / L . 2 0 . Propuesta de la delegación de F i l i p inas . 
I D / B / L . 2 3 . Enmiendas propuestas por la delegación de Che

coslovaquia al proyecto de resolución que figura en el do
cumento I D / B / L . 1 7 . 

I D / B / L . 2 4 . Enmiendas a l proyecto de resolución que figura 
en el documento I D / B / L . 1 7 propuesto por l a delegación de 
Somalia . 

I D / B / L . 2 5 . P r o g r a m a de t raba jo : Observaciones sobre los 
proyectos incluidos en el anexo a l proyecto de resolución 
que figura en el documento I D / B / L . 1 7 : nota de l a se
cretaría. 

I D / B / L 2 6 . Informe anual consolidado sobre las actividades 
de desarrollo industr ia l de las Naciones U n i d a s : propuesta 
de F i l i p inas . 

I D / B / L . 2 7 . N o t a del Direc tor E je cut ivo sobre el programa 
provisional para el segundo período de sesiones de l a J u n t a 
de Desarrol lo Industr ial . 

I D / B / L . 2 8 . India, Paquistán y República A r a b e U n i d a : en
mienda a la propuesta de F i l ip inas ( I D / B / L . 2 6 ) . 

I D / B / L . 2 9 . Declaración hecha por el S r . M y e r Cohén, A d 
ministrador .Aux i l i a r -D i rec to r de l a Dirección de Operacio 
nes y Prograinación del P N U D , en l a 22a. sesión de la 
J u n t a de Desarro l lo Industr ia l , el 28 de a b r i l de 1967. 

R c s o l u c i o j i e s 

I D / B / R E S . l ( I ) . F u t u r o programa de trabajo y actividades 
de l a Organización de las Naciones U n i d a s para el Desarro l lo 
Industr iad . 

I D / B / R E S / 2 ( I ) . Cuestiones financieras'. 

S e r i e d e información 

I D / B / I N F . l . L i s t a de documentos. 
I D / B / I N F . 2 . N o t a expl icat iva del D i rec tor E jecut ivo sobre 

el programa aprobado por la Junta de Desarro l lo Industr ia l , 
10 de abr i l de 1967. 

I D / B / I N F . 3 . L i s t a de representantes y observadores' . 
I D / B / I N F . 4 . L i s t a de documentos publicados con motivo del 

pr imer período de sesiones de la J u n t a de Desarro l l o I n 
dustr ia l . 

' V é a s e el anexo V I H . 
Véase el anexo I . 
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